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 INTRODUCCIÓN 
 
Según el Decreto 1077 de 2015, el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), 
άŜǎ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƻǊŘŜƴŀŘƻ ŘŜ 
objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por el ente 
territorial para el manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión integral 
de los mismos, el cual se ejecutará durante un período ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻΧέ  
 
Los ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio, y Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidieron la Resolución número 754 de 2014 la cual establece de forma general, la 
metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y 
actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 
Adicionalmente, el Artículo 88 del Decreto 2981 de 2013, establece que le corresponde a 
los municipios y distritos elaborar, implementar, y mantener actualizado el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y la Resolución 754 de 2014 estipula que al 
inicio del periodo constitucional del alcalde municipal o distrital se deberá realizar la 
revisión del mismo, la cual podrá dar como resultado su actualización.  
 
De este modo, el Distrito de Medellín mediante Decreto 2059 de 2015 adoptó el PGIRS 
para el periodo 2015-2027, el cual fue actualizado mediante Decreto 1131 de 2021 para 
el periodo 2021-2027 y del cual se hace la presente actualización para el periodo 2025-
2027. 
 
Esta actualización se realizó a partir de la revisión de los avances del Distrito frente al 
servicio público de aseo y la gestión integral de residuos sólidos, abarcando todas las 
actividades contempladas en los programas y proyectos estructurados en la última 
actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos Distrital; de este modo se 
analizaron cada uno de los programas, proyectos y actividades, determinando según su 
estado de avance, las dificultades encontradas para su implementación, las observaciones 
realizadas por los responsables delegados y la normatividad vigente, adicionalmente se 
desarrollaron talleres participativos con todas las dependencias y actores involucrados en 
cada uno de los catorce programas del plan.  
 
Acorde con lo anterior, la presente actualización mantiene los 14 programas definidos en 
el PGIRS los cuales se reestructuraron mediante 15 proyectos y 116 actividades, 
formulados según la metodología establecida en la Resolución 754 de 2013, donde cada 
componente se soporta en la información actual de línea base con la identificación de sus 
problemas y planteamiento de objetivos, y la definición de proyectos con sus respectivos 
indicadores, metas, cronograma de ejecución y presupuesto.  
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Finalmente, en el capítulo de Plan Financiero Viable, se consolidan los presupuestos 
totales, año a año para cada programa, dando como resultado un costo de $ 118.231 
millones de pesos para su implementación en el periodo 2025-2027.  

 

 GLOSARIO 
 
A continuación, se presentan algunas definiciones que facilitan la comprensión de los 
programas, proyectos y actividades del PGIRS, las cuales fueron tomadas del marco 
normativo vigente, tal como el Decreto 1077 de 2015, la Resolución CRA 720 de 2015, el 
Decreto 1898 de 2016, el Decreto 1381 de 2024, el Decreto 1784 de 2017, la Resolución 
0938 de 2019, entre otras normas. 
 
Almacenamiento: Es la ubicación temporal de los RCD en recipientes, contenedores, 
sitios de acopio temporal y/o depósitos para su recolección y transporte con fines de 
aprovechamiento o disposición final. 
 
Aprovechamiento en la prestación del servicio de aseo: Aprovechamiento en la 
prestación del servicio de aseo. Actividad complementaria del servicio público de aseo 
que comprende la recolección de residuos sólidos ordinarios aprovechables, el transporte 
selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento, así como su clasificación y 
pesaje por parte de la persona prestadora. 
 
Aprovechamiento de residuos sólidos en el marco del PGIRS: Los municipios o distritos 
apoyaran la coordinación entre los actores involucrados en las actividades de 
aprovechamiento de los residuos sólidos, tales como prestadores del servicio público de 
aseo, recicladores de oficio, autoridades ambientales sanitarias, comercializadores de 
materiales reciclables, sectores productivos y de servicios, entre otros. Parágrafo 1. El 
PGIRS evaluará la viabilidad para el aprovechamiento de los residuos sólidos orgánicos 
generados en plazas de mercado, corte de césped y poda de árboles y establecerá la 
respectiva estrategia. En caso de no ser viable este tipo de aprovechamiento, deberá 
documentar las razones técnicas y financieras. Parágrafo 2. A efectos de promover la 
incorporación de material reciclable en la cadena productiva y aumentar las tasas de 
aprovechamiento, los municipios, distritos o regiones podrán adelantar acciones 
orientadas a fortalecer las cadenas de comercialización de materiales reciclables. 
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 91 del Decreto 2981 de 2013, corresponde a las 
autoridades ambientales competentes realizar el control y seguimiento de la ejecución 
del PGIRS en lo relacionado con las metas de aprovechamiento y las autorizaciones 
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ambientales que requiera el prestador del servicio de aseo, de conformidad con la 
normatividad ambiental vigente. 
 
Aprovechamiento de RCD: Es el proceso que comprende la reutilización, tratamiento y 
reciclaje de los RCD, con el fin de realizar su reincorporación al ciclo económico. 
 
Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio o distrito 
debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio de aseo. 
Esta deberá consignarse en el Contrato de Condiciones Uniformes. 
 
Área pública: Es aquella destinada al uso, recreo o tránsito público, como parques, plazas, 
plazoletas y playas salvo aquellas con restricciones de acceso. 
 
Biogás: Mezcla de gases, producto del proceso de descomposición anaeróbica de la 
materia orgánica o biodegradable de las basuras, cuyo componente principal es el 
metano. 
 
Caracterización de los residuos: Actividad para determinar las características 
fisicoquímicas, cualitativas y cuantitativas de los residuos sólidos, que permitan identificar 
el potencial de tratamiento según sus contenidos y propiedades. 
 
Celda: Es uno de los elementos de la infraestructura del relleno sanitario, donde se 
descargan, distribuyen y compactan los residuos sólidos; de acuerdo con los diseños y el 
Reglamento Operativo adoptado por la persona prestadora de la actividad de disposición 
final. 
 
Chimenea: Estructura de ventilación que permite la salida de los gases producidos por la 
biodegradación de los residuos sólidos. 
 
Ciclo de vida de un producto: Todas las etapas del desarrollo de un producto, incluidos 
su diseño, la extracción o adquisición de materia prima, producción, comercialización, 
uso, reutilización, reciclaje, y reincorporación al ciclo productivo o hasta su disposición 
final. 
 
Cobertura diaria: Capa de material natural, sintética o mixta con que se cubren los 
residuos depositados, distribuidos y compactados en el frente de operación, la cual debe 
garantizar que los residuos no queden expuestos al finalizar la jornada diaria de descarga. 
 
Cobertura final: Revestimiento de material natural y/o sintético que confina el total de 
las capas de que consta un relleno sanitario, para facilitar el drenaje superficial, 
interceptar las aguas filtrantes y soportar la vegetación superficial. 
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Compactación: Proceso mediante el cual en la celda se incrementa el peso específico de 
los residuos sólidos, con el cual se garantiza homogeneidad en la densidad del material y 
estabilidad de la celda. 
 
Corte de césped: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar el 
pasto ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso de 
equipos manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo. Comprende la recolección 
y transporte del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento prioritariamente 
o de disposición final. 
 
Demolición selectiva: Es la actividad planeada de desmantelamiento que busca obtener 
el aprovechamiento de los residuos de una demolición. 
 
Disposición final de residuos sólidos: Es la actividad del servicio público de aseo, 
consistente en la disposición de residuos sólidos mediante la técnica de relleno sanitario. 
 
Documento Técnico de Estudios y Diseños: Documento sectorial que contiene de manera 
detallada y concisa todas las especificaciones para la realización de la obra, organización 
de medios, personas, materiales y métodos constructivos. Incluye objetivos, memorias de 
cálculo, especificaciones técnicas, presupuesto, cronograma, planos de cada una de las 
estructuras propuestas para la construcción del relleno sanitario. 
 
Ecodiseño: Diseño que busca reducir el impacto ambiental de los productos (incluido el 
consumo de energía) a lo largo de todo su ciclo de vida. 
 
Economía circular: tiene como objetivo lograr que el valor de los productos y materiales 
se mantenga durante el mayor tiempo posible en el ciclo productivo. Para esto, el modelo 
busca que los residuos y el uso de recursos se reduzcan al mínimo y que se conserven 
dentro de la economía cuando un producto ha llegado al final de su vida útil, con el fin de 
volverlos a utilizar repetidamente y seguir creando valor. Se trata de una gestión 
cuidadosa de los flujos de materiales, que son de dos tipos. Los nutrientes biológicos están 
diseñados para volver a entrar en la biosfera de forma segura y construir el capital natural. 
Por ejemplo, los residuos de alimentos y otros residuos orgánicos, al ser sometidos a 
técnicas de tratamiento, pueden ser utilizados como abono acondicionador de suelos en 
la agricultura o también se pueden utilizar como una forma de energía renovable para su 
uso en procesos industriales. Los nutrientes técnicos están diseñados para circular con 
alta calidad sin necesidad de entrar en la biosfera; por ejemplo, reutilizando los productos 
o aprovechando los materiales de estos para su reincorporación en nuevos productos. 
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Esquema asociativo: Cualquier tipo de asociación constituida de acuerdo con las normas 
vigentes, en la que participen administradores de punto de suministro o abastos de agua, 
o prestadores de servicios de acueducto, alcantarillado o aseo, con el objeto de apoyar el 
acceso al agua potable y al saneamiento básico. 
 
Esquema diferencial: Conjunto de condiciones técnicas, operativas y de gestión para el 
aseguramiento del acceso al agua para consumo humano y doméstico y al saneamiento 
básico en una zona determinada, atendiendo a sus condiciones territoriales particulares. 
 
Estación de clasificación y aprovechamiento: Son instalaciones técnicamente diseñadas 
con criterios de ingeniería, dedicadas al pesaje y clasificación de los residuos sólidos 
ordinarios aprovechables, mediante procesos manuales, mecánicos o mixtos. 
 
Frente de trabajo: Sitio en el relleno sanitario donde se realizan los procesos de 
descargue, acomodación, compactación y cobertura de los residuos sólidos entregados 
para disposición final. 
 
Fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER): Son aquellos recursos de 
energía renovable disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero 
que en el país no son empleadas o son utilizadas de manera marginal y no se 
comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Otras 
fuentes podrán ser consideradas como FNCER según lo determine la UPME. 
 
Gestión diferencial. Los residuos se manejarán y gestionarán de forma independiente por 
corrientes o flujos de residuos, durante todas sus etapas de gestión, con el fin de viabilizar 
su aprovechamiento y valorización. 
 
Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir 
la generación de residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus 
características, volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización 
energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización. También incluye el 
tratamiento y disposición final de los residuos no aprovechables. 
 
Gestión integral de RCD: Es el conjunto de actividades dirigidas a prevenir, reducir, 
aprovechar y disponer finalmente los RCD. 
 
Grandes generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales 
que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en volumen igual o superior 
a un metro cúbico mensual. 
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Gran generador de RCD: Es el generador de RCD que cumple con alguna de las siguientes 
condiciones: 1) requiere la expedición de licencia de construcción en cualquiera de sus 
modalidades y/o licencia de intervención y ocupación del espacio público, así como los 
previstos en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 2.2.6.1.1.7 y las entidades a que se 
refiere el parágrafo 2° del artículo 2.2.6.1.1.12 del Decreto 1077 de 2015 o la norma que 
lo modifique o sustituya; 2) los proyectos que requieren licencia ambiental. 
  
En ambos casos las obras deberán tener un área construida igual o superior a 2000 m2. 
 
Instalaciones para tratamientos alternativos complementarios: Son soluciones técnicas 
de manejo y valorización de residuos con potencial de recuperación e incorporación a 
ciclo productivo, tendiente a disminuir su disposición final en rellenos sanitarios. 
 
Lixiviado: Líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte orgánica 
o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas o anaeróbicas y/o 
como resultado de la percolación de agua a través de los residuos en proceso de 
degradación. 
 
Lodo: Suspensión de materiales en un líquido proveniente del tratamiento de aguas 
residuales, del tratamiento de efluentes líquidos o de cualquier actividad que lo genere. 
 
Material de cobertura: Material de origen natural o sintético, utilizado para cubrir los 
residuos sólidos depositados en un relleno sanitario. 
 
Membrana: Barrera constituida por material sintético, arcillas u otros materiales de baja 
permeabilidad, destinadas a impermeabilizar el fondo de un relleno sanitario. 
 
Minería de rellenos: Proceso de extracción, trituración, homogenización y estabilización 
de residuos sólidos con el cual se reduce la cantidad de masa enterrada en los sitios de 
disposición final. 
 
Modelo lineal: Este se define como un modelo en el cual la materia prima se extrae, se 
utiliza para fabricar bienes y finalmente se dispone. La premisa es que las empresas 
extraen los materiales, les aplican energía para la fabricación de un producto y venden 
dicho producto al consumidor final, quien luego lo descarta cuando ya no sirve al 
propósito del usuario. (CONPES 3874). 
 
Organización de recicladores de oficio prestadoras de la actividad de aprovechamiento: 
son aquellas organizaciones constituidas en su totalidad por recicladores de oficio, que se 
registren ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y cuyo 
objeto social incluye la actividad de aprovechamiento. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#2.2.6.1.1.7.n.7.i.2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#2.2.6.1.1.12.p.2
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Persona prestadora del servicio público de aseo: Es aquella encargada de una o varias 
actividades de la prestación del servicio público de aseo, en los términos del artículo 15 
de la Ley 142 de 1994 y demás que la modifiquen o complementen. 
 
Programa de Manejo Ambiental de RCD (antes denominado Programa de Manejo 
Ambiental de Materiales y Elementos en la Resolución 541 de 1994): Es el instrumento de 
gestión que contiene la información de la obra y de las actividades que se deben realizar 
para garantizar la gestión integral de los RCD generados. 
 
Plantas de aprovechamiento: Son las instalaciones en las cuales se realizan actividades 
de separación, almacenamiento temporal, reutilización, tratamiento y reciclaje de RCD. 
 
Plantas de aprovechamiento fijas: Son las instalaciones que operan de manera 
permanente en un predio determinado, incluye edificaciones, maquinaria y equipo. 
 
Plantas de aprovechamiento Móviles: Son las Instalaciones transitorias acondicionadas 
en el sitio de generación, almacenamiento o disposición final, incluye maquinaria y 
equipo. 
 
Poda de árboles: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el corte de 
ramas de los árboles, ubicado en áreas públicas sin restricciones de acceso, mediante el 
uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye la recolección y transporte del material 
obtenido hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento o disposición final. 
 
Presentación de los residuos sólidos: Es la actividad del usuario de colocar los residuos 
sólidos debidamente almacenados, para la recolección por parte de la persona prestadora 
del servicio público de aseo. La presentación debe hacerse, en el lugar e infraestructura 
prevista para ello, bien sea en el área pública correspondiente o en el sitio de 
presentación conjunta en el caso de multiusuarios y grandes productores. 
 
Prevención: Conjunto de actividades coordinadas, desarrolladas en la fase de diseño o 
producción, o distribución o consumo o uso de un producto, que permiten reducir el uso 
de sustancias o materiales peligrosos, reducir la cantidad de residuos generados y facilitar 
su gestión, en el marco del ciclo de vida del producto, con el fin de prevenir o mitigar los 
impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana. 
 
Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, generando 
afectación y deterioro sanitario por la generación de malos olores, focos de propagación 
de vectores, y enfermedades, entre otros (Decreto 2981 de 2013). 
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Puntos limpios: Son los sitios establecidos para que el gestor realice la separación y 
almacenamiento temporal de los RCD. 
 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) (anteriormente conocidos como 
escombros): Son los residuos sólidos provenientes de las actividades de excavación, 
construcción, demolición, reparaciones o mejoras locativas de obras civiles o de otras 
actividades conexas 
 
Receptor: persona natural o jurídica que, sin que la gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición (RCD) constituya su actividad principal, utiliza RCD para aprovechamiento 
como materia prima dentro de su proceso productivo a través de simbiosis industrial, ya 
sea en proyectos, obras o actividades de la misma persona o de otras personas dentro del 
territorio nacional, bajo las condiciones establecidas en esta resolución. 

 
Reciclador de oficio: Persona natural que goza de especial protección constitucional, que 
realiza de manera habitual las actividades de recuperación, recolección, transporte y 
clasificación de los residuos sólidos ordinarios aprovechables para su posterior 
reincorporación al ciclo económico productivo, y que deriva el sustento propio y familiar 
de esta actividad. 
 
Reciclaje: Proceso de transformación física o química o biológica de los materiales 
procedentes de los residuos potencialmente aprovechables, para su reincorporación en 
el ciclo productivo. 
 
Reciclaje de RCD: Es el proceso mediante el cual se transforman los RCD en materia prima 
o insumos para la producción de nuevos materiales de construcción. 
 
Recuperación: Acción adelantada por el reciclador de oficio para identificar y separar los 
residuos sólidos ordinarios aprovechables cuando son presentados de manera mixta por 
los usuarios para su recolección y transporte. 
 
Reglamento Operativo del tratamiento y la disposición final: Instrumento de gestión, 
adoptado por el Prestador, que establece el flujo de proceso, procedimientos, 
responsabilidades, normas internas y manuales de operación y de control requeridos para 
cumplir estándares de operación definidos en el diseño. Su objetivo es garantizar la 
prestación del servicio público en las actividades complementarias de tratamiento y 
disposición final. El Reglamento Operativo no será sujeto de aprobación por ninguna 
autoridad. 
 
Relleno sanitario: Es el lugar técnicamente seleccionado, diseñado y operado para la 
disposición final controlada de residuos sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo a la salud 
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pública, minimizando y controlando los impactos ambientales y utilizando principios de 
ingeniería, para la confinación y aislamiento de los residuos sólidos en un área mínima, 
con compactación de residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y 
lixiviados, y cobertura final. 
 
En el Decreto 1784 de 2017 se define como la solución técnica de saneamiento básico, 
resultado de procesos de planeación, diseño, operación y control para la disposición final 
adecuada de residuos sólidos. 
 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) (anteriormente conocidos como 
escombros): Son los residuos sólidos provenientes de las actividades de excavación, 
construcción, demolición, reparaciones o mejoras locativas de obras civiles o de otras 
actividades conexas, entre los cuales se pueden encontrar los siguientes tipos: 
 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD) susceptibles de aprovechamiento: 
 

¶ Productos de excavación, nivelaciones y sobrantes de la adecuación de terreno: 

coberturas vegetales, tierras, limos y materiales pétreos productos de la 

excavación, entre otros. 

¶ Productos de cimentaciones y pilotajes: arcillas, bentonitas y demás. 

¶ Pétreos: Hormigón, arenas, gravas, gravillas, cantos, pétreos asfálticos, trozos de 

ladrillos y bloques, cerámicas, sobrantes de mezcla de cementos y concretos 

hidráulicos, entre otros. 

¶ No pétreos: Vidrio, acero, hierro, cobre, aluminio, estaño, zinc, otros metales, 

polietileno, madera, plásticos, PVC, cartón-yeso (drywall), entre otros. 

 
Residuos de construcción y demolición ςRCD- no susceptibles de aprovechamiento: 
 

¶ Los contaminados con residuos peligrosos. 

¶ Los que por su estado no pueden aprovecharse. 

¶ Los que tengan características de peligrosidad, estos se regirán por la 

normatividad ambiental especial establecida para su gestión. 

Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido 
que no tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es susceptible de 
aprovechamiento para su reincorporación a un proceso productivo. 

Residuo sólido ordinario: Es todo residuo sólido de características no peligrosas que por 
su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, manejado, tratado 
o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio 
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del servicio de recolección, transporte y disposición final de estos residuos se fija de 
acuerdo con la metodología adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. Los residuos provenientes de las actividades de barrido y limpieza 
de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles ubicados en vías y áreas 
públicas serán considerados como residuos ordinarios para efectos tarifarios. 

Residuos efectivamente aprovechados: Residuos efectivamente aprovechados: Residuos 
sólidos ordinarios aprovechables que han sido clasificados, y pesados en una Estación de 
Clasificación y Aprovechamiento (ECA) por la persona prestadora de la actividad de 
aprovechamiento y que han sido reincorporados al ciclo productivo, contando con factura 
de venta a un comercializador o a la industria, cumpliendo con los requisitos tributarios 
que exija la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Responsabilidad extendida del productor: Enfoque de la política ambiental en el que la 
responsabilidad del productor por un producto se extiende a la etapa de posconsumo del 
ciclo de vida de este. 

Reutilización: Es la prolongación de la vida útil de los residuos recuperados y que 
mediante procesos, operaciones o técnicas devuelven a los materiales su posibilidad de 
utilización en su función original o en alguna relacionada, sin que para ello requieran 
procesos adicionales de transformación física o química. 

Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos, en aprovechables y no 
aprovechables por parte de los usuarios en el sitio donde se generan, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, para ser presentados para 
su recolección y transporte a las estaciones de clasificación y aprovechamiento, o de 
disposición final de los mismos, según sea el caso. 

Simbiosis industrial: Estrategia colaborativa para el intercambio de flujos físicos de 
materiales, energía o agua y el compartir de servicios entre actores, para contribuir con 
el uso eficiente de recursos y la reducción de impactos ambientales de sistemas 
industriales. 

Sitio de disposición final de RCD (anteriormente conocido como escombrera): Es el lugar 
técnicamente seleccionado, diseñado y operado para la disposición final controlada de 
RCD, minimizando y controlando los impactos ambientales y utilizando principios de 
ingeniería, para la confinación y aislamiento de dichos residuos.  
 
Solución alternativa: Opción técnica, operativa y de gestión que permite el 
aprovisionamiento de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento básico, 
sin recurrir a los sistemas de acueducto, alcantarillado o a la recolección de residuos 
sólidos. 
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Suelo Rural: Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso urbano, por 
razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 
explotación de recursos naturales y actividades análogas. 

Tratamiento: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo que agrupa el 
conjunto de operaciones y procesos mediante los cuales se modifican las características 
físicas, biológicas o químicas de los residuos. Incluye las técnicas de tratamiento 
mecánico, biológico y térmico. Los objetivos del tratamiento pueden ser la separación de 
los residuos en sus componentes individuales para que puedan utilizarse o tratarse 
posteriormente, la reducción de la cantidad de residuos a disponer, o la recuperación de 
los residuos en materiales o recursos valorizados. 

Transferencia: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo realizada al 
interior de una estación de transferencia, la cual consiste en trasladar los residuos sólidos 
de un vehículo recolector de menor capacidad a un vehículo de transporte a granel por 
medios mecánicos, previniendo el contacto manual y el esparcimiento de los mismos, con 
una mínima exposición al aire libre de los residuos. 

Vías de acceso: Vialidad que permite ingresar a un sitio de disposición final. 

Vía interior: Vialidad que permite el tránsito interno en un sitio de disposición final. 

Vía principal: Vías que hacen parte de la red pública de transporte que permite la 
intercomunicación entre las entidades territoriales. 

Vida útil de diseño: Es la capacidad del relleno sanitario, expresada en unidad de tiempo, 
calculada a partir de la relación del volumen máximo (m3) de diseño y la tasa de 
disposición. 

Vida útil remanente: Es la capacidad del relleno sanitario, expresada en unidad de 
tiempo, resultado de la relación entre el volumen remanente y la tasa de disposición. 

Vehículo recolector: Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de los 
residuos sólidos desde los lugares de presentación y su transporte hasta las estaciones de 
clasificación y aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, estaciones de 
transferencia o hasta el sitio de disposición final. 

 

 ORGANIZACIÓN DISTRITAL PARA EL PLAN 
 
La actualización y formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS del 
Distrito de Medellín, fue asumida por la Administración Distrital dando cumplimiento a la 
Resolución 0754 del 25 de noviembre de 2014, para lo cual, se expide el Decreto 0700 de 
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2020 άǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀ Ŝƭ DǊǳǇƻ /ƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ȅ Ŝƭ DǊǳǇƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ŘŜ 
Trabajo para la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del 
distrito ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 
 
En cumplimiento de dicho Decreto, la Subsecretaría de Servicios Públicos adscrita a la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial, convocó a los diferentes actores involucrados 
que harían parte del Grupo técnico y el Grupo Coordinador mediante oficios. 
El equipo designado para la actualización del plan se conformó por profesionales 
interdisciplinarios con experiencia en los aspectos técnico-operativos, sociales, 
ambientales, legales, financieros y administrativos en la gestión integral de residuos 
sólidos y del servicio público de aseo; estos fueron designados de manera oficial dando 
respuesta a los oficios enviados por la Subsecretaría de Servicios Públicos. A continuación, 
se ilustran como están conformados los grupos 
 

Ilustración 1.Conformación Grupo técnico 

 
 
 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 0700 de 2020, el Grupo Técnico tiene como 
funciones:  
 

¶ Programar, organizar, y ejecutar el trabajo técnico requerido para la actualización del 

PGIRS 

¶ Evaluar los planes de desarrollo municipal, regional y PGIRS anterior del municipio. 
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¶ Proponer planes, programas y proyectos que permitan una adecuada gestión integral 

de residuos en el municipio. 

¶ Guiar al grupo coordinador en la toma de decisiones.  

¶ Apoyar la consolidación del informe final de la actualización del PGIRS. 

¶ Actualizar el documento técnico el PGIRS de conformidad con la metodología 

expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sectorial y el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio 

 
Ilustración 2. Conformación Grupo coordinador 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 0700 de 2020, el Grupo Coordinador tiene 
como funciones:  
 

¶ Asesorar y apoyar a la Administración Municipal en la actualización del PGIRS 

¶ Revisar el trabajo que debe realizar el Grupo técnico de trabajo al que se refiere 

el artículo 8° de este Decreto. 

¶ Seleccionar las alternativas para cada programa o componente del PGIRS 

buscando que se maximice los beneficios esperados, se relacionen los costos, se 

garantice la viabilidad financiera de los proyectos y se logre el mayor beneficio 

ambiental y social en la gestión integral de los residuos sólidos. Estas alternativas 

serán puestas a consideración de la Administración Municipal para su inclusión en 

el PGIRS 
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¶ Velar por la articulación de los diferentes instrumentos de planeación municipal o 

regional. 

¶ Propender a la construcción del PGIRS de manera colectiva y con participación 

representativa de todos los actores. 

¶ Avalar el trabajo del grupo técnico 

¶ Realizar el seguimiento, evaluación y acompañamiento al desarrollo del PGIRS en 

la etapa de implementación. 

 

 PROYECCIONES 
 
En el campo de la estadística, las proyecciones son una herramienta para predecir el 
comportamiento futuro de una variable o fenómeno en función de datos históricos. 
 
Las proyecciones estadísticas se basan en el análisis de patrones y tendencias presentes 
en las variables consideradas, para hacer inferencias sobre el futuro. Estas inferencias se 
realizan utilizando técnicas y modelos estadísticos adecuados, que permiten capturar la 
variabilidad y la incertidumbre inherentes a los datos.  
 
Por su parte, la Resolución 0754 de 2014 establece que en los PGIRS se debe proyectar el 
crecimiento anual a 12 años, para las variables poblacionales, de generación de residuos 
y de perspectivas de crecimiento económico. También se especifica en la citada norma, 
la utilización de la producción per cápita para la proyección de la generación de residuos, 
al igual que la posibilidad de utilización de fuentes de información tales como el plan o 
esquema de ordenamiento territorial, la información estadística proyectada por el DANE, 
las actualizaciones prediales y de estratificación, entre otras. 
 

 PROYECCIONES DE POBLACIÓN 
 
Al revisar las proyecciones poblacionales realizadas en el PGIRS del Distrito de Medellín, 
se encontró que éstas cumplen con la Resolución 0754 de 2014 en los siguientes aspectos: 
 

¶ Se proyecta el crecimiento anual bajo diferentes escenarios para un horizonte de 

análisis de 12 años. 

¶ Se proyecta las variables población, generación de residuos sólidos y perspectivas 

de crecimiento de actividades económicas. 

¶ Las proyecciones poblacionales se realizan de acuerdo con lo establecido en el RAS 

2018 y se toma como fuente la información oficial sobre población reportada por 

el DANE. 
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¶ La proyección de la generación de residuos se realiza a partir de la producción per 

cápita de residuos actual establecida en la línea base del PGIRS. 

 
Luego de mencionar los anteriores elementos de revisión, se procede a presentar la 
actualización de las proyecciones poblacionales, de generación de residuos sólidos y de 
crecimiento económico. 
 
Es importante aclarar que las proyecciones de población se calculan de manera 
independiente para Medellín y sus corregimientos, debido a que se identifica que estos 
últimos presentan unas dinámicas de crecimiento diferentes. Para lograr el resultado de 
las proyecciones de la población de Medellín se sigue de manera general la siguiente 
metodología: 
 

¶ Se define el nivel de complejidad del Distrito, según lo establecido en el RAS 2018. 

¶ Se establece el nuevo periodo de proyección de la población a partir de lo 

recomendado en la Resolución 0754 de 2014. 

¶ Se seleccionan los métodos de proyección adecuados, siguiendo lo establecido en 

la normativa, para el nivel de complejidad del Distrito. 

¶ Con las proyecciones realizadas se obtiene la población futura, es decir, los 

habitantes permanentes. 

 MARCO TEÓRICO DE PROYECCIONES POBLACIONALES 

De acuerdo con el Título A del RAS 2018, para el territorio nacional se establecen niveles 
de complejidad bajo, medio, medio alto y alto. La clasificación en uno de esos niveles 
depende del número de habitantes, su capacidad económica y el grado de exigencia 
técnica que se requiera para adelantar el proyecto, como se muestra a continuación. 
 

Tabla 1. Niveles de complejidad del sistema 

Nivel de complejidad 
Población en la zona 

urbana 
(habitantes) 

Capacidad económica 
de los usuarios 

Bajo < 2.500 Baja 

Medio 2.501 a 12.500 Baja 

Medio alto 12.501 ς 60.000 Media 

Alto > 60.000 Alta 
Fuente: RAS Título A (2018) 
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La asignación del nivel de complejidad de los proyectos objeto del RAS debe ser la que 
resulte mayor entre la clasificación obtenida por la población urbana y la capacidad 
económica. Para establecer la capacidad económica de los usuarios debe utilizarse la 
estratificación del Distrito de acuerdo con la metodología establecida por el DNP, los 
salarios promedio del Distrito, el ingreso personal promedio o cualquier otro método 
justificado. 
 

Tabla 2. Métodos de cálculo permitidos de acuerdo con el nivel de complejidad del sistema 

Método de 
cálculo a emplear 

Nivel de complejidad del sistema 

Bajo Medio Medio alto Alto 

Aritmético X X   

Geométrico X X X X 

Wappus X X X X 

Gráfico X (1) X X  

Exponencial X (1) X (1) X (2)  

Detallar por zonas  X X X 

Detallar 
densidades 

 X X X 

Nota: X (1) Sujeto a justificación y X (2) Optativo, recomendable. 
Fuente: Tabla F.1.2 del Título F del RAS (2018) 

 

 Método geométrico 

 
Se define este método como útil en poblaciones que muestran una actividad económica 
importante, que generan un desarrollo apreciable y que poseen áreas de expansión 
importantes, las cuales pueden ser dotadas, sin mayores dificultades, de la infraestructura 
de servicios públicos (PGIRS MEDELLÍN, 2015). 
 

Ecuación 1. Población correspondiente al año a proyectar. Método geométrico.  

ὖ ὖ ρ ὶ  

Donde: 
 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὥđέ ὥ ὴὶέώὩὧὸὥὶ 

Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
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[ŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƴǳŀƭ ǎŜ ŘŜǎƛƎƴŀ ŎƻƳƻ άǊέ y las demás variables se definen igual 
que para el método anterior. La tasa de crecimiento anual se calcula de la siguiente 
manera: 
 

Ecuación 2. Tasa de crecimiento. Método geométrico.  

ὶ
ὖ

ὖ
ρ 

Donde: 
 
ὶ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 
 

 Método Wappus 

 
Este método es aplicable, según el RAS 2018, para todos los niveles de complejidad. 
Aunque es un método poco común sus resultados son confiables; sin embargo, sólo es 
aplicable cuando la tasa de crecimiento y la diferencia entre el año a proyectar y el año 
del censo inicial es menor a 200. 
 

Ecuación 3. Método Wappus 

Ὥz Ὕ Ὕ ςππ 

Donde: 
 
Ὥ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 
 
A continuación, se presentan las ecuaciones para el cálculo de la población final y el 
cálculo de la tasa de crecimiento: 
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Ecuación 4. Población correspondiente al año a proyectar. Método Wappus 

 

ὖ ὖ ᶻ
ςππὭz Ὕ Ὕ

ςππὭz Ὕ Ὕ
 

Ecuación 5. Tasa de crecimiento. Método Wappus 

Ὥ  
ςππzὖ ὖ

Ὕ Ὕ ᶻὖ ὖ
 

Donde: 
 
Ὥ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὥđέ ὥ ὴὶέώὩὧὸὥὶ 

Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 

 Método exponencial 

 
Se recomienda su aplicación a poblaciones que muestren apreciable desarrollo y poseen 
abundantes áreas de expansión. 
 

Ecuación 6. Población correspondiente al año a proyectar. Método exponencial 

ὖ ὖ Ὡ  

Ecuación 7. Tasa de crecimiento. Método exponencial  

Ὧ
ὒὲ ὖ ὒὲὖ

Ὕ Ὕ
 

Donde: 
 
Ὧ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
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ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὥđέ ὥ ὴὶέώὩὧὸὥὶ 

Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 
 

 RESULTADOS DE PROYECCIONES POBLACIONALES 

Las proyecciones de población se realizan para las comunas que conforman la ciudad de 
Medellín, como se muestra a continuación. 
 

Tabla 3. Zonas y comunas en la ciudad de Medellín 

Zonas # Comuna Nombre de la Comuna 

Zona 1 Nororiental 

Comuna 1 Popular 

Comuna 2 Santa Cruz 

Comuna 3 Manrique 

Comuna 4 Aranjuez 

Zona 2 Noroccidental 

Comuna 5 Castilla 

Comuna 6 Doce de Octubre 

Comuna 7 Robledo 

Zona 3 Centro oriental 

Comuna 8 Villa Hermosa 

Comuna 9 Buenos Aires 

Comuna 10 La Candelaria 

Zona 4 Centro occidental 

Comuna 11 Laureles 

Comuna 12 La América 

Comuna 13 San Javier 

Zona 5 Suroriental Comuna 14 El Poblado 

Zona 6 Suroccidental 
Comuna 15 Guayabal 

Comuna 16 Belén 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

Para garantizar la calidad de la información, se toma como insumo las proyecciones 
realizadas por el DANE (Ver Tabla 4). 
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Tabla 4. Proyecciones de población por zonas para el periodo 2018 ς 2021 

Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2018 556.220 490.420 384.520 342.563 106.805 267.582 2.148.110 

2019 567.520 498.811 394.766 348.714 108.345 271.756 2.189.912 

2020 577.106 505.709 403.933 353.880 109.600 275.161 2.225.389 

2021 584.116 510.408 411.399 357.611 110.479 277.503 2.251.516 
Fuente: DANE, 2023 

Para el Distrito de Medellín se define un nivel de complejidad alto, pues se tiene una 
población que supera los 60.000 habitantes. Por esta razón, para la estimación de las 
proyecciones poblacionales de Medellín se emplean los métodos Geométrico y Wappus. 
 

Tabla 5. Proyecciones de población para Medellín 2022-2033 mediante método Geométrico 

Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2022 591.211 515.151 419.003 361.381 111.365 279.865 2.277.976 

2023 598.392 519.937 426.748 365.191 112.258 282.247 2.304.774 

2024 605.661 524.769 434.635 369.042 113.159 284.649 2.331.914 

2025 613.018 529.645 442.669 372.933 114.066 287.072 2.359.402 

2026 620.464 534.566 450.851 376.864 114.981 289.515 2.387.242 

2027 628.001 539.533 459.184 380.838 115.903 291.980 2.415.438 

2028 635.629 544.547 467.671 384.853 116.833 294.465 2.443.997 

2029 643.350 549.606 476.315 388.911 117.770 296.971 2.472.923 

2030 651.165 554.713 485.119 393.011 118.714 299.499 2.502.220 

2031 659.074 559.868 494.086 397.154 119.666 302.048 2.531.896 

2032 667.080 565.070 503.218 401.342 120.626 304.619 2.561.954 

2033 675.183 570.320 512.519 405.573 121.593 307.211 2.592.400 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Tabla 6. Proyecciones de población para Medellín 2022-2033 mediante método Wappus 

Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2022 591.211 515.151 419.003 361.381 111.365 279.865 2.277.976 

2023 598.393 519.938 426.749 365.192 112.258 282.247 2.304.776 

2024 605.663 524.769 434.641 369.043 113.159 284.650 2.331.924 

2025 613.023 529.647 442.682 372.935 114.066 287.073 2.359.426 

2026 620.475 534.570 450.878 376.869 114.981 289.517 2.387.291 

2027 628.020 539.541 459.233 380.845 115.904 291.983 2.415.526 



 
 
 

  34 
   

 
 

Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2028 635.660 544.559 467.752 384.865 116.834 294.470 2.444.140 

2029 643.397 549.625 476.438 388.929 117.772 296.979 2.473.141 

2030 651.233 554.740 485.299 393.038 118.718 299.510 2.502.537 

2031 659.170 559.904 494.337 397.192 119.671 302.063 2.532.338 

2032 667.209 565.119 503.560 401.393 120.633 304.639 2.562.553 

2033 675.353 570.385 512.973 405.640 121.602 307.238 2.593.191 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Las proyecciones realizadas mediante el método geométrico y Wappus, arrojaron valores 
muy similares, por lo que se decidió trabajar con el promedio de ambos métodos. 
 
De acuerdo con las proyecciones poblacionales presentadas en la Tabla 7, las zonas 1 y 2 
son las que presentan un mayor número de habitantes al 2033, seguidas por las zonas 3, 
4 y 6, mientras que la zona 5 presentó el menor número de habitantes para ese mismo 
año. Este comportamiento puede deberse a la alta población que tiene la zona 1, ya que 
está compuesta por cuatro comunas (Popular, Santa Cruz, Manrique y Aranjuez) y que su 
población para el 2021 es de 584.116 habitantes. En esta zona y en especial en la comuna 
3 ς Manrique, llegan personas de otras ciudades, municipios y migrantes de otras 
naciones como Venezuela, que se instalan en esta parte de la ciudad en búsqueda de 
nuevas oportunidades o por desplazamiento de la violencia dentro la misma ciudad, 
departamento y hasta país, tal como se menciona en el Plan de Desarrollo Local de las 
Comunas 3 y 4 de los años 2014 y 2019 respectivamente. 
 
En cuanto a la zona 5, que presenta un crecimiento poblacional menor, se puede deber a 
que la conforma solo una sola comuna (El Poblado). La población de esta zona es de 
apenas 120.629 habitantes para el 2032. Allí, predominan actividades comerciales, 
hoteleras y de restaurantes, seguidas de servicios sociales, comunales y personales e 
industria. 
 

Tabla 7. Proyecciones de población para Medellín entre 2022 y 2033 (valor promedio) 

Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2022 591.211 515.151 419.003 361.381 111.365 279.865 2.277.976 

2023 598.393 519.937 426.748 365.192 112.258 282.247 2.304.775 

2024 605.662 524.769 434.638 369.042 113.159 284.649 2.331.919 

2025 613.021 529.646 442.676 372.934 114.066 287.072 2.359.414 
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Año Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Zona 6 Total 

2026 620.470 534.568 450.865 376.867 114.981 289.516 2.387.266 

2027 628.010 539.537 459.209 380.842 115.904 291.981 2.415.482 

2028 635.645 544.553 467.711 384.859 116.833 294.467 2.444.068 

2029 643.374 549.616 476.377 388.920 117.771 296.975 2.473.032 

2030 651.199 554.726 485.209 393.024 118.716 299.504 2.502.379 

2031 659.122 559.886 494.211 397.173 119.669 302.055 2.532.117 

2032 667.144 565.095 503.389 401.367 120.629 304.629 2.562.253 

2033 675.268 570.353 512.746 405.607 121.598 307.225 2.592.796 

Fuente: Equipo PGIRS 202 
 

Gráfica  1. Proyecciones de población para Medellín entre 2022 y 2033 (valor promedio) 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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El Distrito de Medellín cuenta con cinco (5) corregimientos que son: San Antonio de Prado, 
San Sebastián de Palmitas, San Cristóbal, Santa Elena y Altavista. Las proyecciones 
poblacionales realizadas por el DANE para los corregimientos, para el periodo 
comprendido entre 2018 y 2021 se presentan a continuación. 

 
Tabla 8. Proyecciones de población por corregimiento para el periodo 2018 ς 2021 

Año Palmitas San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena Total 

2018 5.474 116.420 38.856 94.801 23.468 279.019 

2019 5.689 123.483 40.150 99.358 24.953 293.633 

2020 5.885 130.514 41.350 103.822 26.464 308.035 

2021 6.073 137.277 42.442 107.996 27.916 321.704 

Fuente: DANE 

 

A continuación, se presentan las proyecciones de población para los corregimientos, 
calculadas a partir de los métodos Geométrico, Wappus y Exponencial, según el nivel de 
complejidad medio alto de los corregimientos. 
 

Tabla 9. Proyecciones de población para los corregimientos 2022-2033 mediante método geométrico 

Año Palmitas San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena Total 

2022 6.267 144.390 43.563 112.338 29.448 336.006 

2023 6.467 151.872 44.713 116.854 31.063 350.971 

2024 6.674 159.742 45.894 121.552 32.768 366.630 

2025 6.887 168.020 47.106 126.439 34.566 383.017 

2026 7.107 176.726 48.350 131.522 36.462 400.168 

2027 7.334 185.884 49.627 136.810 38.463 418.117 

2028 7.568 195.516 50.938 142.310 40.573 436.905 

2029 7.810 205.647 52.283 148.031 42.799 456.571 

2030 8.060 216.304 53.663 153.983 45.147 477.157 

2031 8.317 227.512 55.081 160.173 47.624 498.708 

2032 8.583 239.301 56.535 166.613 50.237 521.270 

2033 8.857 251.702 58.028 173.311 52.994 544.892 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Tabla 10. Proyecciones de población para los corregimientos 2022-2033 mediante método Wappus 

Año Palmitas San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena Total 

2022 6.267 144.390 43.563 112.338 29.448 336.006 

2023 6.467 151.882 44.714 116.858 31.066 350.987 

2024 6.674 159.784 45.896 121.567 32.778 366.698 

2025 6.888 168.129 47.110 126.478 34.592 383.197 

2026 7.109 176.956 48.359 131.603 36.518 400.546 

2027 7.338 186.310 49.642 136.958 38.567 418.815 

2028 7.575 196.237 50.963 142.557 40.750 438.082 

2029 7.820 206.792 52.322 148.418 43.082 458.434 

2030 8.075 218.037 53.721 154.560 45.577 479.971 

2031 8.339 230.043 55.162 161.004 48.254 502.802 

2032 8.613 242.888 56.647 167.772 51.134 527.053 

2033 8.897 256.664 58.178 174.889 54.240 552.867 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
 

Tabla 11. Proyecciones de población para los corregimientos 2022-2033 mediante método exponencial 

Año Palmitas San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena Total 

2022 6.267 144.390 43.563 112.338 29.448 336.006 

2023 6.467 151.872 44.713 116.854 31.063 350.971 

2024 6.674 159.742 45.894 121.552 32.768 366.630 

2025 6.887 168.020 47.106 126.439 34.566 383.017 

2026 7.107 176.726 48.350 131.522 36.462 400.168 

2027 7.334 185.884 49.627 136.810 38.463 418.117 

2028 7.568 195.516 50.938 142.310 40.573 436.905 

2029 7.810 205.647 52.283 148.031 42.799 456.571 

2030 8.060 216.304 53.663 153.983 45.147 477.157 

2031 8.317 227.512 55.081 160.173 47.624 498.708 

2032 8.583 239.301 56.535 166.613 50.237 521.270 

2033 8.857 251.702 58.028 173.311 52.994 544.892 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
A continuación, se presenta el valor promedio, para las proyecciones poblacionales de los 
cinco corregimientos, obtenido a partir de las proyecciones realizadas por el método 
geométrico, Wappus y exponencial. San Cristóbal y San Antonio de Prado presentaron el 
mayor crecimiento, seguidos por Altavista y Santa Elena, mientras que el corregimiento 
de San Sebastián de Palmitas presentó el menor crecimiento poblacional. 
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Tabla 12. Proyecciones de población para los corregimientos entre 2022 y 2033 (Valor promedio) 

Año Palmitas San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena Total 

2022 6.267 144.390 43.563 112.338 29.448 336.006 

2023 6.467 151.876 44.713 116.855 31.064 350.976 

2024 6.674 159.756 45.895 121.557 32.771 366.653 

2025 6.887 168.056 47.107 126.452 34.574 383.077 

2026 7.108 176.803 48.353 131.549 36.481 400.294 

2027 7.335 186.026 49.632 136.859 38.497 418.350 

2028 7.571 195.756 50.946 142.392 40.632 437.297 

2029 7.814 206.029 52.296 148.160 42.893 457.192 

2030 8.065 216.882 53.683 154.175 45.291 478.095 

2031 8.324 228.356 55.108 160.450 47.834 500.072 

2032 8.593 240.497 56.572 166.999 50.536 523.198 

2033 8.870 253.356 58.078 173.837 53.409 547.550 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

El corregimiento de San Cristóbal ha tenido un crecimiento poblacional que se ha 
incrementado en los últimos años debido al aumento de la presión urbanística por cuenta 
de la densificación urbana gracias a procesos de reasentamiento y la construcción de la 
Ciudadela Nuevo Occidente. En cuanto al corregimiento de Altavista, el crecimiento 
puede deberse a su cercanía con la zona urbana de Medellín, por lo que mantiene un 
vínculo estrecho con la ciudad, lo que incide en el hecho de que mucha población decida 
habitarlo. 
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Gráfica  2. Proyecciones de población para los corregimientos entre 2022 y 2033 (valor promedio). 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

A continuación, se presentan las proyecciones poblacionales para Medellín hasta el año 
2033, incluyendo los cinco corregimientos. En estas se evidencia el crecimiento de la 
población de Medellín, con 3.140.346 habitantes para el año 2033, lo que aumenta las 
necesidades de prestación de servicios públicos, incluyendo el servicio público de aseo. 
 

Tabla 13. Proyecciones de población de Medellín incluyendo los cinco corregimientos 

Año Medellín Corregimientos Total 

2022 2.277.976 336.006 2.613.982 

2023 2.304.775 350.976 2.655.751 

2024 2.331.919 366.653 2.698.572 

2025 2.359.414 383.077 2.742.491 

2026 2.387.266 400.294 2.787.560 

2027 2.415.482 418.350 2.833.832 

2028 2.444.068 437.297 2.881.366 

2029 2.473.032 457.192 2.930.224 

2030 2.502.379 478.095 2.980.474 

2031 2.532.117 500.072 3.032.189 

2032 2.562.253 523.198 3.085.451 

2033 2.592.796 547.550 3.140.346 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), presentó resultados 
propios para las proyecciones del Distrito de Medellín hasta el año 2030. 
 
Se observa gran semejanza entre las proyecciones del DANE y los datos calculados para la 
actualización del PGIRS, encontrándose que los valores de ambas proyecciones se 
superponen hasta el año 2027, momento a partir del cual se empiezan a presentar 
pequeñas diferencias en los valores de población. 
 
Por otra parte, las proyecciones poblacionales estimadas mediante el PGIRS 2015, 
representan los valores más altos y alejados de aquellos calculados por el DANE. 
 

Gráfica  3. Comparación de proyecciones del PGIRS 2015, proyecciones del DANE y los valores hallados para la 
actualización del PGIRS 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
 
 

 PROYECCIONES DE DISPOSICIÓN FINAL 
 
A continuación, se presenta la proyección de los datos de disposición final para los 
residuos sólidos generados en Medellín. La información de base utilizada fue extraída del 
Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios (SUI) y de información 
reportada por EMVARIAS SA ESP, a la cual se le aplicaron los métodos geométrico y 
exponencial recomendados por el RAS. 
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En las siguientes ecuaciones se representan los modelos matemáticos empleados, que 
para este caso fueron el método geométrico y el exponencial. Para el cálculo de la tasa 
de crecimiento en dichas ecuaciones, se utilizaron datos reales de disposición final entre 
ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлмл ȅ нлноΣ ŘƻƴŘŜ ŘƛŎƘŀǎ ǘŀǎŀǎ ǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƻƳƻ άǊέ ȅ άtŦέ Ŝƴ ŘƛŎƘŀǎ 
fórmulas matemáticas. 
 

Ecuación 8. Proyecciones Método geométrico 

ὖ ὖ ᶻρ ὶ  

 
Donde: 
 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὥđέ ὥ ὴὶέώὩὧὸὥὶ 

Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
 
[ŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƴǳŀƭ ǎŜ ŘŜǎƛƎƴŀ ŎƻƳƻ άǊέ y las demás variables se definen igual 
que para el método anterior. La tasa de crecimiento anual se calcula de la siguiente 
manera: 
 

Ecuación 9. Tasa de crecimiento. Método geométrico 

ὶ
ὖ

ὖ
ρ 

Donde: 
 
ὶ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 
 
 
Se recomienda la aplicación del método exponencial a poblaciones que muestren 
apreciable desarrollo y poseen abundantes áreas de expansión. 
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Ecuación 10. Proyecciones Método exponencial 

 

ὖ ὖ Ὡ  

Ecuación 11. Tasa de crecimiento. Método exponencial.  

Ὧ
ὒὲ ὖ ὒὲὖ

Ὕ Ὕ
 

Donde: 
 
Ὧ Ὕὥίὥ ὨὩ ὧὶὩὧὭάὭὩὲὸέ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 
ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὥđέ ὧὩὲίὥὨέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

ὖ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ὥđέ ὥ ὴὶέώὩὧὸὥὶ 

Ὕ ὃđέ ὥὰ ὧόὥὰ ίὩ ήόὭὩὶὩ ὴὶέώὩὧὸὥὶ ὰὥ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὧέὶὶὩίὴέὲὨὭὩὲὸὩ ὥὰ ĭὰὸὭάέ ὧὩὲίέ ὧέὲ ὭὲὪέὶάὥὧὭĕὲ 

Ὕ ὃđέ ὨὩὰ ὧὩὲίέ ὭὲὭὧὭὥὰ 
 
En el PGIRS de Medellín del año 2020 se contaba con proyecciones geométricas y 
exponenciales para la disposición final, pero dichas estimaciones partían de la 
información de la disposición final medida en báscula entre los años 2010 y 2018. 
 
Mediante el presente ejercicio de revisión y ajuste se presenta la actualización de las 
proyecciones de disposición final, toda vez que éstas incorporan información de la báscula 
del relleno desde 2010 hasta el año 2023, lo que introduce datos de disposición final 
durante el periodo pandemia y post pandemia, razón por la cual esta nueva proyección 
representa un escenario más conservador respecto de las cantidades llevadas al relleno 
sanitario La Pradera para su disposición final y esto tiene sustento en argumentos como 
el que esgrime EMVARIAS SA ESP en su informe de sostenibilidad del año 2022, donde 
menciona una disminución de los residuos dispuestos del 0,7% entre los años 2021 y 
2022, además de lo cual se refleja la reducción de la disposición final en el año 2020 
ŘŜōƛŘƻ ŀ άƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ Ǉŀra evitar la propagación del COVID-мфέ 
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Tabla 14. Proyecciones de residuos dispuestos en La Pradera 

Año 
Método 

Geométrico 
Ton/Año 

Método 
Exponencial 

Ton/Año 
Promedio 
Ton/Año 

2010 502.121 502.121 502.121 

2011 555.013 555.013 555.013 

2012 610.488 610.488 610.488 

2013 575.137 575.137 575.137 

2014 606.162 606.162 606.162 

2015 602.170 602.170 602.170 

2016 627.731 627.731 627.731 

2017 650.366 650.366 650.366 

2018 664.411 664.411 664.411 

2019 667.559 667.559 667.559 

2020 665.841 665.841 665.841 

2021 687.263 687.263 687.263 

2022 682.406 682.406 682.406 

2023 683.269 683.269 683.269 

2024 700.265 699.653 699.959 

2025 717.684 716.430 717.057 

2026 735.537 733.609 734.573 

2027 753.833 751.200 752.517 

2028 772.585 769.213 770.899 

2029 791.803 787.658 789.730 

2030 811.500 806.545 809.022 

2031 831.686 825.885 828.785 

2032 852.374 845.688 849.031 

2033 873.577 865.967 869.772 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 PROYECCIONES DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 
La generación de residuos sólidos del sector residencial de Medellín se obtiene como el 
producto de multiplicar los valores de PPC por estrato socioeconómico y la cantidad de 
habitantes del Distrito. Es importante mencionar que para estimar la generación de 
residuos del año 2023 se utilizaron los valores de PPC que arrojó el estudio de 
caracterización de residuos ejecutado mediante el Contrato 4600098235 de 2023 y a 
partir de ese valor se realizan las proyecciones hasta el 2033. 
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Tabla 15. Cantidad de residuos generados por estrato socioeconómico en zona urbana de Medellín 

Estrato 
PPC 

(Kg/Hab*día) 
Habitantes 

2023 

Residuos generados 

 Ton/día Ton/año 

1 0,41 217.170 89 32.499 

2 0,45 594.082 267 97.578 

3 0,44 713.560 314 114.598 

4 0,48 359.631 173 63.007 

5 0,49 256.805 126 45.930 

6 0,75 161.814 121 44.297 

Total 2.303.062 1.090 397.909 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
De acuerdo con lo anterior, se estima para el año 2023 una generación total de residuos 
de 397.909 toneladas en la zona urbana. Además de lo anterior, puede observarse que el 
estrato 3 es el que genera la mayor cantidad de residuos sólidos en la ciudad con 114.598 
toneladas anuales, debido a que tiene una mayor cantidad de habitantes que los demás 
estratos socioeconómicos, seguido de los estratos 2 (97.578 toneladas anuales) y 4 
(63.007 toneladas anuales). 
 
El estrato 6, aunque tiene el mayor valor de PPC (0,75 Kg/habitante*día), cuenta con 
menor cantidad de habitantes que otros estratos socioeconómicos, por lo que su 
generación total es una de las más bajas del Distrito (44.297 toneladas anuales), 
hallándose ligeramente por encima del estrato 1 (32.499 toneladas anuales). 
 
A nivel urbano, las comunas 6 (Doce de Octubre), 7 (Robledo) y 13 (San Javier) son las que 
tienen mayor generación de residuos sólidos, mientras que las comunas 15 (Guayabal) y 
10 (La Candelaria) son las que cuentan con menor generación de residuos, debido 
principalmente al número de habitantes por comuna. 
 

Tabla 16. Cantidad de residuos generados por comuna en zona urbana de Medellín 

Comuna PPC 
Habitantes 

2023 
Ton/día Ton/año 

C1 Popular 0,45 149.586 67 24.570 

C2 Santa Cruz 0,54 122.573 66 24.159 

C3 Manrique 0,50 179.793 90 32.812 

C4 Aranjuez 0,30 145.837 44 15.969 

C5 Castilla 0,33 127.289 42 15.332 

C6 Doce de Octubre 0,60 183.889 110 40.272 

C7 Robledo 0,49 208.305 102 37.255 
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Comuna PPC 
Habitantes 

2023 
Ton/día Ton/año 

C8 Villa Hermosa 0,32 171.776 55 20.063 

C9 Buenos Aires 0,56 175.014 98 35.773 

C10 Candelaria 0,49 79.404 39 14.201 

C11 Laureles ς Estadio 0,52 101.796 53 19.321 

C12 La América 0,48 88.207 42 15.454 

C13 San Javier 0,57 175.122 100 36.434 

C14 El Poblado 0,75 112.257 84 30.730 

C15 Guayabal 0,31 64.713 20 7.322 

C16 Belén 0,39 217.501 85 30.961 

Total  2.303.062   

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

Gráfica  4. Cantidad de residuos residenciales generados por comuna de Medellín 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
 

Para la determinación de la cantidad de residuos generada en los corregimientos solo se 
tienen en cuenta sus centros poblados dado que para la zona dispersa no se tienen cifras 
de usuarios del servicio público de aseo. 
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Tabla 17. Cantidad de residuos generados por corregimiento de Medellín 

Corregimiento PPC (Kg/Hab*día) 
Habitantes 

2023 

Residuos generados 

 Ton/día Ton/año 

Palmitas (50) 0,20 6.485 1,30 473 

San Cristóbal (60) 0,40 151.677 60,67 22.145 

Altavista (70) 0,23 44.665 10,27 3.750 

San Antonio de prado (80) 0,58 116.838 67,77 24.735 

Santa Elena (90) 0,78 31.002 24,18 8.826 

 Total 350.667 164,19 59.929 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Se estima para el año 2023 una generación total de residuos de 59.929 toneladas en los 
corregimientos de Medellín, donde los corregimientos de San Antonio de Prado y San 
Cristóbal son los mayores generados de residuos dada la cantidad de habitantes en los 
mismos, seguidos por Santa Elena y Altavista. El corregimiento de Palmitas cuenta con 
una baja generación de residuos dada la poca cantidad de habitantes y su bajo valor de 
PPC. 
De este análisis se evidencia que la generación de residuos del sector residencial de 
Medellín corresponde a un total de 1.254 Toneladas/día, que equivalen a 457.837 
Toneladas/año, donde el mayor aporte lo realiza la zona urbana con un 87% de la 
generación total mientas que los corregimientos aportan el 13% de la generación total. 
A continuación, se presentan las proyecciones para la generación residencial de residuos 
sólidos, representando valores desde 2024 hasta el 2033, estimados a partir de los valores 
de producción per cápita y las proyecciones de habitantes de Medellín. 
 

Tabla 18. Proyecciones de generación residencial 

Año Toneladas/año 

2024 547.564 

2025 560.997 

2026 574.767 

2027 588.887 

2028 603.371 

2029 618.234 

2030 633.491 

2031 649.159 

2032 665.256 

2033 681.802 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Según el informe de caracterización de los residuos sólidos en el sector no residencial 
(Contrato 4600098235 de 2023), para el año 2023 se estimó con una generación de 
285.394 toneladas anuales de residuos sólidos. En la siguiente gráfica puede observarse 
la participación de los diferentes subsectores respecto de la generación total, 
evidenciándose que los principales generadores son el industrial, oficial, comercial, 
restaurantes y sector educativo, seguidos en orden de importancia por los subsectores 
salud, plazas de mercado, hotelero y centros comerciales. 
 

Gráfica  5. Generación de residuos en los años 2022 y 2023 por subsector 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
A continuación, se presenta la proyección de la generación para el sector no residencial 
mediante la aplicación del método geométrico. 
 

Tabla 19. Resultados de proyección geométrica para la generación no residencial 

Año 
Generación 
(Ton/año) 

2022 275.274 

2023 285.395 

2024 295.886 

2025 306.764 

2026 318.041 

2027 329.734 

2028 341.856 

2029 354.424 
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Año 
Generación 
(Ton/año) 

2030 367.453 

2031 380.962 

2032 394.968 

2033 409.488 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Según los resultados de proyección geométrica, para el año 2033 se estiman 409.488 
toneladas anules de residuos generados por el sector no residencial.  
 
En la siguiente tabla se presenta la proyección de la generación total para el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 

Tabla 20. Resultados de proyección para la generación total de Medellín 

Año 
Generación 
(Ton/año) 

2024 843.450 

2025 867.761 

2026 892.808 

2027 918.621 

2028 945.227 

2029 972.658 

2030 1.000.944 

2031 1.030.121 

2032 1.060.224 

2033 1.091.290 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Las estimaciones de proyección de la generación total para Medellín arrojan un valor de 
1.091.290 toneladas anuales de residuos sólidos para el año 2033, incluyendo los sectores 
generadores residencial y no residencial. 
 

 PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 
 
Una forma de medir el crecimiento económico es por medio del análisis del 
comportamiento de las actividades económicas desarrolladas en el Distrito de Medellín. 
A su vez, el estudio de las perspectivas de crecimiento económico hace posible la 
aproximación hacia las variaciones esperadas en cantidades, tipos y temporalidades de 
generación de residuos sólidos. Al determinar y comprender el comportamiento de las 
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actividades turísticas, industrias, comercial y otras actividades económicas, se puede 
llegar a estimar la generación de los residuos ya que son una medida indirecta de calidad 
de vida de los pobladores de Medellín y por lo tanto su capacidad de acceder a bienes y 
servicios (PGIRS MEDELLÍN, 2015). 
 
De acuerdo con el Informe de Calidad de Vida 2020-2023, Medellín se destacó por ser una 
de las ciudades con mayor recuperación de empleos después de la pandemia, debido 
principalmente a los esfuerzos del sector privado, por lo que puede mencionarse que el 
crecimiento de empleos estuvo acompañado de un fortalecimiento del sector 
empresarial.  
 
Además de lo anterior, este cuatrienio también estuvo marcado por el auge de turistas 
extranjeros en la ciudad, que supone nuevos retos en cuanto a la informalidad del sector 
turístico de la ciudad. 
 
El mercado laboral de Medellín ha mantenido un comportamiento similar al promedio 
nacional en los últimos 15 años. Particularmente entre 2020 y 2023, tras el aumento del 
nivel de desempleo provocado por la pandemia de COVID-19, se observó una 
recuperación del empleo más fuerte que en el resto del país, donde Medellín presentó 
por primera vez en este periodo una tasa de desempleo inferior al promedio nacional. 
 
Es importante mencionar que esta disminución del desempleo se dio al mismo tiempo 
que el aumento de la tasa global de participación (TGP), es decir, que el número de 
personas que tenían o buscaban trabajo también aumentó. Esto es positivo pues significa 
que la disminución del desempleo no estuvo explicada por un menor número de personas 
buscando trabajo, sino que efectivamente se crearon nuevos empleos. 
 
Entre 2019 y 2023 se generaron 317.130 nuevos empleos, con destacada participación 
del sector privado, puesto que aportó la mayor proporción de los empleos creados en 
este periodo y esto se vio acompañado por un robustecimiento del tejido empresarial de 
Medellín, pasando de 102.864 empresas en 2019 a 114.384 en 2023, lo que representa 
un aumento del 11,2%, lo que está alineado con la tendencia de creación de empresas 
que la ciudad había mantenido durante los últimos 15 años 
 
Además de la recuperación del empleo y del fortalecimiento del tejido empresarial, 
también se debe mencionar que Medellín tiene una de las tasas de informalidad más bajas 
de todo el país. Sin embargo, todavía 2 de cada 5 personas ocupadas tienen empleos 
informales y, en sectores como el turismo, esta proporción asciende a 3 de cada 5 
personas, lo que resulta problemático porque este tipo de empleos exponen a los 
trabajadores a mayor vulnerabilidad y precariedad, y suelen tener remuneraciones más 
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bajas, menores garantías de seguridad y salud en el trabajo, y en general, condiciones de 
trabajo menos favorables. 
 
A pesar de la recuperación del empleo y del fortalecimiento del sector empresarial, 
todavía persisten retos para la población joven. En el 2023, mientras que los adultos 
(personas con 29 años o más) de Medellín registraron una tasa de desempleo de 6,5%, 
los jóvenes (personas entre 15 y 28 años) tuvieron una tasa del 16,3%. Aunque esto 
constituye un avance frente al 2019 cuando la tasa de desempleo de los adultos fue de 
10,2% y la de los jóvenes de 20,7%, sugiere que no hubo avances significativos en el cierre 
de la brecha entre ambos grupos poblacionales. 
 
La informalidad del sector turístico también se ve reflejada en el tejido empresarial de la 
ciudad, puesto que el auge en la llegada de turistas extranjeros a la ciudad no se ha visto 
correspondido con un crecimiento proporcional en el número de empresas que se 
dedican a actividades relacionadas con el turismo y que se encuentran registradas ante la 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia (CCMA): mientras que los primeros 
registraron un crecimiento del 61,1% en el cuatrienio, el de los segundos fie del 6,7%, lo 
que se puede originar por el incremento del turismo informal y por ello no se observa 
crecimiento en los registros de la CCMA. 
 
Es importante mencionar que en el cuatrienio también se dio un aumento significativo en 
el número de prestadores de servicios turísticos que cuentan con Registro Nacional de 
Turismo (RNT) activo en Medellín, pasando de 2.780 prestadores en 2019 a 10.300 en 
2023, lo que representa un incremento del 271% durante el cuatrienio. 
 
Los sectores de turismo, entretenimiento y restaurantes, por motivo de las restricciones 
a causa de la pandemia, perdieron más de 17.000 empleos en el área metropolitana, un 
escenario para el cual se tomaron medidas específicas, ya que fue el primer sector 
económico que cerró sus puertas. 
 
Por tanto, una de las acciones implementada por la Administración Distrital, que ha dado 
paso a la recuperación de más de 1.500 empleos en Provenza, Astorga y Manila, ha sido 
la implementación de la figura de Aprovechamiento Económico del Espacio Público (EAP) 
y los corredores estratégicos que comprenden una extensión de 3.000 metros cuadrados, 
en los que comerciantes ampliaron sus zonas de atención con más ofertas comerciales 
para el disfrute y entretenimiento de la ciudadanía (Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, 2024) 
 
La ciudad de Medellín y su gente tienen una gran capacidad de resiliencia, evidenciada en 
los momentos críticos que se han vivido durante su historia. Ese espíritu ha permitido 
superar el estancamiento económico provocado por la pandemia de COVID-19, cuyas 
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restricciones iniciaron en marzo de 2020, lo que llevó a una cifra histórica del 24,5% en la 
tasa de desempleo. 
 
El desempleo se convirtió en un reto a superar por sus repercusiones económicas y 
sociales, lo cual se ha trabajado desde la administración distrital de la mano de los micro, 
pequeños, medianos y grandes empresarios. 
 
Según el reporte del DANE del segundo trimestre de 2022, el desempleo en Medellín y el 
Área Metropolitana bajó al 10,5 %, lo que representa la recuperación de más de 400.000 
empleos desde el inicio de la pandemia, de los cuales 131.211 corresponden a personas 
que entraron nuevas al mercado laboral en los últimos doce meses. Estas cifras positivas 
alientan a trabajar, en comparación con los datos de 2018 (10,4% de desempleo), 
mientras que el valor del año 2019 estuvo por encima del promedio nacional durante 10 
meses. 
 
Entre los sectores de la economía que más han aportado en la recuperación de empleos 
entre 2021 y 2022, se destaca manufactura, entretenimiento, gastronomía, artístico y 
otras actividades de servicios; transporte y almacenamiento; y comercio. 
 
Medellín se posiciona como la ciudad de Colombia con la menor tasa de desempleo 
(10,5%), seguida por Bogotá (11,1%), Cali (12,2%) y Barranquilla (11,5%) y en general, 
como la tercera ciudad con el menor registro en desempleo, después de Bucaramanga 
(8,4%) y Manizales (10,4%). 
 
La recuperación y crecimiento económico de Medellín se debe al trabajo con los 
comerciantes y empresarios de diferentes sectores económicos y con el gobierno nacional 
y departamental. Cabe señalar que el buen manejo de la pandemia conllevó a que la 
ciudad fuera la primera del país en reactivarse. Igualmente, se identifica que el sector de 
tecnología e innovación es que tiene mayor inversión y el cual emplea mayor cantidad de 
personas. 
 
Desde el Distrito se han destinado apoyos económicos y se han impulsado los jóvenes 
emprendedores en competencias relacionadas con la Cuarta Revolución Industrial y la 
economía digital, además de la apertura de oportunidades para los comerciantes. 
 
Una de las principales iniciativas ha sido el otorgamiento de incentivos tributarios para 
motivar la inversión nacional y extranjera, el empleo y el crecimiento del PIB, los cuales 
contemplan exenciones en predial e industria y comercio para empresas relacionadas con 
los sectores de las TIC, turístico, entretenimiento y gastronómico, entre las que se 
incluyen, la exención hasta del 100% de predial para empresas que se encuentren 
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ubicadas en los sectores de innovación y economía creativa y la exención hasta del 100% 
para empresas que realicen inversión extranjera y generen nuevos empleos. 
 
Adicionalmente, con la iniciativa Compra Hecho en Medellín, en la que participan más de 
1.000 emprendedores de la ciudad con sus respectivas marcas, se ha promovido la 
compra de cientos de productos locales de categorías como hogar, bisutería, mascotas, 
tecnología, alimentos, flores, los cuales están exhibidos en un sitio web de comercio 
electrónico. 
 
Durante el momento más crítico de la pandemia, se ofreció financiación por más de 
70.000 millones de pesos a los sectores más afectados como el textil, mientras que en 
línea con la generación de oportunidades laborales, se han logrado estos indicadores: la 
realización de 13 ferias del empleo; 13.213 personas consiguieron empleo; 4.473 
postulaciones en la Primera Cumbre de Empleo Joven y el registro de 72.219 hojas de vida 
en la Oferta Pública de Empleo (OPE), en la que salen los puestos de trabajo de la 
Administración Pública. 
 
En el camino a la consolidación de la ciudad como Valle del Software, donde se tiene como 
ventaja la designación como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, se ha 
contado con la participación de más de 15.000 personas en programas y actividades 
formativas alrededor de las tecnologías y dinámicas de la Cuarta Revolución Industrial. 
 
La innovación es uno de los motores del desarrollo económico, ésta influye 
significativamente en la productividad de la economía y al ser aplicada a campos como la 
salud, la educación o la gestión ambiental, tiene efectos directos sobre la calidad de vida 
de la ciudadanía. Los avances tecnológicos, el desarrollo de una infraestructura 
tecnológica y la adaptación y transformación tecnológica de las empresas, así como la 
formación de capital humano capacitado en estos temas, son mecanismos fundamentales 
para impulsar la productividad y el crecimiento de largo plazo de la economía, lo cual 
tiene efectos importantes para la reducción de la pobreza y generación de oportunidades 
para los habitantes de la ciudad. 
 
En Medellín, ha habido una inversión importante en el sector de ciencia, tecnología e 
innovación (CTI) como motor del crecimiento y desarrollo de la ciudad, lo cual ha 
generado que la inversión en CTI, como porcentaje del PIB haya pasado de 1,3% en 2015 
a 2,45% en 2019. Esta cifra es superior a la media nacional de 0,7%, e incluso superior a 
la media de latinoamericana que está alrededor del 1%. Adicionalmente, esta apuesta ha 
motivado a que, entre otras cosas, se eligiera a Medellín como una de las nueve sedes o 
centros para la Cuarta Revolución Industrial, nombrados por el Foro Económico Mundial. 
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Otra situación para considerar corresponde a que, entre 2020 y 2021, se asentaron más 
de 350 empresas internacionales, lo que ha significado una inversión superior a los 518 
millones de dólares de inversión extranjera. 
 
De otro lado, el regreso de grandes eventos y conciertos le ha reportado a la ciudad 
ingresos por más de 15 millones de dólares y una ocupación hotelera del 95%; para el 
caso de las ferias Colombiamoda y Colombiatex se reportaron ingresos de 3.5 millones de 
dólares y ocupación por encima del 70% y para la Feria de las Flores más de 30 millones 
de dólares y una ocupación del 99% (Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, 2024). 

 CRECIMIENTO TURISTICO 

Además de la población fija, también se tiene en Medellín población flotante, que, 
aunque no está cuantificada en el censo nacional, también aporta a la generación de 
residuos en el Distrito de Medellín. Esta población comprende tanto visitantes nacionales 
como internacionales y su estadía en la ciudad puede variar de unos pocos días hasta 
meses. 
Medellín es una de las ciudades de Colombia que es un epicentro del turismo nacional e 
internacional, por ende, el tráfico de viajeros es complejo debido al alto tránsito de 
personas que entran y salen constantemente. La alcandía de Medellín y Fenalco con el 
respaldo del Ministerio de comercio creó un Sistema de Indicadores Turismo para 
!ƴǘƛƻǉǳƛŀ ȅ aŜŘŜƭƭƝƴΣ ƭƭŀƳŀŘƻ {L¢¦wΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ άƎŜƴŜǊŀΣ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀ ȅ ǎŜ ŘƛŦǳƴŘŜ 
información acerca del comportamiento de la actividad turística en la economía del 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ȅ Ŝƭ ǇŀƝǎέΦ 
 
Entre el 2008 y 2020, Medellín fue visitada 6.748.238 personas tanto del exterior como 
del país. Igualmente se observa que el año que se recibió más turistas fue el 2019 (927.453 
personas), seguido por el 2018 (823.270 personas). El año en que menos se recibió 
turistas en la ciudad fue el 2020 (156.171 personas) debido a la pandemia por COVID-19. 
 

Tabla 21. Ingreso anual de extranjeros y colombianos por un punto migratorio José María Córdoba 

Año Turistas colombianos Turistas extranjeros Total de Turistas 

2008 194.319 75.761 270.080 

2009 219.443 108.809 328.252 

2010 238.025 134.390 372.415 

2011 259.319 121.779 381.098 

2012 282.587 121.338 403.925 

2013 338.228 151.710 489.938 

2014 391.030 158.425 549.455 
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Año Turistas colombianos Turistas extranjeros Total de Turistas 

2015 396.250 212.275 608.525 

2016 438.848 263.238 702.086 

2017 460.877 274.693 735.570 

2018 500.256 323.014 823.270 

2019 543.579 383.874 927.453 

2020 48.577 107.594 156.171 
Fuente: SITUR, 2020 

 

La proyección para el crecimiento turístico se hizo con el método geométrico, Wappus y 
exponencial y luego se sacó un promedio de los tres métodos. A continuación, se 
presentan las proyecciones con los métodos mencionados. 
 

Tabla 22. Proyección para el crecimiento turístico en la ciudad de Medellín 

Año 
Turistas 

Método geométrico 
Turistas 

Método Wappus 
Turistas 

Método exponencial 
Turistas 

promedio 

2019 927.453 927.453 927.453 927.453 

2020 156.171 156.171 156.171 156.171 

2021 175.934 175.934 175.934 175.934 

2022 198.198 198.367 198.198 198.254 

2023 223.280 224.050 223.280 223.537 

2024 251.535 253.745 251.535 252.272 

2025 283.366 288.471 283.366 285.068 

2026 319.226 329.625 319.226 322.692 

2027 359.623 379.174 359.623 366.140 

2028 405.133 439.979 405.133 416.748 

2029 456.401 516.367 456.401 476.390 

2030 514.158 615.207 514.158 547.841 

2031 579.224 748.104 579.224 635.517 

2032 652.523 936.326 652.523 747.124 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
 

Se observa el comportamiento de la actividad turística a partir del año 2020, con un 
crecimiento paulatino en los siguientes 12 años, hasta obtener en el año 2032 una 
población de 747.124 turistas. 
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Tabla 23. Población de turismo proyectada para el Distrito de Medellín 

Año Turistas proyectados 

2019 927.453 

2020 156.171 

2021 175.934 

2022 198.254 

2023 223.536 

2024 252.271 

2025 285.068 

2026 322.692 

2027 366.140 

2028 416.748 

2029 476.389 

2030 547.840 

2031 635.517 

2032 747.124 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

Gráfica  6. Población de turismo proyectada (promedio) del Distrito de Medellín 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Las perspectivas de crecimiento industrial y comercial en Medellín son prometedoras, 
gracias a la dinámica económica de la región. Aunque hubo un descenso en el uso 
industrial y comercial en el pasado, la ciudad ha mostrado una capacidad de recuperación 
y crecimiento (Medellín Cómo Vamos, 2020). 
 
Los factores claves para el crecimiento económico son los siguientes: 
 

¶ Desarrollo empresarial: La Cámara de Comercio de Medellín destaca la 

importancia del desarrollo empresarial en la ciudad, que está estrechamente 

relacionado con la inversión, la creación de empleo y la innovación. 

 

De acuerdo con el Registro Público Mercantil, a cierre de 2023 se tenían 152.897 

empresas matriculadas y renovadas en la jurisdicción de la Cámara de Comercial 

de Medellín para Antioquia (CCMA), que constituyen casi dos tercios de la base 

empresarial del departamento. 

 

Comparando con el dato de 2022 se registró un crecimiento de 2,7%, que en 

términos absolutos correspondió a 4.079 unidades productivas que se sumaron 

en el último año al stock regional de empresas formales de la jurisdicción local. 

 

El incremento para el último año es el menor que se ha observado en los últimos 

8 años y está en consonancia con un crecimiento económico esperado por debajo 

del 2 % y la normalización del ritmo al que venía reactivándose la economía 

departamental (donde se observaron tasas por encima del 8% en el crecimiento 

del stock) posterior a los choques negativos de oferta y demanda que se 

registraron en época de pandemia. Parte de esta dinámica puede explicarse 

también por los niveles de incertidumbre que han afectado la inversión y que han 

supuesto un freno a la expansión que se venía observando en los últimos períodos. 

 

En promedio para el período de análisis, el crecimiento anual del stock de 

empresas de la CCMA fue de 3,7 %, pasando de 119.606 en 2015 a casi 153 mil en 

2023; sin considerar el año de pandemia, donde la estadística de empresas 

registradas disminuyó 8 %, llegando incluso a cifras por debajo de lo observado en 

2017. 
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El incremento en el stock, a pesar del menor ritmo observado en 2023, se refleja 

en un aumento de 0,7 puntos en la densidad de empresas para la jurisdicción 

CCMA. Para el período 2016-2023 la estadística por mil habitantes ha tenido una 

tendencia creciente que solo se ha visto interrumpida en año de pandemia: en 

2016 se tenían 30 empresas por 1000 habitantes, mientras que en 2022 la cifra 

llegó a 35 (Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 2023). 

 

La dinámica empresarial sigue mostrando un comportamiento favorable, con 

18.908 unidades productivas constituidas en la jurisdicción de la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia hasta julio de 2024, lo que representa un 

crecimiento de 5,1 %. Esto contrasta con el promedio nacional, que registra una 

reducción de casi 2 %, y con ciudades como Bogotá, Cali y Barranquilla. 

 

Por su parte, en el departamento de Antioquia los empresarios han mostrado gran 

resiliencia, lo que ha permitido que la economía del departamento tenga una 

proyección de crecimiento cercana al 2%. Las cifras evidencian un 

comportamiento destacado en varios sectores en el año 2024. La Inversión Neta 

en sociedades registró un incremento de 56,6 % a junio, mejorando la tendencia 

de periodos anteriores. Las exportaciones aumentaron 5,2 % al cierre del primer 

semestre, muy por encima del promedio nacional, donde hubo una caída de 6 %. 

Asimismo, los indicadores del turismo regional fueron positivos, con un 

incremento de 22,3% en las viviendas turísticas inscritas en Medellín. 

 

¶ Inversión y confianza: La inversión privada es fundamental para el crecimiento 

económico, y la incertidumbre es una barrera importante para lograrlo. Sin 

embargo, la confianza del consumidor y del sector industrial y comercial es un 

factor clave para superar esta barrera (Fedesarrollo, 2024). 

 

¶ Dinámica económica regional: La economía de Antioquia, donde se encuentra 

Medellín, también juega un papel importante en el crecimiento de la ciudad. La 

variación anual en la industria y el comercio es un indicador relevante para evaluar 

el desempeño económico de la región (Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, 2024). 

En el tema de perspectivas para el futuro, aunque se espera un enfriamiento en las tasas 
de crecimiento nominal de los flujos de comercio, Medellín sigue siendo una ciudad con 
un gran potencial para el crecimiento industrial y comercial (ANDI, 2023). La ciudad 
cuenta con una base empresarial sólida, una ubicación estratégica y una economía 
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diversificada, lo que la convierte en un destino atractivo para la inversión y el desarrollo 
económico. 
 
En resumen, Medellín tiene un gran potencial para el crecimiento industrial y comercial, 
gracias a su dinámica económica, desarrollo empresarial y ubicación estratégica. Sin 
embargo, es importante abordar la incertidumbre y fomentar la confianza para lograr un 
crecimiento sostenible.  
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 PROGRAMA INSTITUCIONAL  
 

 GENERALIDADES 
 
De acuerdo con la Ley 142 de 1994 mediante la cual se establece el régimen general de 
los servicios públicos domiciliarios en Colombia, es responsabilidad de los municipios y 
distritos asegurar que se presten dichos servicios de manera eficiente. 
 
Adicionalmente, el Decreto 2981 de 2013 por el cual se reglamenta la prestación del 
servicio público de aseo, establece obligaciones directas para los municipios y distritos en 
relación con garantizar la prestación eficiente del servicio y sus actividades 
complementarias a todos los habitantes en su territorio, de acuerdo con los objetivos y 
metas definidos en el PGIRS. 
 
En este sentido, desde el programa institucional para la prestación del servicio de aseo, 
acorde con la Resolución 754 de 2014, se realiza el análisis de aquellos aspectos y acciones 
dirigidas a que el cobro del servicio público se realice de manera ajustada a la regulación 
tarifaria vigente, a mantener actualizada la estratificación socioeconómica y demás 
aspectos de importancia que sirven de soporte al distrito para el cumplimiento de sus 
funciones como garante de la prestación del servicio y de la normatividad aplicable. 
 
Este programa, busca desde aspectos como la gestión administrativa, el manejo de la 
información, el relacionamiento interinstitucional y la gestión para la apropiación de la 
comunidad como actor fundamental de la GIRS, fomentar los siguientes principios básicos 
de  la prestación del servicio público de aseo y la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
establecidos en el Decreto 2981 de 2013: prestación eficiente a toda la población con 
continuidad, calidad y cobertura; obtención de economías de escala comprobables; 
participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de la prestación; desarrollo de 
una cultura de la no basura; fomento del aprovechamiento; y minimización y mitigación 
del impacto en la salud y en el ambiente que se pueda causar por la generación de los 
residuos sólidos. 
 
Al respecto es importante destacar que el Distrito de Medellín cuenta con la Secretaría 
de Gestión y Territorial que mediante su Subsecretaría de Servicios Públicos cuenta con 
la función de garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios y no 
domiciliarios con calidad, cobertura y acceso, a todos los habitantes de Medellín; así 
mismo a través de diferentes dependencias realiza diferentes actividades de 
acompañamiento a la prestación del servicio público de aseo en diferentes componentes 
y actividades del mismo; y como carta de navegación se cuenta con el Acuerdo 023 de 
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2001 por medio del cual se reglamenta la prestación de servicios públicos domiciliarios 
en el Distrito. 
 
 

 SITUACIÓN ACTUAL  

 ESQUEMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y PRESTADORES DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ASEO EN EL DISTRITO. 

En Medellín la prestación del servicio de aseo se encuentra bajo la libre competencia, con 
dos (2) empresas prestadoras de la actividad de recolección de residuos no aprovechables 
a diciembre de 2023.   
 
Empresas Varias de Medellín - EMVARIAS S.A. E.S.P.-, es la empresa con mayor área de 
prestación (en la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables) 
cuyo esquema operativo, se enfoca en el servicio de recolección y transporte de los 
residuos y las actividades complementarias de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, 
corte de césped en vías y áreas públicas, poda de árboles en vías y áreas públicas, lavado 
de vías y áreas públicas, aprovechamiento y disposición final 
 
Además, se cuenta con la empresa ENVIASEO E.S.P, la cual atiende únicamente a 
suscriptores comerciales en una menor proporción, tal como se muestra a continuación. 
 

Tabla 24. Prestadores de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables en el Distrito de 

Medellín a diciembre de 2023 

Sector Estrato 
Suscriptores 
EMVARIAS  

2023 

Suscriptores 
ENVIASEO 

2023 

RESIDENCIAL 

Estrato 1 110.127 0 

Estrato 2 296.797 0 

Estrato 3 261.423 0 

Estrato 4 104.704 0 

Estrato 5 74.427 0 

Estrato 6 41.256 0 

COMERCIAL 71.050 11 

INDUSTRIAL 3.384 0 

OFICIAL 836 0 

TOTAL 964.004 11 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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En cuanto a la prestación del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento, a 
diciembre de 2023 se contaba con 29 prestadores, 27 de los cuales corresponden a 
organizaciones de recicladores en proceso de formalización como prestadores del servicio 
en la actividad de aprovechamiento acorde a lo definido en el Decreto 596 de 2016 
(actualmente acogidas al régimen de regularización definido en el Decreto1381 de 2024), tal 
como se muestra en la siguiente Tabla: 
 
Tabla 25. Prestadores de la actividad de recolección y transporte de residuos aprovechables en el distrito de Medellín a 

diciembre de 2023 

N. Nombre Sigla 

1 Asociación de Empresarios del Material Recuperado  ASEMAR 

2 Asociación de Recicladores  ASOFUTURO 

3 Asociación de Recicladores de Antioquia  ARRECICLAR 

4 Asociación de Recicladores Eco Recicla ECORECICLA 

5 Asociación de Recicladores Huella Natural E.S.P  HUELLA NATURAL 

6 Asociación de Recicladores Nativos  NATIVOS 

7 Asociación de Recicladores Reciclo  ASORECICLO 

8 Asociación de Recuperadores Desarrollo Verde  DESARROLLO VERDE 

9 Asociación de Recuperadores Global  ASOREGLOBAL 

10 Asociación ECOVITAL ECOVITAL 

11 Asociación Recircular RECIRCULAR 

12 Asociación Recolectora de Reciclaje de Colombia  ASOREDECOL 

13 
Cooperativa Multiactiva de Recicladores de 
Medellín  

RECIMED 

14 Cooperativa Multiactiva Las Violetas  COOMULVI 

15 Cooperativa Trabajo Asociado Manos Solidarias  COOTRAMAS 

16 Corporación Cívica Juventudes de Antioquia  COCJANT 

17 Corporación de Aprovechamiento de Reciclables  CORAPRORECICLA 

18 Corporación de Reciclaje Nuevo Occidente  CORPOCCIDENTE 

19 Corporación Innovar Recicla  - 

20 Corporación Nacional Eco Residuos  ECO RESIDUOS 

21 Corporación Nacional para el Ambiente CORNAMBIENTE 

22 
Corporación para la Recuperación y 
Aprovechamiento de Residuos  

CORASEARES 

23 Corporación Unidos por Colombia  COUNICOL 

24 Economía recicladora por Medellín  ECONMEDELLIN 

25 Fundación Aburra Verde E.S.P  ABURRA VERDE 

26 Fundación Recuperambiente E.S.P  RECUPERAMBIENTE 

27 Unión de Recicladores de Antioquia  UNIRANT 

28 Ciclo total E.S.P CICLO TOTAL 

29 EMVARIAS S.A E.S.P EMVARIAS 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
En cuanto al esquema para la prestación del servicio de aseo, éste corresponde a un 
esquema municipal para las actividades de recolección, transporte, barrido y limpieza de 
vías y áreas públicas, corte de césped en vías y áreas públicas, poda de árboles en vías y 
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áreas públicas, lavado de vías y áreas públicas y aprovechamiento; y un esquema regional 
para el componente de disposición final dado que este servicio se presta en el relleno 
sanitario regional La Pradera ubicado en el Distrito de Don Matías. 

 ESTRATIFICACIÓN 

En el Distrito de Medellín se cuenta con estratificación socio ς económica según el estudio 
adoptado mediante el Decreto municipal 787 de 1996, y se aplican las metodologías de 
estratificación de acuerdo con lo indicado por el Departamento Administrativo de 
Estadística DANE, la cual se aplica para el cobro del servicio público de aseo, como se 
muestra en la siguiente tabla, en la que se presenta la cantidad de usuarios del servicio 
de aseo para cada uno de los estratos socioeconómicos. 
 
Tabla 26. Cantidad de suscriptores del servicio de aseo para cada uno de los estratos socioeconómicos a diciembre de 

2023 

Sector 
Suscriptores por 

sector 
Estrato 

Suscriptores por 
estrato 

Porcentaje 
(%) 

Suscriptores 
Residenciales 

888.734 

1 110.127 11,4% 

2 296.797 30,8% 

3 261.423 27,1% 

4 104.704 10,9% 

5 74.427 7,7% 

6 41.256 4,3% 

Suscriptores No 
Residenciales 

75.270 

Comercial 71.061 7,4% 

Industrial 3.384 0,4% 

Oficial 836 0,1% 

Total 964.004 Total 964.015 100% 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Gráfica  7. Cantidad de suscriptores del servicio de aseo para cada uno de los estratos socioeconómicos a diciembre de 
2023 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Como se evidencia en la gráfica anterior, los estratos dos y tres son los que tienen una 
mayor representatividad en la totalidad de los suscriptores del servicio de aseo con más 
de la mitad de los suscriptores, sumando entre ambos el 58% de los suscriptores totales. 

 TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

Para cobro del servicio de aseo en el Distrito de Medellín se aplica la metodología 
establecida en la Resolución CRA 720 de 2015. Esta se basa en un régimen de libertad 
regulada, y metodología de precio techo (máximo precio que puede cobrar el prestador) 
para el cobro de las actividades propias del servicio de aseo. Para la medición de las 
variables necesarias para realizar los cálculos de los costos económicos de referencia en 
algunos casos se utilizan promedios de 6 meses y en otros los valores del periodo de 
facturación. 
 
La Resolución CRA 720 de 2015 establece en su artículo 10 que el precio máximo por Área 
ŘŜ tǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ό!t{ύ ŜǎǘŀǊł ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ǳƴ άŎƻǎǘƻ ŦƛƧƻ ǇƻǊ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻǊ ȅ ǳƴ 
costo variable por tonelada de residuos no aprovechables y la remuneración por tonelada 
de ǊŜǎƛŘǳƻǎ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀŘƻǎέ (Ministerio de Vivienda Ciudad y territorio, 2015b). En adición 
a estos se incluyen incentivos económicos que se generan de desarrollos normativos de 
orden nacional, estos se incluirán como un valor adicional al costo afectado (Relleno 
Sanitario Regional ς VIAT). 
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De acuerdo con las disposiciones de cumplimiento establecidas por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico a través de las Resoluciones CRA 720 
de 2015, EMVARIAS S.A. E.S.P. como persona prestadora de la actividad de recolección y 
transporte de residuos no aprovechables factura de manera integral el servicio público de 
aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento. 

 FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y EQUILIBRIO EN 
EL BALANCE DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 

Conforme al artículo 365 de la Constitución Política, es deber del Estado asegurar la 
prestación eficiente de los servicios públicos a todos los habitantes del territorio nacional.  
Para hacer posible el acceso de las personas de menores ingresos a los servicios públicos 
domiciliarios, la Constitución ordena, que el régimen de tarifas tenga en cuenta, además 
de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos (art. 367); y así 
mismo que la Nación, las entidades territoriales y las descentralizadas podrán conceder 
subsidios en sus respectivos presupuestos para que dichos usuarios puedan pagar las 
tarifas de los servicios que cubran sus necesidades básicas.  
 
La Ley 142 (art. 14.29.) define el subsidio como la diferencia entre lo que se paga por un 
servicio y el costo de éste, cuando el costo supera a lo que se recibe. El subsidio se reparte 
como un descuento en la factura del servicio (art. 99.3).  
 
De este modo, mediante Acuerdo Municipal 42 de 2003 se crea el Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos para los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo el cual 
es reglamentado por el Decreto 864 de 2004; posteriormente, mediante el Acuerdo 
Municipal 068 de 2022, se adoptan los factores para el otorgamiento de los subsidios en 
las tarifas de servicios públicos domiciliarios en el Distrito de Medellín para las vigencias 
fiscales del 2023 a 2027, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 27.Factores de subsidios y contribuciones en el servicio público de aseo, 2022-2027 

Estrato 
Concepto 

Subsidios Contribuciones 

Estrato 1 55,00 %  

Estrato 2 40,00 %  

Estrato 3 15,00 %  

Estrato 5  85,00 % 

Estrato 6  100,00 % 
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Estrato 
Concepto 

Subsidios Contribuciones 

Comercial (pequeños y grandes generadores)  50,00 % 

Industrial (pequeños y grandes generadores)  30,00 % 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 con datos del Acuerdo Municipal 068 de 2022 

                                                                                
Pese a lo anterior y teniendo en cuenta que en el Distrito de Medellín la cantidad de 
suscriptores subsidiados (estratos 1, 2 y 3) es superior a la cantidad de suscriptores 
contribuyentes (estratos 5, 6, comercial e industrial), no se ha logrado un balance positivo 
entre subsidios y contribuciones, por tanto, el Distrito hace los aportes necesarios para el 
cubrimiento de los montos correspondientes. 
 
De este modo, para el periodo 2024-2028, se cuenta con los convenios 
interadministrativos 4600101446 y 4600101447 para realizar la transferencia de recursos 
del FSRI en el servicio público domiciliario de aseo suscritos con EMVARIAS y ENVIASEO 
respectivamente. 
 
La gráfica siguiente, muestra el comparativo en la cantidad de suscriptores subsidiados y 
contribuyentes por comuna con corte a 2023. Y en la siguiente Tabla se presenta el 
balance entre subsidios y contribuciones del Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingreso de los últimos años. 
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Gráfica  8. Cantidad de suscriptores del servicio de aseo subsidiados por comuna a diciembre de 2023 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

Tabla 28. Balance de equilibrio de subsidios y contribuciones 2015-2023 

Año Subsidio Contribución Aporte Distrital 

2015   $          25.594.745.527    $          20.686.034.438    $       4.908.711.089  

2016   $          29.239.159.455    $          24.182.463.974    $       5.056.695.481  

2017   $          34.794.628.134    $          28.612.462.397    $       6.182.165.737  

2018   $          38.616.400.913    $          33.616.027.741    $       5.000.373.172  
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Año Subsidio Contribución Aporte Distrital 

2019   $          43.467.186.755    $          36.795.711.101    $       6.671.475.654  

2020   $          45.973.024.934    $          38.274.603.109    $       7.698.421.825  

2021   $          49.452.654.772    $          39.980.546.649    $       9.472.108.123  

2022   $          55.569.248.788    $          44.784.393.584    $    10.784.855.204  

2023   $          63.496.817.172    $          54.379.980.382    $       9.116.836.790  

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 COMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL, CDCS 

Estos comités, están definidos como la instancia legal de participación ciudadana en la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios; su conformación, debe ser iniciativa de 
los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales y deben ser constituidos mediante 
asamblea, los CDCS tienen su propia reglamentación, y cada uno, elige entre quienes los 
conforman, un vocal de control para ser su representante ante el ente territorial, 
autoridades del orden nacional y ante las personas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios, cuando estos CDCS sean constituidos, es deber de los Entes Territoriales y 
de las Personas Prestadoras de servicios públicos domiciliarios, reconocerlos como tales. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones de norma anteriores, el Distrito de Medellín 
implementa el Decreto 1333 de 2011, por el cual se delegan las atribuciones conferidas a 
aquel por la Ley 142 de 1994 y sus normas reglamentarias en cuanto a la conformación, 
reconocimiento y registro de los Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
 
Es así, como actualmente, en el Distrito de Medellín, se registran 33 Comités de Desarrollo 
y Control Social con sus respectivos vocales de Control, de los cuales, 17 están activos y 
16 inactivos según el listado que se presenta a continuación. 
 
Vale la pena mencionar que con los CDCS que se encuentran activos, desde el Ente 
Territorial, se adelanta el acompañamiento, mediante capacitación y asesoría a sus 
miembros en las funciones que deben desempeña.  
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Tabla 29. Listado de Comités de Desarrollo y Control Social del Distrito de Medellín 

N° 
Nombre del 

comité 
Vocales de control 

N° acto de reconocimiento 
del vocal 

CDCS activo  
sí / no 

1 23 de abril 
MIGUEL ANGEL JIMENEZ 
CASTRILLON 

Resolución 1309 
17 de septiembre de 2003 

SI 

2 Cidcos 
DAVID ALONSO CARDONA 
GARCIA 

Resolución 1465. 
20 de octubre de 2003 

NO 

3 
Ciudadanía con 
Medellín 

YESID HENAO SALAZAR 
Resolución 003. 
09 de marzo de 2012 

NO 

4 Codecos 
GUILLERMO LEON DIOSSA 
PEREZ 

Resolución 0025. 
20 de enero de 2004 

SI 

5 
Comité usuarios 
e.p.m. 

GABRIEL RICARDO MAYA 
Resolución 1803. 
30 de diciembre de 2003 

SI 

6 
Compromiso 
comunitario 

FREDY ESCOBAR 
MONCADA 

Resolución 0543. 
15 de abril de 2005 

NO 

7 Comuna 10 
DILSON JOSE SOLANO 
DOMINGUEZ 

Resolución 005. 
20 de enero de 2014 

NO 

8 Comuna 11 
FLOR IMELDA PINILLA 
CARO 

Resolución 4631. 
27 de diciembre de 2010 

SI 

9 Comuna 12 
SANDRA MILENA 
BERMUDEZ GIRALDO 

Resolución 0054. 
27 de enero de 2011 

NO 

10 Comuna 13 
HERNAN JOSE GRISALES 
HERRERA 

Resolución 016. 
04 de abril de 2011 

NO 

11 Comuna 16 
NESTOR MAURICIO CALY 
PADILLA  

Resolución 007. 
24 de enero de 2014 

NO 

12 Comuna 2 JESUS GEOVA MEJIA ROJAS 
Resolución 0014. 
05 de enero de 2011 

SI 

13 Comuna 4 
MILEY JACKELINE 
ESPINOSA GRISALES 

Resolución 201850062855. 
04 de septiembre de 2018  

NO 

14 Comuna 5 JOHN FREDY LOPERA MEJIA 
Resolución 0282. 
27 de mayo de 2013 

SI 

15 Comuna 6 
FRANCELINA MORENO 
CORDOBA 

Resolución 0076. 
09 de febrero de 2011 

NO 

16 Comuna 7 EVERARDO RODAS GAVIRIA  
Resolución 075. 
 marzo 10 de 2017 

SI 

17 Comuna 8 ELIECER DE JESÚS VILLA 
Resolución 0136  
17 de diciembre de 2013 

NO 

18 Comuna 9 
DIANA LUCIA MONTOYA 
HERNANDEZ 

Resolución 0046. 
26 de enero de 2011 

NO 

19 Conectémonos ALBERTO ARROYAVE LEMA 
Resolución N° 
201850005440 
enero 29 de 2018 

SI 

20 El Progreso es vida OSCAR JAIME OQUENDO A. 
Resolución 0027. 
16 de enero de 2002 

NO 

21 Energía eléctrica 
LUIS FERNANDO 
MONSALVE CATAÑO 

Resolución 1804. 
30 de diciembre de 2003 

NO 

22 La comuna 1. 
GILDARDO ANTONIO 
CORREA SALAZAR 

Resolución 0117. 
20 de marzo de 2013 

SI 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MIGUEL%20ANGEL%20JIMÉNEZ%20CASTRILLÓN.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MIGUEL%20ANGEL%20JIMÉNEZ%20CASTRILLÓN.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Guillermo_Leon_Diosa_Perez.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Guillermo_Leon_Diosa_Perez.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Jhon%20Fredy%20Lopera.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Everardo%20Rodas%20Gaviria.docx
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/ALBERTO%20ARROYAVE%20LEMA.pdf
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N° 
Nombre del 

comité 
Vocales de control 

N° acto de reconocimiento 
del vocal 

CDCS activo  
sí / no 

23 La liga de Medellín JAVIER GAVIRIA BETANCUR 
Resolución 1308. 
17 de septiembre de 2003 

SI 

24 Limonar 1 y 2. 
ADOLFO CABEZA 
CABALLERO 

Resolución 1060. 
04 de septiembre de 2003 

NO 

25 Los defensores 
ERNESTO DE JESÚS 
ATEHORTÚA B. 

Resolución 0633. 
07 de junio de 2005 

SI 

26 Mipymes ELENA RICO VILLEGAS 
Resolución 0290. 
21 de diciembre de 2015 

SI 

27 
Distrito de 
Medellín 

LUIS FERNANDO GOMEZ 
ATEHORTUA 

Resolución 1799. 
29 de diciembre de 2003 

NO 

28 Participemos. 
JOSE MARIO RESTREPO 
JARAMILLO 

Resolución 1796. 
23 de diciembre de 2003 

NO 

29 
San Antonio de 
Prado 

MARCO AURELIO 
PIEDRAHITA DURANGO 

Resolución 009. 
26 de febrero de 2014 

SI 

30 Todos ciudad 
OSWALDO LEON GOMEZ 
CASTAÑO 

Resolución 007. 
06 de enero de 2004 

SI 

31 
Ciudadela nuevo 
occidente- 
conectémonos  

RUBEN DARIO VARGAS 
PEREZ  

Resolución N° 
201750018669 

SI 

32 
Comuna 3 - 
Conectémonos  

OLMER ORLANDO PALACIO 
GARZON  

Resolución N° 
201750018668 

SI 

33 Buen Vecino 
SERGIO ANDRES RESTREPO 
MUÑOZ 

Resolución 202050078644.  
Diciembre 14 de 2020 

SI 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
 
En el siguiente mapa, se presenta la ubicación de cada CDCS en el Distrito, y se discrimina 
además si el mismo, se encuentra activo o no.  

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MARCO%20AURELIO%20PIEDRAHITA.docx
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/MARCO%20AURELIO%20PIEDRAHITA.docx
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/RUBEN%20DARIO%20VARGAS%20PEREZ.docx
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/RUBEN%20DARIO%20VARGAS%20PEREZ.docx
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Downloads/OLMER%20ORLANDO%20PALACIO%20GARZON.doc
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Downloads/OLMER%20ORLANDO%20PALACIO%20GARZON.doc
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Mapa 1.Ubicación de los comités de Desarrollo y Control Social de Medellín. 

 
Fuente: PGIRS 2020. 

 NORMAS EXPEDIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL RELACIONADAS 
CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

A continuación, se presentan las principales normas de carácter distrital expedidas en 
relación con la gestión de residuos: 
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¶ Decreto отн ŘŜ нлно άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀƴ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀǎ 

de realizar la revisión técnica, evaluación y supervisión de los proyectos de 

aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos - IAT y se dictan otras 

ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ 

¶ Decreto 293 de 20но άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ 

al Cambio Climático, a través de la recolección, transporte, almacenamiento, 

aprovechamiento y disposición final residuos de construcción y demolición (RCD), 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y residuos voluminosos 

ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ǇŜǉǳŜƷƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎέΦ 

¶ Decreto ммом ŘŜ нлнм άaŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 

DŜǎǘƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎ {ƽƭƛŘƻǎ όtDLw{ύ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 

¶ Acuerdo 43 de нлнм άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀ /ƛǊŎǳƭŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ нл ŘŜ нлнл άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊŀ ǊŜŎǳŘƛǊ 

la adquisición de plásticos de un solo uso en la contratación pública del Distrito de 

aŜŘŜƭƭƝƴ ȅ ǎǳǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘŀǎέΦ 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ лмс ŘŜ нлнл άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 

compra pública innovadora, sostenible y socialmente responsable del Distrito de 

Medellín y su ŎƻƴƎƭƻƳŜǊŀŘƻέΦ 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ ммр ŘŜ нлмф άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ ǳƴ ǎƛǘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 

una Estación de Transferencia de residuos sólidos en jurisdicción del Distrito de 

aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ тл ŘŜ нлмт άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŀǇƭicar las 

acciones afirmativas que garantizan la inclusión de los recicladores de oficio en los 

procesos de gestión y el manejo integral de los residuos sólidos y el 

ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳ ƭŀōƻǊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǘŀǊƛŦŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻέΦ 

¶ Acuerdo 67 de нлмт άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǳƴƛŦƛŎŀƴ ƭƻǎ !ŎǳŜǊŘƻǎ нм ŘŜ нллт ȅ тл 

de 2013, se ajusta el Sistema de Gestión Ambiental del Distrito de Medellín ς 

SIGAM y se crea el Consejo Territorial de Salud Ambiental de Medellín -COTSAM, 

el cual se integrará al Consejo Ambiental de Medellín ς /!aέΦ 

¶ !ŎǳŜǊŘƻ но ŘŜ нлмн άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǇŀǊŀ ƴǳŜǎǘǊŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ 

tǵōƭƛŎŀ ŘŜ άaŜŘŜƭƭƝƴ /ƛǳŘŀŘ ±ŜǊŘŜ ȅ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

¶ Decreto ппл ŘŜ нллф άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ !ŘƻǇǘŀ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ aŀƴŜƧƻ 

Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del Área Metropolitana del Valle de Aburra y 

se dictan disposiciones generales para la Gestión Integral de Residuos Sólidos en 

Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 



 
 
 

  72 
   

 
 

¶ Acuerdo 046 de 2007:  por el cual se establece la política pública para el fomento 

de la recuperación de residuos sólidos, con un enfoque productivo y saludable, 

que permita la inclusión social, visibilización y dignificación de los recuperadores 

o recicladores  

¶ Decreto нуф ŘŜ нллн άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ 

23 de 2001, en cuanto a la operación del servicio de aseo en el Distrito de Medellín 

ȅ ǎǳǎ ŎƻǊǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

¶ Acuerdo 23 de 2001 por medio del cual se reglamenta la prestación de servicios 

públicos domiciliarios en el Distrito de Medellín 

 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

Atendiendo a los requerimientos presentes en la Resolución 0754 de 2014, la siguiente 
tabla muestra los parámetros de línea base establecidos para el componente institucional 
para la prestación del servicio de aseo. 
 

Tabla 30.Parámetros de la línea base del componente institucional del Servicio Público de Aseo. 

Parámetro Unidades Resultado 

Esquema de 
prestación del 
servicio 

Regional o 
Municipal 

Regional: Disposición final. 

Municipal: Recolección/ Transporte/ Barrido y Limpieza de 
vías/ Lavado de áreas públicas/ Aprovechamiento/ /Corte 
Césped y Poda 

Prestadores del 
servicio público de 
aseo en el distrito. 

Número y 
denominación 

Personas prestadoras del servicio 
de aseo de no aprovechables: 

2* 

Personas prestadoras de la 
actividad de aprovechamiento: 

29* 

* Ver denominación en la Tabla  

Se cobra tarifa del 
servicio público de 
aseo 

Si/No Si. Según metodología de la Resolución CRA 720 de 2015 

Se cuenta con 
estratificación socio ς 
económica y se aplica 
para el cobro del 
servicio público de 
aseo 

Si/No 

Si. Establecida según Decreto 1491 Municipal de 1994 
Adopción estratificación Urbana y   Acuerdo de adopción 
estratificación rural. 

Sector Estrato Suscriptores 2023 

RESIDENCIAL 

Estrato 1 110.127 

Estrato 2 296.797 

Estrato 3 261.423 

Estrato 4 104.704 

Estrato 5 74.427 
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Parámetro Unidades Resultado 

Estrato 6 41.256 

COMERCIAL 71.061 

INDUSTRIAL 3.384 

OFICIAL 836 

TOTAL  964.015 

Existe convenio del 
Fondo de Solidaridad 
y Redistribución del 
Ingreso vigente con el 
(los) prestador (es) 
del servicio público 
de aseo 

Si/No 

Si. Mediante Acuerdo Municipal 42 de 2003 "se crea el 
Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos para los 
servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo άȅ se 
reglamenta por el Decreto 864 de 2004. Actualmente se 
cuenta con los convenios interadministrativos 4600101446 
y 4600101447 para realizar la transferencia de recursos del 
FSRI en el servicio público domiciliario de aseo suscritos 
con EMVARIAS y ENVIASEO respectivamente. 

Existe equilibrio en el 
balance de subsidios 
y contribuciones del 
Fondo de Solidaridad 
y Redistribución del 
Ingreso. 

Si/No 

Mediante Acuerdo Municipal 42 de 2003 se crea el Fondo 
de Solidaridad y Redistribución de Ingresos para los 
servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo y el mismo es 
reglamentado por el Decreto 864 de 2004; y mediante el 
Acuerdo Municipal 068 de 2022, se adoptan los factores 
para el otorgamiento de los subsidios en las tarifas de 
servicios públicos domiciliarios en el Distrito de Medellín 
para las vigencias fiscales del 2023 a 2027.Al momento no 
existe equilibrio en el balance de subsidios y 
contribuciones del Fondo de Solidaridad y Redistribución 
del Ingreso, se cuenta con los convenios 
interadministrativos 4600101446 y 4600101447 para 
realizar la transferencia de recursos del FSRI en el servicio 
público domiciliario de aseo suscritos con EMVARIAS y 
ENVIASEO respectivamente 

Identificar las normas 
expedidas por la 
administración 
municipal 
relacionadas con la 
gestión integral de 
residuos sólidos 

 

Decreto 372 de 2023 
Decreto 1131 de 2021 
Acuerdo 43 de 2021 
Acuerdo 20 de 2020 
Acuerdo 016 de 2020 
Acuerdo 115 de 2019 
Acuerdo 70 de 2017 
Acuerdo 67 de 2017 
Acuerdo 23 de 2012 
Decreto 440 de 2009 
Decreto                       289                        de                       2002 
Acuerdo                         23                         de                         2001 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
La Resolución 754 del 25 de noviembre del 2014, por la cual se adopta la metodología 
para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de 
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece que en el programa 
institucional para la prestación del servicio de aseo, se deberán definir las acciones 
dirigidas a que el cobro del servicio público se realice de manera ajustada a la regulación 
tarifaria vigente, mantener actualizada la estratificación socioeconómica, propender por 
la sostenibilidad financiera de la actividad y demás aspectos observados en la línea base. 
 
Por lo tanto, como parte de este programa se establecen tanto los lineamientos generales 
que deberán tenerse en cuenta en la gestión institucional para la prestación del servicio 
ŘŜ ŀǎŜƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άhǇǘƛƳƛȊŀǊ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ 
institucionales para el fortalecimiento de la Gestión Integral de Residuos Sólidos-GIRS- y 
ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ fue desarrollado a partir de las 
principales dificultades encontradas en el distrito en relación al componente institucional 
y siguiendo la metodología de marco lógico. 
 

 LINEAMIENTOS  
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
implementar e impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y 
mejorar la GIRS en el Distrito. Dichos lineamientos, son las directrices, que relacionan a 
los actores principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportarán para 
dar cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 
 

¶ El Distrito, como institucionalidad, deberá garantizar las herramientas necesarias para 

lograr la articulación de todos los actores de la GIRS. 

 

¶ El Distrito, como garante de la prestación del servicio púbico de aseo, deberá 

promover y garantizar la transversalidad del componente educativo en todos los 

programas y/o procesos de la GIRS, aplicando las metodologías innovadoras y de 

acuerdo con cada actor. 

 

¶ El Ente Territorial y las personas prestadoras del servicio público de aseo, permitirán 

la veeduría ciudadana a través de la participación de los Comités de Desarrollo y 

Control Social en sus organizaciones. 
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¶ Las dependencias del Ente Territorial encargadas de la GIRS y la prestación del servicio 

público de aseo, como las personas prestadoras del servicio de aseo en la actividad de 

recolección y transporte de residuos no aprovechables y aprovechables, deberán 

garantizar el suministro de información oportuna y confiable para el desarrollo fluido 

de las actividades que se requieran. 

 

¶ Las diferentes dependencias responsables del PGIRS, en representación del Ente 

Territorial, deben asegurar el cumplimiento de los programas y proyectos del mismo, 

así como hacer seguimiento a las metas y hacer reporte ante los diferentes 

organismos de control. 

 

¶ Desde el Ente Territorial de deberá promover y gestionar las alianzas 

interinstitucionales y/o públicas privadas que correspondan, para favorecer los 

procesos y proyectos de aprovechamiento. 

 

¶ Desde el Distrito se promoverá el trabajo articulado con el Comité I+D+i para el 

fortalecimiento de la investigación e innovación metodológica, tecnológica, social y 

ambiental en los diferentes procesos de la GIRS y programas del PGIRS 

 

¶ Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento y sus miembros, en un 

compromiso y acciones en doble vía, también responderán a lineamientos, deberes y 

obligaciones que mejoren la prestación del servicio. 

 

 FORMULACIÓN DE PROYECTO  
 

 SITUACIÓN PROBLEMA  

En relación al programa Institucional, con base en el contexto que permitió la línea base, 
se identificó que si bien en el distrito de Medellín la prestación del servicio público de 
aseo se encuentra dentro del cumplimiento de la normatividad, donde los  Prestadores y 
el Distrito cumplen a cabalidad con sus roles, se identifica como una problemática 
asociada a la gestión institucional, una ineficiencia en la implementación de algunas 
prácticas para el fortalecimiento de la Gestión Integral de Residuos Sólidos-GIRS- y la 
prestación del servicio público de aseo. 
 
Esta situación es generada entre otras causas, por una poca articulación en cuanto a las 
responsabilidades asignadas a diferentes dependencias distritales para la prestación del 
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servicio de aseo y la GIRS, dificultades en la coordinación interinstitucional, poca 
apropiación, interacción y responsabilidad de la ciudadanía en los procesos de la GIRS, así 
como la dificultad en la gestión y consolidación de la información de las personas 
prestadoras del servicio de aseo. 
 
Adicionalmente, se evidencia que la falta de educación y las malas conductas por parte 
de la ciudadanía en el manejo de residuos sólidos, son una de las razones por las que los 
esfuerzos de la administración, en algunos casos, no se han visto reflejados en la cadena 
de la gestión de los residuos sólidos.  
 
Lo anterior se detalla a continuación en el árbol de problemas, evidenciando cada una de 
las subcausas que lo genera, como las consecuencias que podrían desencadenarse en 
caso de no realizarse las actividades acá propuestas de manera que se fortalezcan las 
funciones distritales como garante del cumplimiento de los principios establecidos por la 
Ley, buscando con ello no solo brindar servicios de calidad y cobertura, sino también las 
herramientas necesarias que posibiliten el desarrollo sostenible de cada una de las etapas 
de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos.  
 
A continuación, siguiendo la Metodología del Marco Lógico (MML), se muestra el árbol 
de problemas que representa las problemáticas y necesidades sobre el programa 
institucional para la prestación del servicio de aseo. 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎΣ Ŏǳȅŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
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Figura 1. Árbol de problemas del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 

 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol de objetivos. 
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Figura 2. Árbol de objetivos del programa Institucional para la prestación del servicio público de aseo 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 TÍTULO DEL PROYECTO 

Optimización de las prácticas institucionales para el fortalecimiento de la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos-GIRS- y la prestación del servicio público de aseo 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Objetivo general 
 
Optimizar las prácticas institucionales para el fortalecimiento de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos-GIRS- y la prestación del servicio público de aseo 
 
Objetivos específicos 
 

¶ Consolidar la gestión interinstitucional  
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¶ Fortalecer la articulación institucional en cuanto a las responsabilidades asignadas 

a diferentes dependencias municipales para la prestación del servicio de aseo y la 

GIRS 

 

¶ Mejorar la interacción y responsabilidad de la ciudadanía en los procesos de la 

GIRS 

 

¶ Gestionar la información de manera suficiente y oportuna para apoyar la toma de 

decisiones 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto se consolida con el fin de facilitar al distrito el cumplimiento de sus 
funciones como garante de la prestación del servicio aseo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente; por lo que se plantean actividades desde el punto de vista 
administrativo, de manejo de la información, de gestión interinstitucional y de gestión 
para la apropiación de la comunidad como actor fundamental de la GIRS. 
 
Para dar cumplimiento a lo mencionado, se proyectan actividades con los diferentes 
actores involucrados en la GIRS. Ya que en la búsqueda de consolidar la gestión 
institucional, sectorial e interinstitucional se implementarán estrategias de 
fortalecimiento (internas y externas) con los diferentes actores, tales como lo son los 
Comités de Desarrollo y Control Social de la ciudad, al interior de la administración 
distrital con las diferentes dependencias encargadas de la GIRS y la prestación del servicio 
de aseo; además de una estrategia continua de comunicaciones  que involucre a todos los 
actores, que sensibilice y dé a conocer a los habitantes del distrito las prácticas adecuadas 
como usuarios del servicio de aseo.  
 
De igual manera, se hará diseño, desarrollo y puesta en marcha del Sistema de 
información para el seguimiento al avance en la ejecución del PGIRS, con lo cual se 
facilitará la recepción, seguimiento y evaluación a la información que se genera.  

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROYECTO (EAP) 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
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Figura 3. Estructura analítica del programa Institucional para la prestación del servicio público de aseo 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

El presente proyecto tiene 7 productos que se han definido a partir de los objetivos 
específicos definidos para dar atención a las problemáticas encontradas; en los siguientes 
párrafos se hace la descripción de las actividades por cada producto. 
 

 Producto 1. Protocolo para el reporte de información de los prestadores 
del servicio de aseo en el Distrito de Medellín 

 
Actividad 1: Formular el protocolo para el reporte de información requerida a los 
prestadores del servicio público de aseo:  
 
Consiste en la definición y estandarización de los procedimientos que los prestadores del 
servicio público de aseo deben seguir para solicitar al Distrito las respectivas 
autorizaciones de nuevas áreas a intervenir, así como para reportar actividades 
realizadas. Esto teniendo en cuenta que son varios los prestadores del servicio y que la 
información se reporta en diferentes dependencias de la administración distrital, por lo 
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que es necesario contar con procedimientos conocidos donde se unifiquen los 
procedimientos a seguir. 

 Producto 2. Fortalecimiento de la articulación distrital para el 
cumplimiento de las funciones de la GIRS y la prestación del servicio de 
aseo 

 
Actividad 1: Diseñar la estrategia para el fortalecimiento de la articulación distrital 
mediante las instancias del SIGAM que tienen funciones y obligaciones en el PGIRS.  
 
Se formulará y documentará la estrategia para fortalecer la articulación de las diferentes 
dependencias distritales que cuentan con funciones y responsabilidades en la 
implementación del PGIR.  
 
Dicha estrategia será de implementación a través del SIGAM incluyendo en su alcance la 
reestructuración de canales, de procesos y responsabilidades, con el fin de mejorar la 
eficiencia y eficacia de estos; igualmente se definirán metodologías de trabajo conjuntas, 
reuniones de revisión de compromisos y cooperación entre otras. 
 
Actividad 2: Implementar la estrategia para el fortalecimiento de la articulación distrital 
mediante las instancias del SIGAM que tienen funciones y obligaciones en el PGIRS:  
 
Esta actividad se basa en poner en marcha la estrategia resultante de la actividad anterior, 
para lo cual desde la coordinación del SIGAM se impulsará su implementación llevando a 
cabo reuniones de socialización de la estrategia formulada y propiciando los espacios 
necesarios para articulación de las dependencias involucradas. Sin embargo, cabe aclarar 
que es necesaria la participación y cumplimiento de los compromisos que se establezcan 
en dichas reuniones, por parte de cada una de las diferentes dependencias distritales. 
 
Actividad 3: Formular el protocolo para el reporte de información a la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, por parte de las dependencias distritales responsables y 
corresponsables de las actividades del servicio de aseo. 
 
Esta actividad consiste en la definición de un procedimiento con sus respectivos formatos. 
que estandarice la información que debe reportarse en relación al servicio público de aseo 
y defina los responsables de estos reportes. Para su formulación deberá tenerse en cuenta 
que el mismo deberá seguirse en adelante por parte de las diferentes dependencias 
distritales encargadas de aprobar el desarrollo de diversas actividades dentro del servicio 
público de aseo, para reportar e informar oportunamente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, quien deberá consolidar dicha información para los debidos reportes que se 
requieran en material de prestación del servicio público de aseo. 
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Una vez formulado dicho protocolo de reporte de información se deberá socializar con 
las diferentes dependencias distritales con responsabilidades en la prestación del servicio 
de aseo. 
 
Actividad 4: Realizar el reporte de información asociado a las actividades del servicio de 
aseo a la Subsecretaría de Servicios Públicos.   
 
Esta actividad consiste en la implementación del protocolo definido en la actividad 
anterior, en la que de manera periódica cada dependencia deberá informar a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos tanto las modificaciones autorizadas a los prestadores 
del servicio de aseo, como las actividades realizadas por los mismos, según la metodología 
que se defina en el protocolo. 
 
Actividad 5: Participar en los Consejos Ambientales de Medellín (CAM) realizando el 
reporte del estado de avance en la ejecución del PGIRS.  
 
En coordinación con la SMA quien programará de manera anual la intervención del PGIRS 
en el Consejo, Ambiental, la Subsecretaría de Servicios Públicos presentará ante dicha 
instancia el reporte de actividades programas, los avances, y dificultades y siguientes 
actividades a implementar, esto con el fin de recordar a los directivos asistentes las 
responsabilidades a cargo e importancia de su cumplimiento. 
 
Actividad 6: Definir lineamientos de compra pública sostenible, incluyendo lo relacionado 
con la contratación y la ejecución de proyectos, en temas relacionados con economía 
circular y GIRS: 
 
La actividad consiste en documentar lineamientos para que desde el Distrito se promueva 
la economía circula, involucrando en sus compras conceptos como el rediseño, reducción, 
reutilización, reparación, renovación, recuperación y reciclaje, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con las necesidades y especificaciones de los productos a adquirir. 
 
Del mismo modo, estos lineamientos buscarán fomentar el aprovechamiento de residuos 
buscando incluir criterios para la adquisición y uso de subproductos provenientes del 
tratamiento y reciclaje de residuos. 

 Producto 3. Diseño y ejecución de un plan de comunicaciones para la GIRS 

 
Actividad 1: Diseñar un plan de comunicaciones que involucre a los actores vinculados 
a la GIRS.  
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Se definirán las estrategias de comunicación que involucren a los 14 programas del PGIRS, 
de manera que se sensibilice a la comunidad en general en los diferentes aspectos de la 
prestación del servicio y la gestión integral de los residuos, en relación a los deberes y 
derechos de los suscriptores del servicio de aseo, la limpieza pública y la separación en la 
fuente entre otras.  
 
Para esto se buscará la articulación con los prestadores del servicio de aseo y la industria, 
buscando la unificación de la imagen en la campaña comunicacional de todos los 
involucrados, así como de conceptos, líneas argumentales y mensajes, de manera que sea 
de mayor recordación para la comunidad y se logren sinergias en el componente edu-
comunicacional que debe realizarse desde los diferentes actores.  
 
Por tanto, esta estrategia deberá ser permanente en el tiempo y de amplio alcance 
buscando la implementación de estrategias comunicacionales en diferentes medios 
tratando de llegar a toda la población del distrito. 
 
Actividad 2: Implementar el plan de comunicaciones diseñado: 
 
A partir de la construcción realizada en la actividad anterior, se deberá realizar la gestión 
para garantizar los recursos humanos, técnicos y financieros que permitan el desarrollo 
de las diferentes estrategias: preproducción, producción, postproducción y difusión. 

 Producto 4. Estrategias para la gestión adecuada de los residuos por parte 
de la comunidad 
 

Actividad 1: Definir directrices para la gestión de residuos a través del PMIRS 
 
Esta actividad consiste en la actualización de la guía para la formulación de los PMIRS y su 
obligatoriedad definida en el Decreto municipal 440 de 2009, estableciendo, además, la 
forma de seguimiento, control y régimen sancionatorio. A través de dicha guía se 
incluirán, a manera educativa, las directrices para el manejo adecuado de los residuos, la 
aplicación del código de colores (según lo establecido en la Resolución 2184 de 2019), las 
condiciones de entrega de material reciclable a las organizaciones de recicladores por 
parte de entidades oficiales según lo definido en el Decreto1381 de 2024, las condiciones 
técnicas requeridas para la separación en la fuente, y la selección de materiales que 
realmente se aprovechan en Medellín, acorde a las posibilidades de comercialización, 
entre otras.  
 
Igualmente se definirá las medidas a tomar ante el incumplimiento de la guía por parte 
de los generadores. Estas directrices se darán a conocer en las diferentes campañas de 
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socialización. Adicionalmente, los PMIRS contarán con el respectivo seguimiento por 
parte del Distrito. 
 
Actividad 2: Desarrollar estrategias para el seguimiento y cumplimiento de los PMIRS 
 
Consiste en desarrollar estrategias para el seguimiento por parte de la institucionalidad 
al cumplimiento de la implementación de los PMIRS. Entre otras actividades se 
programarán visitas a los generadores para revisión a la formulación del plan, la 
pertinencia de las medidas establecidas en los mismos, su implementación y su 
cumplimiento. 

 Producto 5. Estrategia de fortalecimiento en procesos de la GIRS, dirigidos 
a Comités de Desarrollo y Control Social (CDCS)  

 
Actividad 1:  Implementar estrategia de fortalecimiento en procesos de la GIRS, 
dirigidos a Comités de Desarrollo y Control Social.  
 
Se busca apropiar a los CDCS en temas específicos a la normatividad asociada al servicio 
público de aseo, promover el intercambio de conocimientos técnicos y consolidar de 
canales de comunicación para facilitar y garantizar su funcionamiento e interacción con 
los prestadores, Distrito y comunidad.  
 
Para cumplir tal fin, se llevará a cabo por lo menos un encuentro con los Comités de 
Desarrollo y Control Social, en el que realice capacitación en dichos temas y a la cual serán 
convocados los CSCS que se encuentren activos al momento de su ejecución. 

 Producto 6. Sistemas de información para el seguimiento de la GIRS en el 
Distrito de  Medellín  

 
Actividad 1: Realizar un diagnóstico de identificación de los sistemas de información 
institucional y demás para la GIRS. 
 
Se hará identificación de principales procesos para la operativización del Sistema de 
Información para el seguimiento de la GIRS en el Distrito de Medellín. Se llevarán a cabo 
talleres de educación con grupos claves para levantamiento de requisitos (actores 
involucrados por programa) y establecer alcances, se realizará prototipado con requisitos 
obtenidos de los talleres.  
 
Actividad 2: Diseñar, desarrollar y poner en marcha el sistema de información para el 
seguimiento de la GIRS en el Distrito de Medellín 
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Basados en el amplio diagnóstico que arrojará la actividad anterior, Se basa en posibilitar 
que la información que actualmente se reporta a la Subsecretaría de Servicios Públicos en 
el marco del seguimiento a las avance y ejecución del PGIRS, se realice de manera digital 
mediante un sistema que facilite tanto su consolidación como el cálculo de indicadores, 
reportes de avance e incumplimientos 
 
Actividad 3: Generar una plataforma para ofertas y demanda de materiales 
transformados y materias primas para la industria. 
 
Consiste en el diseño y desarrollo de una plataforma que permita a la industria, 
emprendedores y comunidad en general el intercambio de residuos, subproductos o 
productos provenientes de la transformación de residuos, mediante la presentación de 
ofertas o demandas de los mismos. 
 

 Producto 7. Caracterización de los residuos sólidos en los sectores 
residencial y no residencial del área urbana y rural de Medellín 

 
Actividad 1 Estimar por estrato socioeconómico la PPC, la cantidad de residuos 
generados, la composición y las características físicas y químicas de los residuos 
residenciales y no residenciales del distrito de Medellín y el área urbana y rural de los 
cinco corregimientos. 
 
Para esto se deberá realizar la respectiva selección de muestras de manera que se puedan 
lograr resultados por estrato socioeconómico y por comuna, se deben programar 
recorridos de recolección de las muestras garantizando que se cumpla con la cantidad de 
muestran requeridas acorde a al diseño estadístico y la selección de residuos en las 
categorías evaluadas en estudios anteriores de manera que los mismos sirvan de 
comparativo. 
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 INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 
 

Tabla 31. Descripción de indicadores del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 
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 f
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¿
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a
ra

q
u

é
? 

F01 
Facilitar 
oportunidades 
para promover el 
desarrollo 
ambiental, social 
y económico del 
Distrito a partir 
de la GIRS 

Cumplimiento 
de los objetivos 
y programas del 
PGIRS 

(Número de 
actividades del 
PGIRS realizadas/ 
Número de 
actividades del 
PGIRS 
programadas) *100 

  X       70% 70% 70% 70% 

P
ro

p
ó

si
to
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P

o
r 

q
u

é
? 

P01 
Optimizar las 
prácticas 
institucionales 
para el 
fortalecimiento 
de la Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos 
(GIRS) y la 
prestación del 
servicio público 
de aseo 

Porcentaje de 
prácticas 
institucionales 
implementadas 
para el 
fortalecimiento 
de la Gestión 
Integral de 
Residuos 
Sólidos y la 
prestación del 
servicio público 
de aseo, en 
relación al total 
de prácticas 
definidas en el 
programa 
institucional del 
PGIRS 

(Cantidad de 
actividades del 
programa 
institucional del 
PGIRS ejecutadas 
/Cantidad total de 
actividades del 
programa 
institucional del 
PGIRS definidas 
para el año) *100 

 
X       100% 100% 100% 100% 
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P01.01 
Protocolo para el 
reporte de 
información de 
los prestadores 
del servicio de 
aseo en el 
Distrito de 
Medellín 

Protocolo 
formulado para 
el reporte de 
información por 
parte de los 
prestadores del 
servicio de aseo  

Cantidad de 
Protocolo 
formulados  

X X       1 1     

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.01.01 
Formular el 
protocolo para el 
reporte de 
información 
requerida a los 
prestadores del 
servicio público 
de aseo 

Protocolo 
formulado para 
el reporte de 
información por 
parte de los 
prestadores del 
servicio de aseo  

Cantidad de 
Protocolo 
formulados  

X X       1 1     

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

P01.02 
Fortalecimiento 
de la articulación 
distrital para el 
cumplimiento de 
las funciones de 
la GIRS y la 
prestación del 
servicio de aseo 

 Estrategias de 
articulación 
para el 
cumplimiento 
de las funciones 
Distritales para 
GIRS, incluida la 
prestación del 
servicio de aseo 
implementadas 

Cantidad de 
estrategias 
implementadas 
para el 
fortalecimiento de 
la articulación 
distrital para el 
cumplimiento de 
las funciones 
Distritales para 
GIRS 

X X       21 9 6 6 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.02.01 
Diseñar la 
estrategia para 
el 
fortalecimiento 
de la articulación 
distrital 
mediante las 
instancias del 
SIGAM que 
tienen funciones 
y obligaciones en 
el PGIRS 

 Estrategia 
diseñada para 
articulación de 
las instancias 
que tienen 
funciones y 
obligaciones en 
el PGIRS 

Cantidad de 
estrategias 
diseñadas para 
articulación de las 
instancias que 
tienen funciones y 
obligaciones en el 
PGIRS 

X X       1 1     
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o
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P01.02.02 
Implementar la 
estrategia para 
el 
fortalecimiento 
de la articulación 
distrital 
mediante las 
instancias del 
SIGAM que 
tienen funciones 
y obligaciones en 
el PGIRS 

Mesas de 
trabajo del 
SIGAM que 
articulen las 
diferentes 
instancias que 
tienen 
funciones y 
obligaciones en 
el PGIRS, 
implementadas  

Cantidad de Mesas 
de trabajo del 
SIGAM 
implementadas 
para articular las 
diferentes 
instancias que 
tienen funciones y 
obligaciones en el 
PGIRS 

X         18 6 6 6 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

¿
C

ó
m

o
? 

P01.02.03 
Formular el 
protocolo para el 
reporte de 
información a la 
Subsecretaría de 
Servicios 
Públicos, por 
parte de las 
dependencias 
distritales 
responsables y 
corresponsables 
de las 
actividades del 
servicio de aseo 

Protocolo para 
el reporte de 
información por 
parte de las 
dependencias 
distritales 
formulado 

Cantidad de 
Protocolos 
formulados  

X X       1 1     

A
c
ti
v
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a
d

e
s 

¿
C

ó
m

o
? 

P01.02.04 
Realizar el 
reporte de 
información 
asociado a las 
actividades del 
servicio de aseo 
a la 
Subsecretaría de 
Servicios 
Públicos 

Reportes de 
información de 
las actividades 
del servicio de 
aseo por parte 
de e los 
diferentes 
responsables y 
corresponsables 
de las 
actividades del 
servicio de aseo 
a la 
subsecretaría 

Cantidad de 
reportes de 
información 
enviados a la 
subsecretaría de 
servicios públicos 

X         6 2 2 2 
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P01.02.05 
Participar en los 
Consejos 
Ambientales de 
Medellín (CAM) 
realizando el 
reporte del 
estado de 
avance en la 
ejecución del 
PGIRS 

Consejos 
Ambientales de 
Medellín (CAM), 
con reporte del 
estado de 
avance en la 
ejecución del 
PGIRS 

Cantidad de 
Consejos 
Ambientales de 
Medellín (CAM), 
con el reporte del 
estado de avance 
en la ejecución del 
PGIRS 

X         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P01.02.06 
Definir 
lineamientos de 
compra pública 
sostenible, 
incluyendo lo 
relacionado con 
la contratación y 
la ejecución de 
proyectos, en 
temas 
relacionados con 
economía 
circular y GIRS 

Lineamientos 
de compra 
pública 
sostenible 
relacionados 
con economía 
circular y GIRS 
formulados 

Cantidad de 
lineamientos 
formulados 

  X       1 1     

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

P01.03 
Diseño y 
ejecución de un 
plan de 
comunicaciones 
para la GIRS 

Plan de 
comunicaciones 
diseñado y en 
ejecución 

Cantidad de 
estrategias 
implementadas 
para el diseño y 
formulación del 
Plan de 
comunicaciones 

X         4 2 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.03.01 
Diseñar un plan 
de 
comunicaciones 
que involucre a 
los diferentes 
actores 
vinculados a la 
GIRS  

Plan de 
comunicaciones 
del PGIRS 
diseñado 

Cantidad de planes 
de comunicaciones 
diseñados 

X         1 1     



 
 
 

  90 
   

 
 

Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

  

S
o

c
ia

l 

2025 2026 2027 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? P01.03.02 

Implementar el 
plan de 
comunicaciones 
diseñado. 

Plan de 
comunicaciones 
del PGIRS en 
ejecución 

Cantidad de planes 
de comunicaciones 
en ejecución 

X X       3 1 1 1 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

P01.04 
Estrategias para 
la gestión 
adecuada de los 
residuos por 
parte de la 
comunidad 

Visitas de 
seguimiento 
PMIRS 
realizadas  

Cantidad de 
documentos 
actualizados 

X         1800 600 600 600 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.04.01 
Definir 
directrices para 
la gestión de 
residuos a través 
del PMIRS  

Documentos 
para la gestión 
de residuos a 
través del 
PMIRS 
actualizados 

Cantidad de 
documentos 
actualizados 

X         3   2 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.04.02 
Desarrollar 
estrategias para 
el seguimiento y 
cumplimiento de 
los PMIRS 

Visitas de 
seguimiento 
PMIRS 
realizadas  

Cantidad de visitas 
realizadas/cantidad 
de visitas 
programadas   

          1800 600 600 600 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 5 

P01.05 
Estrategia de 
fortalecimiento 
en procesos de la 
GIRS, dirigidos a 
Comités de 
desarrollo y 
control social,  

Comités de 
Desarrollo y 
Control Social 
fortalecidos 

Cantidad de 
Comités de 
Desarrollo y 
Control Social 
fortalecidos 

X         15 5 5 5 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.05.01 
Implementar 
estrategia de 
fortalecimiento 
en procesos de la 
GIRS, dirigidos a 
Comités de 
desarrollo y 
control social 

Comités de 
Desarrollo y 
Control Social 
fortalecidos 

Cantidad de 
Comités de 
Desarrollo y 
Control Social 
fortalecidos 

X         15 5 5 5 
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P01.06 
Sistemas de 
información para 
el seguimiento 
de la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín  

 Actividades del 
sistema de 
información 
para el 
seguimiento de 
la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín 

Cantidad de 
actividades del 
sistema de 
información para el 
seguimiento de la 
GIRS en el Distrito 
de Medellín 
implementadas 

X         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.06.01 
Realizar un 
diagnóstico de 
identificación de 
los sistemas de 
información 
institucional y 
demás para la 
GIRS 

Diagnóstico de 
identificación 
de los sistemas 
de información 
realizado 

Cantidad de 
diagnósticos de 
identificación de 
los sistemas de 
información 
realizado 

X         1 
 

  1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.06.02 
Diseñar, 
desarrollar y 
poner en marcha 
el sistema de 
información para 
el seguimiento 
de la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín 

Sistema de 
información 
para el 
seguimiento de 
la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín, 
diseñado y 
puesto en 
marcha 

Porcentaje de 
avance en el diseño 
y puesta en marcha 
del sistema de 
información para el 
seguimiento de la 
GIRS, diseñado y 
puesto en marcha 

X         100% 50% 50%   

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.06.03 
Generar una 
plataforma para 
ofertas y 
demanda de 
materiales 
transformados y 
materias primas 
para la industria 
(reciclaje) 

Plataforma para 
ofertas y 
demanda de 
materiales 
transformados y 
materias primas 
para la industria 
puesta en 
marcha  

Plataforma para 
ofertas y demanda 
de materiales 
transformados y 
materias primas 
para la industria 
puesta en marcha  

X         1     1 
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P01.07 
Caracterización 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores 
residencial y no 
residencial del 
área urbana y 
rural de Medellín 

Caracterización 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores 
residencial y no 
residencial del 
área urbana y 
rural de 
Medellín 

Cantidad de 
caracterizaciones 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores residencial 
y no residencial del 
área urbana y rural 
de Medellín  

X X       1     1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 ¿
C

ó
m

o
? 

P01.07.01 
Estimar por 
estrato 
socioeconómico 
la PPC, la 
cantidad de 
residuos 
generados, la 
composición y 
las 
características 
físicas y químicas 
de los residuos 
residenciales y 
no residenciales 
del distrito de 
Medellín y el 
área urbana y 
rural de los cinco 
corregimientos. 

Caracterización 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores 
residencial y no 
residencial del 
área urbana y 
rural de 
Medellín 

Cantidad de 
caracterizaciones 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores residencial 
y no residencial del 
área urbana y rural 
de Medellín 

X X       1     1 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla: 
  

Tabla 32. Medios de verificación del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 

Nivel Indicador Fuente de información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d 

Cumplimiento de los objetivos y 
programas del PGIRS 

Informe anual de seguimiento 
del PGIRS 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  

P
ro

p
ó

si
to

 

Porcentaje de prácticas institucionales 
implementadas para el fortalecimiento 
de la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
y la prestación del servicio público de 
aseo, con relación al total de prácticas 
definidas en el programa institucional del 
PGIRS 

Evidencias de las actividades 
ejecutadas del programa 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Protocolo formulado para el reporte de 
información por parte de los prestadores 
del servicio de aseo  

Protocolo para el reporte de 
información   

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Protocolo formulado para el reporte de 
información por parte de los prestadores 
del servicio de aseo  

Protocolo para el reporte de 
información  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

 Estrategias de articulación para el 
cumplimiento de las funciones Distritales 
para GIRS, incluida la prestación del 
servicio de aseo implementadas 

Evidencias de las actividades 
ejecutadas del componente 
(Actividades 2,1 a 2,5) 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Todas las 
dependencias 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

 Estrategia diseñada para articulación de 
las instancias que tienen funciones y 
obligaciones en el PGIRS 

Documento con la estrategia 
diseñada para la articulación de 
las instancias que tienen 
funciones y obligaciones en el 
PGIRS  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Medio 
Ambiente 
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Nivel Indicador Fuente de información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Mesas de trabajo del SIGAM que 
articulen las diferentes instancias que 
tienen funciones y obligaciones en el 
PGIRS, implementadas  

Actas de reuniones  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Protocolo para el reporte de información 
por parte de las dependencias distritales 
formulado 

Protocolo para el reporte de 
información por parte de las 
dependencias distritales a la 
Subsecretaría de Servicios 
Públicos  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Reportes de información de las 
actividades del servicio de aseo por parte 
de e los diferentes responsables y 
corresponsables de las actividades del 
servicio de aseo a la subsecretaría de 
servicios públicos 

Documentos con el reporte 
trimestral de información de las 
actividades del servicio de aseo 
presentados a la SSP 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Semestral Todas las 
dependencias 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Consejos Ambientales de Medellín 
(CAM), con reporte del estado de avance 
en la ejecución del PGIRS 

Actas de reunión 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Lineamientos de compra pública 
sostenible relacionados con economía 
circular y GIRS formulados 

Lineamientos de Compra Pública 
Sostenible de Medellín y 
articulación del Comité Temático 
de Producción y Consumo 
Sostenible  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Plan de comunicaciones diseñado y en 
ejecución 

Informe del diseño y/o ejecución 
del Plan de comunicaciones del 
PGIRS.  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Comunicaciones 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

Plan de comunicaciones del PGIRS 
diseñado 

Diseño del plan de 
comunicaciones para la GIRS 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Comunicaciones 
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Nivel Indicador Fuente de información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Plan de comunicaciones del PGIRS en 
ejecución 

Informe consolidado de piezas 
comunicacionales de publicidad 
exterior y piezas 
comunicacionales irradiadas por 
medios internos, con 
aprobaciones de publicidad & 
marca u otros equipos 
funcionales adscritos a la 
Secretaría de Comunicaciones 
(digital, prensa, movilización 
para la comunicación, 
estratégicos, eventos, medios 
propios, audiovisual, gestión del 
conocimiento u organizacional). 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Comunicaciones 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Visitas de seguimiento PMIRS realizadas  
Evidencias de las actividades 
ejecutadas del componente 
(Actividades 4,1 a 4,2) 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Documentos para la gestión de residuos 
a través del PMIRS actualizados 

Normativa de entrega de 
material aprovechable (PMIRS) 
actualizada  
Documentos para la gestión de 
residuos a través del PMIRS 
actualizados 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

Visitas de seguimiento PMIRS realizadas  
Base de datos de visitas de 
seguimiento PMIRS realizadas  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 5 

Comités de Desarrollo y Control Social 
fortalecidos 

Formatos de asistencia.  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

Comités de Desarrollo y Control Social 
fortalecidos 

Formatos de asistencia.  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
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Nivel Indicador Fuente de información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 6 

 Actividades del sistema de información 
para el seguimiento de la GIRS en el 
Distrito de Medellín 

Evidencias de las actividades 
ejecutadas del componente 
(Actividades 6,1 a 6,3) 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Único Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Diagnóstico de identificación de los 
sistemas de información realizado 

Informe de diagnóstico  

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Único Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Sistema de información para el 
seguimiento de la GIRS en el Distrito de 
Medellín, diseñado y puesto en marcha 

Informes de desarrollo 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

2025,2026  Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Plataforma para ofertas y demanda de 
materiales transformados y materias 
primas para la industria puesta en 
marcha  

Informes de desarrollo 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Único Secretaría de 
Medio 
Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 7 

Caracterización de los residuos sólidos en 
los sectores residencial y no residencial 
del área urbana y rural de Medellín 

Informe final de caracterización 
de los residuos sólidos en los 
sectores residencial y no 
residencial del área urbana y 
rural de Medellín 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Único Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Caracterización de los residuos sólidos en 
los sectores residencial y no residencial 
del área urbana y rural de Medellín 

Informe final de caracterización 
de los residuos sólidos en los 
sectores residencial y no 
residencial del área urbana y 
rural de Medellín 

Revisión 
documental 
de las 
evidencias 
presentadas 

Único Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.  
 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Nota: La revisión documental de las evidencias presentadas es un método de recolección de información 
que se relaciona con la revisión de informes, archivos digitales en formato Word, Excel o PDF, además de 
publicaciones, reportes o cualquier otro tipo de evidencia documentada que permita demostrar el 
cumplimiento de una actividad, componente, finalidad o propósito del PGIRS.  



 
 
 

  97 
   

 
 

 RIESGOS 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de riesgos que pueden afectar el desarrollo 
del proyecto, los cuales son supuestos basados en las problemáticas evidenciadas en los 
talleres con los involucrados, sin embargo, se aclara que solo se estimaron los riesgos que 
pueden afectar negativamente su ejecución. 
 

Tabla 33. Análisis de riesgos del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 

Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

F
in

a
lid

a
d 

Facilitar 
oportunidades 
para promover 
el desarrollo 
ambiental, 
social y 
económico del 
Distrito a partir 
de la GIRS 

Cumplimiento 
de los objetivos 
y programas del 
PGIRS 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

Poca 
disposición 
de la 
comunidad 
para 
participar en 
las 
actividades 

- Ambigüedad 
en la 
normativa 
nacional/Falta 
de claridad en 
las 
obligaciones 
de cada 
dependencia 
frente al 
PGIRS 

P
ro

p
ó

s
ito

 

Optimizar las 
prácticas 
institucionales 
para el 
fortalecimiento 
de la Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos 
(GIRS) y la 
prestación del 
servicio público 
de aseo 

Porcentaje de 
prácticas 
institucionales 
implementadas 
para el 
fortalecimiento 
de la Gestión 
Integral de 
Residuos 
Sólidos y la 
prestación del 
servicio público 
de aseo, en 
relación al total 
de prácticas 
definidas en el 
programa 
institucional del 
PGIRS 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - Falta de 
claridad en las 
obligaciones 
de cada 
dependencia 
frente al 
PGIRS 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1  Protocolo para 

el reporte de 
información de 
los prestadores 
del servicio de 
aseo en el 

Protocolo 
formulado para 
el reporte de 
información por 
parte de los 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - Ambigüedad 
en la 
normativa 
nacional 
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Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

Distrito de 
Medellín 

prestadores del 
servicio de aseo  

asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Fortalecimiento 
de la 
articulación 
distrital para el 
cumplimiento 
de las funciones 
de la GIRS y la 
prestación del 
servicio de aseo 

 Estrategias de 
articulación 
para el 
cumplimiento 
de las funciones 
Distritales para 
GIRS, incluida la 
prestación del 
servicio de aseo 
implementadas 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - Falta de 
claridad en las 
obligaciones 
de cada 
dependencia 
frente al 
PGIRS 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Diseño y 
ejecución de un 
plan de 
comunicaciones 
para la GIRS 

Plan de 
comunicaciones 
diseñado y en 
ejecución 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Estrategias para 
la gestión 
adecuada de los 
residuos por 
parte de la 
comunidad 
(SMA) 

Cantidad de 
estrategias para 
la gestión 
adecuada de los 
residuos por 
parte de la 
comunidad 
implementadas 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

Disposición 
de los 
usuarios 
PMIRS para 
recibir las 
visitas. 

- Cambio en la 
normatividad 
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Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 5 

Estrategia de 
fortalecimiento 
en procesos de 
la GIRS, dirigidos 
a Comités de 
desarrollo y 
control social,  

 Actividades del 
sistema de 
información 
para la 
integración de 
los procesos 
existentes de la 
GIRS para 
Medellín 
implementadas 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

Poca 
participación 
de loa CDCS  

- - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 6 

Sistemas de 
información 
para el 
seguimiento de 
la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín 

 Actividades del 
sistema de 
información 
para el 
seguimiento de 
la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 7 

Caracterización 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores 
residencial y no 
residencial del 
área urbana y 
rural de 
Medellín 

Caracterización 
de los residuos 
sólidos en los 
sectores 
residencial y no 
residencial del 
área urbana y 
rural de 
Medellín 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de 
las actividades 
por la no 
asignación 
distrital y/o 
falta de otras 
fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 
distrital 

- - - 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 CRONOGRAMA 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma de ejecución de las actividades planteadas. 
El horizonte de tiempo es al año 2027, según vigencia de la actualización PGIRS. 
 

Tabla 34. Cronograma de actividades del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 

Actividad Responsable Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

2025 2026 2027 

Protocolo para el reporte de información de los prestadores del servicio de aseo en el Distrito de Medellín 

Formular el protocolo para el reporte de 
información requerida a los prestadores del 
servicio público de aseo 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.  

1 año 2025 2025 X   

Fortalecimiento de la articulación distrital para el cumplimiento de las funciones de la GIRS y la prestación del servicio de aseo 

Diseñar la estrategia para el fortalecimiento 
de la articulación distrital mediante las 
instancias del SIGAM que tienen funciones y 
obligaciones en el PGIRS 

Secretaría de Medio 
Ambiente 

1 año 2025 2025 X   

Implementar la estrategia para el 
fortalecimiento de la articulación distrital 
mediante las instancias del SIGAM que 
tienen funciones y obligaciones en el PGIRS 

Secretaría de Medio 
Ambiente 

3 años 2025 2027 X X X 

Formular el protocolo para el reporte de 
información a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, por parte de las dependencias 
distritales responsables y corresponsables 
de las actividades del servicio de aseo 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.   

1 año 2025 2025 X   

Realizar el reporte de información asociado 
a las actividades del servicio de aseo a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos  

Todas las dependencias 3 años 2025 2027 X X X 

Participar en los Consejos Ambientales de 
Medellín (CAM) realizando el reporte del 
estado de avance en la ejecución del PGIRS 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.  

3 años 2025 2027 X X X 

Definir lineamientos de compra pública 
sostenible, incluyendo lo relacionado con la 
contratación y la ejecución de proyectos, en 
temas relacionados con economía circular y 
GIRS 

Secretaría de Medio 
Ambiente 

1 año 2025 2025 X   
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Actividad Responsable Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

2025 2026 2027 

Diseño y ejecución de un plan de comunicaciones para la GIRS 

Diseñar un plan de comunicaciones que 
involucre a los actores vinculados a la GIRS  

Secretaría de 
Comunicaciones 

1 año 2025 2025 X   

Implementar el plan de comunicaciones 
diseñado. 

Secretaría de 
Comunicaciones 

3 años 2025 2027 X X X 

Estrategias para la gestión adecuada de los residuos por parte de la comunidad 

Definir directrices para la gestión de 
residuos a través del PMIRS.  

Secretaría de Medio 
Ambiente 

2 año 2026 2027  X X 

Desarrollar estrategias para el seguimiento 
y cumplimiento de los PMIRS 

 Secretaría de Medio 
Ambiente 

3 años 2025 2027 X X X 

Estrategia de fortalecimiento en procesos de la GIRS, dirigidos a Comités de desarrollo y control social,  

Implementar estrategia de fortalecimiento 
en procesos de la GIRS, dirigidos a Comités 
de Desarrollo y Control Social 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.  

3 años 2025 2027 X X X 

Sistemas de información para el seguimiento de la GIRS en el Distrito de Medellín   

Realizar un diagnóstico de identificación de 
los sistemas de información institucional y 
demás para la GIRS 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.   

1 año 2027 2027   X 

Diseñar, desarrollar y poner en marcha el 
sistema de información para el seguimiento 
de la GIRS en el Distrito de Medellín 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.   

1 año 2025 2026 X X  

Generar una plataforma para ofertas y 
demanda de materiales transformados y 
materias primas para la industria (reciclaje) 

Secretaría de Medio 
Ambiente 

1 año 2027 2027   X 

Caracterización de los residuos sólidos en los sectores residencial y no residencial del área urbana y rural de Medellín 

Estimar por estrato socioeconómico la PPC, 
la cantidad de residuos generados, la 
composición y las características físicas y 
químicas de los residuos residenciales y no 
residenciales del distrito de Medellín y el 
área urbana y rural de los cinco 
corregimientos. 

Secretaría de Gestión y 
Control Territorial.   

1 año 2027 2027   X 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PRESUPUESTO 

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades y productos que componen 
el proyecto. 
 

Tabla 35. Presupuesto de actividades del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo 

Actividad Etapa Año Valor 
Costos 

2025 2026 2027 Total 

Producto 1. Protocolo para el reporte de información de los prestadores del servicio de aseo en el Distrito de Medellín 

Formular el 
protocolo para 
el reporte de 
información 
requerida a los 
prestadores del 
servicio público 
de aseo 

Pre- 
Inversión 

2025  $       
11.561.445  

$ 12.240.102  -   -  $ 12.240.102 

Costo total del producto $ 12.240.102 
 $                                
-  

 $                                
-  

$ 12.240.102 

Producto 2. Fortalecimiento de la articulación distrital para el cumplimiento de las funciones de la GIRS y la prestación del 
servicio de aseo 

Diseñar la 
estrategia para 
el 
fortalecimiento 
de la 
articulación 
distrital 
mediante las 
instancias del 
SIGAM que 
tienen 
funciones y 
obligaciones en 
el PGIRS 

Pre- 
Inversión 

2025  $       
28.355.796  

$ 30.020.281  -   -  $ 30.020.281 

Implementar la 
estrategia para 
el 
fortalecimiento 
de la 
articulación 
distrital 
mediante las 
instancias del 
SIGAM que 
tienen 
funciones y 

Operación 2025-
2027 

 $       
39.601.296  

$ 41.925.892 $ 44.386.942 $ 46.992.455 $ 133.305.289 
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obligaciones en 
el PGIRS 

Formular el 
protocolo para 
el reporte de 
información a la 
Subsecretaría 
de Servicios 
Públicos, por 
parte de las 
dependencias 
distritales 
responsables y 
corresponsables 
de las 
actividades del 
servicio de aseo 

Pre- 
Inversión 

2025  $       
11.561.445  

$ 12.240.102  -   -  $ 12.240.102 

Realizar el 
reporte de 
información 
asociado a las 
actividades del 
servicio de aseo 
a la 
Subsecretaría 
de Servicios 
Públicos  

Operación 2025-
2027 

 $       
46.245.780  

$ 48.960.407 $ 51.834.383 $ 54.877.061 $ 300.343.704 

Participar en los 
Consejos 
Ambientales de 
Medellín (CAM) 
realizando el 
reporte del 
estado de 
avance en la 
ejecución del 
PGIRS 

Operación 2025-
2027 

 $       
11.561.445  

$ 12.240.102 $ 12.958.596 $ 13.719.265 $ 38.917.963 
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Definir 
lineamientos de 
compra pública 
sostenible, 
incluyendo lo 
relacionado con 
la contratación 
y la ejecución de 
proyectos, en 
temas 
relacionados 
con economía 
circular y GIRS 

Pre- 
Inversión 

2025  $       
90.035.400  

$ 95.320.478  -   -  $ 95.320.478 

Costo total del producto $ 240.707.262 $ 109.179.921 $ 115.588.782 $ 321.147.817 

Producto 3. Diseño y ejecución de un plan de comunicaciones para la GIRS 

Diseñar un plan 
de 
comunicaciones 
que involucre a 
los actores 
vinculados a la 
GIRS  

Pre- 
Inversión 

2025  $       
51.286.620  

$ 54.297.145  -   -  $ 54.297.145 

Implementar el 
plan de 
comunicaciones 
diseñado. 

Operación 2025-
2027 

 $     
289.486.064  

$ 306.478.896 $ 324.469.207 $ 343.515.550 $ 974.463.653 

Costo total del producto $ 360.776.041 $ 324.469.207 $ 343.515.550 
$ 
1.028.760.797 

Producto 4. Estrategias para la gestión adecuada de los residuos por parte de la comunidad 

Definir 
directrices para 
la gestión de 
residuos a 
través del 
PMIRS 
(SMA) 

Pre- 
Inversión 

2025-
2027 

 $       
14.942.235  

$ 15.819.344 $ 16.747.940 $ 17.731.044 $ 50.298.328 

Desarrollar 
estrategias para 
el seguimiento y 
cumplimiento 
de los PMIRS 

Operación 2025-
2027 

 $   
1.068.107.110  

$ 
1.130.804.997 

$ 
1.197.183.251 

$ 
1.267.457.908 

$ 
3.595.446.156 

Costo total del producto $ 15.819.344 $ 16.747.940 $ 17.731.044 $ 50.298.328 

Producto 5. Estrategia de fortalecimiento en procesos de la GIRS, dirigidos a Comités de desarrollo y control socia 
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Implementar 
estrategia de 
fortalecimiento 
en procesos de 
la GIRS, 
dirigidos a 
Comités de 
Desarrollo y 
Control Social 

Operación 2025-
2027 

 $       
35.034.195  

$ 37.090.702 $ 39.267.926 $ 41.572.954 $ 117.931.582 

Costo total del producto $ 37.090.702 $ 39.267.926 $ 41.572.954 $ 117.931.582 

Producto 6. Sistemas de información para el seguimiento de la GIRS en el Distrito de Medellín   

Realizar un 
diagnóstico de 
identificación 
de los sistemas 
de información 
institucional y 
demás para la 
GIRS 

Pre- 
Inversión 

2027  $       
66.252.060  

 -   -  $ 66.252.060 $ 66.252.060 

Diseñar, 
desarrollar y 
poner en 
marcha el 
sistema de 
información 
para el 
seguimiento de 
la GIRS en el 
Distrito de 
Medellín 

Inversión  2025-
2026 

 $     
208.587.960  

$ 220.832.073 $ 233.794.916  -  $ 454.626.989 

Generar una 
plataforma para 
ofertas y 
demanda de 
materiales 
transformados y 
materias primas 
para la industria  

Inversión  2027  $   
318.601.080  

 -   -  $  
378.064.573 

$  
378.064.573 

Costo total del producto $ 220.832.073 $ 233.794.916 $ 456.681.873 $ 898.943.622 

Producto 7. Caracterización de los residuos sólidos en los sectores residencial y no residencial del área urbana y rural de 
Medellín 
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Estimar por 
estrato 
socioeconómico 
la PPC, la 
cantidad de 
residuos 
generados, la 
composición y 
las 
características 
físicas y 
químicas de los 
residuos 
residenciales y 
no residenciales 
del distrito de 
Medellín y el 
área urbana y 
rural de los 
cinco 
corregimientos. 

Pre- 
Inversión 

2027  $   
1.704.271.590  

 -   -  $ 
2.022.355.701 

$ 
2.022.355.701 

Costo total del producto 
 $                                
-  

 $                                
-  

$ 
2.022.355.701 

$ 
2.022.355.701 

Costo total de los productos 
$  
887.465.524 

$  
723.459.910 

$ 
2.997.445.903 

$ 
8.347.124.105 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PROGRAMA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y TRANSFERENCIA  
 

 GENERALIDADES 
 
En el Distrito de Medellín la actividad de recolección y transporte es realizada por 
EMVARIAS S.A. E.S.P. desde septiembre 10 del año 1964. 
 
En concordancia con los lineamientos de la Resolución 0754 de 2014, el programa de 
recolección, transporte y transferencia de residuos sólidos se formula considerando los 
aspectos necesarios y suficientes para garantizar la cobertura a los habitantes del Distrito 
de Medellín.  
 
En el Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el aspecto de la gestión de residuos sólidos es abordado en la Sección 2, 
Subsección 3, en los artículos 2.3.2.2.2.3.26. a 2.3.2.2.2.3.50; además, en el título F, RAS 
2000, actualización 2012, sobre los sistemas de aseo urbano, en los capítulos F3 y F4, se 
mencionan todos los preceptos que se deben tener en cuenta para la prestación del 
servicio. 
  
Es responsabilidad del Distrito fomentar acciones para garantizar el 100% de la cobertura 
para todos los habitantes del territorio. De igual manera, debe informar al Prestador el 
crecimiento del área urbana y/o incremento poblacional, para que este garantice el 
personal y equipos necesarios para su oportuna atención.  
 
La recolección se debe realizar ocasionando el menor impacto ambiental posible, como 
ruido y esparcimiento de residuos en las vías. En caso de esparcimiento, la empresa 
Prestadora del servicio de aseo debe limpiar el área y dejarla nuevamente en buenas 
condiciones; a su vez la compactación de los residuos en las cajas de los vehículos 
recolectores se debe realizar en zonas donde causen la más mínima molestia a los 
residentes, teniendo en cuenta que esta no se debe realizar frente a centros educativos, 
hospitales, clínicas u otra clase de centros asistenciales.  
 
De acuerdo con la normativa, los equipos que se pongan a disposición del servicio de 
recolección y transporte de los residuos domiciliarios, deben ser compactadores, de 
capacidad acorde con el diseño de las macro y micro rutas de recolección, y además 
contar con las características necesarias para la prestación del servicio en vías angostas o 
con radios de giros estrechos. Así mismo, se utilizarán sistemas de recolección 
mecanizada, mediante el cual se ubiquen los sitios, zonas y Suscriptores que se atenderán 
mediante este sistema, así como el número de recipientes requeridos.  
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Los vehículos estarán dotados de herramientas como palas y cepillos para sitios de 
acumulación de residuos, por su parte, el personal de la cuadrilla de recolección deberá 
estar capacitado y dotado con la protección adecuada, de acuerdo a las condiciones 
conformes con la normativa vigente en materia laboral y salud ocupacional.  
 
Los lixiviados generados por los residuos ordinarios que son almacenados en el vehículo 
recolector, deben ser depositados en el sitio para tal fin, en el lugar de disposición final.  
 
Los aspectos técnicos deben contemplar la facilidad de acceso para los Suscriptores y los 
vehículos recolectores, garantizando que no se causen molestias a las comunidades 
vecinas, determinando la mejor opción para el almacenamiento y presentación de los 
residuos sólidos ordinarios aprovechables y no aprovechables. El Prestador del servicio 
debe garantizar la frecuencia y el horario establecido para la recolección, y evitar así la 
acumulación de los residuos. 
 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 
La actividad de recolección de los residuos sólidos en el Distrito de Medellín y sus cinco 
corregimientos es prestada por Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P, bajo lineamientos 
técnicos y normativos.  
 
Mediante esta actividad, la persona prestadora del servicio público de aseo hace la 
recolección y transporte de los residuos sólidos generados por los diferentes usuarios 
ubicados en los sectores; residencial, pequeños productores, multiusuarios y grandes 
generadores, así como la recolección de los residuos generados en la actividad de barrido 
y limpieza urbana, además de las toneladas que se generan dentro de la prestación de los 
servicios de corte de césped y poda de árboles. 
 
Para el desarrollo de esta actividad, EMVARIAS ha dividido la ciudad en 7 zonas 
geográficas y una zona virtual para atención a grandes generadores. Las zonas operativas 
están conformadas por comunas de acuerdo con la división administrativa del Distrito de 
Medellín, prestando el servicio en diferentes jornadas.  
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Tabla 36. Zonas de prestación de servicio 

Zona Comunas 

1 1, 2, 3 y 4 

2 5, 6 y 7 

3 8 y 9 

4 11, 12 y 13 

5 14 

6 15, 16 y sector la Hondonada 

7 10 

9 Corregimientos 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
 

 
Mapa 2. Zonas geográficas del Distrito de Medellín 

 
Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P -Mapas 

El servicio se presta en la ciudad de Medellín y sus cinco corregimientos, con frecuencia 
de dos veces por semana para el sector residencial (lunes-jueves, martes-viernes, 
miércoles-sábado), para un total de 104 veces al año; y para el sector no residencial se 
presta en frecuencias que van desde dos a siete veces por semana, dependiendo de la 
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cantidad de residuos sólidos generados por cada Suscriptor, es decir, entre 104 a 365 
veces al año. 
 
La recolección de los residuos residenciales de características ordinarias se realiza puerta 
a puerta, complementando esta actividad con el transporte y descargue de estos residuos 
en el sitio destinado para la disposición final, relleno sanitario La Pradera.  
 
Dentro de los Suscriptores en el área de prestación de servicio se identifica otro tipo de 
generador denominado multiusuario, el cual está conformado por aquellos Suscriptores 
agrupados en unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, 
condominios o similares, bajo el régimen de propiedad horizontal vigente o concentrados 
en centros comerciales o similares; que se caracterizan porque presentan en forma 
conjunta sus residuos sólidos a la persona Prestadora del servicio en los términos que 
señala el Decreto 1077 de 2015 y que hayan solicitado el aforo de sus residuos para que 
esta medición sea la base de la facturación del servicio ordinario de aseo.  
 
El servicio de recolección a grandes generadores se presta usuario a usuario, la frecuencia 
se determina teniendo en cuenta las características y volumen de los residuos producidos 
por estos Suscriptores y los horarios no comprometan el adecuado flujo vehicular y 
peatonal de la zona ni el funcionamiento de las actividades normales de estos 
establecimientos. La recolección se realiza en el sitio destinado para el almacenamiento 
temporal de los residuos, siempre y cuando este cumpla los requisitos establecidos como 
acceso y maniobrabilidad de los vehículos recolectores 

 PERSONAL DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

Para la prestación del servicio público domiciliario de aseo en el Distrito de Medellín, 
Empresas Varias de Medellín E.S.P. (EPSA) cuenta en la actualidad con 779 trabajadores 
operativos entre conductores y recolectores en el área de recolección y transporte de 
residuos sólidos. 

 
Tabla 37.Personal recolección y transporte EMVARIAS S.A.E.S.P 

Personal 

Conductores 285 

Recolectores 494 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PARQUE AUTOMOTOR DE EMVARIAS DESTINADO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

El prestador del servicio cuenta con flota propia y flota de arrendamiento, empleado para 
la realización de la actividad de recolección y transporte, el cual se describe en las 
siguientes tablas:  

Tabla 38.Flota propia EMVARIAS S.A.E.S.P 

Flota propia 

Tipo de vehículo Cantidad 

Carro camilla 1 

Moto 2 

Volquetas 10 

Mini cargador 7 

Camabaja 7 

Camioneta 3 

Carrotanque 5 

Carrotanque Hidrolavadora 1 

Barredoras 7 

Recolector sencillo 1 

Recolector doble troque 15 

Ampliroll 3 

Skip Loader 2 

Montacarga 1 

Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P 

Tabla 39. Flota arrendamiento EMVARIAS S.A.E.S.P 

Flota arrendamiento 

Tipo de vehículo Cantidad 

Recolector Doble Troque 102 

Recolector Doble troque Stand By 13 

Vehículos Eléctricos 3 

Vehículo Eléctrico Stand By 1 

Recolector Sencillo 5 

Recolector Sencillo Stand By 1 

Fuente EMVARIAS S.A.E.S.P 
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 RUTA DE RECOLECCIÓN  

Durante el 2023 se ejecutaron 522 rutas de recolección y transporte. A continuación, se 
presentan las frecuencias de recolección en el Distrito de Medellín  

 
Mapa 3.Frecuencia de Recolección 

 

Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P-Mapas 

Las micro rutas son la descripción detallada, a nivel de las calles y manzanas, del trayecto 
de los vehículos o tripulaciones para la prestación del servicio de recolección utilizando 
una frecuencia predeterminada. Empresas Varias de Medellín E.S.P. S.A posee un total de 
522 micro rutas de recolección de residuos, cada una de ellas asignada para cada zona del 
Distrito de Medellín, incluyendo las asignadas para sus cinco corregimientos (AltaVista, 
San Antonio de Prado, San Cristóbal, San Sebastián de Palmitas y Santa Elena) 
 
En la siguiente tabla se presenta las macrorutas de recolección de residuos las cuales Son 
denominadas acorde al número de la zona a que corresponden, seguidas de los días de 
frecuencia de la recolección, ejemplo, Z1LJ (Zona 1, frecuencias lunes ς jueves, diurna AM, 
nocturna PM) 
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Tabla 40. Macrorutas de recolección 

Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

Z1LJ 

Norte: Cl 99 desde Río 
Medellín hasta Cr 42B  
Sur: Cl 67 desde el Río 
Medellín hasta Palos Verdes 
(Cr 45). 
Oriente: Cr 45 desde la Cl 67 
hasta la Cl 94, continuando 
por la Cl 94 hasta la Cr 42B, Cr 
42B entre Cl 93 y 97, 
continuando por la Cl 97 hasta 
la Cr 44A. Occidente: El río 
Medellín desde la Cl 67 hasta 
la Cl 95 continuando por la Cr 
55 hasta la Cl 99. 

X   X    7 p.m. 7 a.m. 

Cl 77 entre Cr 53 y 55B Puente 
del Mico. 

X   X    6 a.m. 6 p.m. 

Z1MV 

Norte: Cl 97 desde la Cr 44A 
hasta la Cr 34, toma la Cl 101 
hasta la Cr 31B toma la Cl 
107B y baja por la Cr 26 a 
retomar la Cl 97 hasta el 
Perímetro Urbano de la 
Ciudad.  
Sur: Quebrada el Ahorcado 
desde la Cr 45 hasta el 
perímetro urbano de la 
Ciudad.  
Oriente: Perímetro Urbano de 
la Ciudad, desde la Quebrada 
el Ahorcado hasta la Cl 97 
Occidente: Cr 45 desde la Cl 
67 hasta la Cl 94, continuando 
por la Cl 94 hasta la Cr 42B, Cr 
42B entre Cl 93 y 97, 
continuando por la Cl 97 hasta 
la Cr 44A. 

 X   X   7 p.m. 7 a.m. 

Z1WS 

Norte: Quebrada la Seca o 
negra, aproximadamente a la 
altura de la Cl 126 en límites 
con el Municipio de Bello. 
Sur: Cl 99 desde Río Medellín 
y Cr 44A, toma la Cl 97 hasta 
la Cr 34 toma la Cl 101 hasta 
la Cr 31B toma la Cl 107B y 

  X   X  7 p.m. 7 a.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

baja por la Cr 26 a retomar la 
Cl 97 hasta el 
Perímetro Urbano de la 
Ciudad. 
Oriente: Perímetro Urbano de 
la Ciudad, desde la Cl 97 hasta 
la Cl 108F 
Occidente: El río Medellín, 
desde la Cl 99 hasta la Cl 125A 

Z1LaS Vía Santo Domingo  X X X X X X  7 p.m. 7 a.m. 

Z1D Vías principales zona 1       X 5 a.m. 5 a.m. 

Z2LJ 

Norte: Quebrada Madera 
(Límite con Bello) desde el Río 
Medellín hasta la Cr 74. 
Sur: Quebrada la Iguana 
desde la Cr 80 hasta el rio 
Medellín 
Oriente: El río Medellín desde 
la Quebrada la Iguana hasta la 
Quebrada Madera. 
Occidente: Cr 80 desde la 
iguana hasta la Cl 65, toma la 
Cr 73 hasta la Cr 71A, 
continua por la Cl 
82, retoma la Cr 71A hasta la 
Cl 101, continua por la Cr 70 
hasta la Cl 108, finalmente por 
la Cr 74 hasta la Quebrada la 
Madera 
También incluye El sector 
de La Huerta y Fuente Clara. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 a.m. 

 
Barrio Caribe 

 
X 

  
 
X 

   
 
3 p.m. 

 
3 a.m. 

Corregimiento San 
Cristóbal y Palmitas Micro 
rutas 0218801 Sectores 
Corregimiento San Cristóbal y 
Palmitas por la nueva vía al 
mar La 
Aldea, La Volcana, La Suiza, La 
Frisola, La Cuchilla, El Uvito, 
El Patio, 
Las Playas. 

 
 
 
X 

  

 
 
 
X 

   

 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
7 p.m. 

Z2MV 
Norte: Quebrada Madera 
desde la Cr 74 hasta la Cr 80. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

Sur: Cl 73 desde Cr 72A hasta 
la Cr 80 con Cl 65. Oriente: Cr 
80 con la Cl 65, toma la Cr 73 
hasta la Cr 71A, continua por 
la Cl 82, retoma la Cr 71A hasta 
la Cl 101, continua por la Cr 70 
hasta la Cl 108, finalmente por 
la Cr 74 hasta la Quebrada la 
Madera 
 
Occidente: Cr 80 desde la Cl 
65 hasta la Cl 77D tomando
 la 
Cr 88 desde Cl 77D hasta Cl 
94, Cr 88 hasta Cr 80, por la Cr 
80 desde la Cl 94 hasta la 
Quebrada Madera. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 a.m. 

Corregimiento San 
Cristóbal Micro ruta 0218901, 
Sectores Corregimiento San 
Cristóbal Yolombo, Sector 
de Pajarito. 

  
 
X 

   
 
X 

   
 

6 a.m. 

 
 

7 p.m. 

Z2WS 

Norte: Quebrada Madera 
desde la Carrera 80 hasta el 
Perímetro Urbano de la Ciudad 
Cr    87. 
Sur: Quebrada la Iguana desde 
la Cr 80 hasta el límite con 
el Corregimiento de San 
Cristóbal. 
Oriente: Cr 80 desde la Iguana 
hasta la Cl 77D, tomando la 
Cr 88 desde Cl 77D hasta Cl 
94, Cr 88 hasta Cr 80, por la Cr 
80 desde la Cl 94 hasta la 
Quebrada Madera.  
Occidente: Perímetro urbano 
de la ciudad Limita con San 
Cristóbal, desde la Quebrada 
la iguana hasta la Quebrada la 
madera. 

   
 
 
 
 
 

 
X 

   
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 

 
7 p.m. 

 
 
 
 
 
 

 
7 a.m. 

Corregimiento San 
Cristóbal y Palmitas 0219001 
Sectores San Cristóbal y 
Palmitas por la antigua vía al 
mar La Ilusión, San Jose de la 
Montaña, Boquerón, Palmitas 

  

 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
7 p.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

Sector Central, La 
V o l c a n a, M i s e r e n g a, 
Uriquita, La Sucia. 

 
Z2LWV 

Corregimiento San 
Cristóbal 0216401 Vereda 
La Palma, Las Playas. 

 
X 

 
 
X 

 
 
X 

  
 
6 a.m. 

 
7 p.m. 

 
 

 
Z2MJS 

Corregimiento San 
Cristóbal 0216501 Vereda 
Travesías, El Llano y 
Naranjal. 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
6 a.m. 

 
7 p.m. 

Corregimiento San Cristóbal 
0217401 
Centralidad Casco Urbano 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
7 p.m. 

 
8 a.m. 

Z2D Vías principales zona 2       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z3LJ 

Norte: Cl 49 (Ayacucho) 
desde la Cr 42 hasta la Cr 18 
Sur: Cerro la Asomadera, 
continuando por la divisoria 
de aguas de las Comunas 9, 
Buenos Aires y 14, El Poblado, 
hasta la Carrera 20 
Oriente: Quebrada La India y 
La India 1 desde perímetro 
urbano Cl 33 hasta Cl
 49. 
Occidente:  Cr 44 entre la 
Glorieta de San Diego y la Cl 
44, continuando por la Cr 42 
desde la Cl 44 hasta la Cl 49. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z3MV 

Norte: Cl 67 desde la Cr 48 
hasta la Cr 45, continuando 
por la Quebrada el Ahorcado 
desde Palos Verdes hasta la Cr 
27. 
Sur: Cl 49 (Ayacucho) desde la 
Cr 38 hasta la Cr 18. 
Oriente: Cr 18 de Cl 49 a Cl 56 
empalmando con la Cr 23, Cl 
56BB por la Cr 24B hasta la Cl 
56B empalmando con la Cl 
57C hasta el perímetro 
Urbano Cr    19. 
Occidente:  Cr 38 desde la 
Cl 49 hasta la Cl 54, tomando 
la Cr 43 hasta l a   Cl 58 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 a.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

continuando por la Cr 48 
desde la Cl 58 hasta la Cl 67. 

Z3WS 

Norte: Quebrada La Loca 
Perímetro Urbano. 
Sur: Divisoria de aguas de las 
Comunas 9, Buenos Aires y 
14, El Poblado, desde la Cr 21 
hasta el Perímetro Urbano. 
Oriente: Perímetro Urbano de 
la Ciudad desde la vía Santa 
Elena hasta la Quebrada el 
Ahorcado 
Occidente: Quebrada La India 
y La India 1 desde perímetro 
urbano Cl 33 hasta Cl 49, 
toma la Cr 18 y luego la Cl 56 
hasta la Cr 23, Cl 56BB por la 
Cr 24B hasta la Cl 56B 
empalmando con la Cl 57C 
hasta el perímetro 
Urbano Cr 19. 

  X   X  9 p.m. 9 a.m. 

Zonas difícil acceso Sector 
Los Mangos, La Arenera 

  X   X  6 a.m. 7 p.m. 

 
 

Z3LWV 

Corregimiento Santa Elena 
Micro ruta 0315001 Sectores 
Santa Elena vía el silletero el 
tambo al Sur El Plan, Santa 
Elena Sector 
Central, El Llano, El Cerro. 

 
 
X 

 
 
 
X 

 
 
 
X 

  
 
 
6 a.m. 

 
 
7 p.m. 

 
 
 
 

Z3MJS 

Corregimiento Santa Elena: 
Micro ruta 0315101 
Sectores Santa Elena vía el 
silletero el tambo al Norte El 
Placer, Media Luna, Piedra 
Gorda, Barro Blanco, 
M a z o ,  Piedras 
Blancas 

 

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
7 p.m. 

Z3D Vías principales zona 3       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 
 
 

Z4LJ 

Norte: Quebrada la Iguana 
desde el Río Medellín hasta la 
Cr 80.  
Sur: Cl 33 desde el Río 
Medellín hasta la Quebrada la 
Picacha, continuando por la 
Quebrada l a   Picacha 

 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
X 

   

 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
6 p.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

desde la Cr 66B hasta la Av. 
80. 
Oriente: Río Medellín desde la 
Cl 33 hasta la Quebrada la 
Iguana.  
Occidente: Av. Ochenta desde 
la Quebrada la Picacha hasta 
la Quebrada la Iguana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z4MV 

Norte: Quebrada la Iguana 
desde la Cr 80 hasta el 
barrio Olaya (Cr 106D). 
Sur: Quebrada la Picacha 
desde la Av. 80 hasta la Cr 
89E.  
Oriente: Av.80 desde la 
Quebrada la Picacha hasta la 
Quebrada la Iguana. 
Occidente: Cr 110A desde la 
Cl 34 hasta la hasta la Cl 34B 
toma la Cr 92 hasta la Cl 
47A, continuando por la Cr 
87 desde la Cl 47D hasta la 
Cl 49E Quebrada La mina 
Terminando  en  Barrio 
Olaya (Cr 106D). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z4WS 

Norte: Quebrada la Iguana 
desde la Cr 103 hasta el 
Corrimiento de  San  
Cristóbal.  
Sur: Quebrada Ana Díaz 
desde la Cr 92 hasta el 
Perímetro Urbano. 
Oriente: Cr 110A desde la Cl 
34 hasta la hasta la Cl 34B 
toma la Cr 92 hasta la Cl 
47A, continuando por la Cr 
87 desde la Cl 47D hasta la 
Cl 49E Quebrada La mina 
Terminando en Barrio Olaya   
(Cra   106D). 

Occidente:   Perímetro 
Urbano de la Ciudad entre 
Quebrada Ana Diaz y La 
Iguana 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 p.m. 

Z4D Vías principales zona 4       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 

Norte: Por el Cerro La 
Asomadera y la divisoria de 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z5LJ 

aguas de las Comunas 9, 
Buenos Aires y 14, El 
Poblado, desde la Cr 43A 
hasta el Perímetro Urbano Cr 
10. 
Sur: Cl 5A desde la Cr 43A 
hasta la Carrera 35, 
continuando por la Cl 1 Sur 
desde la Cr 35 hasta la Cr 30, 
Cr 30 desde la Cl 1 Sur hasta 
la Cl 7B, Cl 7B de Cr 30 a Cr 
27, Cr 27 entre Cl 7B y Cl 
10, Cl 10 que empalma con 
Cl 9C desde Cr 27 hasta Cr 
15A, Cr 15A desde Cl 9C 
hasta Cl 6A, Cl 6A a 
Perímetro Urbano. Oriente:
  Perímetro 
Urbano desde la Cl 6A hasta 
la divisoria de aguas de las 
Comunas 9 y 14 por la Cl
  15. 
Occidente: Cr 43A de Cl 5A a 
Quebrada La Presidenta y 
por esta hasta la Cl 7, Cl 7 de 
Cr 36 a Cr 33, Cr 33 de Cl 7 a 
Cl 10, Cl 10 de Cr 33 a Cr 36, 
Cr 36 de Cl 10 a Cl 10A, Cl 
10A de Cr 36 a Cr 43A, Cr 
43A desde la Cl 10A hasta la 
Cl 29. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 p.m. 

 

 
Z5MV 

Norte: Cl 5A desde la Cr 43A 
hasta la Cr 35, continuando 
por la Cl 1 Sur desde la 
Cr 35 hasta la Cr 30, Cr 30 
desde la Cl 1 Sur hasta la Cl 
7B, Cl 7B de Cr 30 a Cr 27, Cr 
27 entre Cl 7B y Cl 10, Cl 10 
que empalma con Cl 9C 
desde Cr 27 hasta Cr 15A, Cr 
15A desde Cl 9C hasta Cl 6A, 
Cl 6A a Perímetro  Urbano. 
Sur: Quebrada Zúñiga 
(Limite con Envigado), desde 
la Cr 35 hasta el Perímetro 
Urbano. Oriente: Perímetro 
Urbano desde la Quebrada 

 
 

 
X 

  
 

 
X 

  
 

 
6 a.m. 

 

 
6 p.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

Zúñiga hasta la Cl 10. 
Occidente: Cr 43A de Cl 5A a 
Cl 3 Sur, Cl 3 Sur de Cr 43A a 
Cr 35, Cr 35 de Cl 3 Sur a Cl 5 
Sur, Cl 5 Sur de Cr 35 
a Cr 32, Cr 32 de Cl 5 Sur a Cl 
15C Sur, Cl 15C Sur de Cr 32 a 
Cr 34, Cr 34 de Cl 15C Sur a 
Cl 16A Sur, Cl 16A Sur de Cr 
34 a Cr 35, Cr 35 de Cl 16A 
Sur a Quebrada 

Zúñiga. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Z5WS 

Norte: Cl 10 de Rio Medellin 
a Cr 48, Cr 48 
de Cl 10 a Cl 14, Cl 14 de Cr 
48 a Cr 43F, Cr 43F de Cl 14 
a Cl 16A, Cl 16A de Cr 43F a 
Cr 43A. 
Sur: Quebrada Zúñiga (límite 
con envigado desde el Rio 
Medellín hasta la Cr 35. 
Oriente: Cr 43A, desde la Cl 
16A hasta la Cl 3 sur, Cl 3 Sur 
de Cr 43A a Cr 35, Cr 35 de Cl 
3 Sur a Cl 5 Sur, Cl 5 Sur de Cr 
35 a Cr 32, Cr 32 de Cl 5 Sur 
a Cl 15C Sur, Cl 15C Sur de Cr 
32 a Cr 34, Cr 34 de Cl 15C 
Sur a Cl 16A Sur, Cl 16A Sur 
de Cr 34 a Cr 35, Cr 35 de Cl 
16A Sur a Quebrada Zúñiga. 
Occidente: Río Medellín 
desde la Quebrada Zúñiga 
hasta la Cl 10 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
6 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z5LaS 

Norte: Cl 10A de Cr 43A a Cr 
36, Cr 36 de Cl 10A a Cl 10, 
Cl 10 de Cr 36 a Cr 33. 
Sur: Cl 7, desde la Cr 43A 
hasta la Cr 33 Oriente: Cr 33 
desde la Cl 7 hasta la Cl 10. 
Occidente: Cr 43A desde Cl 
7  hasta  Cl  11A 
También Sectores turno am 
del Barrio Manila, Barrio San 
Diego entre Cr 43 y Cr 43A, 
Ciudad del Rio y sector 
comprendido entre Cr 48 y 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 a.m. 

 
11 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

6 p.m. 

 
11 a.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

49 entre 
Cl 10 y 29. 

 
 
 
 

Z5LWV 

Norte: Cl 29 desde Cr 
48   hasta   Cr 4 3 A 
Sur: Cl 24 desde la Cr 
48 hasta la Cr 43G, continua 
por la Cl 23 hasta la Cr 43A 
Oriente: Cr 43A desde la Cl 
23 hasta la Cl 29 Occidente: 
Cr 48, desde 

la Cl 24 hasta la Cl 29 

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
8 a.m. 

 
 
 
 
8 p.m. 

 
 
 

Z5MJS 

Norte Cl 18 de Cr 48 a 43F, 
Cr 43F de Cl 18 a Cl 23, Cl 23 
de Cr 43F aCr 43A 
Sur: Cl 14 desde la Cr 
48  hasta  la  Cr  43F, 

continua por la Cl 16A hasta 
la Av. el poblado 
Oriente: Av. el poblado, 
desde la Cl 16A hasta la Cl 23 

Occidente: Cr 48 desde 
la Cl 14 hasta la Cl 18. 

 

 
 
 
X 

 

 
 
 
X 

 

 
 
 
X 

 

 
 
 
8 a.m. 

 
 
 
8 p.m. 

Z5D Vías principales zona 5       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z6LJ 

Norte: Cl 33 desde la Cr 65 
hasta la Quebrada la 
Picacha, continuando por la 
Quebrada la Picacha desde 
la Cr 66B hasta Cr
 82. 
Sur: Cl 1 Sur desde la Cr 75D 
hasta la diagonal 75B toma 
la Cl 2 Sur , sube por la Cr 67 
toma la Cl 2 hasta la Cr 65E, 
toma la Cl 5 hasta la Cr 65 

Oriente: Cr 65 desde la Cl 5 
hasta la Cl 16 , continuando 
por la Cr 65C y transversal 22, 
retomando la Cr 65 hasta la Cl 
26, toma la Cr 65D hasta la Cl 
29, toma la Cr 65 hasta la Cl 
33 Occidente: Cr 82 desde la 
Cl 31A hasta la Cl 21 a tomar 
la Cr 80 que se convierte en 
diagonal 75B y se cruza por la 
diagonal 75D  hasta  la  Cl  
1S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 p.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

Corregimiento San 
Antonio de Prado San 
Antonio de Prado Sector 
entre Cl 35 Sur y Cl 47 Sur 
desde Cr 55d hasta Cr 76. 

 
Corregimiento de 
Altavista Vereda  El 

Manzanillo. 

 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
X 

   

 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
6 p.m. 

Z6MV 

Norte: Cl 33 entre Cr 

63  (Avenida d e l  río) y Cr

 65. 
Sur: Cl 12 Sur desde el Rio 
Medellín hasta la Cr 51, 
continuando por la 
Canalización y Box Culvert 
que desde la Cr 51 empalma 
aguas arriba con la Cr 52 
(Carabobo), continuando 
por la Cr 53 desde Carabobo 
hasta la Quebrada el Bolo o 
la Raya (Cl 12C Sur), y 
finalizando por esta en la Cr 
55D. 

Oriente: Río Medellín desde la 
Cl 33 hasta la Cl 12 Sur.  
Occidente: Quebrada La 
Guayabala entre 
Quebrada El Bolo y Cl 1 Sur, Cr 
67 de Cl 2 Sur hasta la Cr 65E, 
toma la Cl 5 hasta la Cr 65, Cr 
65 desde la Cl 5 hasta la Cl 16 
, continuando por la Cr 65C y 
transversal 22, retomando la 
Cr 65 hasta la Cl 26, toma la Cr 
65D hasta la Cl 29, toma la Cr 
65 hasta la Cl 33 

 X   X   6 a.m. 6 p.m. 

Corregimiento San Antonio 
de Prado: Veredas San 
Antonio de Prado La Verde, 
Sector Centro del Casco 
Urbano, Barichara 

 

 
 

 
X 

  

 
 

 
X 

  

 
 

 
6 a.m. 

 
 

 
7 p.m. 

 
 

Z6WS 

Norte: Quebrada la Picacha 
desde la Cr 82 hasta el 
Perímetro Urbano. 

Sur:  Perímetro u r b a n o 

  
 
 
X 

  
 
 
X 

 
 
 
6 a.m. 

 
 
6 p.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

entre   Quebrada   La 
Guayabala y Vereda 
Manzanillo. 
Oriente: Cr 82 desde la Cl 
31A hasta la Cl 21 a tomar la 
Cr 80 que se convierte en 
diagonal 75B y se cruza por 
la diagonal 75D hasta la Cl 
1S continuando por la 
quebrada La Guayabala 
hasta el perímetro urbano. 

Occidente: Perímetro Urbano 
de la Ciudad desde la 
Quebrada la Picacha hasta la 
Quebrada el Bolo 

Corregimiento San 
Antonio de Prado: Sector 
comprendido entre Cr 54 a 
Cr 78 desde Cl 58 sur hasta 
Cl 47 sur. 

Corregimiento de Altavista: 
Veredas de Altavista San 
Pablo, Aguas Frías, Buga, 
Sector Central, La Esperanza 

  

 
 
 
 
 
X 

  

 
 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
 
6 a.m. 

 
 
 
 
 
7 p.m. 

Z6D Vías principales Zona 6       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Z7LaS 

Norte: Cl 67 desde el Rio 
Medellín hasta la Cr 51 
(Bolívar), continuando por 
la Cl 58 desde la Cr 51 
(Bolívar) hasta la Cr 
43 (Girardot). 
Sur: Cl 29 desde el Río 
Medellín Hasta la Cr 43A 
(Av. el Poblado). Oriente: Cr 
43A (Av. el Poblado) desde 
la Cl 29 hasta la Cl 37, 
continuando por la Cr 44 
desde la Cl 37 hasta la Cl 
44 (San Juan), y finalizando 
por la Cr 43A (Girardot) 
desde la Cl 44 (San Juan) 
hasta la Cl 58.  
Occidente: Río Medellín 
desde la Cl 29 hasta la Cl  
67  (Barranquilla). 

 
El servicio se presta en todo 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
 
 

 
5 a.m. 
1 p.m. 
9 p.m. 

 
 
 
 
 
 

 
8 p.m. 
1 a.m. 
7 a.m. 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

el centro entre 5 a.m. y 4 
p.m. en los otros horarios se 
presta en los sectores que 
por su dinámica no se 
pueden acoger al horario 
de la mañana. 

 
Z7LWV 

Sector Barrio Jesús 
Nazareno. Prado Centro 
entre Cr 48 y Cr 51 

desde Cl 56 a Cl 63 

 
X 

 
 
X 

 
 
X 

  
 
8 a.m. 

 
8 p.m. 

 
Z7MJS 

Sector El Chagualo, Prado 
Centro entre Cr 48 y Cr 51 
desde Cl 63 a Cl 67 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
8 a.m. 

 
8 p.m. 

Z7D Vías principales zona 7       X 5 a.m. 5 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z9 Grandes 
generadores 

0912004, 0912604, 
0913204, 0913804, 
0914404, 0915004, 

0915604 

 
X 

      
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

0912104, 0912704, 

0913304, 0913904, 

0914504, 0915104, 
0915704 

 
 
X 

     
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

0912204, 0912804, 
0913404, 0914004, 
0914604, 0915204, 

0915804 

  
 
X 

    
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

0912304, 0912904, 
0913504, 0914104, 
0914704, 0915304, 

0915904 

   
 
X 

   
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

0912404, 0913004, 
0913604, 0914204, 
0914804, 0915404, 

 0916004 

    
 
X 

  
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

0912504, 0913104, 

0913704, 0914304, 

0914904, 0915504, 
  0916104 

         

0911404, 911604, 
 0911904 

X X X X X X  5 a.m. 5 p.m. 

0911504, 0911704, 
0911804. 

X X X X X X  1 p.m. 5 a.m. 

Z9D Grandes generadores       X 5 a.m. 5 a.m. 

Rutas de sectores con alta actividad económica (Vías Principales) 
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Macroruta (Código) 
Localidad, comunas o 

similares 
Frecuencia Hora de 

inicio 
Hora de 

finalización L M W J V S D 

 

0119119, 0306019, 

0318119, 0408219, 

0415507, 0418218, 
0517110, 0615618. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
 
5 a.m. 

 
5 p.m. 

 
0118507, 
0418119, 0418319, 

0518119, 0618119 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
 
11 p.m. 

 
11 a.m. 

 
0118119, 0315312, 
0416019, 0418419, 

0618319 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
 
1 p.m. 

 
1 a.m. 

Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P 

 CONTENERIZACIÓN DE RESIDUOS 

Como complemento, la Persona Prestadora, viene desarrollando el proyecto de 
contenerización de los residuos sólidos.  
 
Este proceso consiste en almacenar los residuos en contenedores plásticos, evitando su 
exposición al aire libre en espacios públicos y zonas comunes, es una manera de 
modernizar el sistema de recolección en zonas de alta generación de residuos y permite 
entre otras, evitar la proliferación de vectores, olores, la creación de puntos críticos, 
derrame de lixiviados, contaminación visual y propende por disminuir los riesgos en los 
operadores del servicio. 
 
Hasta diciembre de 2023, se han gestionado 5130 unidades, los cuales han sido instalados 
en diferentes sectores del Distrito de Medellín.  
 
En la siguiente tabla se observa el acumulado año a año de la instalación de los mismos 
entre 2020 y 2023. 

Tabla 41. Contenedores instalados por año 

Año Cantidad instalada 

2020 433 

2021 400 

2022 1.200 

2023 3.097 

Total 5.130 
Fuente: Equipo PGIRS 2024  
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 PUNTOS CRÍTICOS 

Dentro del componente de recolección y transporte se han identificado puntos críticos 
los cuales son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos generando 
afectación y deterioro sanitario que conlleva a la afectación de la limpieza del área por 
la generación de malos olores, focos de propagación de vectores y enfermedades, entre 
otros. 
 
En la Tabla siguiente tabla, se presenta un listado de 179 puntos críticos identificados en 
las diferentes zonas de prestación del servicio, de los cuales 143 son del área urbana y 
36 del área rural, la tabla presenta número de punto crítico, ubicación según la zona, 
dirección y nivel de prioridad para la recuperación. 
 

Tabla 42.Puntos críticos 

# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

1 1 Cr 31B Cl 102B Alto  

2 1 Cl 77 Cr 54B Alto  

3 2 Cr 70 Cl 59 (Cr 70 · 58C-09) Bajo  

4 3 Cr 30 Cl 35 Bajo  

5 6 Cr 65 Cl 23A Medio  

6 7 Cl 44 Cr 46 Alto  

7 2 Cr 65 Cl 95 NORTE SUR (Cr 65 · 94-105) Medio  

8 1 Cl 67 Cr 48A Bajo  

9 1 Cl 115 Cr 46 Bajo  

10 1 Cl 123 Cr 52 Alto  

11 1 Cr 45 Cl 92 (Cr 44 · 92) Medio  

12 1 Cr 49 con Cl 98  Medio  

13 1 Cr 52 con Cl 101 y 102 Medio  

14 1 Cr 51 con Cl 78 Medio  

15 1 Cl 87 Cr 53 Medio  

16 2 Cl 83 con Cr 92 E (Cr 92 · 83-39) Bajo  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

17 2 Cr 73 CL 97 (Cr 73 · 97-13) Alto  

18 2 Cl 77C No 92-6 Bajo  

19 3 Cr 23 Cl 57A -02  Medio  

20 3 Cl 59A con Cr 35 Medio  

21 3 Cl 56D Cr 16-31 Alto  

22 3 Cr 23 Cl 56HC Alto  

23 3 Cr 17B Cl 56EE -  Medio  

24 3 Cr 27 Cl 57C - 55  Bajo  

25 4 Cl 34B Cr 111C  (Cl 34b · 112-43) Alto  

26 4 Cl 39B con Cr 115B  Bajo  

27 4 Cr 84 Cl 44B (Cl 44 f · 84-45) Medio  

28 4 Cl 47D entre Cr 70 y 65   Alto  

29 4 Cl 33 Cr 66B  Medio  

30 5 Cl 27 con Cr 45  Medio  

31 6 Cr 52 Cl 32 Medio  

32 6 Cr 55 # 30 ς 31  Medio  

33 6 Cr 65 entre Cl 16 y 16A Medio  

34 6 Cr 65 Cl 20 Medio  

35 6 Cr 65 Cl 27  Medio  

36 6 Cr 66b Con Cl 30a  Medio  

37 6 Cr 76 con CL 23-19 Bajo  

38 6 Cr 83 Cl 26 Alto  

39 6 Cr 52 Cl 10  Medio  

40 7 Cr 56 Avenida de Greif Con CL 56 Alto  

41 7 Cr 46 entre Cl 42 a 43 Medio  

42 7 Cl 46 con Cr 60 Alto  

43 7 Cl 44 A con Cr 57  Medio  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

44 7 Cl 51 Boyacá con Cr 56 Medio  

45 7 Cl 40 A con Avenida Ferrocarril  Medio  

46 7 Cl 59 con Cr 53 (Cr 52 # 59-02) Alto  

47 7 Cr 54 Cúcuta con Cl 44a Medio  

48 7 Cl 51 Boyacá con Cr 55 Bajo  

49 7 Cl 45 Cr 45 Medio  

50 5 Cr 35 Cl 29C Alto  

51 5 Cr 29C Cl 1B Sur ( Cl 1b sur # 29b-50) Medio  

52 5 Cr 33 Cl 2A Sur Medio  

53 5 Cr 48 Cl 12 Sur Medio  

54 5 Cr 48 Cl 11 Medio  

55 5 Cl 11 Cr 43D Bajo  

56 5 Cr 43 Cl 11 Medio  

57 5 Cr 42B Cl 30C Medio  

58 5 Cr 43B Cl 11-30 Medio  

59 5 Cr 43G Cl 20 Medio  

60 1 Cr 55 Cl 92 Alto  

61 1 Cl 87a Cr 58 Alto  

62 1 AVENIDA REGIONAL Cl 77 Alto  

63 1 Cl 68  Cr 51 Medio  

64 1 Cr 52 CL 82 ( Cr 52 · 81-78) Alto  

65 1 Cl 77 Cr 56 A Medio  

66 1 Cl 92 Cr 46 Medio  

67 1 Cr 62 Cl 89-36 Alto  

68 1 Cl 85A  Cr 39 Alto  

69 1 Cl 104A Cr 48A-03 Bajo  

70 1 Cr 50 Cl 67 Medio  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

71 1 Cl 107 Cr 51A (Cl 107 51B-01) Alto  

72 1 Cr 48A Cl 77 Medio  

73 7 
Cl 44 entre la Cl 42 entre la Cr 45 el 

palo a la 46 Av. oriental 
Alto 

 

74 7 Cr 53 x Cl 52 Av. Greif  Alto  

75 7 Cl 50 x Cr 56 A Medio  

76 7 Corredor AV oriental  Alto  

77 7 Cr 50 Palace x Cl 56 Bolivia  Bajo  

78 7 AV  ferrocarril entre minorista y Cl 56  Alto  

79 7 Parque Zea  X Av. greiif  Alto  

80 7 Cl 57 A entre la Cr 53 y 51  Alto  

81 4 Cr 78 Cl 45f Medio  

82 4 Cl 44 Cr 74 Bajo  

83 4 Cr 97a Cl 48  Medio  

84 4 Cr 65 Cl 48 B Medio  

85 4 Cl 44 Cr 64 Medio   

86 4 Cr 71 Cir 5 Bajo  

87 4 Cr 71 Cir 2 Bajo  

88 4 Cr 47 Cl 46 Bajo  

89 2 Cr 63 Cl 112 NORTE SUR Medio  

90 2 Cr 63 Cl 106 NORTE SUR Medio  

91 2 Cr 63 Cl 113 SUR NORTE Medio  

92 2 
Cr 64C Cl 102 SUR NORTE (Cl 103 · 64-

127) 
Bajo 

 

93 2 Cl 59 Cr 65  (Cr 65 · 59-35) Medio  

94 2 Cr 70 Cl 58A Medio  

95 2 
Cr 65 Cl 92CC NORTE SUR (Cr 65a · 92c-

5) 
Medio 

 

96 2 Cl 93 Cr 71  Medio  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

97 2 Cr 63 Cl 91-01 Alto  

98 2 Cl 111 Cr 79 Y 79 A (Cl 111 · 79-77) Alto  

99 2 Cl 99 Cr 72 Bajo  

100 2 Cr 85 Cl 104B Medio  

101 2 Cr 86 Cl 104B-2 Medio  

102 2 Cr 81 Cl 96BB (Cr 81 · 96b-07) Medio  

103 2 Cr 83 Cl 98B (Cl 98 b · 83-09) Medio  

104 2 Cl 83 Cr 92A (Cr 92a · 83-09) Medio  

105 2 Cl 80 Cr 91 Medio  

106 2 Cr 97 Cl 70F (Cr 97 · 70d-10) Medio  

107 2 Cr 95 Cl 70A Bajo  

108 2 Cr 95 Cl 70D Medio  

109 2 Cr 82G Cl 100F (Cr 82E · 100F-35) Bajo  

110 2 Cl 69 Cr 97 (Cl 69 · 96f-29) Medio  

111 2 Cl 64A Cr 108 (Cr 108 · 64-51) Alto  

112 2 Cl 64A Cr 104 Medio  

113 2 Cl 66 Cr 105-65 Medio  

114 2 Cl 66 Cr 102C Medio  

115 2 Cl 65 Cr 102C (Cl 65a · 102c-299) Alto  

116 3 Cr 21 Cl 58 -4 Medio  

117 3 Cr 30 Cl 40 y 34  Bajo  

118 3 Cr 14 A Cl 46  Bajo  

119 3 Cl 45 con Cr 34 -5 Medio  

120 3 Cl 58 con la 45 Bajo  

121 3 Cr 39 y 36 entre Cl 54 y 52  Alto  

122 6 Cr 72 Cl 26B  Medio  

123 6 
 

Cr 83 Cl 20AB - 45 
Medio 
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

124 6 Cr 83B x Cl 29B  (Cr 84 · 29 B) Medio  

125 6 Cr 83 x Cl 31A Bajo  

126 6 Cr 81 x Cl 4E  Medio  

127 6 Cr 84F x Cl 18  Medio  

128 6 Cl 5 SUR x Cr 83 -06 Medio  

129 6 Cl 30 Cr 54 Medio  

130 6 Cr 52 Cl 30   (Cr 52 ·29-91) Alto  

131 6 Cr 52 Cl 12sur Bajo  

132 6 Cr 65 con Cl 25  Medio  

133 6 Cr 65 con Cl 29  Bajo  

134 6 Cr 65 Cl 32c Alto  

135 6 Cl 9 SUR Cr 53 (Cr 53 · 9 SUR 27) Alto  

136 6 Cr 52 Cl 2sur Medio  

137 1 Cr 62 Cl 92 Alto  

138 1 Cr 55 Cl 97 -200 Medio  

139 6 Cl 8B SUR Cr 52 Bajo  

140 6 AVENIDA REGIONAL Cl 28 Medio  

141 1 Cr 45 Cl 66 Alto  

142 6 Cr 81 1 SUR -192 Medio  

143 2 Cl 75B Cr 64A Bajo  

144 9 Cr 63 Cl 52A sur Medio  

145 9 Cr 63 Cl 55 sur Medio  

146 9 Cl 40 B sur Cr 62A sur Medio  

147 9 Cr 61E Cl 48 sur Medio  

148 9 Cl 53 sur Cr 56A Medio  

149 9 Cl 57 sur #63-42 Medio  

150 9 Cl 56 #34-98 Medio  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

151 9 Cl 58 sur Cr 60A Medio  

152 9 Cl 58 sur Monte Alto Medio  

153 9 Cr 67 Cl 55sur Medio  

154 9 Cl 48sur Cr 79 Medio  

155 9 Cr 76 Cl 45 sur Medio  

156 9 Cl 48 sur #83-91 Medio  

157 9 Cl 37 #96-164 Medio  

158 9 Cr 80 Cl  38 sur Medio  

159 9 Cl 42 sur #82-04 Medio  

160 9 Cr 81 Cl 43 sur Medio  

161 9 VEREDA Medio  

162 9 VEREDA Medio  

163 9 Vía principal Medio  

164 9 Acueducto san juan Medio  

165 9 Cl 19 Cr 103B Medio  

166 9 Cl. 63 #142-46 Medio  

167 9 Cl. 63 #143-51 Medio  

168 9 Cl. 62 #133d-8 Medio  

169 9 Cl. 69 #121-62 Medio  

170 9 Cl. 66 #136-49 Medio  

171 9 Cl. 65a #143-75  Medio  

172 9 Cl. 65a #14748 Medio  

173 9 Cr. 143 #68-42 a 68-266 Medio  

174 9 Cl. 68 #150-764 Medio  

175 9 Cr. 152 A, Vereda el uvito Medio  

176 9 6°18'06.1"N 75°37'10.7"W Medio  

177 9 Vía Vda. el Yolombo Medio  
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# de punto 
crítico 

Zona Dirección 

Nivel de 
prioridad para 

recuperación del 
punto 

 

178 9 Medellín-San Pedro Medio  

179 9 Vía Palmitas Medio  

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 FRECUENCIAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS 
APROVECHABLES  

En el distrito se cuenta con 29 empresas prestadoras del servicio, de las cuales 27 son 
organizaciones de recicladores en proceso de regularización y 2 de ellas ya conformadas, 
que son EMVARIAS S.A. E.S.P y Ciclo total 
Cada una de ellas cuenta con rutas selectivas de recolección de residuos sólidos ordinarios 
aprovechables el día anterior a la ruta de recolección de residuos ordinarios o en su 
defecto el mismo día. 
 
A continuación, se presenta el mapa con la ubicación en el Distrito de Medellín de las 
estaciones de clasificación y aprovechamiento principales de cada una de las empresas 
prestadoras. 
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Mapa 4. Ubicación Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento en el Distrito. 

 
Fuente: EQUIPO PGIRS, 2024. 

 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

Atendiendo a los requerimientos presentes en la Resolución 0754 de 2014, la siguiente 
tabla se muestra los parámetros de línea base establecidos para el componente de 
recolección, transporte y transferencia. 
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Tabla 43. Parámetros de la línea base del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

PARÁMETRO UNIDADES VALOR 2023 

Cobertura de recolección área urbana 
Cobertura de acuerdo con la 
información suministrada por los 
prestadores del servicio público de 
aseo. En caso de contar con más de un 
prestador, la cobertura se estimará 
como la sumatoria de las coberturas 
de los prestadores, la cual no podrá 
ser mayor al 100%. 

% 

 
 

Cob= 97.71 % urbana. 
Cob= 84.65 % rural 

Para una cobertura total de 91,18 %. 
 
 
 

Frecuencia de recolección área urbana 
Veces/semana 

2 veces / semana en zonas residenciales. 
2 a 7 veces / semana en zonas no residenciales. 

21 veces / semana zona centro. 

Frecuencia de recolección de rutas 
selectivas de reciclaje (cuando 
aplique) 

Veces/semana 

13 frecuencias en comuna 14, con frecuencias de: 
1 vez / semana sector residencial, 

6 días / semana sector no residencial. 
Esta ruta es realizada por Persona Prestadora con 
mayor área de prestación correspondiente ante el 
servicio de recolección y transporte de residuos 

no aprovechables. 

Censo de puntos críticos en área 
urbana 

Número y 
ubicación 

179 puntos críticos 
143 urbanos 
36 rurales 

Existencia de estaciones de 
transferencia 

Número y 
ubicación 

N/A 

Capacidad de la estación de 
transferencia 

Ton/día N/A 

Distancia del centroide al sitio de 
disposición final 

Km 57 km 

Distancia del centroide a la Estación 
de transferencia (cuando aplique) 

Km N/A 

Distancia de la estación de 
transferencia al sitio de disposición 
final (cuando aplique) 

Km N/A 

Fuente: EQUIPO PGIRS 2024 

 

  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
Mediante esta actividad, la persona prestadora del servicio público de aseo hace la 
recolección y transporte de los residuos sólidos generados por los diferentes usuarios 
ubicados en los sectores; residencial, pequeños productores, multiusuarios y grandes 
generadores, así como la recolección de los residuos generados en la actividad de barrido 
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y limpieza urbana, además de las toneladas que se generan dentro de la prestación de los 
servicios de corte de césped y poda de árboles. 
 
La recolección de los residuos sólidos ordinarios aprovechables en cuanto sean 
establecidos por el PGIRS, debe realizarse de manera independiente mediante la 
implementación de procesos de separación en la fuente y presentación diferenciada de 
residuos. 
 

 LINEAMIENTOS 
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
implementar e impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y 
mejorar la GIRS en el Distrito. Dichos lineamientos, son las directrices, que relacionan a 
los actores principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportaran para 
dar cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 
 

¶ El Distrito como garante de la prestación del servicio público de aseo, podrá solicitar 

a los prestadores del servicio público de aseo, documentos técnicos que permitan 

establecer acciones de mejora en las actividades de la prestación del servicio.  

 

¶ El Distrito deberá implementar el    Documento Específico DE-GEAM Guía Intervención 

Puntos Críticos para la identificación y caracterización de puntos críticos  

 

¶ El servicio de recolección y transporte de residuos sólidos ordinarios aprovechables y 

no aprovechables se prestará de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, de tal forma 

que no se generen riesgos a la salud pública ni al medio ambiente.  

 

¶ Los prestadores del servicio público de aseo y de la actividad de aprovechamiento, 

deberán realizar la actividad de recolección y transporte de los residuos sólidos 

ordinarios aprovechables y no aprovechables, en forma separada de los residuos 

sólidos especiales, peligrosos y de construcción y demolición.  

 

¶ Los prestadores del servicio público de aseo en las actividades de recolección y 

transporte en su área de prestación harán censos de los puntos críticos para 

posteriormente informar al Distrito 
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¶ Los prestadores del servicio público de aseo podrán pactar libremente las tarifas 

correspondientes a la recolección y transporte de residuos, para el caso de 

multiusuario que generan y presentan para recolección de residuos en un volumen 

superior o igual a seis metros cúbicos mensuales (6 m3/mensuales), según la 

Resolución CRA 720 del 2015 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.  

 

¶ Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán realizar la actividad de 

recolección de residuos sólidos tanto en zona urbana, como rural, utilizando el 

sistema puerta a puerta, con el fin de garantizar la cobertura del servicio público de 

aseo a todos los usuarios.  

   

¶ Para la ubicación de cajas de almacenamiento en áreas públicas, la Persona 

Prestadora del servicio público de aseo deberá contar con la autorización de la 

Secretaría de Planeación Municipal y la viabilidad de la Subsecretaria de Servicios 

Públicos, y se concertará con la comunidad.  

  

¶ Los prestadores del servicio público de aseo deberán mantener aseadas y en perfecto 

estado las cajas de almacenamiento de residuos sólidos ubicadas en espacios 

públicos. 

 

¶ Los prestadores del servicio público de aseo deberán garantizar la calidad en la 

prestación de la actividad de recolección, contar con los equipos, herramientas, 

maquinaria adecuada, personal y demás elementos estipulados en el Decreto 

Nacional 1077 de 2015 y en el RAS 2000 ς Título F o las normas que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan  

 

¶ Los vehículos recolectores deberán cumplir con cada una de las características 

estipuladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015 

 

¶ Las rutas y horarios deberán ser cumplidas por las personas prestadoras del servicio 

público de aseo de conformidad con los contratos de prestación del servicio público 

de aseo. Todo cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá comunicarse con 

tres (3) días de anterioridad a los usuarios afectados, salvo caso fortuito o de fuerza 

mayor, utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación local y página web 

cuando se disponga de ella.  
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¶ Para la recolección de residuos sólidos de grandes generadores, las frecuencias de 

recolección se acordarán entre la Persona Prestadora del servicio público de aseo de 

no aprovechables y el usuario.   

 

¶ Los prestadores del servicio público de aseo deberán dar a conocer a los usuarios, los 

horarios de recolección, divulgación de frecuencias, rutas y cumplimiento de las 

macrorutas y microrutas de recolección y transporte de residuos sólidos.  

 

¶ La Persona Prestadora del servicio público de aseo de recolección y transporte deberá 

asegurar que no existan vertimientos de lixiviados en vías públicas del Distrito. La 

Persona Prestadora tendrá la responsabilidad de intervenir el impacto generado y 

limpiar el área afectada.  

 

¶ Los usuarios del servicio público de aseo deberán almacenar y presentar los residuos 

sólidos ordinarios aprovechables limpios y libres de contaminación con residuos 

peligrosos 

 

¶ La presentación de los residuos por parte de los usuarios podrá ser en bolsa plástica 

o recipiente de acuerdo con el nuevo código de colores establecido en la Resolución 

2184 de 2019, o norma que lo modifique o sustituya.  

 

¶ Para el caso del usuario residencial que no se encuentre conformado como 

multiusuario, éste deberá presentar sus residuos sólidos ordinarios aprovechables de 

manera separada de acuerdo con la Resolución Nacional 2148 de 2019 del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya.  

 

¶ Para la presentación de los residuos sólidos los usuarios deberán ubicarlos en los sitios 

determinados para su presentación, con una anticipación no mayor de tres horas 

previas a la recolección de acuerdo con las frecuencias y horarios establecidos por la 

Persona Prestadora del servicio público de aseo.  
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 FORMULACIÓN DE PROYECTO 
 

 SITUACIÓN PROBLEMA 

Esta problemática encierra los inconvenientes en cuanto a la recolección y transporte de 
residuos con las especificaciones técnicas requeridas, principalmente por limitaciones en 
las zonas de difícil gestión, generadas por la ocupación informal del territorio, lo que 
refleja una falta de planificación de este, específicamente en cuanto a las vías de acceso 
para desarrollar las actividades de recolección y transporte, sumado a esto, en estas 
zonas, es necesaria una exploración más profunda en cuanto a la implementación de 
esquemas diferenciales de prestación del servicio. 
Finalmente, esta problemática contribuye a la aparición de puntos críticos en el Distrito 
dado que la ciudadanía dispone de sus residuos en cualquier lugar del territorio en 
tiempos no establecidos para la recolección y transporte de los mismos. 
 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎΣ Ŏǳȅŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
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Figura 4. Árbol de problemas del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024   

 ÁRBOL DE OBJETIVOS  

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol. 
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Figura 5. Árbol de objetivos del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024   

 TÍTULO DEL PROYECTO 

Optimización del proceso de recolección y transporte de los residuos no aprovechable 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO  

Como resultado del ejercicio de la aplicación del marco lógico de acuerdo con lo 
estipulado por la Resolución 0754 de 2014, a continuación, se detalla cada uno de los 
objetivos generales y específicos que se tuvieron en cuenta para la formulación del 
proyecto presentado en la construcción del árbol de objetivos y en la estructura analítica. 
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Objetivo general  
 
Optimizar el proceso de recolección y transporte de los residuos no aprovechables  
 
Objetivos específicos  
 

¶ Implementar estrategias de recolección y transporte en áreas de difícil gestión 

 

¶ Disminuir la presencia de puntos críticos en el Distrito de Medellín  

 

¶ Optimizar el transporte de los residuos sólidos no aprovechables en el Distrito de 

Medellín 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto tiene como finalidad identificar y mitigar los problemas que se vienen 
generando en la prestación del servicio de recolección y transporte en el Distrito de 
Medellín, y de esta manera generar mejoras en el sistema, garantizando la recolección y 
ampliando la cobertura del servicio a los habitantes del territorio. 

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROYECTO (EAP) 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
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Figura 6. Estructura analítica del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

 
 Fuente: Equipo PGIRS 2024   

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 Producto 1. Actualizar y definir estrategias para las actividades de 
recolección, transporte y transferencia en zonas de difícil gestión 

 
Actividad 1: Actualizar y definir el inventario de las zonas de difícil gestión de recolección 
y transporte 
 
Se debe consultar la información secundaria (tipificación viviendas e información de 
recolección de residuos reportadas en el DANE, consulta de información de usuarios, 
frecuencias y horarios del prestador del servicio de aseo y otra información en fuentes 
relacionadas).  
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Es importante identificar las zonas del área urbana para las que no hay información y 
programar visitas de campo con el fin de conocer el manejo de los residuos, la tipificación 
y georreferenciación de viviendas, e inventariar y caracterizar las zonas de difícil gestión 
de recolección y transporte que serán objeto de esquemas diferenciales para la 
prestación del servicio público de aseo. 
 
Actividad 2: Analizar las áreas de difícil gestión objeto de esquemas diferenciales para la 
prestación del servicio y elección del mismo 
 
Esta actividad iniciará con una identificación y selección de alternativas de esquemas 
diferenciales teniendo en cuenta las condiciones de las zonas que los requieren en cada 
comuna, las cuales fueron previamente identificadas en el diagnóstico objeto de la 
Actividad 1. 
 
Posteriormente se realizará el análisis de la viabilidad técnica, económica y social de 
dichos esquemas diferenciales para la presentación, recolección, transporte y 
aprovechamiento de los residuos sólidos, para lo cual deberán retomarse los hallazgos de 
los estudios realizados previamente, tal como el estudio de zonas de difícil acceso 
realizado por la Universidad de Antioquia y el diagnóstico realizado en dicho proyecto. 
 
Luego se identificarán las zonas idóneas para la implementación de los esquemas 
diferenciales seleccionados, considerando todos los aspectos técnicos que sean 
necesarios, entre los que se cuentan las densidades poblacionales, la accesibilidad 
vehicular, la aceptación de la comunidad y las condiciones físicas y topográficas del lugar. 
De igual forma, para analizar las áreas de difícil gestión objeto de esquemas diferenciales 
se deberán valorar todos los aspectos técnicos, sociales y ambientales contenidos en la 
legislación aplicable, como el Decreto 1898 de 2016 o el Reglamento Técnico de Agua 
Potable y Saneamiento Básico ς RAS. 
 
Actividad 3: Implementar los esquemas diferenciales para la prestación del servicio en las 
áreas de difícil gestión 
 
La ejecución de esta actividad queda supeditada al análisis de viabilidad de esquemas 
diferenciales para la prestación del servicio de aseo en las áreas de difícil gestión. 
 
Los esquemas diferenciales que se vayan a implementar serán aquellos definidos 
mediante las siguientes actividades:  
 
a) Actualizar y definir el inventario de las zonas de difícil gestión de recolección y 
transporte  
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b) Analizar las áreas de difícil gestión objeto de esquemas diferenciales para la prestación 
del servicio y elección del mismo. 
 
El Distrito es responsable de asegurar que los centros poblados urbanos cuenten con la 
infraestructura de servicios públicos de aseo, según las disposiciones del Decreto 1898 de 
2016. 
 

 Producto 2. Acciones para la atención de puntos de manejo inadecuado de 
residuos sólidos 

 
Actividad 1: Actualizar periódicamente el censo de puntos críticos 
 
La Secretaría de Medio Ambiente deberá realizar la caracterización de los posibles puntos 
críticos informados, ya sean por la Empresa Prestadora del Servicio de Aseo-EMVARIAS 
(cada año entre los meses de enero y marzo), peticiones de la ciudadanía que ingresan 
por la plataforma Mercurio, reportes de entidades o dependencias del conglomerado 
público, reportes 123 y recorridos de sostenibilidad o identificación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente, para posteriormente consolidar la información y así 
mantener actualizado el censo. 
 
Actividad 2: Implementar el protocolo de caracterización, identificación, intervención 
integral, control y seguimiento a puntos críticos 
 
Esta actividad se basa en la aplicación del protocolo, logrando incorporar los 
requerimientos actuales, acorde a los puntos críticos identificados y sus directrices de 
manejo. También se deberá contemplar el seguimiento a dicha implementación. 

 Producto 3. Estación de transferencia construida y puesta en marcha 

 
Para el caso de la estación de transferencia en el Distrito de Medellín, esta podrá 
integrarse a la infraestructura en que se desarrolle para tratamiento ς valorización de 
residuos sólidos no separados en fuente, siempre y cuando haya viabilidad financiera, 
ambiental y social. 
 
Actividad 1: Construcción de la Estación de transferencia (ET) 
 
Para esta actividad se deberá previamente adelantar los procesos de legalización predial, 
realizar los estudios y diseños (arquitectónicos, estructurales, hidrosanitarios, voz y datos, 
gas, electricidad, entre otros). Posterior al diseño se deberá contar con las respectivas 
licencias de construcción bajo la modalidad obra nueva, expedidas por alguna de las 
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curadurías de la ciudad, posterior a los pasos anteriormente señalados se procede a 
contratar la construcción de la estación de transferencia para el Distrito de Medellín. 
 
Actividad 2: Puesta en marcha de la Estación de transferencia (ET) 
 
Para esta actividad La Empresa Prestadora del Servicio Público de aseo (EMVARIAS 
S.A.E.S.P) deberá contar con el personal, la infraestructura, dotación y los equipos 
necesarios para la operación de la estación de transferencia. 
 
Actividad 3: Socializar a la comunidad en el área de influencia de la estación de 
transferencia (ET) 
 
La Empresa Prestadora del Servicio Público de aseo deberá socializar a la comunidad del 
área de influencia sobre los beneficios y la ejecución de la construcción de la estación de 
transferencia, para lo cual podrá utilizar redes sociales, sitio web, sesiones de trabajo con 
la comunidad y reuniones presenciales o virtuales. 
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 INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 
 

Tabla 44. Descripción de indicadores del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

 
Nivel  

Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

Año 
2025 

Año 2026 Año 2027 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

  

F02 
Incremento de 
la cobertura del 
servicio público 
de aseo en el 
Distrito de 
Medellín 

Porcentaje de la 
cobertura del servicio 
público de aseo 

(Número de 
predios 
residenciales 
con 
cobertura/tot
al de predios 
residenciales) 
*100 

x         98.6% 98% 98.3% 98.6% 

P
ro

p
ó

si
to

 ¿
P

o
r 

q
u

é
? P02 

Optimizar el 
proceso de 
recolección y 
transporte de 
los residuos no 
aprovechable 

Porcentaje de 
actividades para la 
optimización en el 
proceso de 
recolección y 
transporte de los 
residuos 
implementados 

(Cantidad de 
actividades 
ejecutadas/ca
ntidad de 
actividades 
formuladas) 
*100 

x         100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

P02.01 
Actualizar y 
definir 
estrategias para 
las actividades 
de recolección, 
transporte y 
transferencia en 
zonas de difícil 
gestión 

Porcentaje de zonas 
de difícil gestión con 
estrategias 
implementadas  

(Áreas de 
difícil gestión 
susceptibles a 
esquemas 
diferenciales/
Áreas de difícil 
gestión con 
esquemas 
diferenciales 
implementado
s) *100 

x         50% - - 50% 
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Nivel  

Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

Año 
2025 

Año 2026 Año 2027 

A
c
tiv

id
a

d
 ¿

C
ó

m
o

? P02.01.01 
Actualizar y 
definir el 
inventario de 
las zonas de 
difícil gestión de 
recolección y 
transporte 

Inventario de zonas 
de difícil gestión  

Cantidad de 
inventarios de 
las zonas de 
difícil gestión 
de recolección 
y transporte 

x         1 1 - - 

A
c
tiv

id
a

d
 ¿

C
ó

m
o

? 

P02.01.02 
Analizar las 
áreas de difícil 
gestión objeto 
de esquemas 
diferenciales 
para la 
prestación del 
servicio y 
elección del 
mismo 

Documento con 
Áreas de difícil 
gestión analizadas y 
esquemas 
diferenciales 
seleccionados 

Número de 
documentos 
con Áreas de 
difícil gestión 
analizadas y 
esquemas 
diferenciales 
seleccionados 

x         1 - 1 - 

A
c
ti
v
id

a
d

 ¿
C

ó
m

o
? 

P02.01.03 
Implementar los 
esquemas 
diferenciales 
para la 
prestación del 
servicio en las 
áreas de difícil 
gestión 

Porcentaje Áreas de 
difícil gestión con 
Esquemas 
diferenciales 
implementados   

(Áreas de 
difícil gestión 
con esquemas 
diferenciales 
implementado
s/Áreas de 
difícil gestión 
susceptibles a 
esquemas 
diferenciales) 
*100 

x         50% - - 50% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

P02.02 
Acciones para la 
atención de 
puntos críticos  

Porcentaje de Puntos 
de manejo 
inadecuado de 
residuos sólidos 
atendidos 

(Cantidad de 
puntos críticos 
atendidos/Can
tidad de 
puntos críticos 
inventariados) 
*100 

x         80% 80% 80% 80% 
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Nivel  

Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

Año 
2025 

Año 2026 Año 2027 

A
c
tiv

id
a

d
 

¿
C

ó
m

o
? 

P02.02.01 
Actualizar 
periódicamente 
el censo de 
puntos críticos 

Censo de puntos 
críticos actualizados 

Inventarios de 
puntos críticos 
actualizados 

x         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
 ¿

C
ó

m
o

? 

P02.02.02 
Implementar el 
protocolo de 
caracterización, 
identificación, 
intervención 
integral, control 
y seguimiento a 
puntos críticos 

Porcentaje de puntos 
críticos atendidos 
mediante Protocolo 
de 
 caracterización, 
identificación, 
intervención integral, 
control y seguimiento  

(Cantidad de 
puntos críticos 
atendidos/Can
tidad de 
puntos críticos 
inventariados) 
*100 

x         80% 80% 80% 80% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

P02.03 
Estación de 
transferencia 
construida y 
puesta en 
marcha 

Estación de 
transferencia 
construida y puesta 
en marcha 

Cantidad de 
estaciones de 
transferencia 
puestas en 
marcha 

x         1 - - 1 

A
c
tiv

id
a

d
 ¿

C
ó

m
o

? P02.03.01 
Socializar a la 
comunidad en 
el área de 
influencia de la 
estación de 
transferencia 
(ET) 

Porcentaje de 
comunidad del área 
de influencia 
socializada  

(Total de 
personas 
socializadas/T
otal de 
personas en el 
área de 
influencia) 
*100 

x         80% - 80% - 

A
c
ti
v
id

a
d

 

¿
C

ó
m

o
? 

P02.03.02 
Construcción de 
la Estación de 
transferencia 
(ET) 

Porcentaje (%) de 
ejecución de la 
construcción de la 
Estación de 
Transferencia 

(Porcentaje 
construido/Po
rcentaje total 
de 
construcción) 
*100 

x         100% - - 100% 

A
c
tiv

id
a

d
 

¿
C

ó
m

o
? P02.03.03 

Puesta en 
marcha de la 
Estación de 

Estación de 
Transferencia puesta 
en marcha 

Cantidad de 
estaciones de 
transferencia 
puestas en 
marcha 

x         1 - - 1 
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Nivel  

Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

Año 
2025 

Año 2026 Año 2027 

Transferencia 
(ET) 

Fuente: Equipo PGIRS 2024   
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla: 

 
Tabla 45. Medios de verificación del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d 

Incremento de la cobertura del 
servicio público de aseo  

Informe de 
resultados de la 
encuesta 

SUI Revisión del SUI de 
la Superintendencia 
de Servicios 
Públicos 
Domiciliarios  

Anual Secretaria de Gestión y 
Control Territorial 
Secretaria de Medio 
Ambiente 
EMVARIAS SA ESP 

P
ro

p
ó

si
to

 

Optimizar el proceso de 
recolección y transporte de los 
residuos no aprovechable 

Porcentaje de 
actividades para la 
optimización en el 
proceso de 
recolección y 
transporte de los 
residuos 
implementadas 

Evidencias de 
las actividades 
ejecutadas del 
programa 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaria de Gestión y 
Control Territorial 
Secretaria de Medio 
Ambiente 
EMVARIAS SA ESP 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Actualizar y definir estrategias 
para las actividades de 
recolección, transporte y 
transferencia en zonas de difícil 
gestión 

Porcentaje de zonas 
de difícil gestión con 
estrategias 
implementadas  

Informe de 
áreas de difícil 
gestión con 
implementaci
ón de 
esquemas 
diferenciales  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaria de Gestión y 
Control Territorial 

A
c
tiv

id
a

d 

Actualizar y definir el inventario 
de las zonas de difícil gestión de 
recolección y transporte 

Inventario de zonas 
de difícil gestión  

Informe 
técnico de 
zonas de difícil 
gestión 
actualizado 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaria de Gestión y 
Control Territorial 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d 

Analizar las áreas de difícil 
gestión objeto de esquemas 
diferenciales para la prestación 
del servicio y elección del 
mismo 

Documento con 
Áreas de difícil 
gestión analizadas y 
esquemas 
diferenciales 
seleccionados 

Documento 
de evaluación 
de 
alternativas 
para zonas de 
difícil gestión  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única Secretaria de Gestión y 
Control Territorial 

A
c
tiv

id
a

d 

Implementar los esquemas 
diferenciales para la prestación 
del servicio en las áreas de 
difícil gestión 

Porcentaje Áreas de 
difícil gestión con 
Esquemas 
diferenciales 
implementados   

Informe de 
áreas de difícil 
gestión con 
implementaci
ón de 
esquemas 
diferenciales  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única EMVARIAS SA ESP 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Acciones para la atención de 
puntos críticos  

Porcentaje de Puntos 
de manejo 
inadecuado de 
residuos sólidos 
atendidos 

Informe de 
puntos críticos 
atendidos  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaria de Medio 
Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d 

Actualizar periódicamente el 
censo de puntos críticos 

Censo de puntos 
críticos actualizados 

Censo de 
puntos críticos  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaria de Medio 
Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d 

Implementar el protocolo de 
caracterización, identificación, 
intervención integral, control y 
seguimiento a puntos críticos 

Porcentaje de puntos 
críticos atendidos 
mediante Protocolo 
de 
 caracterización, 
identificación, 
intervención integral, 
control y 
seguimiento  

Informe de 
puntos críticos 
atendidos 
mediante el 
protocolo 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Anual Secretaria de Medio 
Ambiente 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Estación de transferencia 
construida y puesta en marcha 

Estación de 
transferencia 
construida y puesta 
en marcha 

Informe inicio 
de actividades 
suministrado 
por el 
prestador  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única EMVARIAS SA ESP 

A
c
tiv

id
a

d Socializar a la comunidad en el 
área de influencia de la estación 
de transferencia (ET) 

Porcentaje de 
comunidad del área 
de influencia 
socializada  

Actas de 
asistencia de 
la comunidad 
socializada 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única EMVARIAS SA ESP 

A
c
tiv

id
a

d 

Construcción de la Estación de 
transferencia (ET) 

Porcentaje (%) de 
ejecución de la 
construcción de la 
Estación de 
Transferencia 

Informe de 
obra con 
registro 
fotográfico 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única EMVARIAS SA ESP 

A
c
tiv

id
a

d 

Puesta en marcha de la Estación 
de Transferencia (ET) 

Estación de 
Transferencia puesta 
en marcha 

Informe inicio 
de actividades 
suministrado 
por el 
prestador  

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 

Única EMVARIAS SA ESP 

Fuente: Equipo PGIRS 2024   

Nota: La revisión documental de las evidencias presentadas es un método de recolección de información 
que se relaciona con la revisión de informes, archivos digitales en formato Word, Excel o PDF, además de 
publicaciones, reportes o cualquier otro tipo de evidencia documentada que permita demostrar el 
cumplimiento de una actividad, componente, finalidad o propósito del PGIRS. 
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 RIESGOS 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de riesgos que pueden afectar el desarrollo 
del proyecto, los cuales son supuestos basados en las problemáticas evidenciadas en los 
talleres con los involucrados, sin embargo, se aclara que solo se estimaron los riesgos que 
pueden afectar negativamente su ejecución. 

 

Tabla 46. Análisis de riesgos del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

Nivel Indicador 

Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

F
in

a
lid

a
d 

Incremento de la 
cobertura del servicio 
público de aseo  

Porcentaje de la 
cobertura del 
servicio público 
de aseo 

Recursos 
insuficientes para 
el desarrollo de las 
actividades por la 
no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Desinterés de 
la comunidad 
requerida en 
la 
participación 
de las 
actividades  

Condiciones 
topográficas 
que afecten las 
estrategias a 
implementar  

Limitaciones en 
el POT que 
impidan los 
usos del suelo 

P
ro

p
ó

si
to

 

Optimizar el proceso 
de recolección y 
transporte de los 
residuos no 
aprovechable 

Porcentaje de 
actividades para 
la optimización 
en el proceso de 
recolección y 
transporte de 
los residuos 
implementados 

Recursos 
insuficientes para 
el desarrollo de las 
actividades por la 
no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Desinterés de 
la comunidad 
requerida en 
la 
participación 
de las 
actividades  

Condiciones 
topográficas 
que afecten las 
estrategias a 
implementar  

- 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Actualizar y definir 
estrategias para las 
actividades de 
recolección, transporte 
y transferencia en 
zonas de difícil gestión 

Actualizar y 
definir 
estrategias para 
las actividades 
de recolección, 
transporte y 
transferencia en 
zonas de difícil 
gestión 

Recursos 
insuficientes para 
el desarrollo de las 
actividades por la 
no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Rechazo de la 
comunidad 
con los 
esquemas a 
implementar 

Condiciones 
topográficas 
que afecten las 
estrategias a 
implementar  

Procesos de 
legalización de 
predios que 
impidan la 
ejecución de las 
actividades 
 
Limitaciones en 
el POT que 
impidan los 
usos del suelo 
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Nivel Indicador 

Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Acciones para la 
atención de puntos 
críticos  

Acciones para la 
atención de 
puntos críticos  

Recursos 
insuficientes para 
el desarrollo de las 
actividades por la 
no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Falta de 
compromiso 
de la 
comunidad y 
demás actores 
involucrados 

Factores 
climáticos  

Modificaciones 
en la 
normatividad  

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Estación de 
transferencia 
construida y puesta en 
marcha 

Estación de 
transferencia 
construida y 
puesta en 
marcha 

Precio del 
mercado 
incrementado al 
momento de la 
ejecución superior 
al rubro 
presupuestal 

Posiciones 
contrapuesta
s por parte de 
diferentes 
actores 
políticos para 
el desarrollo 
del proyecto  

Comunidad en 
desacuerdo 
con la 
implementaci
ón de la ET en 
el sitio 
identificado 

- La no entrega 
material y 
jurídica 
oportuna del 
predio  
 
Dificultades 
para obtener y 
conservar los 
permisos 
necesarios en su 
construcción y 
ejecución 

Fuente: Equipo PGIRS 2024    
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 CRONOGRAMA 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma de ejecución de las actividades planteadas. 
El horizonte de tiempo es al año 2027, según vigencia de la actualización PGIRS. 

 

Tabla 47. Cronograma de actividades del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

Actividad Responsable Horizonte Fecha Inicio Fecha Fin 2025 2026 2027 

Actualizar y definir estrategias para las actividades de recolección, transporte y transferencia en zonas de difícil gestión 

Actualizar y definir el inventario de las 
zonas de difícil gestión de recolección y 

transporte 

Secretaria de 
Gestión y Control 

Territorial 
1 año 2025 2025 x   

Analizar las áreas de difícil gestión 
objeto de esquemas diferenciales para la 

prestación del servicio y elección del 
mismo 

Secretaria de 
Gestión y Control 

Territorial 
1 año 2026 2026  x  

Implementar los esquemas diferenciales 
para la prestación del servicio en las 

áreas de difícil gestión 

Secretaria de 
Gestión y Control 

Territorial 
1 año 2027 2027   x 

Acciones para la atención de puntos críticos 

Actualizar periódicamente el censo de 
puntos críticos 

Secretaria de 
Medio Ambiente 

3 años 2025 2027 x x x 

Implementar el protocolo de 
caracterización, identificación, 
intervención integral, control y 
seguimiento a puntos críticos 

Secretaria de 
Medio Ambiente 

3 años 2025 2027 x x x 

Estación de transferencia construida y puesta en marcha 

Socializar a la comunidad en el área de 
influencia de la estación de transferencia 

(ET) 
EMVARIAS SA ESP 1 año 2026 2026  x  

Construcción de la Estación de 
transferencia (ET) 

EMVARIAS SA ESP      x 

Puesta en marcha de la Estación de 
Transferencia 

EMVARIAS SA ESP      x 

Fuente: Equipo PGIRS 2024   
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 PRESUPUESTO 

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades y productos que componen 
el proyecto. 
 

Tabla 48. Presupuesto actividades del programa Recolección, Transporte y Transferencia 

 
Actividad 

Costos Año 

Etapa Año Valor 2025 2026 2027 Total 

Producto 1. Actualizar y definir estrategias para las actividades de recolección, transporte y transferencia en zonas de difícil gestión 

Actualizar y definir el 
inventario de las 
zonas de difícil 

gestión de 
recolección y 
transporte 

Operación 2025 $ 279.655.950 
$    

296.084.465,90 
$                           
- 

$                     
  - 

$    
296.084.465,90 

Analizar las áreas de 
difícil gestión objeto 

de esquemas 
diferenciales para la 

prestación del 
servicio y elección 

del mismo 

Operación 2026 $   247.529.520 
$                            
- 

$    
277.466.219,7

4 

$                     
     - 

$     
277.466.219,74 

Implementar los 
esquemas 

diferenciales para la 
prestación del 

servicio en las áreas 
de difícil gestión 

Operación 2027 
$                   

    - 
$                            
- 

$                           
- 

$                           
- 

$                     
        - 

Costo total del producto  
$         

296.084.466 
$        

277.466.220 
$                           
- 

$    
573.550.685,64 

Producto 2. Acciones para la atención de puntos críticos y manejo inadecuado de residuos sólidos 

Actualizar 
periódicamente el 
censo de puntos 

críticos 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$    149.870.980 
$      

158.675.218,84 
$         

167.996.667 
$       

177.865.707 
$    

504.537.592,79 

Implementar el 
protocolo de 

caracterización, 
identificación, 

intervención integral, 
control y 

seguimiento a puntos 
críticos 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$       41.239.847 
$      

43.662.500,20 
$     

46.227.473,63 
$    

48.943.127,58 
$        

138.833.101,41 
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Actividad 

Costos Año 

Etapa Año Valor 2025 2026 2027 Total 

Costo total del producto  
$          

202.337.719 
$          

214.224.140 
$      

226.808.835 
$     

643.370.694,19 

Producto 3. Estación de transferencia construida y puesta en marcha 

Socializar a la 
comunidad en el área 

de influencia de la 
estación de 

transferencia (ET) 

Operación 2026 $                      - 
$                              
- 

$                           
- 

$                         - $                            - 

Construcción de la 
Estación de 

transferencia (ET) 
Operación 2027 $                      - 

$                              
- 

$                           
- 

$                         - $                            - 

Puesta en marcha de 
la Estación de 

Transferencia (ET) 
Operación 2027 $                      - 

$                              
- 

$                           
- 

$                         - $                            - 

Costo total del producto  
$                              
- 

$                             
- 

$                           
- 

$                            - 

Costo total de los productos  
$     

498.422.185 
$   

491.690.360 
$ 226.808.835 $   1.216.921.380 

Fuente: Equipo PGIRS 2024   
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 PROGRAMA BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS PÚBLICAS 
 

 GENERALIDADES 
 
De acuerdo con el Decreto 1077 de 2015 se define el barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas como la actividad del servicio público de aseo que consiste en:  
 
άΧel conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y las vías públicas libres de todo 
residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de 
papeles, hojas, arenilla y similares y de cualquier otro objeto o material susceptible de 
ǊŜƳƻǾŜǊǎŜ ƳŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ ƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ƳŜŎłƴƛŎƻǎΧέ όaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 
Vivienda Ciudad y territorio, 2015)  
 
La presentación de este servicio se puede dar de dos maneras, la primera es el barrido y 
limpieza manual, en la que se retiran de las vías y áreas públicas papeles, hojas, arenillas 
acumuladas y cualquier otro objeto o material manualmente. La segunda forma es el 
barrido y limpieza mecánica, labor realizada mediante el uso de equipos mecánicos para 
retirar de las vías y áreas públicas los residuos sólidos mencionados anteriormente.  
 
La reglamentación también establece que en el caso de que en una misma área de 
prestación confluya más de un Prestador, estos serán responsables de la actividad de 
barrido y limpieza de vías y áreas públicas en proporción al número de Suscriptores que 
atiendan, además se define el número mínimo de frecuencias, se establece la obligación 
para que la persona Prestadora haga la instalación de cestas o canastillas públicas de 
residuos, así como las características que deben cumplir dichos recipientes 
 
Aquí también se contempla la instalación y mantenimiento de cestas en vías y áreas 
públicas para el almacenamiento exclusivo de residuos sólidos generados por los 
transeúntes. Para la ubicación de las cestas y la planeación de la programación para su 
mantenimiento, la cual debe ser mínimo una vez al año, EMVARIAS S.A. E.S.P. requiere de 
la aprobación por parte del Distrito. 
 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 
En el Distrito de Medellín, Empresas Varias de Medellín S.A E.S.P presta el servicio de 
barrido en las vías y áreas púbicas urbanas, en los cascos urbanos de los cinco 
corregimientos, y en algunas vías veredales y centros poblados. 
 
La frecuencia mínima de barrido es de Dos (2) veces por semana, la cual aplica para las 
seis zonas residenciales de la ciudad. Para esto se tienen diseñadas en cada zona macro y 
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micro rutas con frecuencias lunes ς jueves, martes ς viernes y miércoles ς sábado. En el 
centro de la ciudad por sus características especiales, se establecen frecuencias de hasta 
21 veces por semana, y sobre los corredores prioritarios y zonas de alta afluencia de 
público de la ciudad la frecuencia es diaria. 
Las rutas de barrido se programan en diferentes horarios con el fin de garantizar el área 
limpia.  En general el servicio de Barrido se presta de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., exceptuando 
la zona 7 (centro) donde además se tienen las jornadas de 1:00 p.m. a 9:00 p.m. y de 9:00 
p.m. a 5:00 a.m.  En el siguiente mapa se observan las rutas realizadas por la empresa 
prestadora del servicio  

Mapa 5. Frecuencia de Barrido 

 

Fuente: EMVARIAS-Mapas 

 ESQUEMA OPERATIVO DEL SERVICIO  

Para el desarrollo de la actividad de barrido y limpieza, el Prestador cuenta con 1.317 
operarios, con este personal se presta el servicio de barrido manual en el sector 
residencial, en zonas verdes y áreas duras, se complementa con el barrido mecánico, para 
lo cual cuenta con siete barredoras tipo mecánicas, operando en micro rutas diseñadas 
específicamente para optimizar el servicio en diferentes zonas y horarios. 
 
Debido a la contratación de nuevo personal (257 operarios de barrido respecto al año 
2019) para el barrido manual, se pudo incrementar los kilómetros de barrido de vías a 
142.736,58 km/mes en el año 2023 es decir, 1.712.838.94 km en el año, correspondiente 
dicho incremento a un 10.20% con respecto a la línea base establecida en el año 2019. 
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Tabla 49. Cantidad de kilómetros barridos 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
Con relación al barrido mecánico, se tienen siete micros rutas diseñadas y distribuidas en 
el área de prestación del servicio de EMVARIAS S.A. E.S.P. y funcionan así:  
 

¶ Una barredora en la jornada de la mañana que atiende diariamente en la zona 7 

(centro de la ciudad).  

¶ Una barredora en la jornada de la mañana, que atiende diariamente en las zonas 1 y 

2.  

¶ Una barredora en la jornada de la noche que atiende diariamente en las zonas 2 y 4.  

¶ Una barredora en la Jornada de la noche que atiende día intermedio en las zonas 5 y 

6.  

¶ Dos barredoras en la jornada de la noche que atienden la zona 7 (centro de la ciudad) 

¶ Una barredora en la jornada de la noche que atiende las ciclo rutas de la ciudad 

Tabla 50.Frecuencia de barrido 

Tipo de Barrido Zonas Frecuencia Horario 

Barrido manual 

Zonas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 2 veces/semana 6:00 am a 2:00 pm 

Zona 7 ς Centro 21 veces/semana 

6:00 am a 2:00 pm 

2:00 pm a 10:00 pm 

9:00 pm a 5:00 pm 

Barrido mecánico 

Zona 1 y 2 Diaria 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 

Zona 4 Diaria 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Zona 5 Diaria 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Zona 6 Diaria 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Zona 7 Diaria 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Zona 7 Diaria 6:00 a.m. a 2:00 p.m. 

Ciclo-Rutas de la ciudad Diaria 9:00 p.m. a 5:00 a.m. 
Fuente: Informe Programa Prestación de Servicios 2023 ς EMVARIAS 

Parámetro Unidad de medida 2019 2023 

Cantidad operarios de 
barrido 

Unidad 1.060 1.317 

Kilómetros barridos Km 1.538.026 1.712.838,94 

Kilómetros de barrido de 
forma manual 

Km 1.412.642 1.594.557 

Kilómetros barridos de 
forma mecánica 

Km 125.384 118.281 
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La prestación de este servicio deberá realizarse de acuerdo con las frecuencias y horarios 
establecidos en el plan operativo Prestador, y cumpliendo con las exigencias establecidas 
de acuerdo con la categoría y necesidades del Distrito. 
 

 COBERTURA Y LONGITUD DE BARRIDO  

 
El Prestador del servicio barre 2.353 km de 2500 km de vías públicas existentes, lo cual 
indica una cobertura del 94.12%, como se muestra a continuación. 
 

Ecuación 12. Cobertura de barrido. 

 

#ÏÂ 
+Í ÄÅ ÖþÁÓ Ù ÜÒÅÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓ ÂÁÒÒÉÄÁÓ

+Í ÄÅ ÖþÁÓ Ù ÁÒÅÁÓ ÐÕÂÌÉÃÁÓ Á ÂÁÒÒÅÒ
ρzππ 

 

#ÏÂ 
ςȢσυσ +Í

ςȢυππ +Í
ρzππωτȢρςϷ 

 
A continuación, se presentan las macrorutas establecidas por la empresa prestadora del 
servicio EMVARIAS S.A E.S. P para la actividad de barrido y limpieza de vías públicas. 
 

Tabla 51. Macroruta de Barrido 

 
Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 

 
Z1 LJ Z1_BLOQUE_LJ_ 

REDIS_V8_2020 

Norte: Quebrada Negra 
aproximadamente a la altura de la Cl 
126 en límites con el municipio de 
Bello. 
Sur: Cl 103 A desde el río Medellín 
hasta la Cr 46 A, continuando por la 
Cl 97 (sin incluirla) hasta el 
perímetro urbano de la ciudad. 
Oriente: Perímetro Urbano de la 
Ciudad 

Occidente: El río Medellín. 

 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 

 
Z1 MV Z1_BLOQUE_MV 

_REDIS_V8_2020 

Norte: Cl 103 A desde el río Medellín 
hasta la Cr 46 A. Sur: Cl 78 desde el 
río Medellín hasta la Cr 51 (sin 
incluirla) y desde Cr 51 (sin incluirla) 
por la Cl 70 hasta la Cr 45 (sin 
incluirla) 
Oriente: Cr 43B sin incluirla) entre Cl 
99 y 88 (sin incluirlas), continuando 
por la Cr 45 (sin incluirla) hasta la Cl 
70. Occidente: Desde El río Medellín 
entere Cl 103ª y Cl 70 

 

 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 

 
Z1 WS Z1_BLOQUE_WS 

_REDIS_V8_2020 

Norte: Cl 97 desde la Cr 44 hasta el 
perímetro urbano de la ciudad 
Sur: Cl 67(sin incluirla) entre Cr 
45(sin incluirla) y el Perímetro 
Urbano de la Ciudad Oriente
 Perímetro Urbano de la 
Ciudad Occidente: Desde Cr 45 
hasta el perímetro Urbano entre 
las Cls 67 y Cl 97 
(sin incluirlas) 

  

 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 

 
6:00 

 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 

 
Z1 Las Z1_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V8_2020 

Norte: Cl 126 entre El río Medellín y 
el Perímetro Urbano de la Ciudad 
Sur: Cl 67 hasta la Cr 40 (Sin incluirla) 
Oriente Perímetro Urbano de la 
Ciudad 
Occidente: El río Medellín. 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
X 

 

 
 

 
6:00 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 

 
Z2 LJ Z2_BLOQUE_LJ_ 

REDIS_V12_2019 

Norte: Cl 108 (sin incluir) entre Crs 
80 y 87 (sin Incluirlas9 Sur: 
Quebrada la Iguana entre el 
Perímetro Urbano de la Ciudad y 
la Cr 89 (sin incluirla) Oriente: Cr 80 
entre Cls 108 (sin incluirla) y Cl 
95 A, continuando por la Cr 83 hasta 
la Cl 91D y siguiendo por la Cr 88 
hasta la Cl 65 (sin incluirla) 
Occidente: Perímetro urbano de la 
ciudad. 

 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 
 

 
Z2 MV Z2_BLOQUE_MV 

_REDIS_V12_201 9 

Norte: Cl 120 (Quebrada Madera)
 desde  el Río Medellín 
hasta la Cr 70. Sur: Quebrada la
  Iguana desde la Cr 65 a 
Cr 77 
Oriente: El río Medellín desde la 
Quebrada la Iguana hasta la Cl 120 
(Quebrada Madera). Occidente: Cr 
80 desde la Quebrada la Iguana hasta 
la Cl 80, continuando por La Cr 75 A 
entre Cls 89 y 92, luego por la Cr 
72 
entre las Cl 92 y 99, finalizando por 
la Cr 70 hasta la Cl 120 (Quebrada 
Madera) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 

 
Z2 WS Z2_BLOQUE_WS 

_REDIS_V12_201 9 

Norte: Desde Cl 120 (Quebrada 
Madera) desde la Cr 70 hasta la Cr 81 
A (Sin incluirla). 
Sur: Quebrada la Iguana desde la Cr 
80 A hasta la Cr 89. Oriente: Cr 80 
desde la Quebrada la Iguana hasta la 
Cl 80, siguiendo por la Cr 75 A entre 
las Cls 84 y 92; continuando por la Cr 
72 desde la Cl 93 hasta la Cl 

103 y finalizando por la Cr 70 
desde la Cl 103 hasta la Cl 120 
(Quebrada Madera). Occidente: Cr 
89 

desde la Quebrada la Iguana hasta la 
Cl 68, continuando por la Cr 88 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

desde la Cl 68 hasta la Cl 94, 
continuando por la Cr 83 hasta la Cl 
94 hasta la Cl 98 C, siguiendo por la 
Cr 80 desde Cl 98 C hasta la Cl 104 E 
finalizando por la Cr 81 desde la Cl 
104 E h a s t a  la  Cl  120 
(Quebrada Madera) 

X X 6:00 mecánico/ 
Manual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z2 LaS Z2_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V12_201 9 

Norte: Cl 107 entre Crs 83 A Y Cr 81 
A, continuando por la Cl 108 A entre 
Crs 81 A y Cr 76 C, continuando por 
la Cl 117 (sin incluirla entre las Crs 76 
c y Cr 65, finalizando en la Cl 120 
(Quebrada Madera) entre Cr 65 y Cr 
63 (Autopista). Sur: Quebrada la 
Iguana entre Cl 65 (Sin incluirla) y Cr 
Oriente: Cr 64 C (Autopista 
Norte).64 C (Autopista Norte). 
Occidente: Cr 83 C entre Cl 107 y Cl 
104, siguiendo por la Cr 83 entre Cl 
107 y Cl 80, siguiendo por la Cr 80 
entre Cl 80 y Cl 75, finalizando en la 
Quebrada la 
Iguana entre Cl 64 entre y Cr 80 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 

 
Z3 LJ Z3_BLOQUE_LJ_ 

REDIS_V11_2022 

Norte: Quebrada el Ahorcado desde 
la Cr 24B hasta el perímetro urbano 
de la ciudad. Sur: La divisoria de 
aguas de las Comunas 9, Buenos 
Aires y 14, El Poblado. Oriente: El 
Perímetro Urbano de la Ciudad 
Occidente: Cr 15 AA (sin incluirla) 
entre 43D y Cl 49 siguiendo por la Cr 
24 B entre Cls 
50 (sin incluir ambas direcciones) 
hasta la Cl 56FB 

 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z3MV Z3_BLOQUE_MV 

_REDIS_V11_202 2 

Norte: Cl 51 A Quebrada Santa Elena 
entre Cr 44 (sin incluirla) hasta el 
Perímetro urbano de la ciudad. 
Sur: Cerro la Asomadera, 
continuando por la divisoria de 
aguas de las Comunas 9 Buenos 
Aires y 14 el poblado hasta la Cl 10B. 
Oriente: Cr 10B desde la Cl 43D 
hasta la Cl 45, continuando por la 
Cr 15 desde la Cl 45 hasta la Cl 49, 
finalizando por la Cr 17 entre la Cl 
49 y Cl 51 A Quebrada Santa Elena 
Occidente Cr 44 entre Cl 30B  y Cl 
41, continuando por la Cr 43 entre 
Cls 41 y Cl 44, continuando por la 
Cr 40 entre  Cls  44  y 46 y 
finalizando por la Cr 37 entre las Cls 
46 y Cl 51 A Quebrada Santa Elena 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

    

 
 
 
 

 
Z3WS Z3_BLOQUE_WS 

_REDIS_V11_202 2 

Norte: Cl 66 entre Crs 46 y carrea 41 
siguiendo por la Cl 66 G entre las Crs 
41 A y 36ª. Sur: Cl 54 entre Crs 39 y 
31, continuando por la Cl 52 entre Cr 
33 y 24 B (sin incluirla). 
Oriente: Cr 24B desde la Cl 52 hasta 
la Cl 65. Occidente: Cr 46 entre Cls 
66 y 61, siguiendo por la Cr 38 entre 
las Cls 54 y 53 finalizando por la Cr 
33 entre Cl 54 y Cl 52. 

  

 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 

 
X 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z3 LaS Z3_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V11_202 2 

Norte: Cl 67 entre Crs 51 y Cr 45, 
continuando por la Cl 66 B entre las 
Crs 43 y 36(sin incluirla). Sur: Cl 34 
entre Cr 43 y 36 continuando por Cl 
30 entre las Crs 32 y Cr 28. 
Oriente: Desde Cl 47D con Cr 1C, 
continuando por la Cl 49 hasta la Cr 
12, siguiendo por la Cl 52A entre Cr 
16 y 18, y la Cl 52 entre Cr 18 y Cr 
361. Terminando en la Cl 58 A con la 
Cr 28. En ésta también se hace el 
barrido en el Parque Ecológico Lago 
los Patos, ubicado en la Cl 65 con la 
Cr 17. 
Occidente: Cr 51 entre Cl 67 y Cl 58, 
continuando por la Cr 43 entre las 
Cls 58 y Cl 44, finalizando en la Cr 
44 entre las Cls 44 y Cl 34. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z4 LJ Z4_BLOQUE_LJ_ 

REDIS_V12_2021 

Norte. Quebrada la Iguana desde el 
Río Medellín hasta la Av. Ochenta. 
Sur: Cl 31 entre Crs83 y Cr 81, 
continuando por la Cl 32 (sin 
incluirla) entre las Cls 81 y Diagonal 
75B, finalizando por la Cl 33 (sin 
incluirla) hasta el Río Medellín. 
Oriente: Rio Medellín entre las Cls 57 
y 50, continuando por la Cr 65 (Sin 
incluirla) entre las Cls 50 y Valle 43 
(sin incluir ambas), finalizando por el 
Río Medellín entre las Cls 43 y Cl 33 
Occidente: Cr 80 desde la Quebrada 
la Iguana hasta la Cl 33, finalizando 
por la Cr 83 entre las Cls 33 y 31A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 

 
Z4 MV Z4_BLOQUE_MV 

_REDIS_V12_202 1 

Norte: Quebrada la Iguana desde la 
Cr 80 hasta la Cr 93A 
Sur: Cl 31B entre las Crs 
83 y Cr 89 Oriente: Cr 80 desde la 
Cl 59 hasta la Cl 33 Occidente: Cr 92 
desde la Cl 35 hasta Cl 48 DD, 
continuando por la Cr 93 desde la Cl 
48DD hasta la Cl 49DD. 

 

 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 

 
6:00 

 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 

 
Z4 WS Z4_BLOQUE_WS 

_REDIS_V12_202 1 

Norte. Quebrada la Iguana desde la 
Cr 93 A (Cancha del Barrio 
Blanquizal) hasta el Corrimiento de 
San Cristóbal. 
Sur: Quebrada Ana Díaz desde la Cl 
35 hasta el Perímetro Urbano. 
Oriente: Cr 92 desde la Cl 35 hasta la 
Cl 48D (Sin incluirla), 
continuando por la Cr 93 desde la Cl 
48D hasta la Cl 49D 
Occidente: Perímetro Urbano de la 
Ciudad. 

  

 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 

 
6:00 

 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z4 LaS Z4_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V12_202 1 

Norte. Quebrada la Iguana desde el 
Río Medellín hasta la Cr 80 
Sur: Cl 33 entre el Río Medellín y la 
Diagonal 74B, continuando por la Cl 
32E entre la Diagonal 74 B y la 
Diagonal 75B, finalizando por la Cl 32 
entre la Diagonal 75B y la Cr 82 
Oriente: Río de Medellín entre la 
Quebrada Iguana y la Cl 33. 
Occidente: Perímetro urbano Cr 125 
entre Cl 55 y Cl52 continuando por la 
Cr 121B desde la Cl 52 hasta la Cl 54. 
Desde la Cl 54 con la Cr 124 
continuando por   la   Cr   
123B Finalizando por la Cl 53D. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 

 
Z5 LaS Z5_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V9_2020 

Norte.: Cl 29 desde el Rio Medellín 
hasta la Cr 43A, continuando por la 
Vía las Palmas desde San Diego hasta 
la Transversal Inferior Cr 30 
Sur: Cl 20 Sur entre Cr 43 y Cr 25 
(Transversal Superior) 
Oriente: Transversal Superior (Cr 25) 
entre Cl 20 Sur 
Y Cl 16 
Occidente: Río Medellín desde la Cl 
29 hasta la Quebrada Zúñiga, límites 
con Envigado. 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 

 
Z5 Interdiaria Z5_BLOQUE_INT 

ERD_REDIS_V9_2 020 

Norte: Cr 33 entre Cl 29 y la Cl 28 
Avenida las Palmas 
Sur: Perímetro Urbano Oriente: 
Avenida las Palmas 
Occidente: Cr 32 entre Cl 18 y Cl 
16, siguiendo por la Cr 30 entre 16 
y Cl 1 Sur, continuando por la Cr32 
entre Cl 1 Sur y Cl 9 Sur finalizando 
por la Cr 34 entre las Cls 9 Sur y el 
perímetro urbano. 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z6 LJ Z6_BLOQUE_LJ_ 

REDIS_V11_2021 

Norte: Quebrada la Picacha entre la 
Cr 65 y la Cr 81 (Av. Ochenta). 
Sur: Cl 25 (excluida) entre las
 Crs 65 y 66B, continuando por 
la Cl 9 Sur entre las Crs 61 y 82, y 
finalizando por la Cl 9B Sur entre las 
Crs 82 y 84C. Oriente: Cr 75DA 
entre las Crs 9 Sur y 1 Sur, 
continuando por la Cr 70 entre las 
Cls 9 y 25, y finalizando por la Cr 
65 entre las Cls 25 y 33. 
Occidente: Cr 84C entre las Cls 9B 
Sur y 2 Sur, continuando por las Crs 
76 y 78B entre las Cls 1 Sur y Cl 9, y 
finalizando por la Av. Ochenta entre 
las Cls 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual y vías 
principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

y 31A. 

 
 

 
Z6 MV Z6_BLOQUE_MV 

_REDIS_V11_202 1 

Norte: Cl 30 desde el Río Medellín 
hasta la Cr 65, continuando por Cl 25 
(excluida) entre las Crs 65 y 66B. 
Sur: Cl 12 Sur desde el Rio Medellín 
hasta la Cr 51  aguas arriba con la Cr 
52 (Carabobo) continuando por la Cr 
53 desde Carabobo hasta la 
Quebrada el Bolo o la Raya (Cl 12C 
Sur), y finalizando por esta en la Cr 
55D. 
Oriente: Río Medellín desde la Cl 30 
hasta la Cl 12 Sur. Occidente: Cr 55D 
entre las Cls 12C Sur y 2 Sur, 
continuando por la Cr 67 entre las 
Cls 2 Sur 25, y finalizando por la 
Cr 65 
entre las Cls 25 y 30. 

 

 
 
 

 
X 

  

 
 
 

 
X 

  

 
 
 

 
6:00 

 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 

 
Z6 WS Z6_BLOQUE_WS 

_REDIS_V11_202 1 

Norte: Quebrada la Picacha desde la 
Av. 80 hasta el Perímetro Urbano. 
Sur: Quebrada la Guayabala y vía 
Manzanilla desde la Cr 84C hasta el 
Perímetro urbano. 
Oriental: Crs 76 y 78B entre las Cls 1 
Sur y Cl 9, continuando por la Av. 
Ochenta entre las Cls 9 y 31A. 
Occidente: Perímetro Urbano de la 
Ciudad desde entre la Quebrada la 
Guayabala y la 
Quebrada la Picacha. 

  

 
 
 
 
 
 

 
X 

  

 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 

 
Z6 LaS Z6_BLOQUE_LaS 

_REDIS_V11_202 1 

Norte: Cl 33 entre el río y la Cl 66B, 
continuando por la Quebrada la 
Picacha desde la Cr 66B hasta la Cr 
87. 
Sur: Cl 12 Sur entre el Río Medellín y 
la Cr 51, continuando por la 
Canalización y Box Culvert que desde 
la Cr 51 empalma aguas arriba con la 
Cr 52 (Carabobo) y finalizando por la 
Cl 9 Sur desde la Cr 
52 hasta la Cr 61. 
Oriente: El río Medellín entre Cl 33 y 
Cl 12 Sur. 
Occidente: Cr 87 entre Cl 31 y Cl 28 
continuado por la Cr 83 entre Cl 27 A 
y la Quebrada la Altavista, siguiendo 
por la Cr 82BB entre las Cls 17 y Cl 
15A, finalizando por la Cr 81 
entre las Cls 7 y Cl 4A. 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 

 
Z7Am_LaS Z7Am_BLOQUE_ 

LaS_REDIS_V7_2 022 

Norte: Cl 67 entre el Río Medellín y 
la Cr 51 (Bolívar) 
Sur: Cl 29 entre el Río Medellín y 
Cr 43 A Oriente: Cr 43(Girardot) 
entre Cl 58 y Cl 44 continuando 
por la Cr 44 entre Cls 44 y Cl 37, 
finalizando por la Cr 43C (Av. El 
Poblado) entre las Cls 37 y Cl 29. 
Occidente: El Río Medellín entre 
las Cls 67 y Cl 29 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Z7Pm_LaS Z7Pm_BLOQUE_ 
LaS_REDIS_V7_2 021 

Norte: Cl 77 entre el Río Medellín y 
la Cr 52 (Carabobo), continuando por 
la Cl 6 7hasta la Cr 51 (Bolívar) 
finalizando por la Cl 58 entre 
carera 51 y 

Cr 43 (Girardot) 
Sur: Cl 29 desde el Río Medellín 
Hasta la Cr 43A (Av. el Poblado). 
Oriente: Cr 43 entre Cl 58 y Cl 52, 
continuando por la Cr 38 (Sin 
Incluirla) entre las Cls 52 y Cl 47, 
finalizando por la Cr 44 entre las Cls 
44 y Cl 37 
Occidente: Río Medellín desde   
la   Cl   67 (Barranquilla) hasta 
la Cl 29. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13:00 

 
 
 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 
 
 
 

 
Z7Noc_LaS Z7Noc_BLOQUE_ 

LaS_REDIS_V8_2 018 

Norte: Cr 57 (Av. del Ferrocarril) y Cr 
46 (Av. Oriental) finalizando por la Cl 
57 entre la Cr 46 (Av. Oriental) y Cr 
43 (Girardot) 
Sur: Cl 44 (San Juan) desde Cr 57 (Av. 
del Ferrocarril) hasta la Cr 42 
Oriente: Cr 43 entre Cl 57 y Cl 44 
(San Juan), Incluye la Cl 52 (Av. La 
Playa) entre Cr 46 (Av. Oriental) y la 
Cr 38. Occidente: Cr 57 (Av. del 
Ferrocarril) entre Cl 67 (Barranquilla) 
y Cl 44 (San 
Juan). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

21:00 

 
 
 
 
 

 
Manual y vías 

principales 
mecánico/ 

Manual 

 
 
 

 
Z7Am Domingos y Festivos. 

Z7Am_BLOQUE_ 
Dom_Fes_REDIS 

_V4_2022 

Norte: Cl 67 entre el Río Medellín y 
la Cr 51 (Bolívar) 
Sur: Cl 29 entre el Río Medellín y 
Cr 43 A Oriente: Cr 43(Girardot) 
entre Cl 58 y Cl 44 continuando 
por la Cr 44 entre Cls 44 y Cl 37, 
finalizando por la Cr 43C (Av. El 
Poblado) entre las Cls 37 y Cl 29. 
Occidente: El Río Medellín entre 
las Cls 67 y Cl 29 

      

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 

 
Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 

 
Z7Pm Domingos y Festivos. 

Z7Pm_BLOQUE_ 
Dom_Fes_REDIS 

_V3_2019 

Norte: Cl 67 entre el Río Medellín y 
la Cr 51 (Bolívar) 
Sur: Cl 29 entre el Río Medellín y 
Cr 43 A Oriente: Cr 43(Girardot) 
entre Cl 58 y Cl 44 continuando 
por la Cr 44 entre Cls 44 y Cl 37, 
finalizando por la Cr 43C (Av.  El 
P o b l a d o) e n t r e l as 
Cls 37 y Cl 29. 
Occidente: El Río Medellín entre 
las Cls 67 y Cl 29 

      

 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
14:00 

 
 
 
 

 
Manual 

 
 
 

 
Z7Noche Domingos y 

Festivos. 
Z7Noc_BLOQUE_ 
Dom_Fes_REDIS 

_V2_2022 

Norte: Cl 67 entre el Río Medellín y 
la Cr 51 (Bolívar) 
Sur: Cl 29 entre el Río Medellín y 
Cr 43 A 
Oriente: Cr 43(Girardot) entre Cl 58 
y Cl 44 continuando por la Cr 44 
entre Cls 44 y Cl 37, finalizando 
por la Cr 43C (Av. El Poblado) 
entre las Cls 37 y Cl 29. 
Occidente: El Río Medellín entre 
las Cls 67 y Cl 29 

      

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
22:00 

 
 
 
 
 

 
Manual 

 
 
 
 

 
Z9Pm LaS Z9Pm_BLOQUE_ 

LaS_REDIS_V5_2 018 

Con esta Macroruta se atiende en 
horas de la tarde (14:00 a 22:00 
horas) algunos parques principales 
de los barrios (zonas 1, 2, 3, 4, 5 6), 
vías del sistema de Transporte 
Masivo como las del Metroplús y 
Tranvía, Estaciones del Metrocable, 
y algunas otras áreas que por su 
representatividad y afluencia de 
transeúntes y turistas el Distrito 
solicita ampliar su frecuencia e n  
h o ra s d e la tarde. 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 
 

 
14:00 

 
 
 
 
 
 

 
Manual 
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Macroruta Código 

 
Localidad, comuna o similares 

Frecuencia Hora 
de 

Inicio 

Tipo de barrido 
(Mecánico o 

manual) L M W J V S D 

 
 
 
 
 
 

 
Z2 Corregimiento de San 

Cristóbal Z2_BLOQUE_SCT 
_REDIS_V3_2017 

Norte: Cl 68 entre Cr 150 y Cr 136 C; 
siguiendo por la Cl 66 entre Cr 
136 C y Cr 131 continuando por la Cl 
65 entre Cr 130B y Cr 129, 
finalizando por la Cl 68 hasta la Cr 
121. 
Sur: perímetro urbano, siguiendo por 
hasta la Cl 58 hasta la Cr 143 A, 
finalizando por la Cr 121 Vía al Mar 
(Sin incluirla). 
Oriente: Cl 64 (sin incluir) entre Cr 
117 (sin incluir) y Cr 121 Vía al Mar 
(Sin incluirla). 
Occidente: Perímetro   urbano   
del 
Corregimiento 

       

 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Z3 Corregimiento de Santa 

Elena Z3_BLOQUE_STE 
_REDIS_V8_2022 

Parque Ecológico Piedras Blancas, 
Laguna de Guarne, Vereda el Tambo, 
Sector de Chorro Clarín y Campo 
Escuela, Sede UNAL, Iglesia Mazo, El 
Cerezo, Sector los Vásquez. 
Centralidad Mazo Parqueadero 
Parque Arví. Cancha Piedra Gorda, 
Centro Educativo Media Luna, 
Entrada Barrio Ocho de Marzo, San 
Miguel Km 10, vía Santa Elena, El 
Cerezo, Cancha Piedra Gorda, 
Estadero el Silletero Comfama Arví, 
Centralidad Barro Blanco, Cancha El 
Rosario, Tienda El Rosario, Vereda El 
Plan, Vereda El Llano, Cerro Verde, 
Tienda E l Rosario, Centralidad Barro 
Blanco, Cerro Verde, Vía a la Vereda 
Perico, Vereda El Llano Casco 
Central, Puestos de Salud, INDER y 
la Cancha, 
Plazoleta y Cerca, Comando 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6:00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Manual 

Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P 
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 CESTAS PÚBLICAS 

Una actividad que está contemplada dentro del servicio de barrido de vías y áreas públicas 
es la instalación de cestas públicas las cuales se ubican para recolectar los residuos sólidos 
producidos por los transeúntes.  
 
Para el año 2024 se instalaron un total de 10.311 cestas, clasificadas en instalación de 
cestas nuevas y reposición debido a daño o vandalismo.  
Estas últimas se instalan de acuerdo con un contrato suscrito entre la Secretaría de 
Infraestructura y EMVARIAS S.A. E.S.P. las cestas nuevas y las de reposición por vida útil, 
son cobradas en la tarifa a través del componente CLUS. A continuación, se presentan las 
cantidades de cestas instaladas y reemplazadas por daño o robo ocasionado por terceros, 
entre los años 2016 y 2024.  
 

Tabla 52.Cantidad de cestas públicas por año 

Año Nuevas Reposición 
Total cestas 
tramitadas 

2016 355 235 590 

2017 708 437 1145 

2018 497 1061 1558 

2019 328 373 701 

2020 744 654 1398 

2021 231 1082 1313 

2022 1060 734 1794 

2023 283 0 283 

2024 1032 497 1529 

Total cestas instaladas al 2024 10311 

Fuente: EMVARIAS S.A.E.S.P 

A continuación, se muestra la gráfica del consolidado histórico de la instalación de cestas 
nuevas y reposición, desde el año 2016 a la fecha. 
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Gráfica  9.Histórico de cestas nuevas y de reposición 2016-2024 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

Atendiendo a los requerimientos presentes en la Resolución 0754 de 2014, la siguiente 
tabla se muestra los parámetros de línea base establecidos para el componente de 
recolección, transporte y transferencia. 
 

Tabla 53. Parámetros de la línea base del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

Parámetro Unidades Valor 2023 

Cobertura del barrido del área urbana. 
 

Cob de acuerdo con la información 
suministrada por las personas prestadoras 

del servicio público de aseo, la cual no 
podrá ser mayor al 100 %. 

 
Cob= (Km de vías y áreas públicas 

barridas/Km de vías y áreas públicas a 
barrer) *100 

 
Para convertir las áreas públicas a 

kilómetros lineales se empleará un factor de 

% en Km lineales 

Vías existentes: 2.500 km, 
 
Vías EMVARIAS 2023: 2.353 Km 
lineales 
 
Vías no susceptibles de barrido: 147 
km lineales 
 
Cobertura de barrido 94.12 %. 
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Parámetro Unidades Valor 2023 

0.002 km/m2 o el que defina la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico. 

Existencia de acuerdo de barrido de vías y 
áreas públicas cuando hay varios 

Prestadores del servicio público de aseo. 
Sí/no 

Si existen acuerdos de barrido en la 
actualidad para Medellín 
 
Fecha de suscripción: junio 2018 
 
Prestadores que suscribieron el 
acuerdo: 
 
ENVIASEO S.A E.S.P Bello 
Aseo S.A E.S.P Embaseo S.A 
E.S.P Itagüí S.A E.S.P Caldas 
S.A E.S.P Siderense S.A E.S.P 
Copaseo S.A E.S.P 
Aseo Sabaneta S.A E.S.P Giraseo S.A 
E.S.P 

Área urbana no susceptible de barrerse ni 
manual ni mecánicamente. 

Km lineales 
Vías no susceptibles de barrido: 147 
Km lineales. 

Cantidad de cestas públicas instaladas. Unidades/km2 
Nuevas: 5.238 
Reposición: 5.073 
Total cestas instaladas: 10.311 

Frecuencia actual de barrido área urbana. Veces/semana 

Residencial: 2 veces por semana. 
 
Vías principales, lugares con gran 
afluencia de público, zonas turísticas, 
recreativas entre otros: de 3 a 7 
veces por semana. 
 
Centro de la ciudad: Hasta 21 veces 
por semana (tres veces diariamente). 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
El programa de Barrido y limpieza de vías públicas se reestructura en la presente 
actualización del PGIRS, acorde a la información de línea base; por tanto, hacen parte del 
mismo, los lineamientos generales para su desarrollo y el proyecto άFortalecimiento de la 
ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ōŀǊǊƛŘƻ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέ 
 

 LINEAMIENTOS 
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
implementar e impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y 
mejorar la GIRS en el Distrito. Dichos lineamientos, son las directrices, que relacionan a 
los actores principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportaran para 
dar cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 
 

¶ Las labores de barrido y limpieza de vías y áreas públicas son responsabilidad de la 

persona Prestadora del servicio público de aseo en el área de prestación donde realice 

las actividades de recolección y transporte. 

¶ El Distrito autorizará la instalación de las canastillas o cestas en el espacio público, de 

conformidad con la responsabilidad de las personas prestadoras del servicio público 

de aseo a cargo de la instalación del mobiliario urbano de la ciudad.  

 

¶ El Distrito deberá mantener actualizado el inventario de kilómetros para la actividad 

de barrido y limpieza de vías y áreas públicas.  

 

¶ Los kilómetros de barrido de vías y áreas públicas y las frecuencias a realizar son los 

definidos en la línea base de este programa y que se ejecutan en la actualidad   

 

¶ El Distrito podrá modificar (incluir o excluir vías y áreas públicas) los kilómetros de 

barrido y limpieza de vías y áreas públicas y sus frecuencias de acuerdo con las 

dinámicas y necesidades del territorio. La necesidad de cambio de kilómetros y 

frecuencias deberá ser soportada por documentos técnicos por parte del prestador 

del Servicio y la aprobación estará a cargo de la Subsecretaría de servicios públicos, la 

cual lo podrá realizar por medio de un acta de aprobación o acto administrativo.  

 



 
 
 

  179 
   

 
 

¶ El Distrito como garante de la prestación del servicio público de aseo, podrá solicitar 

a las personas prestadoras documentos técnicos que permitan establecer acciones de 

mejora en las actividades de la prestación del servicio y que no comprometan 

información sensible, respetando la confidencialidad en la información de la persona 

prestadora 

 

¶ El Costo de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas mensual dentro del perímetro 

urbano por suscriptor se calculará con la metodología establecida en el Artículo 21 de 

Resolución CRA 720 o aquella que la modifique.  

 

¶ EMVARIAS S.A. E.S.P. deberá garantizar las labores de barrido y limpieza de vías y 

áreas públicas, con frecuencias mínimas de barrido y limpieza, presentadas en este 

programa. 

 

¶ El barrido manual de vías vehiculares abarca el borde de la calzada contra el andén 

hasta que quede libre de papeles, hojas, arenilla o de cualquier otro material 

susceptible de removerse con cepillo. 

 

¶ El personal operativo para la actividad de barrido manual deberá contar con el equipo 

necesario para la limpieza, barrido, almacenamiento, recolección y el transporte 

manual de los residuos sólidos, incluido los elementos de seguridad industrial y salud 

ocupacional  

 

¶ Las bolsas plásticas que se utilicen en la actividad de barrido deberán estar marcadas 

de manera que permitan distinguirlas de las provenientes de los residuos domiciliarios 

residenciales y/o comerciales  

 

¶ En el caso de requerirse reposición de las cestas suministradas e instaladas por la 

persona prestadora antes de cumplirse su vida útil, el costo de la reposición será 

asumido por la persona prestadora sin cargo a la tarifa.  

 

¶ En calles no pavimentadas y en áreas donde no sea posible realizar el barrido y 

limpieza por sus características físicas, se desarrollarán labores de limpieza manual.  
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¶ Los horarios y frecuencias establecidas para el servicio de barrido y limpieza deberán 

garantizar el estado general de limpieza de las vías y áreas públicas y se ajustarán o 

ampliarán cuando se desarrollen nuevos proyectos urbanísticos 

 

¶ La recolección y el transporte de los residuos sólidos provenientes del barrido manual 

de calles deben efectuarse por la persona prestadora del servicio público de aseo en 

su área de prestación del servicio.  

 

¶ Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán suscribir acuerdos de 

barrido y limpieza conforme a lo establecido en la Resolución CRA 709 de 2015 o la 

norma que la modifique, adicione o sustituya. 

 

¶ Cuando en un área confluyen más de un prestador, estos serán responsables de la 

actividad de barrido y limpieza en proporción al número de usuarios que cada 

prestador atienda en dicha área. La Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico determinará la metodología de cálculo de los kilómetros a barrer 

por cada prestador en función del número de usuarios que cada uno atienda en el 

área de confluencia, conforme a lo establecido en el Parágrafo 2 del Art. 52 del 

Decreto 2981 de 2013 

 

¶ Las personas prestadoras del servicio público de aseo podrán presentar solicitudes 

para la instalación o mantenimiento de cestas o canastillas en el espacio público, 

previo concepto técnico de la Subsecretaría de Servicios Públicos. 

 

¶ Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán ajustarse a las 

condiciones y normas urbanísticas del Distrito para la prestación de esta actividad. 

 

¶ Los usuarios deben hacer un manejo adecuado de las canastillas o cestas públicas del 

mobiliario urbano dado que no están diseñadas para recolectar residuos diferentes a 

los generados por los transeúntes.  

 

¶ Los usuarios deben facilitar la realización de la actividad de barrido, respetar al 

operario de aseo en función, como un actor de la vía, y debe despejar el espacio objeto 

de barrido 
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 FORMULACIÓN DE PROYECTO 
 

 SITUACIÓN PROBLEMA 

De acuerdo con la línea base que se tiene a la fecha en la actualización del PGIRS, se ha 
identificado como problema central en la actividad de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas: la Dificultad para la prestación de la actividad de barrido y limpieza en algunas 
zonas de la ciudad, teniendo presente que EMVARIAS S.A. E.S.P. presta un servicio 
eficiente, se han identificado varias dificultades para asegurar la correcta prestación del 
servicio, entre estas están:  
 

¶ La falta de cultura ciudadana reflejada principalmente en la ocupación del espacio 

público que interfiere en el desarrollo normal de la actividad ya sea por ocupación 

por el parqueo de vehículos en las vías o por ocupación con las ventas ambulantes.  

 

¶ También se han identificado deficiencias técnicas en la gestión de las cestas 

públicas. 

 
Lo anterior trae como consecuencia, la generación de problemas sanitarios, incremento 
de gastos de intervención en salud y ambiente, aumento de la contaminación de recursos 
naturales, incremento en los costos operativos de EMVARIAS S.A. E.S.P., mala percepción 
por parte de la comunidad en la prestación del servicio, lo que genera mala imagen 
institucional, propiciando a su vez pérdida de la credibilidad en las personas prestadoras, 
situación que se puede ver reflejada en el aumento de las PQRS y en los requerimientos 
a las personas prestadoras por parte de la Autoridad Ambiental. 
 
Después de identificarse las problemáticas asociadas a la actividad de barrido y limpieza 
de vías y áreas públicas, se formula y desarrolla un proyecto que disminuya las 
limitaciones en la prestación del servicio, buscando así la disminución de las PQRS, el 
mejoramiento de la imagen y marca institucional, la descontaminación de los recursos 
naturales potencialmente afectados y en general el estado de aseo y limpieza de las vías 
y áreas públicas. 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻs, cuyas observaciones fueron el 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
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metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
 

Figura 7. Árbol de problemas del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 ÁRBOL DE OBJETIVOS  

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol. 
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Figura 8.  Árbol de objetivos del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 TÍTULO DEL PROYECTO 

Fortalecimiento de la prestación de la actividad de barrido y limpieza en el distrito de 
Medellín 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO  

Como resultado del ejercicio de la aplicación del marco lógico de acuerdo con lo 
estipulado por la Resolución 0754 de 2014, a continuación, se detalla cada uno de los 
objetivos generales y específicos que se tuvieron en cuenta para la formulación del 
proyecto presentado en la construcción del árbol de objetivos y en la estructura analítica.  
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Objetivo general  
 
Fortalecer la prestación de la actividad de barrido y limpieza en algunas zonas de la 
ciudad.  
 
Objetivos específicos  
 

¶ Articular los actores involucrados en la actividad de barrido 

 

¶ Articular los actores involucrados en el mantenimiento, instalación y retiro de 

cestas 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con el fortalecimiento de la prestación del servicio de Barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas en la ciudad de Medellín, se pretende lograr el aumento de favorabilidad de la 
percepción de esta actividad del servicio por parte de los usuarios, impactando en la 
disminución de PQRS y la imagen institucional. Se procura que, a través de la ejecución y 
cumplimiento de las actividades, por ende, de los productos, se mejore la adecuada 
ocupación del espacio público para así garantizar el cumplimiento de las microrutas de la 
actividad, y a su vez, disminuir la generación de problemas sanitarios y la contaminación 
de recursos naturales.  
 
Para alcanzar lo mencionado, y que se den las actualizaciones y/o transformaciones que 
propone el proyecto, se plantean actividades de revisión y actualización de los 
lineamientos para la prestación de esta actividad (reglamento técnico) y socializarlos con 
los diferentes actores. 

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROYECTO (EAP) 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
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Figura 9. Estructura analítica del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas.  

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 Producto 1. Lineamientos que articulen las acciones entre los actores 
involucrados en la actividad de barrido y limpieza en el distrito de 
Medellín: 

 
Actividad 1: Documentar el protocolo para la prestación de la actividad de barrido. 
 
Este protocolo es necesario para entender cómo se está desarrollando la actividad en la 
ciudad. Se basa en realizar el paso a paso del reglamento técnico para la ejecutar dicha 
actividad, y a partir de este, se consoliden y actualicen los lineamientos que direccionarán 
la prestación de barrido y limpieza. 
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Actividad 2: Socializar a la comunidad y a los actores involucrados el protocolo para la 
prestación de la actividad de barrido. 
 
Esta actividad se desarrollará por medio de campañas digitales, a través de los medios de 
comunicación locales, como radio, Tv, prensa y plataformas institucionales donde se 
publicará y se dará a conocer, de forma perceptible y de acuerdo con cada actor. 
 
Actividad 3: Actualizar el reporte de las áreas objeto de barrido en el marco del servicio 
público de aseo 
 
La Secretaría de Gestión y control Territorial deberá actualiza el reporte de las nuevas 
áreas objeto de barrido teniendo en cuenta el protocolo establecido para modificar dichas 
áreas. 
 

 Producto 2. Estrategias de fortalecimiento al protocolo de mantenimiento 
de cestas 

 
Actividad 1: Aplicar el protocolo existente para el mantenimiento de cestas e    
implementar protocolo para la instalación de cestas nuevas y retiro de existentes. 
 
Esta actividad se basa en la aplicación del protocolo establecido para el control de las 
cestas, logrando incorporar los requerimientos actuales, en relación a las cestas públicas 
instaladas o la necesidad de nuevas y sus directrices de manejo. Se deberá contemplar el 
seguimiento a dicha implementación. 
 
Actividad 2: Socializar el protocolo para el mantenimiento, instalación y retiro de cestas. 
 
Esta actividad se desarrollará por medio de campañas digitales, a través de los medios de 
comunicación locales, como radio, Tv, prensa y plataformas institucionales donde se 
publicará y se dará a conocer, de forma perceptible y de acuerdo con cada actor. 
 
Actividad 3: Actualizar el inventario de cestas en el marco del servicio público de aseo 
 
Esta actividad se realiza de manera simultánea a la actividad 1, de manera que al aplicar 
el protocolo para cestas nuevas o retiro de existentes se actualice el inventario 
periódicamente. 
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 INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 
 

Tabla 54. Descripción de indicadores del Programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

 
 
 
 

Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

F03 
Aumentar la 
cobertura de barrido 
en el Distrito de 
Medellín 

Porcentaje de 
cobertura  

Cob= (Km de vías y 
áreas públicas 
barridas/Km de vías y 
áreas públicas a 
barrer) *100 

x         95,6% 94,6% 95,1% 95,6% 

P
ro

p
ó

si
to

 ¿
P

o
r 

q
u

é
? 

P03 
Fortalecer la 
prestación de la 
actividad de barrido y 
limpieza en el distrito 
de Medellín 

Porcentaje de 
actividades para 
el fortalecimiento 
de la prestación 
de la actividad de 
barrido y limpieza 
en el distrito de 
Medellín 

(Cantidad de 
actividades 
ejecutadas/cantidad 
de actividades 
formuladas) *100 

x         100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

P03.01 
Lineamientos que 
articulen las acciones 
entre los actores 
involucrados en la 
actividad de barrido y 
limpieza en el distrito 
de Medellín 

Estrategias que 
articulan las 
acciones entre los 
actores 
involucrados en la 
actividad de 
barrido y limpieza 
implementadas 

Cantidad de 
estrategias 
implementadas 

x         14 2 11 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P03.01.01 
Documentar el 
protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Documento de 
Protocolo para la 
prestación de la 
actividad de 
barrido.  

Cantidad de 
documentos de 
Protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido.   

x         1 1     



 
 
 

  188 
   

 
 

 
 
 
 

Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P03.01.02 
Socializar a la 
comunidad y a los 
actores involucrados 
el protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Campaña digital 
de socialización 
del protocolo 
para la prestación 
de la actividad de 
barrido. 

Cantidad de 
campañas digitales de 
socialización del 
protocolo  

x         1   1   

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P03.01.03 
Actualizar el reporte 
de las áreas objeto 
de barrido en el 
marco del servicio 
público de aseo 

Informe de 
actualización de 
las áreas objeto 
de barrido en el 
marco del servicio 
público de aseo 

Cantidad de informes 
de actualización de 
áreas objeto de 
barrido 

x         3 1 1 1 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

P03.02 
Estrategias de 
fortalecimiento al 
protocolo de 
mantenimiento de 
cestas 

Estrategias de 
mantenimiento, 
instalación y 
retiro de cestas 
implementadas 

Cantidad de 
estrategias de 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas implementadas 

x         7 3 2 2 

A
c
tiv

id
a

d
e

s
 ¿

C
ó

m
o

? P03.02.01 
Aplicar el protocolo 
existente para el 
mantenimiento de 
cestas e implementar 
protocolo para la 
instalación de cestas 
nuevas y retiro de 
existentes. 

Informe de cestas 
públicas 
atendidas 
mediante 
protocolo 

Cantidad de informes 
de cestas públicas 
atendidas mediante 
protocolo 

x         3 1 1 1 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

¿
C

ó
m

o
? 

P03.02.02 
Socializar el 
protocolo para el 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas. 

Protocolo de 
mantenimiento, 
instalación y 
retiro de cestas 
socializado con la 
comunidad 
mediante taller 

Cantidad de 
campañas digitales de 
socialización del 
protocolo 

x         1 1     
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Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P03.02.03 
Actualizar el 
inventario de cestas 
en el marco del 
servicio público de 
aseo 

Inventario de 
cestas públicas 
actualizado 

Cantidad de 
inventarios de cestas 
públicas actualizados 

x         3 1 1 1 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla: 
 

Tabla 55. Medios de verificación del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d 

Cobertura de barrido 
en el Distrito de 
Medellín 

Porcentaje de 
cobertura  

Informe de resultados 
de la encuesta 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

P
ro

p
ó

si
to

 Fortalecer la 
prestación de la 
actividad de barrido y 
limpieza en el distrito 
de Medellín 

Porcentaje de 
actividades para el 
fortalecimiento de la 
prestación de la 
actividad de barrido y 
limpieza en el distrito 
de Medellín 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
programa 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

C
o

m
p

o
n

e
n

te 

Lineamientos que 
articulen las acciones 
entre los actores 
involucrados en la 
actividad de barrido y 
limpieza en el distrito 
de Medellín 

Estrategias que 
articulan las acciones 
entre los actores 
involucrados en la 
actividad de barrido y 
limpieza 
implementadas 

Documentos de 
implementación de 
los lineamientos que 
articulan las acciones 
entre los actores 
involucrados en la 
actividad de barrido y 
limpieza 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

Documentar el 
protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Documento de 
Protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido.  

Documento de 
Protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido.  

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Socializar a la 
comunidad y a los 
actores involucrados 
el protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Campaña digital de 
socialización del 
protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Actas de asistencia de 
los talleres realizados 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
tiv

id
a

d
e

s Actualizar el reporte 
de las áreas objeto de 
barrido en el marco 
del servicio público 
de aseo 

Informe de 
actualización de las 
áreas objeto de 
barrido en el marco 
del servicio público 
de aseo 

Informe de áreas 
objeto de barrido en 
el marco del servicio 
público de aseo 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Anual 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

C
o

m
p

o
n

e
n

te Estrategias de 
fortalecimiento al 
protocolo de 
mantenimiento de 
cestas 

Estrategias de 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas 
implementadas 

Documentos de 
implementación de 
las Estrategias de 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Anual 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Aplicar el protocolo 
existente para el 
mantenimiento de 
cestas e implementar 
protocolo para la 
instalación de cestas 
nuevas y retiro de 
existentes. 

Informe de cestas 
públicas atendidas 
mediante protocolo 

Informe de cestas 
públicas atendidas 
mediante protocolo 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Anual 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s Socializar el 

protocolo para el 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas. 

Protocolo de 
mantenimiento, 
instalación y retiro de 
cestas socializado con 
la comunidad 
mediante taller 

Acta de asistencia de 
la comunidad 
socializada 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Única 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s Actualizar el 

inventario de cestas 
en el marco del 
servicio público de 
aseo 

Inventario de cestas 
públicas actualizado 

Informe técnico de 
cestas públicas 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Anual 
Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Nota: La revisión documental de las evidencias presentadas es un método de recolección de información 
que se relaciona con la revisión de informes, archivos digitales en formato Word, Excel o PDF, además de 
publicaciones, reportes o cualquier otro tipo de evidencia documentada que permita demostrar el 
cumplimiento de una actividad, componente, finalidad o propósito del PGIRS. 
  



 
 
 

  193 
   

 
 

 RIESGOS 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de riesgos que pueden afectar el desarrollo 
del proyecto, los cuales son supuestos basados en las problemáticas evidenciadas en los 
talleres con los involucrados, sin embargo, se aclara que solo se estimaron los riesgos que 
pueden afectar negativamente su ejecución. 
 

Tabla 56. Análisis de riesgos del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

Nivel Indicador 

Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

F
in

a
lid

a
d 

Mejorar la 
percepción de la 
actividad de 
Barrido y 
Limpieza en el 
Distrito de 
Medellín por 
parte de los 
usuarios 

Encuesta de 
percepción del 
servicio de aseo 
aplicada a 
comités de 
desarrollo y 
control social 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de las 
actividades por 
la no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Falta de 
compromiso de 
la comunidad  

- - 

P
ro

p
ó

si
to

 

Fortalecer la 
prestación de la 
actividad de 
barrido y 
limpieza en el 
distrito de 
Medellín 

Porcentaje de 
actividades para 
el fortalecimiento 
de la prestación 
de la actividad de 
barrido y limpieza 
en el distrito de 
Medellín 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de las 
actividades por 
la no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Ocupación 
indebida del 
espacio público 

Problemas de 
salud pública 

- 

C
o

m
p

o
n

e
n

te 

Lineamientos 
que articulen las 
acciones entre 
los actores 
involucrados en 
la actividad de 
barrido y 
limpieza en el 
distrito de 
Medellín 

Estrategias que 
articulan las 
acciones entre los 
actores 
involucrados en la 
actividad de 
barrido y limpieza 
implementadas 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de las 
actividades por 
la no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Desinterés de la 
comunidad 
requerida en la 
participación de 
las actividades  

- - 
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Nivel Indicador 

Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

C
o

m
p

o
n

e
n

te 

Estrategias de 
fortalecimiento 
al protocolo de 
mantenimiento 
de cestas 

Estrategias de 
mantenimiento, 
instalación y 
retiro de cestas 
implementadas 

Recursos 
insuficientes 
para el 
desarrollo de las 
actividades por 
la no asignación 
Distrital y/o falta 
de otras fuentes 
de financiación 

No contar con 
respaldo de la 
Administració
n Distrital 

Desinterés de la 
comunidad 
requerida en la 
participación de 
las actividades  

- - 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 CRONOGRAMA 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma de ejecución de las actividades planteadas. 
El horizonte de tiempo es al año 2027, según vigencia de la actualización PGIRS. 
 

Tabla 57. Cronograma de actividades del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

Actividad Responsable Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 2025 2026 2027 

Lineamientos que articulen las acciones entre los actores involucrados en la actividad de barrido y limpieza en el distrito de Medellín 

Documentar el protocolo para la 
prestación de la actividad de barrido 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

1 año 2025 2025 x   

Socializar a la comunidad y a los actores 
involucrados el protocolo para la 
prestación de la actividad de barrido. 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

1 año 2026 2026  x  

Actualizar el reporte de las áreas objeto 
de barrido en el marco del servicio 
público de aseo 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

3 años 2025 2027 x x x 

Plan de fortalecimiento al protocolo de mantenimiento de cestas 

Aplicar el protocolo existente para el 
mantenimiento de cestas e implementar 
protocolo para la instalación de cestas 
nuevas y retiro de existentes 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 3 años 2025 2027 x x x 

Socializar el protocolo para el 
mantenimiento, instalación y retiro de 
cestas 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

1 año 2025  x   

Actualizar el inventario de cestas en el 
marco del servicio público de aseo 

Secretaria de 
Gestión y Control 
Territorial 

3 años 2025 2027 x x x 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PRESUPUESTO 

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades y productos que componen 
el proyecto. 
 

Tabla 58. Presupuesto actividades del programa Barrido y Limpieza de Vías Públicas 

Actividad 
Costos Año 

Etapa Año Valor 2025 2026 2027 Total 

Producto 1. Lineamientos que articulen las acciones entre los actores involucrados en la actividad de barrido y limpieza 
en el distrito de Medellín 

Documentar el 
protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Operativa 2025 
 $    
33.001.080  

 $      
34.939.743  

     $    34.939.743,45  

Socializar a la 
comunidad y a los 
actores involucrados 
el protocolo para la 
prestación de la 
actividad de barrido. 

Operativa 2026 
 $    
70.162.995  

  
 $      
78.648.644  

   $    78.648.643,56  

Actualizar el reporte 
de las áreas objeto 
de barrido en el 
marco del servicio 
público de aseo 

Operativa 
2025-
2026-
2027 

 $  
149.077.250  

 $    
157.834.861  

 $    
167.106.941  

 $    
176.923.715  

 $  501.865.516,96  

Costo total del producto 
 $    
192.774.604  

 $    
245.755.585  

 $    
176.923.715  

 $       615.453.904  

Producto 2. Estrategias de fortalecimiento al protocolo de mantenimiento de cestas 

Aplicar el protocolo 
existente para el 
mantenimiento de 
cestas e 
implementar 
protocolo para la 
instalación de cestas 
nuevas y retiro de 
existentes. 

Operativa 
2025-
2026-
2027 

 $    
92.849.750  

 $      
98.304.251  

 $    
104.079.179  

 $    
110.193.357  

 $  312.576.786,75  

Socializar el 
protocolo para el 
mantenimiento, 
instalación y retiro 
de cestas. 

Operativa 2025 
 $    
69.022.380  

 $      
73.077.131  

     $    73.077.131,09  

Actualizar el 
inventario de cestas 
en el marco del 

Operativa 
2025-
2026-
2027 

 $  
129.085.250  

 $    
136.668.422  

 $    
144.697.070  

 $    
153.197.365  

 $  434.562.857,33  
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servicio público de 
aseo 

Costo total del producto 
 $    
308.049.804  

 $    
248.776.249  

 $    
263.390.723  

 $       820.216.775  

Costo total de los productos 
 $ 
500.824.408  

 $ 
494.531.834  

 $ 
440.314.437  

 $ 1.435.670.679  

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PROGRAMA CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ÁRBOLES 
 

 GENERALIDADES 
 
El corte de césped y poda de árboles están definidos en el Decreto 1077 de 2015 como 
las actividades del servicio público de aseo que consiste en cortar el pasto, las ramas de 
los árboles y el follaje, en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso 
de equipos manuales o mecánicos. 
 
Comprende la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de 
aprovechamiento prioritariamente o de disposición final. Estos servicios se encuentran 
considerados en el costo de limpieza urbana por suscriptor (CLUS) en los artículos 15, 16 
y 17 de la Resolución 720 del 2015 de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento básico.  
 
En el Decreto 1077 de 2015 se establece que estas actividades deben realizarse en las 
áreas verdes públicas de los municipios, tales como: separadores viales ubicados en vías 
de tránsito automotor o peatonal, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques 
públicos sin restricción de acceso definidos en las normas de ordenamiento territorial, 
que se encuentren dentro del perímetro urbano. 
 
También se establece en el Decreto 1077 de 2015 que la poda de árboles debe ser 
realizada con cargo a la tarifa del servicio público de aseo en las áreas verdes públicas a 
excepción de la poda de árboles ubicados en las zonas de seguridad definidas por el 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y la poda de los árboles ubicados 
en las rondas y zonas de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos y canales. 
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Tabla 59. Condiciones para el Corte de Césped y Poda de Árboles 

Observación Corte de césped Poda de árboles 

Lugar de la actividad 

Áreas verdes públicas de los municipios, tales como: separadores 
viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, glorietas, 
rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin restricción de 
acceso definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se 
encuentren dentro del perímetro urbano (Decreto 1077, 2015). 

Condiciones para la intervención 

Esta actividad debe prestarse en 
las áreas definidas por el 
inventario de la actividad de 
corte de césped del servicio 
público de aseo. 

La actividad de corte de césped 
debe prestarse cuando la altura 
del césped supere los diez (10) 
centímetros. En todo caso la 
altura mínima del césped una 
vez cortado no debe ser inferior 
a dos (2) centímetros, según lo 
definido por el Decreto 1077 de 
2015. 

Aplica para los tipos de árboles 
definidos en el Decreto 1077 de 
2015 y Resolución CRA 720, que 
específicamente corresponden 
al inventario de árboles 
almacenados en el Sistema de 
Árbol Urbano (SAU). 

Condiciones de demarcación y 
aislamiento del área de trabajo 
en las actividades de corte de 
césped y poda de árboles 

Para Instalación de valla informativa, demarcación para aislar la zona 
de tránsito vehicular y peatonal, uso de mallas de protección, 
realización de la actividad por personal capacitado (Decreto 1077, 
2015). 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 
En la Resolución 0754 de 2014 el corte de césped y poda de árboles en vías y áreas 
públicas se establece como uno de los programas para la implementación del PGIRS. Estas 
actividades son reguladas por la Resolución CRA 720 de 2015 respecto del cálculo de la 
tarifa y por la Resolución CRA 751 de 2016 en relación con la fecha máxima en la cual 
comenzarán a aplicarse las tarifas resultantes de la metodología contenida en la misma. 
 
La Resolución CRA 720 de 2015 establece el Costo de Limpieza Urbana por Suscriptor 
(CLUS) como la suma del costo mensual de poda de árboles, de corte de césped, de lavado 
de áreas públicas, limpieza de playas y de instalación de cestas dentro del perímetro 
urbano. 
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Según el artículo 16 de la Resolución CRA 720, el Costo máximo de Poda de Árboles será 
al precio techo de cada prestador en su APS; el cual deberá reportar a la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
 
El prestador de la actividad reportará los soportes de la estimación de los costos de poda 
a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Las frecuencias de poda de árboles deberán ser consignadas por la persona prestadora 
del servicio público de aseo, en el Programa para la Prestación del Servicio de Aseo de 
acuerdo con el PGIRS y según lo previsto en el Decreto 1077 de 2015 o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. 
Los residuos resultantes de la actividad de poda de árboles deben ser dispuestos de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y en 
el Decreto 1077 de 2015 o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
La persona prestadora del servicio público de aseo reportará al Sistema Único de 
Información (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el inventario 
de árboles en su APS, acorde con el programa de prestación del servicio y el PGIRS. El 
inventario de árboles será realizado por el municipio y/o distrito y reportado en el PGIRS. 
 
La Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico (CRA), podrá revisar el costo y 
determinar un valor máximo si a ello hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la Ley 142 de 1994. 
 
El costo de corte de césped de zonas verdes pertenecientes a áreas públicas será, como 
máximo, el valor que se establece en el artículo 17 de la Resolución CRA 720 o aquel que 
lo modifique o sustituya. 
 
Respecto de la actividad de poda de árboles, es importante indicar que en Medellín el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá aprobó a EMVARIAS el Plan de Manejo Arbóreo 
que autoriza la poda de árboles, en cumplimiento del Decreto 1077 de 2025, el cual 
ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ά/ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀ ǘŀƭŀǊΣ ǘǊŀǎǇƭŀƴǘŀǊ ƻ ǊŜǳōƛŎŀǊ łǊōƻƭŜǎ ŀƛǎƭŀŘƻǎ 
localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras 
públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la corporación respectiva, ante las autoridades ambientales 
de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, 
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual 
ŜƳƛǘƛǊł ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻέΦ 
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Otra consideración importante en la intervención arbórea, son los árboles y palmas, 
patrimonio natural y cultural del Distrito de Medellín, el manejo y protección de estos se 
determina en el Decreto 774 de 2024. Para la intervención de estos árboles se deberá 
contar con un diagnóstico técnico de la Unidad de Estructura Ecológica de la Secretaría 
de Medio Ambiente, sobre el estado de estos que sustenten dicha intervención y ser 
aprobado por el Comité de Silvicultura Urbana y Paisajismo. 
 
A continuación, se resume el marco normativo reglamentario de las actividades de corte 
de césped y poda de árboles de vías y área públicas. 

 

Tabla 60. Marco normativo de la actividad de Poda de Árboles 

Marco regulatorio Generalidad 

Decreto 774 de 2024 Decreto 774 de 2024 

Decreto 2981 de 2013  
Se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

 

Decreto 1077 de 2015  
Se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Resolución CRA 720 de 2015  
Establecimiento del régimen tarifario de la prestación del servicio 
público de aseo. 

Resolución 754 de 2014 
Se adopta la metodología para la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 

Resolución Área 
Metropolitana del Valle de 
Aburrá 915 de 2017  

Se reglamenta la intervención de especies no maderables en la 
jurisdicción del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en su 
calidad de autoridad ambiental. 

Resolución Área 
Metropolitana del Valle de 
Aburrá 46 de 2019 y 
Resolución Área 
Metropolitana del Valle de 
Aburrá 916 de 2019  

Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Componente Arbóreo 
para EMVARIAS S.A. E.S.P. y se aclaran nuevamente las funciones del 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá en el marco de la protección 
del arbolado urbano desde sus competencias como autoridad 
ambiental. 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Tabla 61. Marco normativo de la actividad de Corte de Césped 

Marco regulatorio Generalidad 

Decreto 2981 de 2013 Se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

Resolución 754 de 2014 
Se adopta la metodología para la formulación, implementación, 
evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 

Decreto 1131 de 2021 
Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos - PGIRS - del Distrito de Medellín 

Decreto 1077 de 2015 
Se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Resolución CRA 720 de 2015 
Establecimiento del régimen tarifario de la prestación del Servicio 
Público de Aseo. 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 
Es responsabilidad de los municipios establecer las áreas públicas que serán objeto de 
corte de césped y los especímenes arbóreos a los cuales se realizarán la poda. Estas áreas 
se definen a través del plan de ordenamiento territorial (POT) del municipio y/o distrito. 
Además de la identificación de estas áreas, se deben realizar estimaciones y cálculos de 
la cantidad de estas en las que se realizará el corte de césped, número de árboles por 
tamaño a los cuales se les realizará la poda y la cantidad de residuos generados producto 
de estas actividades. Tener estos inventarios, además de regular la actividad, permite 
realizar el cálculo de la tarifa según la Resolución CRA 751 de 2016. 
 
Según lo establecido en el artículo 16 de la Resolución CRA 720 de 2015, los árboles a 
intervenir (unidades) y las áreas verdes objeto de corte, corresponderán a las definidas 
por el municipio y reportadas en el PGIRS. 
 
La persona prestadora reportará al SUI el inventario de árboles en su Área de Prestación 
del Servicio (APS), acorde con el programa de prestación del servicio y el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 
 
Como atributos de los árboles además de su ubicación espacial se deberá tener presente 
la clasificación de la altura como lo establece la Resolución 0754 de 2014. 
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Como se estableció en el PGIRS del Distrito de Medellín del año 2020, las intervenciones 
a los individuos arbóreos en el Distrito de Medellín deben ser ingresadas en el Sistema de 
Árbol Urbano (SAU), el cual es un aplicativo compartido entre el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá y la Secretaría de Medio Ambiente de Medellín, que integra a todos los 
actores que intervienen el arbolado urbano. Según lo anterior, en el SAU se reportan las 
intervenciones a los árboles juveniles, árboles patrimoniales, árboles intervenidos en el 
marco del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y árboles objeto de 
poda en el marco del servicio público de aseo, entre otros. 
En el Sistema de Árbol Urbano (SAU) también se encuentra la ficha técnica del árbol y las 
intervenciones realizadas en este componente. El Decreto municipal 2119 de 2011 en su 
artículo 7 establece que todos los actores involucrados en la intervención de los 
especímenes arbóreos del Distrito deben ingresar la información en este portal. Para el 
año 2023, el inventario de individuos arbóreos objeto de poda incluye 95.771 árboles, 
dentro del marco del servicio público de aseo, según información reportada en el SAU. 
Por su parte, el inventario de áreas públicas urbanas objeto de corte de césped tienen un 
área de 10.220.653 m2, con fecha de corte de la información al año 2023, según datos 
reportados por el Distrito de Medellín (Secretaría de Infraestructura Física). 

 

 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

La siguiente tabla muestra los parámetros de línea base del programa de corte de césped 
y poda de árboles de vías y áreas públicas, con fecha de corte al año 2023. La fuente de la 
información se compone por las Secretarías de Infraestructura Física y Medio Ambiente 
del Distrito de Medellín, además del prestador del servicio público de aseo. 
 

Tabla 62. Línea base 

Parámetro Unidades Valor 2023 

Inventario de árboles ubicados en 
vías y áreas públicas urbanas que 
deben ser objeto de poda, según 
rangos de altura. 
  
 Tipo 1: hasta 5 metros 
 Tipo 2: de 5,01 a 15 metros 
 Tipo 3: de 15,01 a 20 metros 
 Tipo 4: mayor de 20 metros 

Número por tipo 

Altura 
(metros) 

Cantidad 
árboles 

Tipo 1 
(hasta 5 metros) 

18.795 

Tipo 2  
(5,01 a 15 metros) 

68.064 

Tipo 3 
(15,01 a 20 
metros) 

7.201 

Tipo 4 
(>20 metros) 

1.711 

Total 95.771 
 

Inventario de áreas públicas urbanas 
objeto de corte de césped 

metros cuadrados 10.220.653 m2 
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Parámetro Unidades Valor 2023 

Cantidad mensual de residuos 
generados en las actividades de corte 
de césped y poda de árboles 

Ton/mes 
Corte de césped = 144,9 Ton/mes 
 Poda árboles = 171,2 Ton/mes 
 Total = 316,14 Ton/mes 

Aprovechamiento de residuos de 
corte de césped (cc) y poda de 
árboles (pa) en el último año: 

% en peso 

Aprovechamiento poda de árboles 2023 
= 100 % 
 Aprovechamiento corte de césped 2023 
= 100% 
 Aprovechamiento total = 100% 

Tipo de aprovechamiento de 
residuos de corte de césped y poda 
de árboles 

Compostaje, 
lombricultura, etc.Χ 

EMVARIAS S.A. E.S.P. realizó el 
aprovechamiento del 100% de los 
residuos resultantes de la actividad de 
poda de árboles y corte de césped en el 
marco de la Prestación del Servicio 
Público de Aseo en una planta 
certificada en la producción de 
compostaje mediante técnica de 
aireación forzada 

Sitio empleado para el 
aprovechamiento de residuos de 
corte de césped y poda de árboles 

Nombre y ubicación Biociclo 

Sitio empleado para la disposición 
final de residuos de corte de césped y 
poda de árboles 

Nombre y ubicación 

EMVARIAS S.A. E.S.P. realizó el 
aprovechamiento del 100% de los 
residuos resultantes de la actividad de 
poda de árboles y corte de césped en el 
marco de la Prestación del Servicio 
Público de Aseo en una planta 
certificada en la producción de 
compostaje mediante técnica de 
aireación forzada 

Prestación de la actividad 
Prestador del 
servicio público de 
aseo 

EMVARIAS S.A. E.S.P. 

Frecuencia de corte de césped Veces/semana 
La frecuencia de la actividad de corte de 
césped se realiza cuando el césped 
supere 10 centímetros de altura. 
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Parámetro Unidades Valor 2023 

Frecuencia de poda de árboles Veces/semana 

La frecuencia de la actividad de poda de 
árboles se realiza de acuerdo con el 
diagnóstico realizado sobre los 
individuos arbóreos, derivado del 
histórico de todas las intervenciones 
ejecutadas por EMVARIAS S.A. E.S.P. en 
el marco de la prestación del servicio 
público de aseo desde el año 2016 y las 
solicitudes que la comunidad realiza en 
los diferentes canales de atención de 
EMVARIAS S.A. E.S.P. 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
En este programa se deberá identificar el inventario de árboles ubicados en las vías y áreas 
públicas que serán objeto de poda, así como las áreas públicas que serán objeto de corte 
de césped y la frecuencia con la cual deberá realizarse la poda de árboles. 
 
El inventario de árboles ubicados en vías y áreas públicas indicará el número, ubicación, 
tipo y frecuencia de poda de los árboles objeto de tal actividad. 
 
Igualmente se precisará el inventario de áreas públicas (ubicación, metros cuadrados, 
etc.) que será objeto de corte de césped. 
 

 LINEAMIENTOS 
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
implementar e impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y 
mejorar la GIRS en el Distrito. Los lineamientos son las directrices que relacionan a los 
actores principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportaran para dar 
cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 
 

¶ El Distrito de Medellín debe actualizar el Inventario de árboles ubicados en vía y 
áreas públicas objeto de poda. Se deben incluir en el inventario todos los árboles 
ubicados en vía y áreas públicas tales como: separadores viales ubicados en vías 
de tránsito automotor o peatonal, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, 
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parques públicos sin restricción de acceso definidos en las normas de 
ordenamiento territorial, que se encuentren dentro del perímetro urbano. 

  

¶ No se deben incluir en el inventario de árboles con cargo a la tarifa del servicio 

público de aseo a los árboles ubicados en: zonas de seguridad definidas por el 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), zonas de manejo y 

preservación ambiental de quebradas, ríos y canales, espacios públicos con 

restricción de acceso, espacios verdes donde se adelanten obras de 

infraestructura física, zona verde protegida por la Resolución Área Metropolitana 

del Valle de Aburrá 915 de 2017 (caña brava y otras especies), árboles 

patrimoniales. 

  

¶ Dado que el inventario de individuos arbóreos es dinámico y cambiante, pues se 

presentan siembras, árboles volcados y muertos, entre otras situaciones, se 

recomienda el fomento de la comunicación entre el ente territorial y el Prestador 

del servicio, para lo cual el Distrito podrá emplear comunicaciones electrónicas o 

físicas, donde se enuncien los cambios del inventario de individuos arbóreos, con 

la especificidad de los nuevos árboles incorporados o aquellos retirados de dicho 

inventario. Es importante la articulación interinstitucional, para evitar 

desactualización del inventario de individuos arbóreos o la generación de quejas 

por árboles desatendidos. Todo lo anterior busca resolver el hecho de que el 

número de individuos arbóreos del inventario cambia con el tiempo, debido a 

presiones naturales y antrópicas, por lo que se estará realizando constantemente 

la actualización del inventario de árboles objeto de poda. 

 

¶ El Distrito de Medellín debe actualizar el inventario de áreas objeto de corte de 

césped en el marco de la prestación del servicio público de aseo. Se debe incluir 

en el inventario las áreas públicas verdes del Distrito, tales como: separadores 

viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, glorietas, rotondas, 

orejas o asimilables, parques públicos sin restricción de acceso definidos en las 

normas de ordenamiento territorial, que se encuentren dentro del perímetro 

urbano. Se excluyen los antejardines frente a los inmuebles el cual será 

responsabilidad de los propietarios de éstos. 

 

¶ Dado que el inventario de áreas públicas objeto de corte de césped es cambiante 

por las dinámicas de crecimiento del Distrito, se recomienda el fomento de la 
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comunicación entre el ente territorial y el Prestador del servicio, para lo cual el 

Distrito podrá emplear comunicaciones electrónicas o físicas, donde se enuncien 

los cambios del inventario, con la especificidad de las áreas nuevas que se le 

incorporan o retiran. Es importante la articulación interinstitucional, para evitar 

desactualización del inventario de áreas verdes públicas o la generación de quejas 

por áreas desatendidas. 

 

¶ El desarrollo de las tareas de corte de césped se hará de forma programada, 
teniendo en cuenta que el área se debe intervenir cuando la altura del césped 
supere los diez (10) centímetros. En todo caso la altura mínima del césped una vez 
cortado no debe ser inferior a dos (2) centímetros. 

 

¶ Se debe utilizar el equipo adecuado para la labor, que esté en buenas condiciones, 
como guadañas, guadañadora o equipo especializado. En ninguna circunstancia se 
hará con peinilla, rula o machete, por los riesgos que puede ocasionar el uso de 
estos implementos y por la baja calidad final del trabajo. Durante el uso de la 
guadaña es necesario tener precaución de no generar heridas en la base de los 
árboles porque conlleva a anillarlos y puede originar enfermedades en los 
individuos arbóreos. El prestador de la actividad deberá capacitar al personal que 
realiza este trabajo, garantizando las condiciones técnicas adecuadas, el 
cumplimiento de normas de seguridad y salud en el trabajo, además de prevenir 
daños en los árboles durante la realización de la actividad. 

 

¶ La programación del corte de césped debe realizarse según los lotes aprobados 
por el Distrito de Medellín. Las frecuencias de realización de la actividad 
dependerán de la especie de la grama, velocidad de crecimiento y las condiciones 
climáticas.  

 

¶ Durante la ejecución por parte del prestador del servicio público de aseo, se debe 
garantizar que en las zonas verdes a intervenir no hay presencia de ninguna 
especie de fauna silvestre, en caso de que se encuentre esta situación, debe ser 
informada a quien se encargue de la supervisión de la actividad, para hacer los 
trámites respectivos de visita y apoyo de profesional experto en el tema para 
ahuyentar, aislar o trasladar la especie. 
 
Si en el desarrollo de las actividades de corte de césped o poda de árboles, el 
prestador del servicio público de aseo se encuentra panales de avispas o abejas, 
deberá notificar a la autoridad ambiental competente y a las dependencias 
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encargadas del Distrito, que serían la Secretaría de Medio Ambiente, la secretaria 
de Infraestructura Física y el DAGRD. 
 

¶ Durante la ejecución por parte del prestador del servicio público de aseo, se debe 
delimitar el área a intervenir, realizar divulgación con valla informativa, limpieza 
previa, bordeo, plateo y al terminar la actividad se deben recolectar los residuos, 
máximo ocho (8) horas después de la operación, y ser transportados 
prioritariamente hasta los sitios de aprovechamiento o disposición final. 

 

¶ La recolección y transporte de los residuos sólidos originados por la actividad de 
corte de césped en áreas públicas, deberá realizarse por una persona prestadora 
del servicio público de aseo. 

 

¶ Con el objeto de garantizar la actividad de corte de césped ante situaciones como 
restricciones temporales por adecuaciones distritales que restringen el acceso a 
los espacios, parques en construcción, cambio de cobertura entre césped y 
jardinería, área publicas restringidas por terceros y áreas reportadas con quejas y 
solicitudes del servicio que llegan directamente al Prestador y no al Distrito, se 
deberá fomentar la comunicación y articulación entre estos, para lo cual se podrán 
desarrollar comunicaciones digitales o físicas. 

 

¶ Todas las intervenciones de poda deben ser ingresadas a la plataforma SAU, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto Municipal 2119 de 2011, mientras esté 
vigente o según la norma que sustituya, modifique o derogue. 

 

¶ El prestador del servicio público de aseo realiza la actividad de poda de árboles de 

acuerdo con el histórico de todas las intervenciones ejecutadas y de las solicitudes 

que la comunidad realiza en los diferentes canales de atención dispuestos por 

dicha Entidad. En todo caso, las intervenciones no podrán ser menores a un (1) 

año. 

 

¶ Información: Se informará a la comunidad en general sobre la prestación del 
servicio, sus características, la normativa que lo rige, el alcance y la manera de 
solicitarlo, como en el caso de la poda de árboles. Esto se podrá realizar a través 
de los medios con lo que cuenta el prestador de la actividad, como líneas 
telefónicas, medios virtuales y ferias de servicios. 

 

¶ Diagnóstico: Contempla la visita a los individuos arbóreos con posible necesidad 
de poda, para evaluar sus condiciones, a partir del histórico de todas las 
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intervenciones realizadas, cuyas ejecuciones no pueden ser inferiores a un año y 
se debe tener clara la necesidad de intervención, incluyendo los requerimientos 
de la autoridad ambiental y las solicitudes de poda de árboles de la comunidad. La 
persona encargada de realizar los diagnósticos técnicos debe ser tecnólogo 
forestal o de una disciplina afín. 

 

¶ Ejecución: La poda de árboles debe ejecutarse con las fichas técnicas aprobadas y 
en virtud de una planeación que permita dar eficiencia al recurso y calidad en el 
servicio. Se debe utilizar el equipo adecuado para la actividad, que esté en buenas 
condiciones y que garantice un buen trato a cada individuo intervenido, de 
acuerdo con lo definido por la ficha técnica aprobada. Bajo ningún motivo podrá 
ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ ǇƻŘŀ ǘƛǇƻ άǘƻǇǇƛƴƎέ ƻ ŜƭƛƳƛƴŀǊ Ƴłǎ ŘŜƭ ол ҈ ŘŜƭ ǾƻƭǳƳŜƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻǇŀ 
(excepto en casos de emergencia). 

 

¶ El prestador del servicio público de aseo debe realizar verificación de presencia de 

fauna silvestre. Esta es la primera labor que se debe realizar para garantizar que 

el árbol no tenga presencia de ninguna especie de fauna silvestre. En caso de 

presencia de fauna silvestre, se debe gestionar la visita y apoyo de profesionales 

expertos en el tema para el ahuyentamiento, aislamiento o traslado de la especie. 

 

¶ El Prestador de este servicio deberá recoger los residuos generados a más tardar 
ocho (8) horas después de haberse ejecutado la actividad. Los residuos generados 
deberán ser aprovechados mediante la alternativa seleccionada por la entidad 
responsable de prestar el servicio. 

 

¶ En vías con alto flujo de tráfico vehicular y peatonal se requiere que esta actividad 
se divida en dos tareas: la primera, de corte de podas y concentración en puntos 
específicos del material sólido y la segunda, de recolección y transporte de los 
residuos donde no afecte el tráfico vial y peatonal entendiéndose que se 
levantarán los residuos sólidos antes de las ocho (8) horas subsiguientes al corte 
de poda. 

 

¶ La actividad de poda de árboles comprende el corte de ramas, follajes, 
recolección, presentación y transporte para disposición final o aprovechamiento 
siguiendo los lineamientos que determine la autoridad competente. Esta actividad 
se realizará sobre los árboles ubicados en separadores viales ubicados en vías de 
tránsito automotor, vías peatonales, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, 
parques públicos sin restricción de acceso, definidos en las normas de 
ordenamiento territorial, que se encuentren dentro del perímetro urbano. 
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¶ A continuación se enuncian las restricciones actuales de la actividad de poda de 

árboles en el marco de los servicios públicos domiciliarios: a) No se podan los 

árboles ubicados en antejardines frente a los inmuebles, b) No se podan los 

árboles ubicados en las zonas de seguridad definidas por el Reglamento Técnico 

de Instalaciones Eléctricas (RETIE), c) No se podan los árboles ubicados en zonas 

de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos y canales, d) No se 

atienden árboles en espacios públicos con restricción de acceso, e) No se atienden 

árboles localizados en la zona verde protegida por la Resolución Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá 915 de 2017 (caña brava y otras especies), f) 

No se podan árboles patrimoniales, g) No se podan árboles juveniles menores a 

1,8 metros de altura, h) No se realiza poda de árboles en cerros tutelares y no se 

ejecutan poda de árboles en espacio público rural. 

 

¶ La actividad de corte de césped debe realizarse en las áreas verdes públicas, tales 
como: separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, 
glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin restricción de acceso 
definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se encuentren dentro 
del perímetro urbano. 

 

¶ A continuación se describen las restricciones actuales de la actividad de corte de 
césped: a) Antejardines frente a los inmuebles, los cuales son responsabilidad de 
los propietarios de éstos, b) Se excluyen las actividades de ornato y 
embellecimiento, c) Zonas de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos 
y canales, d) Espacios públicos con restricción de acceso, e) Espacios verdes donde 
se adelanten obras de infraestructura física y f) Zona verde protegida por la 
Resolución Área Metropolitana del Valle de Aburrá 915 de 2017 (caña brava y 
otras especies). 

 

¶ Según el Decreto 2981 de 2013 compilado en el Decreto 1077 de 2015, es 
obligación del prestador de la actividad la recolección y transporte de los residuos 
derivados de la actividad de corte de césped y poda de árboles. En lo posible estos 
residuos deben destinarse a procesos de aprovechamiento. 

 

¶ El Distrito tiene la obligación de recoger los árboles caídos en el espacio público 
por situaciones de emergencia. Para el servicio de recolección y disposición final 
podrá contratar al Prestador del servicio de aseo. La entidad territorial deberá 
tomar las medidas para garantizar el retiro de estos residuos dentro de las ocho 
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(8) horas siguientes de presentado el suceso con el propósito de preservar y 
mantener limpia el área. 

 

¶ El Distrito de Medellín, podrá actualizar constantemente el inventario de áreas 

verdes objeto de corte de césped y el número de individuos objeto de poda de 

árboles, luego de lo cual deberá realizar notificación de dichas actualizaciones al 

Prestador de la actividad, para su incorporación en el esquema operativo y 

tarifario. Estas notificaciones hacia el Prestador podrán efectuarse mediante 

comunicaciones electrónicas o físicas, donde se manifiesten los cambios en la 

incorporación de áreas objeto de corte de césped e individuos arbóreos objeto de 

poda, todo ello para evitar la desactualización de los inventarios de la actividad o 

retrasos en su atención en el marco del servicio público de aseo. 

 

¶ El Distrito de Medellín, será responsable de la recolección de los residuos 
vegetales que no son producto del servicio público de aseo, como ramas caídas de 
forma natural, descopes, hojas de palma y otros que no pueden ser transportados 
por la ruta de voluminosos del Prestador del servicio, además de lo cual se 
requieren otras herramientas y equipo técnico para su manejo en campo. 

 

¶ La autoridad ambiental es responsable de generar la autorización y los 
lineamientos ambientales para el desarrollo de la actividad de poda de árboles, en 
los términos descritos en los artículos 71 y 74 del Decreto 2981 de 2013 compilado 
en el Decreto 1077 de 2015. 

 

¶ Las autoridades sanitarias y ambientales, de acuerdo con sus funciones y 
competencias, podrán establecer obligaciones al Distrito, para la gestión de 
residuos sólidos, según lo estipulado en el artículo 96 del Decreto 2981 de 2013 
compilado en el Decreto 1077 de 2015. 

 

¶ La autoridad ambiental debe generar la autorización y los lineamientos 
ambientales para el desarrollo de la actividad de corte de césped, cuando las áreas 
tienen cobertura de especies protegidas como la caña brava. 
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 FORMULACIÓN DE PROYECTO 
 

 SITUACIÓN PROBLEMA 

9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ άDificultades en la gestión 
de las áreas destinadas al corte de césped, en el manejo de los individuos arbóreos objeto 
de poda y de la gestión de los residuos generados por estas actividadesέΦ {Ŝ ŀǎƻŎƛŀƴ ǘǊŜǎ 
causas que originan el problema principal: a) Información desactualizada de los 
inventarios de corte de césped y poda de árboles, b) Desactualización de los protocolos 
técnicos de la actividad de corte de césped y poda de árboles y c) Discontinuidad del 
aprovechamiento de los residuos generados por las actividades de corte de césped y poda 
de árboles. 
 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎΣ Ŏǳȅŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
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Figura 10. Árbol de problemas del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol. 
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Figura 11. Árbol de objetivos del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 TÍTULO DEL PROYECTO 

En el programa de corte de césped y poda de árboles de vías y áreas públicas se cuenta 
Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άFortalecimiento de la gestión de las áreas destinadas al 
corte de césped, el manejo de los individuos arbóreos objeto de poda y la gestión de los 
residuos generados por estas actividadesέΦ 
 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Como resultado del ejercicio de la aplicación del marco lógico de acuerdo con lo 
estipulado por la Resolución 0754 de 2014, a continuación, se detalla cada uno de los 
objetivos generales y específicos que se tuvieron en cuenta para la formulación del 
proyecto presentado en la construcción del árbol de objetivos y en la estructura analítica. 
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Objetivo general 
 
Fortalecer la gestión de las áreas destinadas al corte de césped, el manejo de los 
individuos arbóreos objeto de poda y la gestión de los residuos generados por estas 
actividades 
 
Objetivos específicos 
 

¶ Actualizar los inventarios de corte de césped y poda de árboles. 

 

¶ Actualizar los protocolos técnicos de la actividad de corte de césped y poda de 

árboles. 

 

¶ Continuar el aprovechamiento de los residuos generados por las actividades de 

corte de césped y poda de árboles. 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Para lograr el fortalecimiento de la gestión de las áreas destinadas al corte de césped, el 
manejo de los individuos arbóreos objeto de poda y la gestión de los residuos generados 
por estas actividades, se requiere de la actualización de los inventarios de corte de césped 
y poda de árboles, la actualización de los protocolos técnicas de dicha actividad 
contemplada en el servicio público de aseo y dar continuidad al aprovechamiento de los 
residuos sólidos que se generan en la actividad. 

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DE PROYECTO 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
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Figura 12. Estructura analítica del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ŎŞǎǇŜŘΣ ŘŜ 
los individuos arbóreos y de los residuos generados por la actividadέ ǎŜ ŎƻƳǇƻƴŜ ǇƻǊ ƭƻǎ 
siguientes productos: a) Inventario de individuos arbóreos objeto de poda, en el marco 
de la prestación del servicio de aseo actualizado, b) Inventario de áreas objeto de corte 
de césped, en el marco de la prestación del servicio de aseo actualizado, c) Protocolos 
técnicos para la actividad de poda de árboles y corte de césped y d) Residuos de corte de 
césped y poda de árboles aprovechados. 
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A continuación, se describen las actividades con las que se pretende dar continuidad a los 
objetivos del proyecto. 

 Producto 1.Inventario de individuos arbóreos objeto de poda, en el marco 
de la prestación del servicio de aseo actualizado 

 
Actividad 1: Realizar mantenimiento y soporte del aplicativo SAU para garantizar su 
correcto funcionamiento. 
 
Se realizará un mantenimiento anual al sistema que soporta el inventario de individuos 
arbóreos objeto de poda, con la finalidad de realizar las actualizaciones tecnológicas y el 
mantenimiento pertinente. Para esto se debe hacer soporte en aspectos como 
arquitectura de software, manejo de sistemas de información geográfica, bases de datos 
y temas específicos de elaboración del inventario de individuos arbóreos en el marco del 
servicio público de aseo. 
 
Actividad 2: Gestionar la información a partir del SAU y validación de información en 
campo 
 
Esta actividad consiste en el levantamiento en campo de la información asociada a los 
individuos arbóreos objeto de la actividad de poda, así como la validación en campo de la 
información contenida en el Sistema de Árbol Urbano (SAU) y la incorporación de 
individuos arbóreos nuevos o faltantes. Se contará con un equipo de trabajo que 
posibilitará la realización de comisiones de campo, para completar la caracterización de 
los individuos arbóreos objeto del servicio público de aseo y el registro de la información 
en el SAU. 
 
Actividad 3: Realizar el reporte de árboles en vías y áreas públicas objeto de poda en el 
marco del servicio público de aseo a la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
 
La Secretaría de Medio Ambiente, a partir de la información ingresada por la Secretaría 
de Infraestructura Física al Sistema del Árbol Urbano (SAU), realizará el procesamiento de 
información necesario en el Sistema de Árbol Urbano (SAU), luego de lo cual reportará a 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, el número de árboles intervenidos en el contexto 
de los servicios públicos domiciliarios. Este reporte será realizado de forma anual, tal 
como se establece en el cronograma de actividades y en la tabla de indicadores del 
Programa de corte de césped y poda de árboles de vías y áreas públicas. 
Actividad 4: Garantizar la poda de árboles en quebradas y cerros tutelares (áreas públicas 
no remuneradas tarifariamente) 
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Con el desarrollo de esta actividad se busca la realización de la poda de árboles por fuera 
del servicio público de aseo, en cumplimiento del artículo 71 del Decreto 2981 de 2013, 
ya que el citado Decreto ŜȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜ άǎŜ ŜȄŎƭǳȅŜƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ƭŀ ǇƻŘŀ ŘŜ ƭƻǎ árboles 
ubicados en las rondas y zonas de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos, 
canales y en general de árboles plantados en sitios donde se adelanten obras en espacio 
público. También se excluyen los árboles ubicados en antejardines frente a los inmuebles, 
además de lo cual se excluye del alcance de esta actividad la tala de árboles, así como las 
laboǊŜǎ ŘŜ ƻǊƴŀǘƻ ȅ ŜƳōŜƭƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ 
Se quiere garantizar la poda de árboles que no son cubiertos por el servicio público de 
aseo, pero que igualmente requieren el corte de ramas, follaje y la gestión de los residuos 
generados con ocasión de tal mantenimiento. 
 

 Producto 2. Inventario de áreas objeto de corte de césped, en el marco de 
la prestación del servicio de aseo actualizado 

 
Actividad 1: Georreferenciar e incorporar las nuevas áreas objeto de corte de césped en 
el marco del servicio público de aseo. 
 
Las áreas públicas del Distrito de Medellín son dinámicas, por lo que anualmente se 
reportarán dentro del inventario, las nuevas áreas objeto de corte de césped en el marco 
del servicio público de aseo, de forma que se cuente con un inventario actualizado de las 
áreas a las que se les presta este servicio. 
 
Actividad 2: Realizar mantenimiento del sistema del inventario de áreas objeto de corte 
de césped en el marco de la prestación del servicio de aseo 
 
Se realizará un mantenimiento anual al sistema o plataforma que soporta el inventario de 
áreas objeto de corte de césped en el marco del servicio público de aseo, con la finalidad 
de realizar las actualizaciones tecnológicas y el mantenimiento pertinente. Para esto se 
debe hacer soporte en aspectos como arquitectura de software, manejo de sistemas de 
información geográfica, bases de datos y temas específicos de elaboración del inventario 
de áreas objeto de corte de césped en el marco del servicio público de aseo. 
 
 
Actividad 3: Realizar la georreferenciación tipo polígono de las zonas verdes objeto de 
corte de césped en el marco del servicio público de aseo 
 
El Distrito de Medellín es el responsable de levantar el inventario de áreas públicas objeto 
del corte de césped. Dicho inventario deberá estar totalmente georreferenciado, por lo 
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cual se contará con un equipo de trabajo que posibilitará la realización de comisiones de 
campo y posteriormente la estructuración de la base de datos geográfica asociada. 
 
Actividad 4: Registrar la información del inventario de zonas verdes objeto de corte de 
césped en los sistemas geográficos de que disponga el Distrito 
 
Se requiere articular el inventario de zonas verdes objeto de corte de césped con los 
mecanismos tecnológicos de que disponga el Distrito. Para implementar esta actividad, 
se debe revisar la compatibilidad de ambos en aspectos de software, SIG, bases de datos 
y temas tecnológicos. Se contará con el equipo de profesionales necesario para la 
articulación y ensamblaje entre el inventario y las herramientas tecnológicas distritales. 
 
Actividad 5: Garantizar el corte de césped en las áreas públicas no remuneradas 
tarifariamente 
 
Con el desarrollo de esta actividad se busca la realización del corte de césped en las áreas 
públicas no remuneradas tarifariamente por estar fuera del servicio público de aseo. 
 
El artículo 67 del Decreto 2981 de 2013 establece que, en el marco del servicio público de 
aseo, el corte de césped debe realizarse en las áreas verdes públicas tales como 
separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, glorietas, rotondas, 
orejas o asimilables y parques públicos sin restricción de acceso. Se excluye de esta 
actividad el corte de césped de los antejardines frente a los inmuebles el cual será 
responsabilidad de los propietarios de estos. También se excluyen las actividades de 
ornato y embellecimiento. 
 
Nota: Esta actividad será realizada por el Distrito de Medellín, según las necesidades de 
atención del corte de césped en áreas no cubiertas por los servicios públicos domiciliarios 
y con los recursos disponibles para su ejecución. En caso de presentarse situaciones 
asociadas a restricciones de acceso, conflictos de orden social, o cualquier particularidad 
que imposibilite la realización de la actividad, se podrá reajustar el denominador del 
ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ǉǳŜ ŦǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άłǊŜŀǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ƴƻ ǊŜƳǳƴŜǊŀŘŀǎέΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎǳ ōŀǎŜ ŘŜ 
cálculo se establezca sobre el área donde si es posible la realización de la actividad. 

 Producto 3. Protocolos técnicos para la actividad de poda de árboles y 
corte de césped 

 
Actividad 1: Actualizar el protocolo técnico para la actividad del corte de césped 
 
Por protocolo se entiende la estructuración de lineamientos técnicos para el desarrollo 
de la actividad de corte de césped, que deberá contener la descripción de las actividades, 
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el procedimiento para el desarrollo de estas, los responsables, periodicidad de 
intervención, las medidas de seguridad e información del monitoreo y seguimiento. Este 
protocolo deberá incorporar aquella información que se requiera para la adecuada 
realización de la actividad y la actualización permanente del inventario de áreas objeto 
de corte de césped en el marco del servicio público de aseo. 
 
Actividad 2: Socializar el protocolo técnico de la actividad de corte de césped 
 
El Distrito de Medellín deberá socializar el protocolo (lineamientos técnicos) de la 
actividad de corte de césped, para lo cual podrá utilizar redes sociales, sitio web del 
Distrito, sesiones de trabajo sobre el tema de residuos sólidos y reuniones presenciales o 
virtuales. La socialización se realizará al prestador del servicio público de aseo y demás 
secretarías distritales relacionadas con la actividad de corte de césped. 
 
Actividad 3: Actualizar el protocolo técnico para la adecuada intervención de poda de los 
individuos arbóreos 
 
Por protocolo se entiende la estructuración de lineamientos técnicos para el desarrollo 
de la actividad de poda de árboles, que deberá contener la descripción de las actividades, 
el procedimiento para el desarrollo de estas, los responsables, periodicidad de 
intervención, las medidas de seguridad e información del monitoreo y seguimiento. Este 
protocolo deberá incorporar aquella información que se requiera para la adecuada 
realización de la actividad y la actualización permanente del inventario de árboles objeto 
de poda en el marco del servicio público de aseo. 
 
Actividad 4: Socializar el protocolo técnico de la actividad de poda de árboles 
 
El Distrito de Medellín deberá socializar el protocolo (lineamientos técnicos) de la 
actividad de poda de árboles, para lo cual podrá utilizar redes sociales, sitio web del 
Distrito, sesiones de trabajo sobre el tema de residuos sólidos y reuniones presenciales o 
virtuales. La socialización se realizará al prestador del servicio público de aseo y demás 
secretarías distritales relacionadas con la actividad de poda de árboles. 

 Producto 4. Residuos de corte de césped y poda de árboles aprovechados 

 
Actividad 1: Dar continuidad al aprovechamiento de los residuos de corte de césped 
 
Consiste en dar continuidad al aprovechamiento de los residuos generados por el corte 
de césped por parte del prestador del servicio público de aseo. 
 
Actividad 2. Dar continuidad al aprovechamiento de los residuos de poda de árboles 
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Consiste en dar continuidad al aprovechamiento de los residuos generados por la poda 
de árboles por parte del prestador del servicio público de aseo. 

 INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 
 

Tabla 63. Descripción de indicadores del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

F04 
Atención oportuna de 
los espacios públicos 
mediante la actividad 
de corte de césped y 
poda de árboles 

Porcentaje de atención 
oportuna de la actividad 
de corte y poda 

(# arboles atendidos / # 
arboles del Inventario) *  
100 
 
(áreas de corte atendidas 
/ áreas del Inventario) *  
100 

X         100% 100% 100% 100% 

P
ro

p
ó

si
to

 ¿
P

o
r 

q
u

é
? 

P04 
Fortalecer la gestión de 
las áreas destinadas al 
corte de césped, el 
manejo de los 
individuos arbóreos 
objeto de poda y la 
gestión de los residuos 
generados por estas 
actividades 

Porcentaje de 
actividades de 
fortalecimiento 
implementadas 

(# actividades 
implementadas/# 
actividades formuladas) 
*100 

X         100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 P04.01 

Actividades para la 
gestión de individuos 
arbóreos en el marco 
del servicio de aseo, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 

(Número de actividades 
implementadas/Número 
de actividades 
formuladas) * 100 
 
(Se refiere a las 
actividades contempladas 

X         100% 100% 100% 100% 
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Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

implementadas de este 
componente específico) 

en este componente 
específico) 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.01.01 
Realizar 
mantenimiento y 
soporte del aplicativo 
SAU para garantizar su 
correcto 
funcionamiento 

Mantenimiento al 
sistema de inventario de 
árboles realizado. 

Número de 
mantenimientos 
realizados al sistema de 
inventario de árboles 

X         2   1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.01.02 
Gestionar la 
información a partir del 
SAU y validación de 
información en campo 

Porcentaje de individuos 
arbóreos ingresados al 
inventario. 
 
Se refiere solamente a 
los árboles objeto de 
poda en el marco del 
servicio público de aseo 

(# individuos arbóreos en 
inventario/# total de 
individuos arbóreos) *100 
 
Se refiere solamente a los 
árboles objeto de poda en 
el marco del servicio 
público de aseo 

X         100%   100%   

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

¿
C

ó
m

o
? P04.01.03 

Realizar el reporte de 
árboles en vías y áreas 
públicas objeto de poda 
en el marco del servicio 
público de aseo a la 
Subsecretaría de 
Servicios Públicos 

Reporte de árboles en 
vías y áreas públicas 
objeto de poda en el 
marco del servicio 
público de aseo 
realizado 

Número de reportes 
(informes) realizados y 
entregados a la 
Subsecretaría de Servicios 
Públicos 

X         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s
 ¿

C
ó

m
o

? P04.01.04 
Garantizar la poda de 
árboles en quebradas y 
cerros tutelares 
 
(áreas públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

Porcentaje de árboles 
atendidos 
 
(enfocado en árboles 
ubicados en quebradas y 
cerros tutelares, que 
constituyen áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

(Árboles 
atendidos/Árboles que 
requieren atención) *100 

X         100% 100% 100% 100% 
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Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 P04.02 

Actividades para la 
gestión de áreas objeto 
de corte de césped en el 
marco del servicio de 
aseo, implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de este 
componente específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número 
de actividades 
formuladas) * 100 
 
(Se refiere a las 
actividades contempladas 
en este componente 
específico) 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.02.01 
Georreferenciar e 
incorporar las nuevas 
áreas objeto de corte 
de césped en el marco 
del servicio público de 
aseo 

Nuevas áreas objeto de 
corte de césped en el 
marco del servicio 
público de aseo 
georreferenciadas 

(Cantidad anual) 
 
Incorporación anual de 
nuevas áreas objeto de 
corte de césped en el 
marco del servicio público 
de aseo 

X         2   1 1 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

¿
C

ó
m

o
? P04.02.02 

Realizar 
mantenimiento del 
sistema del inventario 
de áreas objeto de 
corte de césped en el 
marco de la prestación 
del servicio de aseo 

Mantenimiento del 
sistema o plataforma 
que contiene el 
inventario de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco de la 
prestación del servicio 
de aseo realizado 

Número de 
mantenimientos 
realizados 

X         1     1 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s 

¿
C

ó
m

o
? P04.02.03 

Realizar la 
georreferenciación tipo 
polígono de las zonas 
verdes objeto de corte 
de césped en el marco 
del servicio público de 
aseo 

Porcentaje de zonas 
verdes objeto de corte 
de césped 
georreferenciadas 

(Áreas 
georreferenciadas/Área 
actual a intervenir) *100 
 
Se refiere a las áreas 
públicas objeto de la 
actividad, las cuales son 
variables y dinámicas 

X         100% 20% 40% 40% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? P04.02.04 

Registrar la información 
del inventario de zonas 
verdes objeto de corte 
de césped en los 

Porcentaje del 
inventario de zonas 
verdes objeto de corte 
de césped registrado  

(Áreas georreferenciadas 
registradas/Área actual a 
intervenir) *100 
 
Se refiere a las áreas 
públicas objeto de la 

X         100% 20% 40% 40% 
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Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

sistemas geográficos de 
que disponga el Distrito 

actividad, las cuales son 
variables y dinámicas 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.02.05 
Garantizar el corte de 
césped en las áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente 

Porcentaje de áreas 
públicas atendidas. 
 
(enfocado en áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

(Áreas de corte de césped 
atendidas/Áreas totales 
no remuneradas) *1001 

X         100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

P04.03 
Actividades para la 
actualización y 
socialización de los 
protocolos de corte de 
césped y poda de 
árboles, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de este 
componente específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número 
de actividades 
formuladas) * 100 
 
(Se refiere a las 
actividades contempladas 
en este componente 
específico) 

X         100%    100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? P04.03.01 

Actualizar el protocolo 
técnico para la 
actividad del corte de 
césped  

Protocolo técnico para 
la actividad de corte de 
césped actualizado 

Número de protocolos 
actualizados 

X         1   1   

A
c
tiv

id
a

d
e

s
 

¿
C

ó
m

o
? P04.03.02 

Socializar el protocolo 
técnico de la actividad 
de corte de césped  

Porcentaje de 
estrategias de 
socialización del 
protocolo de corte de 
césped implementadas 

(Estrategias 
implementadas/Estrategi
as formuladas) *100 

X         100%   100% 100% 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

¿
C

ó
m

o
? 

P04.03.03 
Actualizar el protocolo 
técnico para la 
adecuada intervención 
de poda de los 
individuos arbóreos 

Protocolo técnico para 
la adecuada 
intervención de poda de 
los individuos arbóreos 
actualizado 

Número de protocolos 
actualizados 

X         1   1   
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Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? P04.03.04 

Socializar el protocolo 
técnico de la actividad 
de poda de árboles 

Porcentaje de 
estrategias de 
socialización del 
protocolo de poda de 
árboles implementadas 

(Estrategias 
implementadas/Estrategi
as formuladas) *100 

X         100%   100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

P04.04 
Residuos de corte de 
césped y poda de 
árboles aprovechados 

Porcentaje de residuos 
de corte de césped y 
poda de árboles 
aprovechados 

(Toneladas residuos 
aprovechados/Toneladas 
residuos generados) *100 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.04.01 
Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de corte de 
césped 

Porcentaje de residuos 
de corte de césped 
aprovechados 

(Toneladas residuos 
aprovechados/Toneladas 
residuos generados) *100 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P04.04.02 
Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de poda de 
árboles 

Porcentaje de residuos 
de poda de árboles 
aprovechados 

(Toneladas residuos 
aprovechados/Toneladas 
residuos generados) *100 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

_________________ 
bƻǘŀΥ wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŎƻƳƻ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ŎŞǎǇŜŘ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƴƻ 
ǊŜƳǳƴŜǊŀŘŀǎ ǘŀǊƛŦŀǊƛŀƳŜƴǘŜέΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ Şǎǘŀ ǎŜǊł ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ 
según las necesidades de atención del corte de césped en áreas no cubiertas por los servicios públicos 
domiciliarios y con los recursos disponibles para su ejecución. En caso de presentarse situaciones asociadas 
a restricciones de acceso, conflictos de orden social, o cualquier particularidad que imposibilite la realización 
de la actividad, se podrá reajustar el denominador del indicador que fue establecido ŎƻƳƻ άłǊŜŀǎ ǘƻǘŀƭŜǎ ƴƻ 
ǊŜƳǳƴŜǊŀŘŀǎέΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎǳ ōŀǎŜ ŘŜ ŎłƭŎǳƭƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ łǊŜŀ ŘƻƴŘŜ ǎƛ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
la actividad. 
  



 
 
 

  226 
   

 
 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla. 
 

Tabla 64. Medios de verificación del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d

  

Atención oportuna 
de los espacios 
públicos mediante la 
actividad de corte de 
césped y poda de 
árboles 

Porcentaje de 
atención oportuna 
de la actividad de 
corte y poda 

Informe anual 
proporcionado por 
el prestador del 
servicio público de 
aseo 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 

Anual 
Prestador del 
servicio público 
de aseo 

P
ro

p
ó

si
to

 

Fortalecer la gestión 
de las áreas 
destinadas al corte 
de césped, el manejo 
de los individuos 
arbóreos objeto de 
poda y la gestión de 
los residuos 
generados por estas 
actividades 

Porcentaje de 
actividades de 
fortalecimiento 
implementadas 
 
Se mide como el 
porcentaje de 
ejecución de 
actividades de todo 
el proyecto 
planteado para el 
programa de corte 
de césped y poda de 
árboles. 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
programa 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física 
 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 Actividades para la 

gestión de individuos 
arbóreos en el 
marco del servicio de 
aseo, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 
este componente 
específico) 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
componente 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas y 
trabajo de 
campo 

Anual 
Secretaría de 
Medio Ambiente 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Realizar 
mantenimiento y 
soporte del 
aplicativo SAU para 
garantizar su 
correcto 
funcionamiento 

Mantenimiento al 
sistema del 
Inventario de 
árboles realizado. 

Informe del 
contrato de 
mantenimiento del 
sistema de 
Inventario de 
árboles de vías y 
áreas públicas 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s Gestionar la 
información a partir 
del SAU y validación 
de información en 
campo 

Porcentaje de 
individuos arbóreos 
ingresados al 
Inventario. 
 
Se refiere 
solamente a los 
árboles objeto de 
poda en el marco 
del servicio público 
de aseo 

Informe donde se 
reporte el indicador 
requerido 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Única 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Realizar el reporte 
de árboles en vías y 
áreas públicas objeto 
de poda en el marco 
del servicio público 
de aseo a la 
Subsecretaría de 
Servicios Públicos 

Reporte de árboles 
en vías y áreas 
públicas objeto de 
poda en el marco 
del servicio público 
de aseo realizado 

Reporte presentado 
por la Secretaría de 
Medio Ambiente a 
la Subsecretaría de 
Servicios Públicos 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Garantizar la poda 
de árboles en 
quebradas y cerros 
tutelares 
 
(áreas públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

Porcentaje de 
árboles atendidos 
 
(enfocado en 
árboles ubicados en 
quebradas y cerros 
tutelares, que 
constituyen áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

Informe donde se 
reporte el indicador 
requerido 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Medio Ambiente 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 Actividades para la 

gestión de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco 
del servicio de aseo, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 
este componente 
específico) 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
componente 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas y 
trabajo de 
campo 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Georreferenciar e 
incorporar las 
nuevas áreas objeto 
de corte de césped 
en el marco del 
servicio público de 
aseo 

Nuevas áreas objeto 
de corte de césped 
en el marco del 
servicio público de 
aseo 
georreferenciadas 

Inventario de áreas 
objeto de corte de 
césped incluido 
dentro de la 
plataforma 
(sistema) definida 
por el Distrito de 
Medellín. 

Revisión del 
Inventario de 
áreas objeto de 
corte de 
césped, el cual 
debe incluirse 
en la 
plataforma o 
sistema que 
defina el 
municipio. 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Realizar 
mantenimiento del 
sistema del 
Inventario de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco 
de la prestación del 
servicio de aseo 

Mantenimiento del 
sistema o 
plataforma que 
contiene el 
inventario de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco 
de la prestación del 
servicio de aseo 
realizado 

Informe del 
contrato de 
mantenimiento del 
sistema o 
plataforma que 
contiene el 
inventario de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco 
de la prestación del 
servicio de aseo 

Revisión del 
Inventario de 
áreas objeto de 
corte de 
césped, el cual 
debe incluirse 
en la 
plataforma o 
sistema que 
defina el 
municipio. 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Única 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  Realizar la 
georreferenciación 
tipo polígono de las 
zonas verdes objeto 
de corte de césped 

Porcentaje de zonas 
verdes objeto de 
corte de césped 
georreferenciadas 

Inventario incluido 
dentro de la 
plataforma definida 
por el Distrito 

Revisión del 
inventario de 
áreas objeto de 
corte de 
césped 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

en el marco del 
servicio público de 
aseo 

 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

Registrar la 
información del 
Inventario de zonas 
verdes objeto de 
corte de césped en 
los sistemas 
geográficos de que 
disponga el Distrito 

Porcentaje del 
Inventario de zonas 
verdes objeto de 
corte de césped 
registrado  

Inventario incluido 
dentro de la 
plataforma definida 
por el Distrito 

Revisión de 
plataforma 
definida para 
articular el 
Inventario de 
áreas objeto de 
corte de 
césped 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  Garantizar el corte 
de césped en las 
áreas públicas no 
remuneradas 
tarifariamente 

Porcentaje de áreas 
públicas atendidas. 
 
(enfocado en áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

Informe donde se 
reporte el indicador 
requerido 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Actividades para la 
actualización y 
socialización de los 
protocolos de corte 
de césped y poda de 
árboles, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 
este componente 
específico) 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
componente 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas y 
trabajo de 
campo 

Anual 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física 
 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Actualizar el 
protocolo técnico 
para la actividad del 
corte de césped  

Protocolo técnico 
para la actividad de 
corte de césped 
actualizado 

Documento 
protocolo técnico 
para la actividad de 
corte de césped 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 

Única 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

primarias y 
secundarias de 
información 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Socializar el 
protocolo técnico de 
la actividad de corte 
de césped  

Porcentaje de 
estrategias de 
socialización del 
protocolo de corte 
de césped 
implementadas 

Informe de 
socialización del 
protocolo técnico 
de la actividad de 
corte de césped 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  Actualizar el 
protocolo técnico 
para la adecuada 
intervención de 
poda de los 
individuos arbóreos 

Protocolo técnico 
para la adecuada 
intervención de 
poda de los 
individuos arbóreos 
actualizado 

Documento de 
protocolo técnico 
para la adecuada 
intervención de 
poda de individuos 
arbóreos 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Única 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Socializar el 
protocolo técnico de 
la actividad de poda 
de árboles 

Porcentaje de 
estrategias de 
socialización del 
protocolo de poda 
de árboles 
implementadas 

Informe de 
socialización del 
protocolo técnico 
de la actividad de 
poda de árboles 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Medio Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Residuos de corte de 
césped y poda de 
árboles 
aprovechados 

Porcentaje de 
residuos de corte de 
césped y poda de 
árboles 
aprovechados 

Informe de 
aprovechamiento 
de residuos de corte 
de césped y poda de 
árboles 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 

Prestador del 
servicio público 
de aseo en la 
actividad de 
corte de césped y 
poda de árboles 
de vías y áreas 
públicas 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de corte 
de césped 

Porcentaje de 
residuos de corte de 
césped 
aprovechados 

Documento soporte 
de 
aprovechamiento 
de residuos de corte 
de césped y poda de 
árboles 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 

Prestador del 
servicio público 
de aseo en la 
actividad de 
corte de césped 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de poda 
de árboles 

Porcentaje de 
residuos de poda de 
árboles 
aprovechados 

Documento soporte 
de 
aprovechamiento 
de residuos de corte 
de césped y poda de 
árboles 

Revisión 
documental de 
las evidencias 
presentadas 
 
Fuentes 
primarias y 
secundarias de 
información 

Anual 

Prestador del 
servicio público 
de aseo en la 
actividad de 
poda de árboles 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

Nota: La revisión documental de las evidencias presentadas es un método de recolección de información 
que se relaciona con la revisión de informes, archivos digitales en formato Word, Excel o PDF, además de 
publicaciones, reportes o cualquier otro tipo de evidencia documentada que permita demostrar el 
cumplimiento de una actividad, componente, finalidad o propósito del PGIRS. 
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 RIESGOS 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de riesgos que pueden afectar el desarrollo 
del proyecto, los cuales son supuestos basados en las problemáticas evidenciadas en los 
talleres con los involucrados. Sin embargo, se aclara que solo se estimaron los riesgos que 
pueden afectar negativamente su ejecución. 
 

Tabla 65. Análisis de riesgos del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

F
in

a
lid

a
d

  

Atención oportuna 
de los espacios 
públicos mediante 
la actividad de 
corte de césped y 
poda de árboles 

Porcentaje de 
atención oportuna 
de la actividad de 
corte y poda 

- - - - - 

P
ro

p
ó

si
to

  

Fortalecer la 
gestión de las áreas 
destinadas al corte 
de césped, el 
manejo de los 
individuos 
arbóreos objeto de 
poda y la gestión de 
los residuos 
generados por 
estas actividades 

Porcentaje de 
actividades de 
fortalecimiento 
implementadas 
Se mide como el 
porcentaje de 
ejecución de 
actividades de todo 
el programa 

No se destinan los 
recursos suficientes 
para el 
cumplimiento del 
propósito 

Desinterés político, que 
impide que se desarrollen 
todas las actividades que 
permiten el cumplimiento 
del propósito 

- - - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Actividades para la 
gestión de 
individuos 
arbóreos en el 
marco del servicio 
de aseo, 
implementadas. 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 
este componente 
específico) 

No se destinan 
recursos para la 
ejecución de las 
actividades del 
componente. 

Desinterés político para el 
cumplimiento del 
componente 

- - - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Actividades para la 
gestión de áreas 
objeto de corte de 
césped en el marco 
del servicio de 
aseo, 
implementadas. 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 

No se destinan 
recursos para la 
ejecución de las 
actividades del 
componente. 

Desinterés político para el 
cumplimiento del 
componente 

- - - 
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Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 
este componente 
específico) 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Actividades para la 
actualización y 
socialización de los 
protocolos de corte 
de césped y poda 
de árboles, 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades 
implementadas de 
este componente 
específico) 

No se destinan 
recursos para la 
ejecución de las 
actividades del 
componente. 

Desinterés político para el 
cumplimiento del 
componente 

- - - 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Residuos de corte 
de césped y poda 
de árboles 
aprovechados 

Porcentaje de 
residuos de corte 
de césped y poda 
de árboles 
aprovechados 

No se destinan 
recursos para el 
aprovechamiento de 
los residuos de corte 
de césped y poda de 
árboles de vías y 
áreas públicas 

Desinterés político para el 
cumplimiento del 
componente 

- - - 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 CRONOGRAMA 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma de ejecución de las actividades planteadas. 
El horizonte de tiempo es al año 2027, según vigencia de la actualización PGIRS. 
 

Tabla 66. Cronograma de actividades del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Actividad  Responsable  Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin  

2025 2026 2027 

Actividades para la gestión de individuos arbóreos en el marco del servicio de aseo, implementada 

Realizar el reporte de árboles en 
vías y áreas públicas objeto de 
poda en el marco del servicio 
público de aseo a la Subsecretaría 
de Servicios Públicos 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

3 años 2025 2027 X X X 

Gestionar la información a partir 
del SAU y validación de 
información en campo 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

1 año 2026 2026  X  

Realizar mantenimiento y soporte 
del aplicativo SAU para garantizar 
su correcto funcionamiento 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

2 años 2026 2027  X X 

Garantizar la poda de árboles en 
quebradas y cerros tutelares 
(áreas públicas no remuneradas 
tarifariamente) 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

3 años 2025 2027 X X X 

Actividades para la gestión de áreas objeto de corte de césped en el marco del servicio de aseo, implementadas 

Registrar la información del 
Inventario de zonas verdes objeto 
de corte de césped en los sistemas 
geográficos de que disponga el 
Distrito 

Secretaría de 
Infraestructura Física 

3 años 2025 2027 X X X 

Realizar la georreferenciación tipo 
polígono de las zonas verdes 
objeto de corte de césped en el 
marco del servicio público de aseo 

Secretaría de 
Infraestructura Física 

3 años 2025 2027 X X X 

Realizar mantenimiento del 
sistema del Inventario de áreas 
objeto de corte de césped en el 
marco de la prestación del servicio 
de aseo 

Secretaría de 
Infraestructura Física 

2 años 2026 2027  X X 

Georreferenciar e incorporar las 
nuevas áreas objeto de corte de 
césped en el marco del servicio 
público de aseo 

Secretaría de 
Infraestructura Física 

2 años 2026 2027  X X 

Garantizar el corte de césped en las 
áreas públicas no remuneradas 
tarifariamente 

Secretaría de 
Infraestructura Física 

3 años 2025 2027 X X X 
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Actividad  Responsable  Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin  

2025 2026 2027 

Actividades para la actualización y socialización de los protocolos de corte de césped y poda de árboles, implementadas 

Actualizar el protocolo técnico 
para la actividad del corte de 
césped  

Secretaría de 
Infraestructura Física 

1 año 2026 2026  X  

Socializar el protocolo técnico de la 
actividad de corte de césped  

Secretaría de 
Infraestructura Física 

2 años 2026 2027  X X 

Actualizar el protocolo técnico 
para la adecuada intervención de 
poda de los individuos arbóreos 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

1 año 2026 2026  X  

Socializar el protocolo técnico de la 
actividad de poda de árboles 

Secretaria de Medio 
Ambiente 

2 años 2026 2027  X X 

Residuos de corte de césped y poda de árboles aprovechados 

Dar continuidad al 
aprovechamiento de los residuos 
de corte de césped 

Prestador del servicio 
público de aseo 

3 años 2025 2027 X X X 

Dar continuidad al 
aprovechamiento de los residuos 
de poda de árboles 

Prestador del servicio 
público de aseo 

3 años 2025 2027 X X X 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PRESUPUESTO 

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades y productos que componen 
el proyecto. 

Tabla 67. Presupuesto de actividades del programa de Corte de Césped y Poda de Árboles 

Actividad 
Costos Año 

Etapa Año Valor 2025 2026 2027 Total 

Producto 1. Actividades para la gestión de individuos arbóreos en el marco del servicio de aseo, implementadas 

Realizar 
mantenimiento y 
soporte del aplicativo 
SAU para garantizar su 
correcto 
funcionamiento 

Operación 
2026-
2027 

$ 41.254.920 $ 0 $46.240.399 $ 48.954.711 $ 95.195.110 

Gestionar la 
información a partir 
del SAU y validación de 
información en campo 

Operación 2026 $2.677.266.760 $ 0 $3.000.802.909 

  

$ 3.000.802.909 

Realizar el reporte de 
árboles en vías y áreas 
públicas objeto de 
poda en el marco del 
servicio público de 
aseo a la Subsecretaría 
de Servicios Públicos 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Garantizar la poda de 
árboles en quebradas y 
cerros tutelares (áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente) 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$2.201.500.000  $ 2.330.728.050  $ 2.467.541.787 $ 2.612.386.489 $ 7.410.656.326 

 Costo total del producto  $ 2.330.728.050   $5.514.585.095   $   2.661.341.200  $10.506.654.345 

Producto 2. Actividades para la gestión de áreas objeto de corte de césped en el marco del servicio de aseo, implementadas 

Georreferenciar e 
incorporar las nuevas 
áreas objeto de corte 
de césped en el marco 
del servicio público de 
aseo 

Operación 
2026-
2027 

$ 503.924.540 $ 0 $564.821.649 $ 597.976.680 $1.162.798.328 

Realizar 
mantenimiento del 
sistema del 

Inventario de áreas 

objeto de corte de 
césped en el marco de 
la prestación del 
servicio de aseo 

Operación 
2026-
2027 

$ 41.254.920 $ 0 $46.240.399 $ 48.954.711 $ 95.195.110 

Realizar la 
georreferenciación 
tipo polígono de las 
zonas verdes objeto de 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$2.123.862.020  $449.706.544  $952.208.637 $ 1.008.103.283 $2.410.018.464 
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Actividad 
Costos Año 

Etapa Año Valor 2025 2026 2027 Total 

corte de césped en el 
marco del servicio 
público de aseo 

Registrar la 
información del 

Inventario de zonas 

verdes objeto de corte 
de césped en los 
sistemas geográficos 
de que disponga el 
Distrito 

Operación 2025 $ 235.548.600  $49.875.061  $105.605.453 $ 111.804.493 $267.285.007 

Garantizar el corte de 
césped en las áreas 
públicas no 
remuneradas 
tarifariamente 

Operación 
2025-
2026-
2027 

$ 595.000.000  $629.926.500  $666.903.186 $ 706.050.403 $2.002.880.088 

 Costo total del producto  $1.129.508.105   $2.335.779.323   $2.472.889.570   $5.938.176.998  

Producto 3. Actividades para la actualización y socialización de los protocolos de corte de césped y poda de árboles, implementada 

Actualizar el protocolo 
técnico para la 
actividad del corte de 
césped 

Operación 2026 $ 27.503.280 $ 0 $30.826.933 $ 0 $30.826.933 

Socializar el protocolo 
técnico de la actividad 
de corte de césped 

Operación 
2026-
2027 

$ 14.258.580 $ 0 $15.981.668 $ 16.919.792 $32.901.460 

Actualizar el protocolo 
técnico para la 
adecuada intervención 
de poda de los 
individuos arbóreos 

Operación 2026 $ 27.503.280 $ 0 $30.826.933 $ 0 $30.826.933 

Socializar el protocolo 
técnico de la actividad 
de poda de árboles 

Operación 
2026-
2027 

$ 14.258.580 $ 0 $15.981.668 $ 16.919.792 $32.901.460 

 Costo total del producto   $                           -   $93.617.202   $33.839.584  $127.456.785 

Producto 4. Residuos de corte de césped y poda de árboles aprovechados 

Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de corte 
de césped 

Operación 
2025-
2026-
2027 

  

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Dar continuidad al 
aprovechamiento de 
los residuos de poda 
de árboles 

Operación 
2025-
2026-
2027 

  

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

 Costo total del producto  $                           -   $                            -   $                            -   $                            -  

Costo total de los productos  $3.460.236.155   $7.943.981.620   $5.168.070.353   $16.572.288.128  

Fuente: Equipo PGIRS 2024  
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  PROGRAMA LAVADO DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS  
 

 GENERALIDADES 
 
Mediante el Artículo 1 de la Ley 689 de 2001 (por la cual se modifica parcialmente la Ley 
142 de 1994), se incluye el lavado de áreas públicas como una actividad complementaria 
del servicio público de aseo. Así mismo, el Decreto 2981 de 2013 (compilado en el Decreto 
1077 de 2015) que reglamenta la prestación del servicio público de aseo, define la 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ŎƻƳƻ άƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ 
en áreas públicas, mediante el empleo ŘŜ ŀƎǳŀ ŀ ǇǊŜǎƛƽƴέΣ ŘŜŦƛƴƛŜƴŘƻ łǊŜŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŎƻƳƻ 
aquella destinada al uso de recreo o tránsito público, como parques, plazas, plazoletas y 
playas, salvo aquellas con restricciones de acceso (Ministerio de Vivienda, 2013). 
 
En este sentido, según el mismo Decreto, el lavado de áreas públicas dentro de la 
prestación del servicio de aseo comprende el lavado de puentes peatonales y de aquellas 
áreas cuya condición de limpieza se deteriora por un uso inadecuado, constituyéndose en 
puntos críticos sanitarios; siendo obligación de la entidad territorial, suministrar a las 
personas prestadoras el inventario de los puentes y áreas públicas objeto de lavado, 
especificando como mínimo su ubicación y área de lavado.  
 
Para el cobro de este servicio, la CRA define el Costo de Lavado de Áreas de Públicas 
(CLAV) mediante el Artículo 18 de la Resolución 720 de 2015 la cual establece el régimen 
de regulación tarifaria al que deben someterse las personas prestadoras del servicio 
público de aseo que atiendan municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas 
como el caso de Medellín. 
 
Esto teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2981 de 2013, 
solo se puede trasladar a la tarifa del suscriptor del servicio de aseo, el lavado de puentes 
peatonales en el área urbana, con una frecuencia máxima de dos veces al año y los puntos 
críticos sanitarios, en los cuales el ente territorial adopte las medidas para su eliminación 
dentro de los quince días siguientes a que este sea reportado por el prestador o por un 
usuario. En caso de no adoptar las medidas correctivas, el lavado de estos estará a cargo 
del ente territorial, al igual que frecuencias superiores en el lavado de puentes y demás 
áreas públicas a lavar, tales como parques, monumentos, esculturas, pilas y demás 
mobiliario urbano y bienes de interés cultural, cuyo cuidado no hace parte del servicio de 
aseo.  
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Figura 13. Áreas de Lavado que se incluyen y excluyen de la tarifa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: PGIRS 2020 

 
En cuanto a la responsabilidad de la actividad de lavado de áreas públicas, ésta recae 
sobre la empresa prestadora del servicio público de aseo en el APS (Áreas de Prestación 
del Servicio) donde se realiza las actividades de recolección y transporte de residuos. En 
el evento en que exista más de un prestador en la misma APS, se deberán suscribir 
acuerdos para llevar a cabo la actividad de lavado en proporción al número de usuarios 
que cada prestador atienda en dicha área. 
 
Las frecuencias y horarios para la prestación del componente de lavado deberán 
realizarse según lo detallado en el programa para la prestación del servicio público de 
aseo, cumpliendo con lo definido en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 

 RESPONSABILIDAD DEL LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS 

De acuerdo con el Decreto 2981 de 2013, las labores de lavado de áreas públicas son 
responsabilidad de los prestadores del servicio público de aseo de residuos no 
aprovechables, específicamente en el área de prestación donde realizan las actividades 
de recolección y transporte, esto teniendo en cuenta que, cuando en un área confluye 

Lavado de puentes peatonales dos 
veces en el año y los puntos críticos 
sanitarios identificados, los primeros 
quince días. 

Ingresa a tarifa Se excluye de la tarifa 

Parques, monumentos, esculturas, 
pilas y demás mobiliario urbano y 
bienes de interés cultural, cuyo 
cuidado seguirá a cargo de cada 
entidad territorial. 

Lavado de puentes peatonales mayor de 
dos veces en el año deberán ser 
cubiertas por el ente territorial. 
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más de un prestador, estos son responsables de la actividad de lavado de áreas públicas 
en proporción al número de usuarios que cada prestador atienda en dicha área. 
 
En este sentido, es importante mencionar que en el Distrito de Medellín a diciembre de 
2023 se contaba con dos (2) prestadores de servicio de recolección EMVARIAS S.A E.S.P y 
ENVIASEO E.S.P mientras que para el año 2024 ECOLOGIA Y ENTORNO S.A.S E.S.P reinicia 
en la prestación del servicio con un usuario gran generador. Por lo anterior, se debe contar 
con los respectivos acuerdos donde se determinen las áreas públicas a cargo de cada 
prestador y las frecuencias de ejecución de la actividad que cada persona prestadora vaya 
a realizar, sin perjuicio de que en el mismo acuerdo se convenga que solo uno de ellos sea 
quien atienda la totalidad del área. 
 
Actualmente se cuenta con el Acuerdo para la prestación de la actividad de lavado de 
áreas públicas en el Distrito de Medellín, firmado entre Empresas Varias de Medellín S.A. 
E.S.P (EMVARIAS S.A. E.S.P.), y ECOLOGIA Y ENTORNO S.A.S E.S.P. - ECOENTORNO el 9 de 
octubre de 2020 por el plazo de 5 años prorrogables automáticamente, en el cual los 
prestadores acuerdan que EMVARIAS será el responsable de prestar la actividad de lavado 
de áreas públicas en la totalidad del APS del Distrito de Medellín, no obstante, 
ECOENTORNO facturará y recaudará el valor correspondiente a este servicio a sus 
suscriptores y/o usuarios y lo trasferirá a EMVARIAS. 

 ÁREAS PÚBLICAS OBJETO DE LAVADO 

Según se define en el Decreto 2981 de 2013, la actividad de lavado de áreas públicas 
dentro del servicio de aseo comprende el lavado de puentes peatonales y de aquellas 
áreas públicas cuya condición de limpieza se deteriora por un uso inadecuado de tales 
áreas, constituyéndose en puntos críticos sanitarios.  
 
Sin embargo, solo se podrá trasladar a la tarifa del suscriptor del servicio de aseo el lavado 
de puentes peatonales en el área urbana con una frecuencia máxima de dos veces al año 
y los puntos críticos sanitarios para los cuales el ente territorial adopte las medidas para 
la eliminación dentro de los quince días siguientes a que este sea reportado por el 
prestador o por un usuario, tal como lo establece el mismo Decreto. En caso de no adoptar 
las medidas correctivas, el lavado de las mismas estará a cargo del ente territorial quien 
debe pactar el valor de esta actividad, su frecuencia y área de intervención con el 
prestador del servicio, al igual que está a cargo del ente territorial frecuencias superiores 
de lavado de puentes peatonales, así como el lavado de parques, monumentos, 
esculturas, pilas y demás mobiliario urbano y bienes de interés cultural. 
 
Frente a estas áreas de lavado no se han presentado modificaciones a los inventarios 
establecidos en la última actualización del PGIRS, por lo que tanto los puentes peatonales 
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que se lavan mediante el cobro de tarifa, como las áreas de lavado a cargo directo del 
Distrito, que continúan vigentes a 2023 corresponden a las siguientes: 
 
Con cargo a la tarifa del servicio público de aseo, actualmente, en el Distrito de Medellín 
se realiza el lavado de 36 puentes peatonales correspondientes a 42.001 m2 que se lavan 
dos veces/año; y dado que al momento no se han identificado puntos críticos sanitarios 
nuevos que hayan sido eliminados en los quince días siguientes a que este sea reportado 
este ítem no ha sido llevado a tarifa. 
 
Igualmente, de acuerdo con los inventarios de áreas de lavado vigentes a la fecha  y 
definidos el PGIRS, hasta el momento, a cargo del ente territorial se lavan 
permanentemente en diferentes frecuencias 70.821 m2 de parque y plazoletas y 34.245 
m2 de áreas públicas cuya condición de limpieza se deteriora de manera sistemática por 
un uso inadecuado de tales áreas (constituyéndose en puntos críticos sanitarios) que por 
su condición de permanencia no se cobra vía tarifa, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 
 

Tabla 68. Áreas totales de lavado según inventarios vigentes. 

Zona de lavado Cantidad m2 Frecuencia Observación 

Puentes peatonales 36 42.001 2 veces/año  Tarifa 

Puntos Críticos 
Sanitarios 
permanentes 

61 34.245 

Cada punto tiene una 
frecuencia establecida 
que van entre 1 y 21 
veces/semana. 

Contrato de la SIF 

Parques 21 70.821 

Depende de los pactos 
que se realicen entre el 
Distrito de Medellín y el 
contratista. 

Contrato de la SIF 

Total 76.317  

Fuente: Equipo PGIRS 2024 con información de los inventarios de áreas de lavado vigentes a 2024 

 
En cuanto a las áreas de lavado que se cobran en la tarifa del servicio público de aseo, en 
el siguiente mapa, se logra observar la ubicación de los puentes peatonales objeto de 
lavado en la ciudad actualmente, según actualización del PGIRS realizada a 2020, frente a 
la ubicación de los puentes peatonales contemplados anteriormente, evidenciándose que 
los puentes seleccionados actualmente para ser objeto de lavado, se encuentran ubicados 
en zonas estratégicas para la movilidad de la ciudadanía por su alta afluencia peatonal, 
presencia de comercio formal e informal y de habitantes en situación de calle.   
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Mapa 6. Puentes peatonales objeto de lavado. 

 
Fuente: PGIRS 2020 
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Para la identificación de los puntos críticos sanitarios a intervenir, la Secretaría de Salud 
de Medellín, mediante Radicado 201830248190 de 2018, estableció una lista de chequeo, 
según la cual, para la identificación de un punto crítico sanitario, se debe verificar si en el 
punto se encuentra presencia de una o más de las siguientes condiciones: orina, vómito, 
excrementos humanos, semen, sangre, olores ofensivos, plagas y vectores. 
 
Por otro lado, en el Distrito se tienen identificados 61 zonas cuya condición de limpieza 
se deteriora permanentemente por el mal uso de ésta, en su mayoría, ubicados en los 
parques del centro de la ciudad y bajos del Metro, los cuales, pese a ser lavados 
constantemente, en poco tiempo vuelven a su estado de criticidad por las condiciones de 
insalubridad, en especial, aquellos sitios donde hay alta presencia y permanencia de 
habitantes en situación de calle, y que son zonas de alta afluencia peatonal. En este 
sentido, por tratarse de puntos de lavado con varios años de existencia, la totalidad del 
lavado de estas áreas públicas es responsabilidad del Distrito quien a la Secretaría de 
Infraestructura destina recursos para el lavado de estas zonas mediante convenios 
interadministrativos suscritos con EMVARIAS S.A. E.S.P., los cuales se atienden en 
diferentes frecuencias, de acuerdo con las condiciones específicas y necesidades de cada 
uno de estos. 
 
En el siguiente mapa se puede visualizar las zonas cuya condición de limpieza se deteriora 
de manera reiterada, constituyéndose en puntos críticos sanitarios permanentes, donde 
se evidencia que la mayoría de estos se encuentran ubicados en la comuna 10 (La 
Candelaria) comuna conocida por su alta presencia de comercio formal e informal, así 
como de alta afluencia peatonal y habitantes en situación de calle; razón por la cual, la 
frecuencia de lavado en esta zona es mayor. 
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Mapa 7. Puntos críticos sanitarios permanentes objeto de lavado a cargo de la Secretaría de Infraestructura Física. 

 
Fuente: PGIRS 2020 

 
 



 
 
 

  245 
   

 
 

Otras áreas de lavado atendidas por el Distrito para garantizar la limpieza, corresponden 
a 21 parques públicos, que correspondieron a 70.821 m2 intervenidos a través de la 
Secretaría de Infraestructura Física. 
 
Si bien, las anteriores corresponden a la situación actual de las áreas identificadas 
actualmente en los inventarios de lavado en el Distrito, es importante aclarar que las 
mismas han tenido modificaciones ya sean en su uso o condición de salubridad, por lo 
que el presente PGIRS en el capítulo de lineamientos incluye modificaciones a estos 
inventarios que serán los que deben acogerse de ahora en adelante, adicionalmente 
deberán actualizarse en la medida que se requiera por el cambio de las necesidades de la 
ciudad, tal como está explícito en los lineamientos del presente programa (numeral 9.4.2). 
 

 PROCEDIMIENTO TÉCNICO OPERATIVO PARA LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS  

Mediante el oficio enviado por el prestador del servicio de aseo EMVARIAS S.A. E.S.P., el 
día 9 de noviembre de 2020, radicado con el número 20200530005470 el prestador del 
servicio realiza una actualización del procedimiento técnico operativo para mantener las 
condiciones de limpieza en las áreas públicas de lavado, dicho procedimiento define las 
actividades previas al lavado de áreas públicas, identifica el talento humano y los recursos 
físicos y técnicos necesarios, establece medidas de seguridad preventiva, normas, 
controles y registros tendientes a garantizar la limpieza de las áreas públicas, además 
establece los formatos de registro y seguimiento al lavado de áreas públicas y puentes 
peatonales; sin embargo, dicho procedimiento no cuenta con inventarios de puntos 
críticos sanitarios, no define estrategias para garantizar el uso eficiente del agua, no 
especifica el procedimiento para determinación de las frecuencias de lavado y no incluye 
procedimiento de medición de áreas en campo.  
 

 FRECUENCIAS Y HORARIOS 

Para la realización de la actividad de lavado de áreas públicas se tiene una frecuencia 
establecida para cada zona, acorde a las necesidades específicas de la misma, tal como se 
muestra en la siguiente tabla; sin embargo, la programación mensual para el lavado de 
áreas públicas es flexible, de manera que permite la reprogramación de la actividad de 
lavado de las áreas públicas en caso de lluvia intensa, por razones de movilidad u orden 
público (EMVARIAS S.A. E.S.P., 2018). 
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Tabla 69. Horarios y frecuencias del Lavado de Áreas Públicas. 

Área pública de lavado Frecuencia Horario 

Puentes peatonales 
(tarifa) 

2 veces/año 

5:00 a.m. a 1:00 p.m. 
1:00 p.m. a 9:00 p.m. 
9:00 p.m. a 5:00 a.m. 

Puntos críticos 
sanitarios (a cargo del 
ente territorial) 

Frecuencias específicas para 
cada punto que van ente 1 y 21 
veces/semana 

Parques públicos (a 
cargo del ente 
territorial) 

Depende de lo pactado en el 
contrato 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 con información del programa de prestación del servicio de EMVARIAS S.A E.S. P 2023. 

 EQUIPAMIENTOS SANITARIOS MÓVILES 

Con el fin de prevenir la generación de puntos críticos sanitarios en el Distrito se ha venido 
implementando la instalación de baños públicos portátiles gratuitos para la comunidad, 
en sitios que son seleccionados por la alta afluencia de transeúntes y principalmente de 
habitantes en situación de calle, quienes por lo general utilizan las jardineras, zonas 
verdes o muros de las construcciones para realizar sus necesidades fisiológicas, 
generando así, puntos críticos sanitarios en diferentes sectores de la ciudad. 
 
De acuerdo con la Secretaría de Seguridad y Convivencia encargada actualmente de la 
instalación de los baños móviles, para el año 2023 se contaba con 28 equipamientos 
sanitarios o baños públicos portátiles gratuitos para la comunidad, ubicados en 14 sitios 
de la ciudad, con el objetivo de minimizar la formación de puntos críticos sanitarios, los 
cuales se listan en la siguiente Tabla. 
 

Tabla 70. Ubicación de unidades sanitarias * 

N° Ubicación Dirección Horario 

1 Parque de la 
Luces 
 

Carrera 52 y 54 entre calles 44 y 45, Plaza 
Cisneros, en el centro de la plazoleta. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

2 Villanueva  Calle 57 A Carrera 48  9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

3 Parque San 
Antonio  

Costado norte-Oriental del parque San Antonio. 8:00AM a 7:00PM de 
lunes a domingo 

4 Palo con el Huevo   Carrera 45 con Calle 45. 
 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

5 Oriental con la 
Playa 
  

Carrera 46 con Calle 51, costado sur-Oriental del 
crucero, sobre la Carrera 46, bajo el mural de la 
Clínica Soma. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 
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N° Ubicación Dirección Horario 

6 Parque Berrio 
  

Carrera 50 con Calle 50, Al frente del pasaje 
/ƻƳŜǊŎƛŀƭ ά[ŀ .ƻƭǎŀέΣ ŘƛŀƎƻƴŀƭ ŀ ƭŀ .ŀǎƝƭƛŎŀ 
menor Nuestra Señora de la Candelaria. 
 

9:00AM a 6:00PM de 
lunes a viernes 

7 Parque de Botero   Carrera 51 con Calle 53, Plaza Botero, costado 
norte-Oriental. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

8 Avenida de Greiff  Carrera 53 con Calle 53, Diagonal al museo de 
Antioquia, sobre el separador central de la Calle 
53 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

9 Avenida de Greiff  Carrera 53 con Calle 53, Diagonal al museo de 
Antioquia, sobre el separador central de la Calle 
53 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

10 Plazuela 
Francisco 
Antonio Zea. 
  

Calle 53 entre Carreras 55 y 56, en el costado 
centro- norte de la plaza. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

11 Plaza Rojas Pinilla 
 

Carrera 53 Calle 54 9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

12 Parque de Bolívar 
  

Carrera 48 con Calle 54, costado sur-Oriental, 
diagonal al teatro Lido. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes. 

13 Parque del 
Periodista 
 

Carrera 43 con Calle 53, en el costado centro-
oriental. 

9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

14 Minorista Carrera 57 con calle 51 9:00 a 17:00 de lunes a 
viernes 

*2 baños-hombres y mujeres con operaria 
Fuente: Secretaría de Seguridad y Convivencia, 2024 

 ABASTECIMIENTO Y USO DEL AGUA 

Para realizar las actividades de lavado de áreas públicas, EMVARIAS S.A E.S.P cuenta con cuatro 
(4) vehículos tipo carro tanques, con capacidad de almacenamiento de agua de ocho (8) metros 
cúbicos (8.000 litros) y un vehículo de hidro lavado a presión de 3.000 PSI y 2.000 litros de 
capacidad. Además, algunas actividades de lavado se realizan con los equipos y vehículos de los 
aliados estratégicos. 
 
Todos los vehículos se abastecen de agua en los diferentes hidrantes de EPM, ubicados 
en sitios específicos de la ciudad, con una frecuencia promedio de llenado de 2 a 4 veces 
por jornada, con lo que se podría estimar que en cada ruta se consumen entre 16.000 y 
32.000 litros de agua apta para el consumo humano. Sin embargo, dicho estimativo 
depende del tipo de vehículo que se utilice, puesto que, para la medición de los consumos 
de agua utilizada en las actividades de áreas públicas, EMVARIAS S.A. E.S.P. no cuenta con 
medidores de agua ni la empresa de acueducto realiza cobro de la misma. 
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Para la estimación del consumo mensual de agua en el lavado de áreas públicas, cada 
tripulante de los carrotanques señala en el formato de seguimiento el número de veces 
que realiza el abastecimiento de agua en el hidrante, que multiplicado por el volumen del 
carrotanque permite estimar el consumo de agua por turno y por mes. Sin embargo, este 
cálculo conlleva imprecisiones puesto que en el momento de llenado del tanque se 
desconoce la cantidad de agua remanente en el mismo, adicionalmente el agua de los 
tanques puede tener diferentes usos adicionales al lavado de las áreas públicas.   
 
En la siguiente Tabla, se presentan los consumos de agua reportados por EMVARIAS para 
la actividad de lavado de áreas públicas para los años 2019-2022; sin embargo, es 
necesario correlacionar dicha información con la cantidad de área lavada en cada periodo 
de tiempo a fin de establecer un indicador que permita medir los consumos de agua por 
área lavada de (litros agua/m2 lavado). Cifra que en adelante deberá mantenerse como 
parte de los registros del servicio, a fin de poder evaluar la eficiencia en el uso del recurso 
y alertar ante la ocurrencia de posibles prácticas de derroche. 
 

Tabla 71. Estimativo del consumo de agua en carrotanques enero ς diciembre 2019. 

Zona de lavado 2019 2020 2021 2022 

Puntos críticos sanitarios 26.712 20.883 13624 6522 

Puentes peatonales 1.424 392 192 - 

Parques públicos y otros sitios 1.360 584 - - 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 con datos suministrados por EMVARIAS S.A. E.S.P. 

 
En este sentido, a nivel del Valle de Aburrá, en el PGIRS-Regional vigente se identifica 
como problemática central en el lavado de áreas públicas, la poca información relativa a 
las áreas de interés sanitario y los deficientes procedimientos técnicos operativos hacia 
el uso eficiente y ahorro del agua, estableciendo como directriz regional que, los 
prestadores del servicio público de aseo deberán estudiar la posibilidad de implementar 
nuevas tecnologías de equipos y herramientas para la actividad de lavado de áreas 
públicas en aquellas que tienen cargos a la tarifa, con el fin de optimizar la actividad y 
disminuir el consumo de agua potable en el lavado de áreas públicas. 
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 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

Atendiendo a los requerimientos presentes en la Resolución 0754 de 2014, la siguiente 
tabla muestra los parámetros de línea base establecidos para el componente de lavado 
de áreas públicas. 
 

Tabla 72. Parámetros de la línea base del programa Lavado de Áreas Públicas. 

Parámetro Unidades Resultados 

Inventario de puentes 
peatonales y áreas públicas 
objeto de lavado. 

Número y ubicación 

36 puentes peatonales 

61 puntos críticos 

21 parques públicos 

Prestación de la actividad. 
Persona prestadora del 

servicio 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. 

Existencia de acuerdo de 
lavado de vías y áreas 
públicas entre los 
prestadores del servicio 
público. 

Sí/No 
1 (con ECOLOGIA Y ENTORNO S.A.S 
E.S.P) 

Frecuencia de lavado de 
áreas públicas. 

veces/semana 

Puentes Peatonales (Tarifa): 2 
veces/año 

Puntos críticos sanitarios permanentes, 
parque, plazoleta y demás incluidos en 
los contratos de la SIF: 1-21 
veces/semana 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
La Resolución 754 del 25 de noviembre del 2014, por la cual se adopta la metodología 
para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de 
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece que  el programa de lavado 
de áreas públicas del PGIRS deberá incluir el inventario de puentes peatonales y áreas 
públicas en el área urbana que serán objeto de lavado con cargo a la tarifa del servicio 
público de aseo así como los parques, monumentos, esculturas, pilas y demás mobiliario 
urbano y bienes de interés cultural cuya limpieza y mantenimiento no está dentro de la 
tarifa del servicio. 
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Por lo tanto, a continuación, se establece tanto los lineamientos generales que deberán 
tenerse en cuenta en la actividad de lavado de áreas públicas en el distrito de Medellín 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻǎ ŘŜ łǊŜŀǎ ŘŜ ƭŀǾŀŘƻΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άOptimización de la 
gestión institucional de la actividad de lavado de áreas públicasέΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ de 
las principales dificultades encontradas en el distrito y siguiendo la metodología de marco 
lógico. 
 

 LINEAMIENTOS 
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
implementar e impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y 
mejorar la GIRS en el Distrito. Dichos lineamientos, son las directrices, que relacionan a 
los actores principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportarán para 
dar cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 

 LINEAMIENTOS GENERALES 

¶ Con el fin de evitar la generación de problemas de salud pública que impliquen 

aumentar las necesidades de lavado en la ciudad, el Distrito debe propender por 

la implementación de medidas preventivas, en tal sentido desde la Secretaría de 

inclusión social se deberán identificar como insumo para los programas de 

atención a habitantes en situación de calle las problemáticas sanitarias 

encontradas en la ciudad y articular las medidas de atención de esta población con 

la prevención a la afectación de zonas públicas. 

 

¶ Con el fin de evitar el deterioro de las zonas públicas y la formación de puntos 

críticos sanitarios, el ente territorial deberá implementar estrategias para 

sensibilizar a la comunidad en el cuidado y limpieza de las áreas públicas, a través 

de la articulación del programa de lavado de áreas públicas con el desarrollo de 

los programas de educación y sensibilización a la comunidad, así como a través del 

plan comunicacional del PGIRS y demás estrategias comunicacionales que hacen 

parte del PGIRS así como las demás actividades educativas que desde el Distrito 

puedan gestarse. 

 

¶ Deberá propenderse por la inclusión de áreas destinadas a la instalación o 

construcción de unidades sanitarias desde el diseño de zonas nuevas de espacio 

público con alta afluencia peatonal. 
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¶ En el programa de prestación del servicio de aseo de la persona prestadora del 

servicio de lavado de zonas públicas, deben quedar definidas las áreas de lavado, 

teniendo en cuenta que las áreas que se incluirán en el cobro tarifario deberán ser 

exclusivamente las establecidas en el PGIRS y sus actualizaciones. 

 

¶ El distrito deberá garantizar el lavado de las áreas públicas que lo requieran por el 

deterioro de su limpieza y que no hacen parte del marco tarifario , para lo cual 

debe establecer específicamente, la ubicación de estas zonas, su área y frecuencia 

de lavado requerida; por tanto, desde la Secretaría de Infraestructura Física se 

deberá realizar y mantener actualizada la base de datos de estas áreas y verificar 

en campo las condiciones de la zona, de manera que dicha verificación sea el 

soporte para la toma de decisiones frente a las posibles contrataciones que se 

realicen en relación al lavado en parques, plazoletas y demás mobiliario urbano,. 

Igualmente podrán atenderse zonas de lavado mediante jornadas de aseo y 

ornato en las cuales se incluyen áreas que por eventualidades requieran lavado.  

 

¶ El Distrito debe realizar la revisión en campo de las zonas de lavado a fin de 

determinar la necesidad de cambio en las áreas definidas, o frecuencia de lavado 

las mismas; para lo cual, una vez definido esto por parte del Distrito deberá 

enviarse mediante comunicado oficial al prestador el inventario de zonas y 

puentes actualizado.  

 

¶ Para el lavado de áreas públicas, el prestador del servicio deberá propender por el 

ahorro y uso eficiente del agua, mediante la implementación de equipos y/o 

estrategias que optimicen este recurso. 

 

¶ El prestador del servicio público de aseo deberá estudiar la posibilidad de 

implementar uso de sustitutos tales como agua tratada no potable, nuevas 

tecnologías en sus equipos y/o herramientas para la actividad de lavado de áreas 

públicas, con el fin de optimizar la actividad y disminuir el consumo del agua. 

 

¶ El prestador del servicio deberá garantizar que no existan fugas en los acoples 

durante el abastecimiento de agua a los diferentes dispositivos empleados (carro 

tanques, barredoras, hidro lavadoras, etc.). El prestador solo puede incluir los 

sistemas que sean eficientes, luego de hacer estudios de costos beneficio. 
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¶ El prestador del servicio público de aseo deberá evaluar procesos a través de los 

cuales permita realizar la medición del consumo de agua, estos podrán ser 

instalados directamente en los carrotanques, barredoras, hidrantes o en cualquier 

otro tipo de dispositivo empleado para el abastecimiento de agua. 

 

¶ Como parte de las estrategias de gestión para el uso eficiente del agua, se deben 

establecer inspecciones donde se revisen los procedimientos de abastecimiento 

de agua, con el fin de evitar las pérdidas por fugas y goteos, así como la medición 

y registro de consumos y su reporte al Distrito. 

 

¶ Para el lavado de áreas públicas se deberá propender, en la medida de lo posible, 

por la utilización de agua no potable.  La opción que se considere deberá estar 

acompañada del análisis de abastecimiento para garantizar la disponibilidad, 

teniendo en cuenta la ubicación de los diferentes puntos en los que se requiere 

atención y que los costos del servicio queden cubiertos con el valor de la tarifa. 

 INVENTARIO DE ÁREAS PÚBLICAS OBJETO DE LAVADO DENTRO Y FUERA DE 
LA TARIFA 

¶ El Distrito está en la obligación de suministrar al prestador del servicio público de 

aseo el inventario de los puentes y áreas públicas objeto de lavado de acuerdo con 

el artículo 64 del Decreto 2981 de 2013, especificando como mínimo su ubicación, 

área de lavado, frecuencia requerida y características de lavado. 

 

¶ En el Distrito de Medellín, las zonas de lavado bajo el esquema tarifario 

corresponden a los puentes peatonales definidos en el PGIRS y a los puntos críticos 

sanitarios, para los cuales se adopten las medidas para su eliminación en un 

tiempo menor a 15 días desde su reporte, de acuerdo al parágrafo 2 del artículo 

66 del Decreto 2981 de 2013; adicionalmente, el Distrito garantizará la limpieza 

del mobiliario urbano que no esté incluido en el marco tarifario y cuya condición 

de limpieza amerite su lavado. 

 

¶ En caso de que un punto crítico sanitario reportado por un usuario no sea atendido 

para su eliminación por parte del ente territorial en menos de 15 días, éste no 

podrá ser incluido en el marco tarifario; por tanto, los costos de su limpieza 

deberán ser asumidos por el Distrito. 
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¶ En caso de no adoptar las medidas correctivas, el lavado de las mismas estará a 

cargo del Distrito, quien deberá pactar el valor de esta actividad, su frecuencia y 

área de intervención con el prestador. En este caso, el Distrito deberá evaluar la 

implementación de actividades de educación, instalación de baños públicos y 

demás que considere necesarias, con el fin de evitar la permanencia indefinida de 

los mismos y el pago constante del servicio de lavado. 

 

¶ El Distrito, como garante de la prestación del servicio, velará por que se mantenga 

actualizada la base de datos de puentes peatonales objeto de lavado que entran 

en el marco tarifario; así mismo, deberá aprobar, definir y registrar los puntos 

críticos sanitarios que se cobren vía tarifa. 

 

¶ El servicio de lavado de áreas públicas en el marco tarifario se seguirá prestando 

de acuerdo con el inventario de puentes peatonales objeto de lavado que entran 

en el marco tarifario (Ver Tabla 72), hasta tanto el Distrito notifique al prestador 

la actualización del mismo a través de oficio. En este sentido, se entiende que los 

inventarios de las áreas que se incluirán en el marco tarifario corresponderán a 29 

puentes peatonales incluidos en el inventario equivalentes a 38.589 m2 de lavado 

totales por 2 veces al año.  

 

¶ Otras áreas que se podrán incluir en el cobro tarifario corresponden a los puntos 

críticos sanitarios nuevos que sean reportados por la comunidad o el prestador 

del servicio y verificados y aprobados por el Distrito y atendidos en un tiempo 

inferior de 15 días. Estos puntos críticos sanitarios que se incluyen en tarifa no 

cuentan con inventario previo, dado el condicionante de ser reportados como 

nuevos; por tanto, se incluirán en el cobro de la tarifa los puntos aprobados por el 

Distrito y que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2981 de 2013, se hayan 

adoptado las medidas para su eliminación en un tiempo inferior a 15 días desde 

su reporte por el prestador o un usuario, para lo cual, a final de mes, el prestador 

debe presentar al Distrito el reporte consolidado de los puntos atendidos que 

entrarán en el cobro tarifario. 

 

 

 

 
 

 



 
 
 

  254 
   

 
 

Tabla 73. Inventario de puentes peatonales objeto de lavado que entran en el marco tarifario. 

N. Identificación Ubicación 
Área Frecuencia 

anual 

Total área a 
lavar 

(m2) (m2/año) 

1 
Puente Tránsito de 
Medellín 

Carrera 64 C Autopista x 
Calle 74 

1.041 2 2.082 

2 Puente Barrio Caribe 
Carrera 64 C Autopista x 
Calle 75 

283 2 566 

3 
Puente Terminal del Norte 
(Autopista) 

Carrera 64 C Autopista x 
Calle 78 

1.187 2 2.374 

4 
Puente Terminal del Norte 
(Carrera 65) 

Carrera 65 x Calle 81 1.160 2 2.320 

5 
Puente Peatonal Autopista 
x Calle 97 

Autopista Norte (Carrera 
64 C x Calle 98) 

814 2 1.628 

6 Puente Barrio Belalcázar 
Carrera 64 C Autopista x 
Calle 102 

788 2 1.576 

7 Puente Feria de Ganados 
Carrera 64 C Autopista x 
Calle 103 

1.010 2 2.020 

8 Puente Barrio Toscana 
Carrera 64 C Autopista x 
Calle 111 

1.407 2 2.814 

9 Puente 1 Estación Acevedo 
Avenida Regional Estación 
Acevedo del Metro 

1.592 2 3.184 

10 Puente 2 Estación Acevedo 
Avenida Regional Estación 
Acevedo del Metro 

4.154 2 8.308 

11 
Puente Estación 
Tricentenario 

Avenida Regional Estación 
Tricentenario del Metro 

477 2 954 

12 
Puente Nueva Villa de 
Aburrá 

Carrera 80 x Calle 33 338 2 676 

13 
Puente Parque San Pablo 
Santa Fe 

Avenida Guayabal x Calle 
17 

567 2 1.134 

14 Puente Peatonal San Diego Carrera 43 x Calle 35 464 2 928 

15 Puente de Suramericana Calle 50 x Carrera 64 735 2 1.470 

16 Puente Éxito de Colombia Calle 50 x Carrera 66 860 2 1.720 

17 Puente Éxito de Laureles Carrera 80 x Calle 38 878 2 1.756 

18 
Puente Unicentro_ 
Bancolombia 

Calle 33 x Carrera 65 C 656 2 1.312 

19 Puente Peatonal Minorista Av. de Ferrocarril x Cl 59 2.291 2 4.582 
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20 P. SENA (Av. de Ferrocarril) Av. de Ferrocarril x Cl 52 2.323 2 4.646 

21 
Puente Peatonal Centro 
Comercial Villa Nueva 

Av. Oriental x Calle 59 287 2 574 

22 
Puente Universidad 
Nacional 

Carrera 64 Autopista x 
Calle 65 

657 2 1.314 

23 
Puente Peatonal La 
Macarena 

Calle 44 (San Juan) x 
Carrera 63 B 

2.062 2 4.124 

24 
Puente Peatonal la EDU 
(San Juan) 

Calle 44 (San Juan) x Av. 
Oriental 

1.660 2 3.320 

25 
Puente Peatonal Plaza 
Mayor 

Av. Ferrocarril Con Los 
Huesos 

1.493 2 2.986 

26 Puente Peatonal Guayaquil 
Avenida Regional x Calle 
31 

1.256 2 2.512 

27 
Puente Peatonal + 
Ciclorruta 

Av. de Ferrocarril x Calle 44 
San Juan 

2.044 2 4.088 

28 
Puente de la 4 Sur 
(Accesos peatonales) 

Calle 4 Sur 3.610 2 7.220 

29 
Puente Punto Cero 
(Caracoles de ingreso) 

Carrera 64 C Autopista x 
Calle 68 

2.495 2 4.990 

Total 38.589 2 77.178 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

¶ El servicio de lavado de áreas públicas por fuera del marco tarifario se seguirá 

prestando, dando continuidad a las condiciones actuales, hasta tanto el Distrito 

notifique al prestador la actualización de inventarios a través de oficio. En este 

sentido, se entiende que los inventarios de las áreas de lavado que se atenderán 

fuera del marco tarifario corresponderán mínimo a los 61 puntos críticos 

sanitarios permanentes incluidos en el siguiente inventario  equivalentes a 34.245 

m2 de lavado, y 21 parques públicos equivalentes a 70.821m2, cuya frecuencia de 

lavado corresponderá a la establecida por el Distrito en el momento de su 

contratación acorde a las condiciones de salubridad que se encuentren en el 

momento; esto con el fin de evitar el lavado en zonas que en su momento no lo 

requieran y con ello optimizar el recurso público; adicionalmente se podrá hacer 

el lavado de zonas que a pesar de no estar en el inventario de lavado permanente 

requieran el lavado esporádico producto de eventualidades ocurridas en la ciudad. 
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Tabla 74. Inventario actual de puntos críticos sanitarios permanentes objeto de lavado que no se incluyen en el marco 
tarifario. 

N.º Comuna Punto de lavado Dirección 
Área  
m2 

1 10 Deprimido de la Av. Oriental Calle 58 Carrera 54, frente centro 2.500 

2 10 Glorieta minorista (puente peatonal) 
Carrera 57 57 costado sur, 
entrada a La Minorista 

144 

3 10 Bolívar de Perú a La Paz Carrera 51 d 57 5.115 

4 10 Calle del Pescado Calle 55 51 380 

5 10 La Veracruz Carrera 52 51 1.312 

6 10 Parque Abejorral Calle 44 48 400 

7 10 Columnas estación metro Prado Calle 57 Carrera 51 170 

8 9 Asilo Calle 44 43 b 54 

9 10 
Columnas metro San Juan al lado 
derecho 

Carrera 51 44 sendero peatonal 64 

10 10 Amador con Junín (triángulo) Carrera 49 45 104 

11 10 Escalas parque pequeño San Antonio Carrera 46 45 26 

12 10 Parque de Las Luces Calle 44 53 166 

13 10 Parque de Las Luces Calle 45 53 223 

14 10 Parqueadero de La Oriental Carrera 44 45ª 36 

15 10 Separador de Los Huesos Calle 41 46 52 

16 9 Estación Buenos Aires (tranvía) Carrera 33 Calle 49 55 

17 9 Estación Bicentenario (tranvía) Carrera 38 Calle 49 86 

18 10 Parque de Zea Calle 53 55 675 

19 10 Parque Caicedo Calle 57 49 1.204 

20 10 Parque de La Olímpica Calle 57 47 1.385 
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N.º Comuna Punto de lavado Dirección 
Área  
m2 

21 10 Pasaje Boyacá (parque de Berrio) Calle 51 50 150 

22 10 Muro de Boyacá 
Calle 51 entre Carrera 53 y 
Carrera 54 

117 

23 10 Parque del Periodista Carrera 43 53 558 

24 10 Parque Rojas Pinilla Carrera 53 54 406 

25 10 Muro de Colanta Carrera 46 38 64 

26 0 Bajos puente de San Diego Carrera 46 36 72 

27 10 Bajos puente de La Oriental Calle 44 46 23 

28 10 Muro frente al teléfono público Cruce carrera 43 Calle 50 25 

29 10 Parque de Bolívar (el atrio) Carrera 49 56 2.784 

30 10 Teatrín Calle 51 40 195 

31 10 
Colegio El Sufragio (parque de 
Boston) 

Calle 54 40 117 

32 10 Muro Facultad de Enfermería Carrera 55 entre Calle 62 y 64 120 

33 10 Casa cural Iglesia Jesús Nazareno Carrera 52 61 90 

34 10 Columnas del metro estación Prado Carrera 51 entre Calle 59 a 67 1.300 

35 10 Pasaje Caldas (Banco Popular) Carrera 46 52 876 

36 10 Atrio Iglesia San José Calle 49 46 450 

37 10 Interior glorieta San Juan (deprimido) Carrera 56 44 67 

38 10 
Puente Punto Cero, costados 
orientales (turno tarde) 

Calle 67 64 c 1.208 

39 10 
Puente Punto Cero, costados 
occidentales (turno noche) 

Calle 67 64 c 1.208 

40 10 Parque del Huevo Calle 45 45 350 

41 10 Muro de Clínica de Fracturas Calle 56 entre Carrera 46 y 45 170 

42 10 Bazar de Los Puentes Carrera 52 entre Calle 58 y 57 400 
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N.º Comuna Punto de lavado Dirección 
Área  
m2 

43 10 Árbol parque de Bolívar Carrera 48 Calle 54 60 

44 10 Facultad de Medicina U de A Carrera 52 con Calle 62 300 

45 10 Institución educativa CEFA Carrera 42 a con Calle 48 150 

46 10 Columnas del metro Maturín 
Calle 46 Maturín entre Av. del 
Ferrocarril a Bolívar 

1.300 

47 10 Deprimido del Sena 
Av. del Ferrocarril entre Calle 51 y 
puente peatonal sentido sur - 
norte 

250 

48 10 Pasaje de La Minorista 
Termina puente peatonal entre 
Av. Greiff y Av. del Ferrocarril 

150 

49 10 Parquecito 
Av. del Ferrocarril entre Calle 
Pichincha y Ayacucho sur- norte 

300 

50 10 
Planchón columnas redondas puente 
de Colombia (edificio Élite) 

Carrera 56 c Av. de Ferrocarril x 
Calle 50 debajo puente de 
Colombia 

263 

51 10 Rampa edifico Élite 
Entre Calle 50 y el edificio y Av. de 
Ferrocarril 

190 

52 10 Deprimido de San Juan Calle 44 54 461 

53 10 Parqueadero museo de Antioquia Carrera 53 53 2.510 

54 10 Parqueadero muro lavandería real Carrera 51 d x Calle 57 300 

55 10 
Columnas del metro Av. Greiff a La 
Paz 

Carrera 51 entre Calle 53 y 67 1.100 

56 10 
Columnas metro hasta San Juan 
desde Calle 37 

Entre Calle 30 y 44 550 

57 10 Calle detrás del club Medellín Calle 49 Carrera 44 160 

58 10 Detrás centro comercial Tranvía Carrera 39 con Calle 48 157 

59 10 Calle 56 
Cl. 56 entre Carrera 54 y Av. de 
Greiff 

892 

60 10 Detrás de Comfama San Ignacio Cl. 48 x Carrera 43 101 

61 10 Entrada al Museo de Antioquia 
Cl. 52 (Calibío) entre Carrera 52 
(Carabobo) y Carrera 53 
(Cundinamarca) 

150 

Total 34.245 

Fuente: PGIRS 2020 
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Tabla 75. Inventario actual de parques públicos objeto de lavado que no se incluyen en el marco tarifario. 

N.º Comuna Parque Ubicación Área (m2) 

1 10 Plaza Botero 
Entre Calle 53 y Calle 52 con Carreras 
51 y 52 

9.600 

2 10 Parque Berrio 
Entre Calle 50 y Calle 51 con Carreras 
51 y 50 

4.000 

3 9 Parque La Milagrosa 
Entre Calle 41 y Calle 42 con Carreras 
30 y 29 

6.650 

4 10 Parque de Boston 
Entre Calle 54 y Calle 55 con Carreras 
39 y 38 

5.000 

5 10 Plaza de La Luz 
Entre Calle 44 y Calle 45 con Carreras 
53 A y 52 A 

10.000 

6 15 Parque Cristo Rey 
Entre Calle 1 y Calle 2 SUR con Carreras 
52 A y 53 

4.800 

7 14 Parque del Poblado 
Entre Calle 10 y Calle 9 con Carreras 43 
A y 43 B 

4.100 

8 12 Parque de Floresta 
Entre Calle 46 y Transversal 45 D con 
Carrera 84 

1.000 

9 10 Parque Bolívar 
Entre Calle 56 y Calle 54 con Carreras 
48 y 49 

5.152 

10 16 Parque de Belén 
Entre Calle 30 A y Calle 31 con Carreras 
77 y 76 

3.750 

11 8 Parque Villa Hermosa 
Entre Calle 66 y Calle 66 C con Carreras 
39 A y 40 

6.600 

12 11 Parque Los Colores 
Entre Calle 55 y Calle 54 A con Carreras 
78 y 77 C 

400 

13 10 Parque El Periodista Cruce Calle 53 con Carrera 43 558 

14 8 Parque Gaitán Carrera 37 entre Calles 70 y 71 602 

15 14 Parque Lleras 
Entre Carrera 39 y Carrera 40 con Calle 
9 

451 

16 10 Parque del Huevo Carrera 45 con Calle 45 350 

17 10 
Parque Barrio Triste-El 
Mecánico 

Calle 45 (Amador) con Carrera 59 370 

18 15 Parque Manzanares 
Entre Calle 44 y Calle 45 con Carreras 
53 A y 52 A 

964 

19 8 Parque Obrero Carrera 39 entre Calles 58 A y 59 A 1.400 

20 6 Parque de Los Jubilados Carrera 72 entre Calles 102 y 102 B 1.274 

21 4 Parque de Los Deseos Carrera 52 con Calle 73 3.800 
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N.º Comuna Parque Ubicación Área (m2) 

Total 70.821 

Fuente: PGIRS 2020 

 

¶ Estos inventarios de zonas de lavado dentro y fuera de tarifa deberán modificarse 

cada vez que el Distrito lo encuentre necesario, por cambios en la infraestructura, 

tales como nuevas obras públicas, reformas y traslados de puentes peatonales o 

por cambio en las condiciones de salubridad de algunas zonas, que ameriten 

incluir zonas de lavado diferentes a las establecidas en el PGIRS o excluir zonas de 

las ya definidas en el mismo. El Distrito de Medellín deberá actualizar o modificar 

los inventarios de zonas de lavado definidas en el PGIRS, luego de hacer la debida 

verificación en campo y documentar los soportes de la decisión. Para lo cual será 

necesario de conformidad con el documento técnico que lo soporte, expedir un 

oficio por medio del cual modifique los inventarios de zonas públicas de lavado 

del PGIRS, sin que ello constituya la actualización total o parcial de dicho 

instrumento de planeación, permaneciendo vigentes los objetivos, metas, 

actividades, plazos y recursos de los programas y proyectos contentivos del PGIRS. 

Posteriormente, deberá notificarlos al prestador para su incorporación en el 

esquema operativo y tarifario en casos que aplique. 

 

¶ En caso de que la necesidad de modificación de áreas de lavado la identifique el 

prestador del servicio, deberá hacer la solicitud por escrito al Distrito, quien por el 

mismo medio tomará la decisión, después de la verificación y el análisis 

correspondiente. 

 

¶ Las áreas que el Distrito defina para lavado mediante contratación, podrán variar 

según sus necesidades, por lo tanto, si bien se define un inventario y frecuencias 

de lavado previo a la firma del contrato, en el mismo podrán incluirse, a manera 

de modificación del contrato o la figura jurídica que se considere pertinente, zonas 

que por alguna eventualidad requieran lavado fuera de las definidas en el 

inventario, tales como puntos críticos sanitarios reportados como nuevos, que no 

hayan contado con la adopción de medidas de eliminación en un tiempo inferior 

a los 15 días, como lo dice la norma, o porque durante la ejecución del contrato 

ocurran situaciones que ameriten su modificación como la construcción de 

infraestructura, la necesidad de cambios de frecuencias superiores o inferiores a 
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las definidas inicialmente, etc. Para ello, deben dejarse los respectivos soportes 

de los cambios realizados y de las zonas efectivamente lavadas.  

 

¶ Las nuevas infraestructuras que el Distrito decida incluir en los inventarios de 

áreas de lavado con cargo a la tarifa o con pago a través de contratos de la 

administración distrital, deben corresponder a áreas públicas de interés sanitarios 

con alta afluencia de público, cuya frecuencia de lavado la definirá el Distrito, 

acorde a la revisión que realice en campo para determinar las necesidades. 

 

 FORMULACIÓN DE PROYECTO 
 

 SITUACIÓN PROBLEMA 

Después de revisar el estado actual de los diferentes componentes que hacen parte del 
lavado de áreas públicas en el Distrito de Medellín, se identifican diferentes situaciones 
que complejizan la gestión institucional para garantizar mayor eficiencia en la actividad 
de lavado de áreas públicas.  
 
Al respecto, es importante tener en cuenta que los municipios y distritos tienen, ante 
todo, una competencia como garantes en materia de servicios públicos domiciliarios 
(artículo 5 de la Ley 142 de 1994), y su deber primordial es garantizar que los servicios se 
presten de manera efectiva y eficiente. Así mismo, en la Resolución 754 de 2014, se 
estipula que las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán articular sus 
programas de prestación del servicio público de aseo con los objetivos, metas, programas, 
proyectos y actividades definidos en el PGIRS del Distrito, dado que dicho documento da 
las directrices al prestador, sobre las condiciones bajo los cuales debe desarrollar las 
actividades de este servicio (Superintendencia de Servicios Públicos); más aún, el Decreto 
2981 de 2013 establece para el ente territorial la obligación de suministrar a los 
prestadores del servicio, el inventario de los puentes peatonales y áreas públicas objeto 
de lavado, detallando, como mínimo, su ubicación y área de lavado, entre otros aspectos 
y así mismo, dicho Decreto define que el ente territorial, como garante de la prestación 
de los servicios públicos, deberá establecer los mecanismos para que las actividades por 
fuera del servicio público de aseo de limpieza urbana se presten en el Distrito. 
 
Por esta razón, se hace importante que el ente territorial cuente con herramientas 
suficientes, que le permitan definir las condiciones exigidas para prestar el servicio y hacer 
un seguimiento que posibilite solicitar los correctivos en el momento oportuno, para que, 
de este modo, se pueda garantizar a la ciudadanía una prestación eficiente del servicio. 
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9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎƻƳƻ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŎŜƴǘǊŀƭ ƭŀ ά/ƻƳǇƭŜƧƛŘad 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέΣ 
teniendo como principales sustento de ello la alta presencia de zonas con afectaciones 
sanitarias, la insuficiente articulación en las  responsabilidades asignadas a diferentes 
dependencias distritales y el desconocimiento de  las necesidades y estándares 
requeridos para el servicio de lavado de áreas públicas en el Distrito. 
 
Por lo anterior, se identifica como una necesidad para el ente territorial, tener un mayor 
control de la información, y articulación entre las diferentes dependencias a cargo de la 
actividad, de manera que le facilite la toma de decisiones que le competen en 
cumplimiento de su función como garante del servicio. Ante lo cual se hace importante 
que el Distrito defina tanto las áreas a atender, como las frecuencias de lavado requeridas 
mediante las actualizaciones del PGIRS, no solo para las áreas incluidas en el marco 
tarifario, sino también para las que están por fuera de éste, para lo cual, actualmente, 
carece de herramientas que le faciliten el conocimiento actualizado y permanente de las 
necesidades que se tienen en la ciudad y la toma de decisiones frente a los requerimientos 
y condiciones de la prestación del servicio. 
 
Se identifican como causas de ello, la debilidad en las estrategias que garanticen la 
identificación periódica y sistemática de las áreas públicas objeto de lavado, dada la poca 
eficiencia del procedimiento de identificación y reporte de puntos críticos sanitarios, la 
falta de procedimientos técnicos para seleccionar, medir y actualizar áreas de lavado y 
definir sus frecuencias; procedimientos con los que debe contar el ente territorial para la 
toma de decisiones, complementándolos con los respectivos inventarios de áreas 
públicas objeto de lavado, los cuales deberá suministrar al prestador del servicio para 
garantizar su lavado. 
 
De otro lado, se encuentra, también la falta de información para la toma de decisiones, la 
falta de seguimiento a las actividades de lavado por parte del Distrito, como garante del 
servicio; la falta de lineamientos hacia el uso eficiente del agua y falta de medición de las 
actividades asociadas al lavado. Así como una insuficiente articulación entre las 
dependencias distritales en el momento de asumir las responsabilidades asignadas, lo que 
dificulta la gestión. 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊes 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎΣ Ŏǳȅŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
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metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
 

Figura 14. Árbol de problemas del programa de Lavado de Áreas Públicas 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol. 
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Figura 15. Árbol de objetivos del programa de Lavado de Áreas Públicas 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 TÍTULO DEL PROYECTO 

Optimización de la gestión institucional de la actividad de lavado de áreas públicas 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Objetivo general 
 
Optimizar la gestión institucional de la actividad de lavado de áreas públicas  
 
Objetivos específicos 
 

¶ Actualizar y definir las necesidades y estándares requeridos para el servicio de 

lavado de áreas públicas en el Distrito 

 

¶ Fortalecer la articulación de las responsabilidades asignadas a diferentes 

dependencias distritales 
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¶ Disminuir la presencia de zonas con afectaciones sanitarias 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y a las problemáticas 
encontradas a través de la implementación de la metodología de marco lógico en el 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΣ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άhǇǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ łǊŜŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέ ŎƻƳƻ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŀ 
los lineamientos planteados anteriormente para este programa, con el que se busca, no 
solo mantener condiciones apropiadas de limpieza en dichas áreas, sino también, 
optimizar la gestión institucional e incrementar la eficiencia operativa y administrativa en 
la actividad de lavado. 
 
Para esto, se hace necesario entonces tres (3) aspectos principales: definir estrategias 
tendientes a disminuir la presencia de zonas con afectaciones en su condición de limpieza, 
lo que se espera conseguir a través de acciones de prevención y atención (limpieza); 
fortalecer la articulación de las responsabilidades asignadas a diferentes dependencias 
distritales, lo cual se realizará a partir de la expedición de un procedimiento para el lavado 
de áreas públicas en el que se incluyan los estándares del servicio requeridos en el Distrito 
así como la definición de los diferentes dependencias de la administración distrital 
responsables de las actividades que hacen parte del lavado de áreas públicas; y garantizar 
la actualización del inventario de las áreas objeto de lavado en el marco del servicio 
público de aseo, de manera que se facilite la toma de decisiones para garantizar el 
cumplimiento de los estándares del servicio de lavado. 

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROYECTO (EAP) 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
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Figura 16. Estructura analítica del programa de Lavado de Áreas Públicas 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

El presente proyecto tiene cuatro productos cada uno de los cuales contiene las 
actividades requeridas para dar cumplimiento a cada uno de los objetivos específicos 
planteados; En los siguientes párrafos se hace la descripción de las actividades por cada 
producto. 
 

 Producto 1. Gestión de las áreas objeto de lavado en el marco del servicio 
público de aseo 

 
Actividad 1: Evaluar puntos críticos sanitarios reportados. 
 
Esta actividad consiste en realizar la verificación de los nuevos puntos críticos reportados, 
tanto por la comunidad como por el operador del servicio, en la cual se deberá revisar si 
cumple con las condiciones de un punto crítico sanitario para dar aprobación a su lavado, 
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en cuyo caso se realizará el reporte al operador del servicio para que sea atendido 
mediante tarifa. 
En caso de no cumplir con las condiciones requeridas para el cobro de este servicio 
mediante tarifa deberá remitirse a la SIF para su posible inclusión en las zonas de lavado 
que atiende el Distrito, siendo esta dependencia quien defina si se acoge su lavado como 
punto priorizado o no. 
 
Actividad 2: Registrar nuevos puntos críticos sanitarios reportados, evaluados y 
atendidos. 
 
Esta actividad consiste en realizar el registro de los puntos críticos sanitarios reportados 
por la comunidad, dejando definido si se hizo verificación en campo, si el mismo cumplió 
con las característica para la definición de punto crítico sanitario, si el área fue lavada y 
en qué periodo de tiempo se realizó la atención de la misma; para lo cual se deberá definir 
el formato para el reporte e informar y requerir al prestador del servicio sobre los 
procedimientos y formatos de atención y registro de puntos críticos sanitarios. Una vez 
atendido se debe dejar registro si el procedimiento cumplió con las características 
requeridas para hace su cobro vía tarifa o si por el contrario se integra a los listados de la 
SIF como zonas afectadas para su posible inclusión en los contratos de lavado a cargo de 
esta dependencia. 
 
Actividad 3: Actualizar el inventario de las áreas objeto de lavado en el marco del servicio 
público de aseo  
 
Esta actividad consiste en realizar una verificación en campo de todas las áreas públicas 
objeto de lavado, en la cual se especificará la ubicación, área, estado de salubridad, si 
cuenta con equipamiento sanitario, presencia de habitantes de calle, entre otros; así 
mismo, se verificará si dichas áreas ya no serían objeto de lavado, si la frecuencia y forma 
de lavado son adecuadas o se requieren cambios en el procedimiento; para lo cual se 
deberá definir el formato a utilizar y la metodología a implementar. 
 
Esta actualización del inventario deberá incluir la medición en campo de todas las áreas 
públicas objeto de lavado, incluyendo puentes y puntos críticos sanitarios permanentes; 
el cual será la base para estimar el costo de lavado de las mismas dentro y fuera del marco 
tarifario; por tanto, una vez realizado, deberá surtirse el procedimiento oficial de 
actualización de inventarios y reportarlo al prestador del servicio; además, el mismo 
procedimiento de levantamiento y medición de áreas, deberá realizarse cada vez que se 
necesite incluir nuevas áreas de lavado en el inventario.  
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 Producto 2. Protocolo de lavado de áreas públicas.  

 
Actividad 1: Expedir un procedimiento para el lavado de áreas públicas en el que se 
incluyan los estándares del servicio requeridos en el Distrito, así como la definición de los 
responsables de las diferentes dependencias de la administración distrital respecto al 
lavado 
 
Esta actividad consiste en realizar la actualización e implementación del procedimiento 
de lavado de áreas públicas incluyendo las funciones de la administración distrital, a partir 
de los lineamientos generales del programa de lavado de áreas públicas del PGIRS; por 
tanto, este procedimiento incluirá las actividades administrativas, técnicas y operativas 
que deben realizarse por parte del ente territorial como garante del servicio y el prestador 
del mismo, a fin de garantizar la eficiencia en esta actividad. 
 
Entre otras, se deberá definir los procedimientos para priorizar las áreas objeto de lavado, 
la frecuencia de lavado considerando la normatividad y necesidades, el procedimiento 
para realizar el reporte de puntos críticos sanitarios y la inclusión de nuevas áreas públicas 
objeto de lavado; de igual manera, se definirán los responsables de las diferentes 
dependencias de la administración distrital respecto al lavado, con el fin de tener un 
proceso más eficaz que soporte la toma de decisiones.  
 
Así mismo, se realizará la definición de lineamientos para el ahorro y uso eficiente del 
agua para las actividades de lavado de áreas públicas; los lineamientos considerarán 
desde acciones dirigidas a la optimización de su uso, hasta las recomendaciones para la 
implementación de nuevas tecnologías para el ahorro y uso eficiente del agua.  
 
Actividad 2: Socializar los canales establecidos para el reporte de puntos críticos 
sanitarios por parte de la comunidad. 
 
Esta actividad consiste en dar a conocer a la comunidad el procedimiento adecuado para 
el reporte de puntos críticos sanitarios, para lo cual podrá realizarse a partir de diferentes 
estrategias comunicacionales.  

 Producto 3. Atención de zonas públicas. 

 
Actividad 1: Garantizar el lavado en las áreas públicas que no se remuneran vía tarifa. 
 
Considerando que no todas las áreas cuya condición de limpieza se ve afectada por el uso 
público hacen parte del esquema tarifario, y que además la norma da responsabilidades 
al Distrito para hacerse cargo del lavado de las mismas, se tiene la necesidad de buscar 
estrategias que garanticen su limpieza permanente; para ello se plantea la contratación 
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con una empresa o entidad idónea en el tema para que realice el lavado de dichas áreas, 
partiendo de los inventarios iniciales definidos en el PGIRS; aunque, en la medida en que 
se verifiquen las necesidades de cambio en las zonas o frecuencias a atender, los mismos 
deberán actualizarse.  
 
Específicamente, hacen parte de esta actividad el lavado de puentes en frecuencias 
superiores a las incluidas en el marco tarifario, los puntos críticos sanitarios de carácter 
permanente, los parques, plazoletas y demás mobiliario urbano que el Distrito defina, 
para las cuales el ente territorial deberá también estipular, previamente, las frecuencias 
que se requieran para ello. Así mismo, podrán atenderse, como parte de estos contratos, 
otras zonas que no estén incluidas en los inventarios, pero que requieran ser atendidas 
por situaciones eventuales. 
 
Actividad 2: Liderar intervenciones ambientales integrales 
 
Esta actividad pretende que se realicen actividades de lavado en las áreas públicas que 
no están incluidas en el marco tarifario o en los contratos que celebra el Distrito para el 
lavado permanente de zonas establecidas en los inventarios. Se trata de zonas que 
eventualmente se ven afectadas y deben lavarse sin que tengan establecidas frecuencias 
permanentes.  
La atención de estas zonas se realizará por medio de las actividades e intervenciones de 
aseo que la Alcaldía de Medellín realiza a través del Comité de Aseo y Ornato en el que 
participan diferentes secretarías de la administración distrital bajo la coordinación de 
Secretaria de Medio Ambiente; para lo cual el Comité Técnico del PGIRS, para el programa 
de lavado de áreas públicas, deberá realizar la articulación con las diferentes secretarías 
y definir las áreas que requieren del lavado, previa identificación de las mismas con su 
respectiva ubicación y área (m2) de lavado, lo cual deberá quedar incluido en las actas de 
reunión y los respectivos reportes. 
 

 Producto 4. Equipamientos sanitarios en zonas públicas instalados. 

 
Actividad 1: Evaluar las necesidades de equipamientos sanitarios en las áreas objeto de 
lavado. 
 
La actividad consiste en realizar la revisión de las diferentes zonas con presencia de 
puntos críticos sanitarios, incluyendo el análisis sobre la afluencia peatonal y presencia de 
personal en condición de calle u otras causas generadoras de puntos de lavado; este 
análisis está direccionado a seleccionar las áreas que requieran instalación de los 
equipamientos sanitarios, indicando cuantas unidades se requieren y si se cuenta con 
espacio suficiente para ello. 
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De igual manera, se deberá realizar un diagnóstico de todos los equipamientos sanitarios 
instalados en las áreas objeto de lavado del área urbana del Distrito de Medellín, el cual 
debe incluir el inventario de los mismos, su estado, funcionamiento, utilidad, uso que se 
da a los mismos por la ciudadanía, etc., con lo cual se espera tener un análisis frente a los 
logros en la disminución de las condiciones de insalubridad en la zona, debido al uso de 
los equipamientos sanitarios, o los factores que determinan la persistencia de las 
condiciones de insalubridad; de este modo se tendrá información concreta para tomar los 
correctivos necesarios frente a la ubicación o redistribución de las unidades sanitarias y 
las necesidades de sensibilización a la comunidad sobre la importancia y correcta 
utilización de los baños públicos. 
 
Actividad 2: Instalar equipamientos sanitarios. 
 
Luego de tener la claridad de las unidades sanitarias necesarias y las áreas públicas que lo 
requieren, se procederá a realizar su instalación, para lo cual, previamente se realizará 
compra o alquiler de dichas unidades a través de contratos que incluirán el respectivo 
mantenimiento. Dentro de la actividad se incluye también la contratación de personal que 
realizará la operación y limpieza de las unidades sanitarias y la compra de los elementos 
para la limpieza. 
 
Al respecto, la administración distrital podrá establecer convenios y alianzas con 
entidades que puedan ofrecer a la ciudad la prestación de estos servicios, mediante el 
modelo de padrinazgo, a cambio del respectivo crédito publicitario. 
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 INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 
 

Tabla 76. Descripción de indicadores del programa de Lavado de Áreas Públicas 

Nivel 

In
d

ic
a

d
o

re
s 

F
ó

rm
u

la
 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d 

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

  

S
o

c
ia

l 

2025 2026 2027 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

F05 
Mantener en 
condiciones 
óptimas de 
limpieza y 
salubridad las 
áreas públicas 
de la ciudad de 
Medellín  

Porcentaje de zonas 
públicas lavadas 

(Zonas lavadas/Zonas de 
lavado inventariadas 
)*100 

  X       100% 100% 100% 100% 

P
ro

p
ó

si
to

  

¿
P

o
r 

q
u

é
? 

P05 
Optimizar la 
gestión 
institucional 
de la actividad 
de lavado de 
áreas públicas  

Porcentaje de 
estrategias 
implementadas para la 
optimización de la 
gestión institucional de 
la actividad de lavado 
de áreas públicas, en 
relación al total de 
prácticas definidas en el 
programa de lavado de 
áreas públicas del 
PGIRS 

(Cantidad de actividades 
implementadas para la 
optimización de la 
gestión institucional de 
la actividad de lavado de 
áreas públicas /total de 
actividades definidas en 
el programa de lavado 
de áreas públicas del 
PGIRS) *100 

 
X       100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

P05.01 
Gestión de las 
áreas objeto 
de lavado en el 
marco del 
servicio 
público de 
aseo 

Porcentaje de áreas 
objeto de lavado 
gestionadas 
adecuadamente 
(reporte, evaluación, 
registro, actualización) 

cantidad de informes 
elaborados 

X         9 3 3 3 
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A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P05.01.01 
Evaluar los PCS 
reportados  

Porcentaje de PCS 
reportados que hayan 
sido evaluados 

(PCS evaluados/PCS 
reportados) *100 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P05.01.02 
Registrar 
nuevos puntos 
críticos 
sanitarios 
reportados, 
evaluados y 
atendidos 

 
Registro de puntos 
críticos sanitarios 
reportados, evaluados 
y atendidos 

Cantidad informes de 
registro de puntos 
críticos sanitarios 
reportados, evaluados y 
atendidos  

X         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P05.01.03 
Actualizar 
inventario de 
las áreas 
objeto de 
lavado en el 
marco del 
servicio 
público de 
aseo 

Inventario actualizado  
(puentes peatonales) 

Cantidad de inventarios 
de las áreas objeto de 
lavado actualizados 

X         3 1 1 1 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 P05.02 

Protocolo de 
lavado de 
áreas públicas   

Protocolo de lavado de 
áreas públicas 
actualizado e 
implementado 

Cantidad de protocolos 
de lavado de áreas 
públicas actualizado e 
implementado 

 
X       1 1     

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

¿
C

ó
m

o
? 

P05.02.01 
Expedir un 
procedimiento 
para el lavado 
de áreas 
públicas en el 
que se 
incluyan los 
estándares del 
servicio 
requeridos en 
el Distrito, así 
como la 
definición de 
los 
responsables 
de las 
diferentes 
dependencias 

Protocolo de lavado de 
áreas públicas 
actualizado e 
implementado 

Cantidad de protocolos 
de lavado de áreas 
públicas actualizado e 
implementado 

 
X       1 1     
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de la 
administración 
distrital 
respecto al 
lavado 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P05.02.02 
Socializar los 
canales 
establecidos 
para el reporte 
de puntos 
críticos 
sanitarios por 
parte de la 
comunidad 
(articulado al 
SIAMED). 

Socialización de los 
canales establecidos 
para el reporte de 
puntos críticos 
sanitarios por parte de 
la comunidad 

Cantidad de 
socializaciones de los 
canales establecidos 
para el reporte de 
puntos críticos sanitarios 
por parte de la 
comunidad 

X         3 1 1 1 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

P05.03 
Atención de 
zonas públicas 

Porcentaje de zonas 
públicas inventariadas 
y registradas para 
lavado, atendidas 

(Zonas atendidas/Zonas 
inventariadas y 
registradas para lavado 
fuera de tarifa) *100 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 ¿

C
ó

m
o

? 

P05.03.01 
Garantizar el 
lavado en las 
áreas públicas 
que no se 
remuneran vía 
tarifa. 

Porcentaje de zonas 
públicas inventariadas 
y registradas para 
lavado que no se 
remuneran vía tarifa, 
atendidas 

(Zonas atendidas/Zonas 
inventariadas y 
registradas para lavado 
fuera de tarifa) *100 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s
 ¿

C
ó

m
o

? 

P05.03.02 
Liderar 
intervenciones 
ambientales 
integrales 

Porcentaje de zonas 
públicas que reportan 
necesidades de lavado 
par atención mediante 
intervenciones 
integrales, atendidas 

(Zonas atendidas/Zonas 
inventariadas y 
registradas para lavado 
mediante 
intervenciones 
integrales) *100 

X         100% 100% 100% 100% 
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C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 P05.04 

Equipamientos 
sanitarios en 
zonas públicas 
instalados 

Porcentaje (%) de 
unidades sanitarias 
instaladas frente a las 
requeridas 

(unidades sanitarias 
instaladas/ unidades 
sanitarias requeridas) 
*100 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P05.04.01 
Evaluar 
necesidades 
de 
equipamientos 
sanitario para 
las áreas 
objeto de 
lavado 

Cantidad de revisiones 
para definición de 
ubicación de unidades 
sanitarias  

Cantidad de revisiones 
realizadas, para 
definición de 
ubicación de unidades 
sanitarias 

X         3 1 1 1 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P05.04.02 
Instalar 
equipamientos 
sanitarios 

Porcentaje de unidades 
sanitarias instaladas 
frente a las requeridas 

(Unidades sanitarias 
instaladas/Unidades 
sanitarias requeridas) 
*100 

X         100% 100% 100% 100% 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla: 
 
 
  

Tabla 77. Medios de verificación del programa de Lavado de Áreas Públicas 

Nivel Indicador Fuente de información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d 

Porcentaje de zonas públicas lavadas Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 

Territorial - 
Secretaría de 

Infraestructura 
Física - 

Secretaría de 
Salud - 

Secretaría de 
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Medio 
Ambiente 

P
ro

p
ó

si
to

 

Porcentaje de estrategias 
implementadas para la optimización 

de la gestión institucional de la 
actividad de lavado de áreas 

públicas, en relación con el total de 
prácticas definidas en el programa 

de lavado de áreas públicas del 
PGIRS 

Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 

Territorial - 
Secretaría de 

Infraestructura 
Física - 

Secretaría de 
Salud - 

Secretaría de 
Medio 

Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Porcentaje de áreas objeto de lavado 
gestionadas adecuadamente 
(reporte, evaluación, registro, 

actualización) 

Evidencias de las 
actividades ejecutadas del 

componente 
(Actividades 1,1 a 1,3) 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 

Secretaría de 
Infraestructura 

Física - 
Secretaría de 

Salud 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Porcentaje de PCS reportados que 
hayan sido evaluados 

Formato Registro de PCS 
evaluados 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Salud 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Registro de puntos críticos sanitarios 
reportados, evaluados y atendidos 

Base de datos con el 
registro de PCS 

reportados, evaluados y 
atendidos 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Infraestructura 
Física 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s  

Inventario actualizado  
(puentes peatonales) 

Documento anual de 
Inventario actualizado 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Infraestructura 
Física 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Protocolo de lavado de áreas 
públicas actualizado e implementado 

Protocolo de lavado de 
áreas públicas 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Única 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 

Territorial 
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A
c
tiv

id
a

d
es

 

Protocolo de lavado de áreas 
públicas actualizado e implementado 

Protocolo de lavado de 
áreas públicas 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Única 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 

Territorial 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Socialización de los canales 
establecidos para el reporte de 

puntos críticos sanitarios por parte 
de la comunidad 

Registro de socialización 
(informe) 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 

Territorial 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Porcentaje de zonas públicas 
inventariadas y registradas para 

lavado, atendidas 
Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 

Secretaría de 
Infraestructura 

Física - 
Secretaría de 

Medio 
Ambiente 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Porcentaje de zonas públicas 
inventariadas y registradas para 
lavado que no se remuneran vía 

tarifa, atendidas 

Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Infraestructura 
Física 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Porcentaje de zonas públicas que 
reportan necesidades de lavado par 
atención mediante intervenciones 

integrales, atendidas 

Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Medio 
Ambiente 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Porcentaje (%) de unidades 
sanitarias instaladas frente a las 

requeridas 
Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s  

Cantidad de revisiones para 
definición de ubicación de unidades 

sanitarias 
Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 

Salud 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
  

Porcentaje de unidades sanitarias 
instaladas frente a las requeridas 

Informe 

Revisión 
documental 

de las 
evidencias 

presentadas 

Anual 
Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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Nota: La revisión documental de las evidencias presentadas es un método de recolección de información 
que se relaciona con la revisión de informes, archivos digitales en formato Word, Excel o PDF, además de 
publicaciones, reportes o cualquier otro tipo de evidencia documentada que permita demostrar el 
cumplimiento de una actividad, componente, finalidad o propósito del PGIRS. 
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 RIESGOS 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de riesgos que pueden afectar el desarrollo 
del proyecto, los cuales son supuestos basados en las problemáticas evidenciadas en los 
talleres con los involucrados, sin embargo, se aclara que solo se estimaron los riesgos que 
pueden afectar negativamente su ejecución. 
 

Tabla 78. Análisis de riesgos del programa de Lavado de Áreas Públicas 

Nivel Indicador 
Factor de riesgo 

Financiero Político Social Ambiental Legal 

F
in

a
lid

a
d 

Mantener en 
condiciones 
óptimas de 
limpieza y 

salubridad las 
áreas públicas 
de la ciudad 
de Medellín 

Porcentaje de 
zonas públicas 

lavadas 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

Imposibilidad 
de atender 
zonas de 

lavado por la 
falta de 

colaboración y 
la permanencia 
de habitantes 
de calle en la 

zona de lavado 

- 

Ambigüedad en 
la normativa 

nacional/Falta 
de claridad en 

las obligaciones 
de cada 

dependencia 
frente al PGIRS 

P
ro

p
ó

si
to

 

Optimizar la 
gestión 

institucional 
de la actividad 
de lavado de 
áreas públicas 

Porcentaje de 
estrategia 

implementadas 
para la 

optimización de 
la gestión 

institucional de 
la actividad de 
lavado de áreas 

públicas, en 
relación al total 

de prácticas 
definidas en el 
programa de 

lavado de áreas 
públicas del 

PGIRS 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

Imposibilidad 
de atender 
zonas de 

lavado por la 
falta de 

colaboración y 
la permanencia 
de habitantes 
de calle en la 

zona de lavado 

- 

Ambigüedad en 
la normativa 

nacional/Falta 
de claridad en 

las obligaciones 
de cada 

dependencia 
frente al PGIRS 
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C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Gestión de las 
áreas objeto 
de lavado en 
el marco del 

servicio 
público de 

aseo 

Porcentaje de 
áreas objeto de 

lavado 
gestionadas 

adecuadamente 
(reporte, 

evaluación, 
registro, 

actualización) 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

Orden público 
de la ciudad 
por el difícil 

acceso a 
lugares para la 
prestación del 

servicio. 

Escasez de 
agua potable 

por 
condiciones 
climáticas, 

como 
fenómeno del 
niño, para ser 
usadas en la 
prestación 
del servicio. 

 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

Protocolo de 
lavado de 

áreas públicas 

Protocolo de 
lavado de áreas 

públicas 
actualizado e 

implementado 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

- - 

Ambigüedad en 
la normativa 

nacional/Falta 
de claridad en 

las obligaciones 
de cada 

dependencia 
frente al PGIRS 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

Atención de 
zonas públicas 

Cantidad de 
revisiones para 
definición de 
ubicación de 

unidades 
sanitarias 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

Imposibilidad 
de atender 
zonas de 

lavado por la 
falta de 

colaboración y 
la permanencia 
de habitantes 
de calle en la 

zona de lavado 

Escasez de 
agua potable 

por 
condiciones 
climáticas, 

como 
fenómeno del 
niño, para ser 
usadas en la 
prestación 
del servicio. 

Ambigüedad en 
la normativa 

nacional/Falta 
de claridad en 

las obligaciones 
de cada 

dependencia 
frente al PGIRS 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

Equipamientos 
sanitarios en 

zonas públicas 
instalados 

Porcentaje de 
unidades 
sanitarias 
instaladas 
frente a las 
requeridas 

Recursos 
insuficientes para el 

desarrollo de las 
actividades por la no 
asignación distrital 
y/o falta de otras 

fuentes de 
financiación 

No contar con 
respaldo de la 
administración 

distrital 

- - 

Falta de claridad 
en las 

obligaciones de 
cada 

dependencia 
frente al PGIRS 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 CRONOGRAMA 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma de ejecución de las actividades planteadas. 
El horizonte de tiempo es al año 2027, según vigencia de la actualización PGIRS. 

 

Tabla 79. Cronograma de actividades del programa de Lavado de Áreas Públicas 

Actividad Responsable Horizonte 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

2025 2026 2027 

Gestión de las áreas objeto de lavado en el marco del servicio público de aseo 

Evaluar los PCS reportados  Secretaría de 
Salud 

3 años 2025 2027 X X X 

Registrar nuevos puntos críticos 
sanitarios reportados, evaluados y 
atendidos 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

3 años 2025 2027 X X X 

Actualizar inventario de las áreas objeto 
de lavado en el marco del servicio 
público de aseo 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física 3 años 2025 2027 X X X 

Protocolo de lavado de áreas públicas  
Expedir un procedimiento para el lavado 
de áreas públicas en el que se incluyan 
los estándares del servicio requeridos 
en el Distrito, así como la definición de 
los responsables de las diferentes 
dependencias de la administración 
distrital respecto al lavado 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.   

1 año 2025 2025 X   

Socializar los canales establecidos para 
el reporte de puntos críticos sanitarios 
por parte de la comunidad (articulado al 
SIAMED). 

Secretaría de 
Gestión y 
Control 
Territorial.   

3 años 2025 2027 X X X 

Atención de zonas públicas 

Garantizar el lavado en las áreas 
públicas que no se remuneran vía tarifa. 

Secretaría de 
Infraestructura 
Física 

3 años 2025 2027 X X X 

Liderar intervenciones ambientales 
integrales 

Secretaría de 
Medio Ambiente 3 años 2025 2027 X X X 
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Equipamientos sanitarios en zonas públicas instalados  
Evaluar necesidades de equipamientos 
sanitario para las áreas objeto de lavado 

Secretaría de 
Salud 3 años 2025 2027 X X X 

Instalar equipamientos sanitarios Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

3 años 2025 2027 X X X 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 PRESUPUESTO 

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades y productos que componen 
el proyecto. 

Tabla 80. Presupuesto de actividades del programa de Lavado de Áreas Públicas 

Actividad Etapa Año Valor 
Costos 

2025 2026 2027 Total 

Producto 1. Gestión de las áreas objeto de lavado en el marco del servicio público de aseo 

Evaluar los PCS 
reportados  

Operación 2025-
2027 

 $       
267.015.056  

$ 289.898.246 $ 314.742.526 $ 341.715.960 $ 946.356.733 

Registrar nuevos 
puntos críticos 
sanitarios reportados, 
evaluados y atendidos 

Operación 2025-
2027 

 $        
16.501.968  

$ 17.916.187 $ 19.451.604 $ 21.118.606 $ 58.486.397 

Actualizar inventario 
de las áreas objeto de 
lavado en el marco del 
servicio público de 
aseo 

Operación 2025-
2027 

 $       
267.972.530  

$ 290.937.776 $ 315.871.143 $ 342.941.300 $ 949.750.219 

Costo total del producto 
$ 598.752.209 $ 650.065.273 $ 705.775.867 $ 

1.954.593.349 

Producto 2. Protocolo de lavado de áreas públicas   

Expedir un 
procedimiento para el 
lavado de áreas 
públicas en el que se 
incluyan los 
estándares del servicio 
requeridos en el 
Distrito, así como la 
definición de los 
responsables de las 
diferentes 
dependencias de la 
administración 
distrital respecto al 
lavado 

Operación 2025  $        
18.656.820  

$ 20.255.709  $                                
-  

 $                                
-  

$ 20.255.709 

Socializar los canales 
establecidos para el 
reporte de puntos 
críticos sanitarios por 
parte de la comunidad 
(articulado al SIAMED). 

Operación 2025-
2027 

 $        
19.194.700  

$ 20.839.686 $ 22.625.647 $ 24.564.665 $ 68.029.997 

Costo total del producto $ 41.095.395 $ 22.625.647 $ 24.564.665 $ 88.285.707 
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Producto 3. Atención de zonas públicas 

Garantizar el lavado en 
las áreas públicas que 
no se remuneran vía 
tarifa. 

Inversión 2025-
2027 

 $    
4.383.153.523  

$ 
4.758.789.780 

$ 
5.166.618.064 

$ 
5.609.397.232 

$ 
15.534.805.075 

Liderar intervenciones 
ambientales integrales 

Inversión 2025-
2027 

 $        
13.825.182  

$ 15.010.000 $ 16.296.357 $ 17.692.955 $ 48.999.312 

Costo total del producto 
$ 
4.773.799.780 

$ 
5.182.914.421 

$ 
5.627.090.187 

$ 
15.583.804.387 

Producto 4. Equipamientos sanitarios en zonas públicas instalados 

Evaluar necesidades 
de equipamientos 
sanitario para las áreas 
objeto de lavado 

Pre 
inversión 

2025-
2027 

 $        
81.390.645  

$ 88.365.823 $ 95.938.774 $ 104.160.727 $ 288.465.325 

Instalar 
equipamientos 
sanitarios 

Inversión 2025-
2027 

 $    
1.596.861.000  

$ 
1.733.711.988 

$ 
1.882.291.105 

$ 
2.043.603.453 

$ 
5.659.606.545 

Costo total del producto 
$ 
1.822.077.811 

$ 
1.978.229.879 

$ 
2.147.764.180 

$ 
5.948.071.870 

Costo total de los productos 
$ 
7.235.725.195 

$ 
7.833.835.220 

$ 
8.505.194.899 

$ 
23.574.755.313 

 
Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 APROVECHAMIENTO 
 

 GENERALIDADES 
 
9ƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ά9ƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ǎƽƭƛŘƻǎέΣ Ŏǳȅŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ complementarias son el transporte, 
tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos. 
 
9ƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ƭŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻ ǉǳŜ 
comprende la recolección de residuos aprovechables separados en la fuente por los 
usuarios, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o 
Ƙŀǎǘŀ ƭŀ Ǉƭŀƴǘŀ ŘŜ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎǳ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǎŀƧŜέ (Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, 2015). 
 
Por ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ά[ŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻΣ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ƻ 
complementaria a la disposición final, en la cual se propende por la obtención de 
beneficios ambientales, sanitarios o económicos, al procesar los residuos sólidos a través 
de operaciones y procesos mediante los cuales se modifican las características físicas, 
biológicas o químicas para potencializar su uso. Incluye las técnicas de tratamiento 
mecánico, biológico y térmico. Dentro de los beneficios se consideran la separación de los 
residuos sólidos en sus componentes individuales para que puedan utilizarse o tratarse 
posteriormente, la reducción de la cantidad de residuos sólidos a disponer y/o la 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ƻ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǾŀƭƻǊƛȊŀŘƻǎέ (Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, 2017). 
 
A nivel nacional, la actividad de aprovechamiento de residuos reciclables se configura a 
partir de tres elementos esenciales denominados la triple naturaleza: en primer lugar, es 
una actividad constitutiva de un servicio público; en segundo lugar, constituye en sí misma 
elementos de política social de protección a la población vulnerable y, en tercer lugar, 
forma parte de una política pública ambiental de crecimiento verde. Cada uno de estos 
elementos tiene fines económicos y normativos con el ánimo de alcanzar eficiencia, 
equidad y protección ambiental (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
2017). 
 
Los conceptos anteriormente planteados se refieren al aprovechamiento de los residuos 
reciclables en el marco de la prestación del servicio público de aseo. De otro lado, el 
aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos será entendido como la implementación 
de proyectos de compostaje, lombricultivo y digestión anaerobia, todos ellos dentro del 
contexto de la Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS), pero por fuera del servicio 
público de aseo.  
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Respecto de lo anterior, en el PGIRS Regional del Valle de Aburrá 2017 ς 2030 se identificó 
un aprovechamiento de residuos reciclables del 15,6% respecto del total de residuos 
sólidos generados en Medellín y un aprovechamiento de residuos orgánicos del 6% en el 
contexto de la GIRS (ACODAL - AMVA, 2017). 
 
También es importante mencionar que en el PGIRS Regional del Valle de Aburrá 2017 ς 
2030 se establecieron unas metas de aprovechamiento vinculantes que requieren su 
cumplimiento y las cuales se mencionan a continuación. 
 

Tabla 81. Metas del PGIRS Regional 2017 

Meta 
Meta 

definitiva 

Línea base 
regional 

2016 

Año 
2023 

Año 
2027 

Año 
2030 

Meta 1. Incrementar el aprovechamiento de los 
residuos reciclables del 25% al 30%, a partir del 
15,6% de línea base, del total generado al año 
2030 con inclusión de recicladores 

 
30% 

 
15,6% 

 
21% 

 
25% 

 
30% 

Meta 2. Incrementar el aprovechamiento y/o 
tratamiento de residuos orgánicos entre el 35% al 
40% del total generado al año 2030, a partir de la 
línea base del 6% recuperado en el 2016. 

 
35% 

 
6% 

 
14% 

 
24% 

 
35% 

Fuente: PGIRS Regional 2017 

 
A continuación, se presenta un resumen del marco normativo relacionado con la actividad 
de aprovechamiento, con la finalidad de brindar herramientas conceptuales en el marco 
de los servicios públicos domiciliarios. 
 

Tabla 82. Normatividad colombiana asociada al aprovechamiento de los residuos 

Normatividad Descripción 

Decreto 2981 de 2013  

El presente Decreto aplica al servicio público de aseo de que trata la Ley 142 
de 1994, a las personas prestadoras de residuos aprovechables y no 
aprovechables, a los usuarios, a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico. 

En su artículo. 82, describe que el aprovechamiento de los materiales 
contenidos en los residuos sólidos describe siete propósitos fundamentales 
que se enuncian en este capítulo al final de esta tabla. 

Resolución 754 de 25/11/2014 

Por la cual se adopta la metodología para la formulación, implementación, 
estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de residuos, seguimiento, 
control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
PGIRS. Mediante esta Resolución los municipios y distritos deben adoptar la 
metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 
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Normatividad Descripción 

control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
PGIRS. Estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de residuos para 
determinar la viabilidad de proyectos y su sostenibilidad en el tiempo, 
considerando aspectos sociales, ambientales, operativos, financieros y 
comerciales. Como mínimo los factores descritos en el artículo 92 del Decreto 
2981 de 2013. 

Resolución CRA 720 de 2015  

άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ǘŀǊƛŦŀǊƛŀ ŀƭ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ 
someterse las personas prestadoras del servicio público de aseo que atiendan 
en municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas, la metodología 
que deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se 
ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

Decreto 1077 de 26/05/2015 

"Por medio del cual se expide 
el Decreto Único 
Reglamentario del sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio 

Específicŀ ȅ ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ нΦ {ŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻΦ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ 
2.3.2.1.1. Definiciones. 57. Caracterización de los residuos. Determinación de 
las características cualitativas y cuantitativas de los residuos sólidos, 
identificando sus contenidos y propiedades. (Decreto 838 de 2005, art. 1). 

Artículo 2.3.2.2.3.89. Aprovechamiento en el marco de los PGIRS.  

Artículo 2.3.2.2.3.90. Programa de aprovechamiento. Artículo 2.3.2.2.3.91. 
Viabilidad de los proyectos de aprovechamiento.  

Resolución 0276 de 2016 

 

Por la cual se reglamentan los lineamientos del esquema operativo de la 
actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y del régimen 
transitorio para la formalización de los recicladores de oficio acorde con lo 
establecido en el capítulo 5 del título 2 de la parte 3 del Decreto número 1077 
de 2015, adicionado por el Decreto número 596 del 11 de abril de 2016. 

Estrategia Nacional de 
Economía Circular-ENEC 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

La estrategia nacional de economía circular introduce nuevos elementos para 
fortalecer el modelo de desarrollo económico, ambiental y social del país, a 
ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ƭƽƎƛŎŀ ŘŜ άǇǊƻŘǳŎƛǊ ŎƻƴǎŜǊǾŀƴŘƻ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻέΦ 9ƴ ƭƝƴŜŀ 
con los fundamentos del desarrollo sostenible y tendencias internacionales, 
con la estrategia se promueve la eficiencia en el uso de materiales, agua y 
energía, teniendo en cuenta la capacidad de recuperación de los ecosistemas 
y el uso circular de los flujos de materiales. 

CONPES 3874 de 2016 

Departamento Nacional de 
Planeación 

Política Nacional para la gestión de los residuos sólidos y se destacan los 
intereses sociales, económicos, ambientales y sanitarios de dicha gestión. 

Política Nacional de 
Producción y Consumo 
Sostenible Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

La Política de Producción y Consumo Sostenible se orienta a cambiar los 
patrones insostenibles de producción y consumo por parte de los diferentes 
actores de la sociedad nacional, lo que contribuirá a reducir la contaminación, 
conservar los recursos, favorecer la integridad ambiental de los bienes y 
servicios y estimular el uso sostenible de la biodiversidad, como fuentes de la 
competitividad empresarial y de la calidad de vida. 

Decreto 1784 de 2017 Nivel 
Nacional 

Modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015, mediante el cual se reglamentan 
las condiciones para realizar actividades de disposición final y tratamiento de 
residuos sólidos en la prestación del servicio público de aseo. El objetivo del 
Decreto es promover y facilitar la planificación, construcción y operación de 
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Normatividad Descripción 

rellenos sanitarios en el país y los procesos para el tratamiento de residuos 
sólidos 

Resolución 1397 de 2018 

 

Por la cual se adiciona a la Resolución 668 de 2016 sobre el uso racional de 
bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones  

Resolución 1407 de 2018 Resolución 1407 de 2018 sobre gestión de envases y empaques 

Decreto 2412 de 2018 del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio 

Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 
1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de 
la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al aprovechamiento de 
residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

CONPES 3934 de 2018 
Departamento Nacional de 
Planeación 

άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ /ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ±ŜǊŘŜέ ŜǎǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǇŀǊŀ 
mantener e incrementar el ritmo de crecimiento económico que necesita el 
país, y así atender las problemáticas sociales, en materia de pobreza, 
desigualdad y construcción de paz, se requiere la búsqueda de nuevas fuentes 
de crecimiento que sean sostenibles a partir de la oferta de capital natural para 
la producción de bienes y servicios ambientales, representada en más de 
62.829 especies registradas, 24,8 millones de hectáreas con aptitud forestal y 
un potencial eólico de 29.500 Megavatios. 

Resolución 938 de 2019 
Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio 

Reglamenta el Decreto 1784 del 2 de noviembre de 2017 en lo relativo a las 
actividades complementarias de tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos en el servicio público de aseo y señala los elementos que deberán 
considerarse por las entidades territoriales para efectos de definir la 
potencialidad de las áreas disponibles para el desarrollo de los proyectos de 
nuevos rellenos sanitarios o ampliación de los existentes. 

Resolución 2184 de 2019 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Por la cual se modifica la Resolución 668 sobre uso racional de bolsas plásticas 
y se adoptan otras disposiciones. En el artículo 4 se establece el código de 
colores para la separación de residuos sólidos en la fuente de la siguiente 
forma: a) Color verde para depositar residuos orgánicos aprovechables, b) 
Color blanco para depositar los residuos aprovechables como plástico, vidrio, 
metales, multicapa, papel y cartón; y c) Color negro para depositar los residuos 
no aprovechables. 

Resolución 1344 de 2020 

Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 4 de la Resolución 2184 de 2019 
y se dictan otras disposiciones. 

Esta norma extendió el plazo para implementar el código de colores para la 
presentación de residuos sólidos no peligrosos en bolsas u otros recipientes, 
hasta el 1 de julio de 2022, para las actividades de qué trata el artículo 2.8.10.2 
del Decreto 780 de 2016. Durante este periodo, estas actividades podrán ir 
implementando de forma gradual la transición entre el código de colores 
utilizado y el definido por la Resolución 2184 de 2019. Esta implementación 
gradual deberá evidenciarse en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
generadƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ȅ ƻǘǊŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέΦ 
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Normatividad Descripción 

Resolución 1342 de 2020 

Por la cual se modifica la Resolución 1407 de 2018 y se toman otras 
consideraciones. Esta resolución introdujo una modificación al marco 
normativo aplicable a la gestión ambiental de envases y empaques. Los 
cambios se relacionan con: el ámbito de aplicación de la norma; las fechas 
límite para la presentación de planes e informes de avance; la metodología 
para evaluar el cumplimiento; la certificación de eficiencia y retorno y las 
obligaciones del consumidor final. 

Decreto Distrital 372 de 2023 
Por medio del cual se asignan las dependencias encargadas de realizar la 
revisión técnica, evaluación y supervisión de los proyectos de aprovechamiento 
y tratamiento de residuos sólidos - IAT y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 547 de 2022 
Por la cual se reglamenta lo relacionado con los criterios de elegibilidad y 
demás aspectos de los proyectos que pretendan acceder a los recursos del 
Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos. 

Decreto 802 de 2022 

Por el cual se sustituye el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 
1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de 
la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al aprovechamiento de 
residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1381 de 2024 
Por el cual se modifica el Capítulo 5, del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 
1077 del 26 de mayo de 2015 y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1381 de 2024 
Por el cual se modifica el Capítulo 5, del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 
1077 del 26 de mayo de 2015 y se dictan otras disposiciones. 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

El Decreto 2981 de 2013 en su artículo 82, describe que el aprovechamiento de los 
materiales contenidos en los residuos sólidos tiene como propósitos fundamentales: 
 
a) Racionalizar el uso y consumo de las materias primas provenientes de los recursos 
naturales. 
 
b) Recuperar valores económicos y energéticos que hayan sido utilizados en los diferentes 
procesos productivos. 
 
c) Disminuir el consumo de energía en los procesos productivos que utilizan materiales 
reciclados. 
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d) Aumentar la vida útil de los rellenos sanitarios al reducir la cantidad de residuos a 
disponer finalmente en forma adecuada. 
 
e) Reducir el caudal y la carga contaminante de lixiviados en el relleno sanitario, 
especialmente cuando se aprovechan residuos orgánicos. 
 
f) Disminuir los impactos ambientales, tanto por demanda y uso de materias primas como 
por los procesos de disposición final. 
 
g) Garantizar la participación de los recicladores de oficio, en las actividades de 
recuperación y aprovechamiento, con el fin de consolidar productivamente estas 
actividades y mejorar sus condiciones de vida. 
 
En el Título F del RAS se describen alternativas de gestión de residuos sólidos como, la 
reutilización, el reciclaje de residuos inorgánicos y los tratamientos para la estabilización 
de la fracción de residuos sólidos orgánicos biodegradables con fines de valorización 
agronómica o valorización energética; y como formas de adecuación para incorporar valor 
agregado existen: el lavado, la trituración, el granulado (peletizado), el aglomerado, la 
compactación y fundición, la óxido-reducción térmica, entre otras opciones técnicas y 
tecnológicas.  
  
En la tabla F.5.10 del Título F del RAS, se encuentran las posibilidades de reutilización y 
reciclaje de los diferentes tipos de residuos, con el fin de incorporarlos de nuevo al ciclo 
económico productivo.  
 
En el artículo 4 de la Resolución 2184 de 2019 se presenta el código de colores para la 
separación en la fuente de los residuos sólidos así: 
 

¶ Color verde para depositar residuos orgánicos aprovechables 

¶ Color blanco para depositar los residuos aprovechables como plástico, vidrio, 

metales, multicapa, papel y cartón. 

¶ Color negro para depositar los residuos no aprovechables. 

 
La citada Resolución define que, a partir de enero de 2021, los municipios y distritos 
deberán implementar el código de colores para la presentación de los residuos sólidos en 
bolsas u otros recipientes en el marco de los programas de aprovechamiento de residuos 
del servicio público de aseo, de acuerdo con lo establecido en los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 
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Con respecto al incentivo al aprovechamiento y tratamiento de residuos, mediante el 
Decreto 2412 de 2018 se adiciona el capítulo 7 al título 2, de parte 3, del libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015, que tiene como objeto reglamentar el Incentivo al 
Aprovechamiento y Tratamiento de residuos sólidos (IAT) conforme a lo establecido en el 
artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 y, en consecuencia, definir la manera por la cual se 
realizará su cálculo, facturación, recaudo, asignación y uso de recursos, así como su 
seguimiento y control en todo el territorio nacional; que aplica tanto para la prestación 
del servicio público de aseo en libre competencia como en áreas de servicio exclusivo. 
 
Para la implementación de todo lo relacionado con el Incentivo al Aprovechamiento y 
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT), se tendrá en cuenta lo dispuesto por el marco 
normativo reglamentario, incluyendo el Decreto 802 de 2022, la Resolución 547- 2022 y 
el Decreto Distrital 372 de 2023. 
 

 SITUACIÓN ACTUAL 
 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-нлнт άaŜŘŜƭƭƝƴ ǘŜ ǉǳƛŜǊŜέΣ ŜȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜΣ Ŝƴ ƭƻ 
referente a la generación, Medellín se ha mantenido en 0,54 kg por habitante por día. En 
términos de aprovechamiento, para el año 2022, se obtiene un indicador de 
aprovechamiento de 28,4%, el cual se encuentra sumamente distante de la meta de la 
Agenda Local de ODS, la cual establece como mínimo el 50% para el año 2025 y 70% para 
el año 2030. 
 
De acuerdo con lo anterior, se hace necesario el fortalecimiento de acciones que permitan 
establecer líneas enfocadas en pilares de la economía circular en cuanto a residuos 
sólidos. Se requiere incrementar el porcentaje de aprovechamiento de residuos sólidos, 
a fin de que estos se reincorporen al ciclo económico productivo y se reduzca la cantidad 
de residuos que llegan al relleno sanitario La Pradera, aumentando su vida útil. 
 
Se estima que para el año 2022 en Medellín se generaron 952.532 toneladas anuales de 
residuos sólidos, más del 70% de los cuales fue llevada a disposición final. Para 2022 la 
ciudad alcanzó un aprovechamiento del 28,4% del total de residuos generados y de estos 
solo el 7% estaba conformado por residuos orgánicos, a pesar de que estos constituyen 
cerca de la mitad de los residuos generados en el sector residencial (ALCALDIA DE 
MEDELLÍN, 2015). 
 
Según el estudio de caracterización de residuos sólidos de la ciudad de Medellín realizado 
en el año 2023, los tipos de residuos más representativos en el sector residencial son 
orgánicos (57,42%) y reciclables conformados por papel, cartón, plástico, vidrio y metales 
(28,28%), que juntos suman el 85,7% del total de los residuos generados por este sector. 
Según las cifras anteriormente reportadas, puede verse que se tiene un potencial para el 
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aprovechamiento y/o tratamiento de los residuos orgánicos y reciclables en el Distrito de 
Medellín. 

 PARÁMETROS DE LÍNEA BASE 

Atendiendo a los requerimientos presentes en la Resolución 0754 de 2014, la siguiente 
tabla muestra los parámetros de línea base establecida para el programa de 
aprovechamiento, cuya información se reporta con corte al año 2023. 
 

Tabla 83. Línea base 

Parámetro  Unidades Valor 2023 

Cantidad de bodegas, centros de 
acopio y estaciones de clasificación y 
aprovechamiento 

N° 

Según información tomada del SUI, para el 
año 2023 se contaba con 51 Estaciones de 
Clasificación y Aprovechamiento (ECAS) 
en el marco de los servicios públicos 
domiciliarios.   

Cobertura de rutas selectivas 
Cobertura = (Barrios con rutas 
selectivas/Total de barrios) *  100 

% 

84% de cobertura para Medellín sin 
corregimientos, calculado a partir de 
sondeo realizado con 15 de las 29 
organizaciones de recicladores presentes 
en Medellín. 

Cantidad de residuos aprovechados 
por tipo de material 

Ton/mes 

Estimación de aprovechamiento con base 
en estudio de caracterización 2018, 
proyección de población, estructura 
empresarial de Medellín y dato de 
disposición final en el relleno: 
244.220 ton/año (2023) 
 
Residuos reciclables reportados en el SUI 
por año: 
2021: 77.754 Toneladas con proyecciones 
de promedios. 
2022: 84.890 Toneladas con proyecciones 
de promedios. 
2023: 49.601 Toneladas sin proyecciones 
de promedios por aplazamientos. 
2024: 17.663 Toneladas sin proyecciones 
de promedios por aplazamientos. 

Aprovechamiento de residuos sólidos 
en el último año 
Aprovechamiento = (RS 
aprovechados/RS generados) *  100 
Donde 
RS generados=RS dispuestos + RS 
aprovechados 

% 26,30% 
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Parámetro  Unidades Valor 2023 

Porcentaje de rechazos en bodegas, 
centros de acopio y estaciones de 
clasificación y aprovechamiento 

% 

El porcentaje de Rechazo para la ECA 
EMVARIAS es de 5% 
 
El porcentaje de rechazo para la empresa 
CORASEARES es del 2,7%. 
 
Las demás organizaciones de recicladores 
no reportaron información sobre 
porcentajes de rechazo. 

Aprovechamiento de residuos 
orgánicos generados en plazas de 
mercado en el último año 

% Sin información 

Población capacitada en temas de 
separación en la fuente en el último 
año 
%HAB capacitados = (Habitantes 
capacitados/Habitantes totales) *  100 

% 

Se capacitaron 10.765 personas, en temas 
específicos de separación en la fuente y 
manejo integral de residuos sólidos. 
 
Capacitaciones PMIRS entre los años 2019 
y 2024: Se realizaron 234 visitas de 
verificación y seguimiento, realizadas en 
unidades residenciales, centros 
comerciales e instituciones educativas de 
acuerdo al Decreto 0440 de 2009 y el 
Manual para el Manejo Integral de 
Residuos Sólidos del Valle de Aburrá. 
 
A través del programa de cultura 
ciudadana del aseo de EMVARIAS SA ESP, 
durante el 2023 se impactaron 120.238 
personas, lo que equivale al  6,58% de la 
población de Medellín. 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

  DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
Según la Resolución 0754 de 2014, el programa de aprovechamiento debe considerar lo 
siguiente: 
 

a) Proyectos de sensibilización, educación y capacitación: los cuales incluyen 
campañas de orientación y capacitación a los usuarios, para promover cambios en 
la cultura ciudadana en lo relacionado con el arrojo de residuos sólidos en el 
espacio público, consumo de bienes y servicios para reducir la cantidad de 
residuos generados, capacitación en separación en la fuente y presentación 
oportuna de los residuos al prestador del servicio público de aseo. 
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Es importante mencionar que todos los elementos pedagógicos anteriormente 
descritos se incorporan en el programa de educación del PGIRS. 

 
b) Estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de residuos, para la 

determinación de la viabilidad de los proyectos y su sostenibilidad en el tiempo, 
los estudios de factibilidad deben considerar aspectos sociales, económicos, 
técnicos, ambientales, operativos, financieros y comerciales. 

 
c) En el caso en que los estudios de factibilidad demuestren la viabilidad de los 

proyectos de aprovechamiento, el PGIRS deberá incorporar una estrategia 
técnica, operativa y administrativa que garantice la gestión diferencial de residuos 
aprovechables y no aprovechables. 

 

 LINEAMIENTOS 
 
A continuación, se describen aquellos aspectos relevantes a tenerse en cuenta para 
impactar positivamente en la prestación del servicio público de aseo, y mejorar la GIRS en 
el Distrito. Dichos lineamientos, son las directrices, que relacionan a los actores 
principales como ente territorial, prestadores y usuarios, que aportaran para dar 
cumplimiento tanto a la normatividad que rige la prestación, como lo que se propone 
(objetivos, productos y actividades) en esta actualización. 

 

¶ El Decreto 2981 de 2013 reglamenta las actividades principales y complementarias 
del servicio público de aseo y, entre otros aspectos, señala la obligatoriedad para 
los usuarios de realizar la separación en la fuente y para los municipios de elaborar 
y mantener actualizado un Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el 
ámbito local o regional según el caso, de conformidad con la metodología definida 
por la Resolución 0754 de 2014. 
 

¶ Respecto de la actividad de aprovechamiento, se debe acoger lo definido por el 

Decreto 1381 de 2024, por el cual "se modifica el Capítulo 5, del Título 2, de la 

Parte 3, del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 

y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

 

¶ La Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos, orienta su objetivo hacia 
una economía circular, la cual busca que los residuos y el uso de recursos se 
reduzcan al mínimo, y que cuando un producto haya llegado al final de su vida útil 
se conserve dentro de la economía, con el fin de volverlos a utilizar repetidamente 
y seguir creando valor. Dentro de las estrategias que se plantean en la política para 



 
 
 

  294 
   

 
 

avanzar hacia una economía circular desde la gestión integral de residuos sólidos 
están las siguientes: a) Promover el avance gradual hacia una economía 
circular, a través del diseño de instrumentos en el marco de la gestión integral de 
residuos sólidos, b) Promover la cultura ciudadana, la educación e innovación en 
gestión integral de residuos como bases para fomentar la prevención, reutilización 
y adecuada separación en la fuente y c) Implementar acciones para mejorar el 
reporte, monitoreo, verificación y divulgación de la información sectorial para el 
seguimiento de esta política pública. 

 

¶ Como lo explica el CONPES 3874, se requiere la gestión cuidadosa de los flujos de 
materiales y la separación en la fuente, para que los nutrientes biológicos pueden 
volver a entrar en la biosfera de forma segura y construir el capital natural al ser 
sometidos a técnicas de tratamiento, para ser utilizados como abono 
acondicionador de suelos en la agricultura o también se pueden utilizar como una 
forma de energía renovable; así mismo los residuos reciclables pueden circular 
con alta calidad sin necesidad de entrar en la biosfera; por ejemplo, reutilizando 
los productos o aprovechando los materiales de estos para su reincorporación en 
unos nuevos. En este sentido, cobra valor la separación en la fuente y recolección 
selectiva de los residuos, ya que se permite obtener una mejor calidad de ellos, 
optimizando su aprovechamiento y disposición final. 

 

¶ De acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos, descrita 
en el documento CONPES 3874 de 2016, en Colombia se ha ǎŜƎǳƛŘƻ άǳƴ ƳƻŘŜƭƻ 
económico de producción y consumo lineal, donde los bienes producidos a partir 
de materias primas son vendidos, utilizados y finalmente desechados como 
residuos. Este modelo lineal presenta dificultades asociadas a la escasez de las 
mateǊƛŀǎ ǇǊƛƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴέ ȅ Ŝƭ ŘŜǎōƻǊŘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭƭŜƴƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴǘŜ άŎǊŜŎƛŜƴǘŜ 
ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǳōƛŎŀǊ ǎƛǘƛƻǎ ŘŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭέ ȅ ƭŀ 
generación de problemas en el ambiente y en la salud humana. 

 

¶ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ άƭŀ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ 
alta prevalencia de residuos orgánicos, que al ser dispuestos en rellenos sanitarios 
se convierten en una importante fuente de gases de efecto invernŀŘŜǊƻέΦ 5Ŝ 
acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la creciente generación de residuos, 
asociadas al aumento poblacional y al crecimiento económico del país, la gestión 
de residuos sólidos se convierte en un punto importante en la mitigación del 
cambio climático. 
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¶ Para el aprovechamiento de residuos sólidos es importante el cumplimiento de las 
disposiciones normativas vigentes, tales como el Decreto 1077 de 2015, el Decreto 
1381 de 2024, el Decreto 2412 de 2018 y la Resolución 0176 de 2020. 

 

¶ El Distrito de Medellín, de acuerdo con los programas y proyectos estructurados 
en el PGIRS, propenderá al incremento del material efectivamente aprovechado y 
separado en la fuente. 

 

¶ En cuanto a requerimientos técnicos para la gestión diferenciada de los residuos 
sólidos, el Ministerio de Vivienda ha establecido pautas para el manejo selectivo 
de los residuos con miras a posteriores actividades de aprovechamiento, 
especificando diferentes condiciones para los residuos reciclables y orgánicos. 

 

¶ En las Resoluciones 2184 de 2019 y 1344 de 2020 se reglamenta la separación de 
residuos sólidos en la fuente de la siguiente forma: a) Color verde para depositar 
residuos orgánicos, b) Color blanco para depositar residuos aprovechables como 
plásticos, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón; y c) Color negro para 
depositar residuos no aprovechables. 

 

¶ La separación en la fuente es un requisito indispensable para favorecer el 
aprovechamiento y/o tratamiento de cualquier tipo de residuo, pues evita la 
contaminación cruzada de los materiales y facilita el desarrollo de procesos 
industriales posteriores. 

 

¶ Con respecto a las personas prestadoras del servicio público de aseo en la 
actividad de aprovechamiento, estas se deben registrar ante la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios de conformidad con lo establecido en numeral 
9 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994 y reportar la información técnica, 
administrativa, comercial, operativa y financiera al Sistema Único de Información 
(SUI) en los términos y condiciones que para el efecto establezca la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

¶ La actividad de aprovechamiento se debe prestar en todas sus actividades de 
manera continua e ininterrumpida, para garantizar la continuidad del servicio. El 
Distrito de Medellín debe garantizar la prestación del servicio de aseo a todos sus 
habitantes dentro de su territorio por parte de las personas prestadoras de dicho 
servicio, independientemente del esquema adoptado para su prestación. Para 
cumplir lo anterior, se deberá planificar la ampliación permanente de la cobertura 
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teniendo en cuenta, entre otros aspectos, el crecimiento de la población y la 
producción de residuos. 

 

¶ En el programa de prestación del servicio se deberán consignar los horarios y 
frecuencias de recolección, las cuales deberán darse a conocer a los usuarios, 
utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación local. Adicionalmente, 
el prestador del servicio deberá publicar en la página web las rutas y horarios de 
prestación del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento. 

 

¶ En aquellos casos de fuerza mayor o caso fortuito, en que sea imposible la 
prestación del servicio, la persona prestadora de la actividad deberá implementar 
las medidas para restablecerlo en el menor tiempo posible. 

 

¶ Además de lo anterior, los prestadores del servicio público de aseo en las 
actividades de aprovechamiento y tratamiento, dependiendo de sus 
características, estarán obligados a cumplir la normativa reglamentaria vigente, 
como el Decreto 2981 de 2013, la Resolución CRA 720 de 2015, el Decreto 1077 
de 2015, la Resolución 0276 de 2016, el CONPES 3874 de 2016, el Decreto 1784 
de 2017, el Decreto 2412 de 2018 y la Resolución 938 de 2019, entre otras. 

 

¶ Respecto de la calidad del servicio público de aseo, deberá prestarse con calidad 
y continuidad según lo establecido en la reglamentación vigente, en el programa 
de prestación del servicio y en el PGIRS del Distrito de Medellín, con el objeto de 
mantener limpias las áreas atendidas y lograr el aprovechamiento de residuos. 

 

¶ La actividad de aprovechamiento se debe prestar de manera continua e 
ininterrumpida, para garantizar la continuidad del servicio. El Distrito de Medellín 
debe garantizar la prestación del servicio de aseo a todos sus habitantes dentro 
de su territorio por parte de las personas prestadoras de dicho servicio, 
independientemente del esquema adoptado para su prestación. Para cumplir lo 
anterior, se deberá planificar la ampliación permanente de la cobertura teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, el crecimiento de la población y la producción de 
residuos. 

 

¶ Los prestadores del servicio público de aseo serán responsables por los impactos 
que generen durante su operación, por lo cual deberán cumplir todas las 
disposiciones del marco regulatorio vigente. 

 

¶ La persona prestadora de la actividad de aprovechamiento determinará el horario 
de la recolección de los residuos sólidos teniendo en cuenta la cantidad de 
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residuos presentados por el usuario con potencial de aprovechamiento, las 
características de cada zona, la jornada de trabajo, el clima, la capacidad de los 
equipos, las dificultades generadas por el tráfico vehicular o peatonal y cualquier 
otro elemento que pueda tener influencia en la prestación del servicio. En caso de 
que la recolección se efectúe entre las 21:00 horas y las 06:00 horas del día 
siguiente en zonas residenciales, hoteles, hospitales, clínicas y demás centros 
asistenciales deberán tomarse medidas especiales para reducir el ruido durante la 
recolección. 

 

¶ En aquellos casos de fuerza mayor o caso fortuito, en que sea imposible la 
prestación del servicio, la persona prestadora de la actividad deberá implementar 
las medidas para restablecerlo en el menor tiempo posible. 

 

¶ Además de lo anterior, los prestadores del servicio público de aseo en las 

actividades de aprovechamiento y tratamiento, dependiendo de sus 

características, estarán obligados a cumplir la normativa reglamentaria vigente, 

como el Decreto 2981 de 2013, la Resolución CRA 720 de 2015, el Decreto 1077 

de 2015, la Resolución 0276 de 2016, el CONPES 3874 de 2016, el Decreto 1784 

de 2017, el Decreto 2412 de 2018, la Resolución 938 de 2019 y la Resolución 1381 

de 2024, entre otras. 

 

¶ De acuerdo con lo definido por la normativa reglamentaria, los usuarios de la 

actividad de aprovechamiento tendrán los siguientes deberes: a) Presentar los 

residuos sólidos aprovechables separados en la fuente a las personas prestadoras 

de la actividad sin imponer condiciones adicionales a las establecidas en el 

Contrato de Condiciones Uniformes, b) Permitir la realización del aforo de los 

residuos sólidos aprovechables y c) Pagar la tarifa establecida para el servicio 

prestado. Por su parte, las entidades públicas del orden nacional, departamental 

y municipal propenderán por presentar sus residuos sólidos ordinarios 

aprovechables a las organizaciones de recicladores de oficio como personas 

prestadoras de la actividad de aprovechamiento. 

 

¶ En la Resolución 2184 de 2019 se establece el código de colores para la separación 
de residuos sólidos en la fuente de la siguiente forma: a) Color verde para 
depositar residuos orgánicos aprovechables, b) Color blanco para depositar los 
residuos aprovechables como plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón 
y c) Color negro para depositar los residuos no aprovechables. 
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¶ Acogiendo el código de colores anteriormente mencionado, se presentan las 
siguientes consideraciones para su implementación en el Distrito de Medellín. 

 

¶ Los residuos no aprovechables serán entregados mediante bolsa negra o 
recipiente retornable negro, a la empresa prestadora de la actividad de 
recolección y transporte de residuos no aprovechables, para su disposición final o 
tratamiento. 

 

¶ Los residuos reciclables serán presentados mediante bolsa blanca o recipiente 
retornable blanco, al prestador de la actividad de aprovechamiento, por parte de 
los usuarios del servicio de aseo, sin exigir ninguna contraprestación a cambio por 
dichos residuos, a las personas prestadoras de la actividad. 

 

¶ Los residuos no aprovechables y los reciclables serán entregados de manera 
inmediata a la entrada en vigencia del Decreto de adopción del PGIRS. Como se 
mencionó anteriormente, los materiales reciclables serán entregados al prestador 
de la actividad de aprovechamiento, mientras que los residuos no aprovechables 
serán presentados a la empresa prestadora de la actividad de recolección y 
transporte de residuos no aprovechables. 

 

¶ La separación de residuos orgánicos y su presentación mediante bolsa verde o 
recipiente retornable del mismo color, quedará supeditada a la implementación y 
puesta en marcha de las rutas, infraestructuras y mecanismos que garanticen la 
gestión integral de los residuos orgánicos. Con esta medida se busca armonizar la 
separación y presentación de los residuos, con la existencia de infraestructuras 
capaces de brindar aprovechamiento o tratamiento a los residuos orgánicos, con 
los beneficios energéticos o materiales posibles. Lo anterior, debe ejecutarse en 
armonía con el cronograma de actividades del PGIRS y según los resultados que 
arrojen los estudios de viabilidad de aprovechamiento. 

 

¶ También se debe tener en cuenta que en la Resolución 1342 de 2020, en su 
artículo 16 se mencionan las obligaciones del consumidor final. La persona natural 
o jurídica que consume o utiliza un bien o servicio, para la satisfacción de una 
necesidad, como último eslabón de la comercialización donde el productor pone 
un bien o servicio envasado y empacado en el mercado y que el envase/empaque 
es susceptible de ser gestionado como residuo sólido por el servicio público de 
aseo con posterioridad a su uso o consumo, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: a) Realizar una correcta separación en la fuente de los residuos de 
envases y empaque y b) Entregar los residuos de envases y empaques separados 
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en puntos de recolección, o a través de mecanismos establecidos por los 
productores en los que se podrá involucrar a los gestores. 

 

¶ En el contexto de las obligaciones del sector empresarial, resulta importante la 
ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊƻŘǳŎǘƻǊέ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ǉǳŜΣ con 
independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o 
por medios electrónicos, que: a) Fabrique, ensamble o remanufactura bienes para 
su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que 
se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 
estén contenidos en envases y/o empaques, b) Importe bienes para poner en el 
mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o 
empaques, c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los 
envases y/o empaques de los diferentes productos y d) Ponga en el mercado 
envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez. 

 

¶ 9ƴ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ мплт ŘŜ нлмуΣ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽn ambiental de 
los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y se 
ǘƻƳŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎέΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
formular, implementar, y mantener actualizado un Plan de Gestión Ambiental de 
Residuos de Envases y Empaques, que fomente el aprovechamiento. Esta 
Resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos en envases y 
empaques de ventas primarios, secundarios o de único plástico, vidrio y metal, 
nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos 
para constituir una unidad de venta al consumidor final. 

 

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma: a) Aquellos envases y 
empaques que correspondan a residuos peligrosos, según los establecidos en la 
normatividad vigente, b) Residuos de envases y empaques de madera y fibras 
textiles o naturales, distintas del papel y cartón y c) Empaques y envases primarios 
de fármacos y medicamentos. 
 
Los actores estratégicos según los lineamientos de la Responsabilidad Extendida 
del Productor (REP), son los siguientes: Productor, comercializador, fabricante de 
envases y empaques, gestor de residuos de envases y empaques, empresa 
transformadora, consumidor final, Distrito de Medellín y autoridad ambiental 
competente. 
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 FORMULACIÓN DE PROYECTO 
 

 SITUACIÓN PROBLEMA 

9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ άBajo aprovechamiento y tratamiento de 
residuos sólidos en el Distrito de MedellínέΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
siguientes causas: a) Baja Implementación de alternativas de aprovechamiento y/o 
tratamiento de residuos orgánicos, b) Débiles alternativas para el aprovechamiento y 
transformación de residuos sólidos reciclables, c) Debilidad de la actividad de 
aprovechamiento en el marco de la prestación del servicio público de aseo, d) Problemas 
transversales al aprovechamiento y tratamiento de residuos respecto a lo dispuesto por 
el POT y la medición de indicadores de aprovechamiento de residuos y e) Poca 
implementación de la investigación e innovación tecnológica para la GIRS y la economía 
circular. 

 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

La identificación de la anterior situación problema, parte de la recolección de información 
secundaria y priƳŀǊƛŀΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƽ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ά¢ŀƭƭŜǊŜǎ 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎΣ Ŏǳȅŀǎ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊƻƴ Ŝƭ 
insumo para la construcción del siguiente árbol, el cual es el primer paso, según la 
metodología de marco lógico (MML), para la formulación del proyecto que se describirá 
más adelante. 
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Figura 17. Árbol de problemas del programa de Aprovechamiento 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 ÁRBOL DE OBJETIVOS  

A partir de los resultados del árbol de problemas planteado anteriormente, se procede a 
la construcción del árbol de objetivos, que a continuación se muestra. Las causas, 
problemas y efectos del árbol de problemas se emplean para identificar los medios, 
objetivos y fines en el árbol. 
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Figura 18. Árbol de objetivos del programa de Aprovechamiento 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 

 TÍTULO DEL PROYECTO 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άAumento del aprovechamiento y/o tratamiento de residuos 
sólidos en el Distrito de MedellínέΦ 
 

 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Como resultado del ejercicio de la aplicación del marco lógico de acuerdo con lo 
estipulado por la Resolución 0754 de 2014, a continuación, se detalla cada uno de los 
objetivos generales y específicos que se tuvieron en cuenta para la formulación del 
proyecto presentado en la construcción del árbol de objetivos y en la estructura analítica. 
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Objetivo general 
 
Aumentar el aprovechamiento y/o tratamiento de residuos sólidos en el Distrito de 
Medellín. 
 
Objetivos específicos 
 

¶ Implementar alternativas de aprovechamiento y/o tratamiento de residuos 

orgánicos. 

 

¶ Implementar alternativas para el aprovechamiento y transformación de residuos 

sólidos reciclables. 

 

¶ Fortalecer la actividad de aprovechamiento en el marco de la prestación del 

servicio público de aseo. 

 

¶ Desarrollar actividades transversales para el aprovechamiento y tratamiento de 

residuos sólidos. 

 

¶ Promover la implementación de la investigación e innovación tecnológica para la 

GIRS y la economía circular. 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Para lograr el aumento del aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos en el 
Distrito de Medellín, se requiere la implementación de alternativas de aprovechamiento 
y/o tratamiento de residuos orgánicos, el desarrollo de alternativas para el 
aprovechamiento y transformación de residuos reciclables, el fortalecimiento de la 
actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo, el desarrollo de 
actividades transversales que favorezcan el aprovechamiento y tratamiento, además de 
la promoción de la investigación, innovación y desarrollo en el contexto de la GIRS y la 
economía circular. 
 

 ESTRUCTURA ANALÍTICA DE PROYECTO 

En la estructura analítica del proyecto (EAP) se observa su finalidad, propósito, objetivos 
específicos, la definición de los productos y, finalmente, las diferentes actividades que se 
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deben implementar para dar cumplimiento a los objetivos definidos en función de la 
problemática encontrada. 
 

Figura 19. Estructura analítica del programa de Aprovechamiento 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 

 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ȅκƻ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 
5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέ ǎŜ compone por los siguientes productos: a) Alternativas de 
aprovechamiento y/o tratamiento de residuos orgánicos implementadas, b) Alternativas 
para el aprovechamiento y transformación de residuos sólidos reciclables 
implementadas, c) Actividad de aprovechamiento en el marco de la prestación del servicio 
público de aseo fortalecida, d) Actividades transversales para el aprovechamiento y 
tratamiento de residuos sólidos implementadas y e) Comité I+D+i fortalecido. 
 
A continuación, se describen las actividades con las que se pretende dar continuidad a los 
objetivos del proyecto. 
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 Producto 1. Alternativas de aprovechamiento y/o tratamiento de residuos 
orgánicos implementadas 

 
Actividad 1: Implementar un piloto de gestión de residuos sólidos orgánicos en el marco 
de la prestación del servicio público de aseo. 
 
Esta actividad implica el desarrollo de las siguientes acciones: a) Selección de un lugar 
geográfico de la ciudad donde se desarrolló el piloto de residuos orgánicos en el marco 
de la prestación del servicio público de aseo, b) puesta en marcha de un plan de 
comunicaciones para la sensibilización de la comunidad participante del piloto, c) Diseño 
de la ruta selectiva de material orgánico, incluyendo días y horas de recolección, d) Diseño 
e implementación de la tecnología con la cual se brindará gestión a los orgánicos, entre 
las que puede estar lombricultivo, compostaje, digestión anaerobia o cualquier otro 
mecanismos biológico o fisicoquímico que pueda aplicarse para el aprovechamiento y/o 
tratamiento de los residuos sólidos. 
Se incluyeron los costos asociados para el diseño e implementación de las acciones 
anteriormente descritas, por lo que se podrá contar con el talento humano y las 
infraestructuras necesarias para el desarrollo de esta prueba piloto para la gestión de 
residuos orgánicos. 
 
Actividad 2: Apoyar y fomentar iniciativas empresariales enfocadas en el 
aprovechamiento y/o tratamiento de residuos sólidos orgánicos 
 
Desde las funciones inherentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, se promoverá el desarrollo de iniciativas empresariales orientadas al 
aprovechamiento y/o tratamiento de residuos sólidos orgánicos, mediante la 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
ejes de trabajo: 
 

¶ Identificación de necesidades de las organizaciones y/o emprendimientos en 

aspectos administrativos y económicos. 

¶ Estructuración de un plan de trabajo para la atención de las necesidades 

identificadas en la fase de diagnóstico. 

¶ Acompañamiento en la ejecución e implementación del plan de trabajo. 

 
Las acciones que se adelanten en cumplimiento de esta actividad se brindarán a las 
empresas, organizaciones y/o emprendimientos que soliciten el fortalecimiento 
empresarial, lo que quiere decir que la implementación de esta actividad se dará 
exclusivamente a quienes pidan dicho acompañamiento. 
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Actividad 3: Apoyar iniciativas comunitarias enfocadas en gestión de residuos orgánicos 
 

¶ Se brindará acompañamiento técnico en buenas prácticas ambientales, 

producción y consumo sostenible, o temáticas asociadas a residuos sólidos 

relacionadas con los programas que ofrezca la Secretaría de Medio Ambiente.  

 

¶ Se fomentará la instalación de sistemas de aprovechamiento y/o tratamiento de 

residuos sólidos orgánicos a pequeña y mediana escala, con la finalidad de 

posibilitar la gestión de los residuos orgánicos, además del empoderamiento 

ambiental comunitario. Se empleará la tecnología que se considere más adecuada, 

para lo cual se tendrá en cuenta el beneficio-costo para su selección, según el 

contexto social y técnico donde se requiera su implementación.  

 

¶ Se brindará asesoría técnica para buscar el éxito en la implementación de los 

sistemas de gestión de residuos orgánicos, por lo cual se pondrá a disposición el 

talento humano para dicho acompañamiento. 

 

 Producto 2. Alternativas para el aprovechamiento y transformación de 
residuos sólidos reciclables implementadas 

 
Actividad 1: Promover y acompañar iniciativas empresariales enfocadas en el 
aprovechamiento y/o tratamiento de residuos sólidos reciclables 
 
Desde las funciones inherentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, se promoverán y acompañarán iniciativas empresariales enfocadas en el 
aprovechamiento y transformación de residuos sólidos reciclables, mediante la 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
ejes de trabajo: 
 

¶ Identificación de necesidades de las organizaciones en aspectos administrativos y 

económicos. 

¶ Estructuración de un plan de trabajo para la atención de las necesidades 

identificadas en la fase de diagnóstico. 

¶ Acompañamiento en la ejecución e implementación del plan de trabajo. 
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Las acciones que se adelanten en cumplimiento de esta actividad se brindarán a las 
empresas, organizaciones y/o emprendimientos que soliciten el fortalecimiento 
empresarial, lo que quiere decir que la implementación de esta actividad se dará 
exclusivamente a quienes pidan dicho acompañamiento. 
 
Actividad 2: Asesorar y acompañar la puesta en marcha de iniciativas en el 
aprovechamiento y transformación de residuos sólidos reciclables 
 
Desde las funciones inherentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, se promoverá la asesoría y acompañamiento para la puesta en marcha de 
iniciativas en el aprovechamiento y transformación de residuos sólidos reciclables, 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtƭŀƴ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ 
siguientes ejes de trabajo: 
 

¶ Identificación de necesidades de las organizaciones en aspectos administrativos y 

económicos. 

¶ Estructuración de un plan de trabajo para la atención de las necesidades 

identificadas en la fase de diagnóstico. 

¶ Acompañamiento en la ejecución e implementación del plan de trabajo. 

 
Las acciones que se adelanten en cumplimiento de esta actividad se brindarán a las 
empresas, organizaciones y/o emprendimientos que soliciten el fortalecimiento 
empresarial, lo que quiere decir que la implementación de esta actividad se dará 
exclusivamente a quienes pidan dicho acompañamiento. 

 Producto 3. Actividad de aprovechamiento en el marco de la prestación del 
servicio público de aseo fortalecida 

 
Es importante señalar la necesidad de articulación entre los prestadores del servicio 
público de aseo que gestionan los residuos ordinarios aprovechables y no aprovechables, 
en cumplimiento de los preceptos definidos por el Decreto 1381 de 2024. 
 
Actividad 1: Estudiar la modernización del sistema de recolección y transporte de 
residuos reciclables 
 
Es importante precisar que, según el marco normativo reglamentario, la actividad de 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ άŎƻƳǇǊŜƴŘŜ ƭŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎiduos sólidos ordinarios 
aprovechables presentados por los usuarios, la recolección selectiva de los residuos 
ordinarios aprovechables, la clasificación y el almacenamiento en los centros de acopio 
temporal (en caso que la organización así lo defina), el transporte selectivo hasta la 
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Estación y de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), además de la clasificación y pesaje 
de residuos ordinarios aprovechables en la ECA. 
 
Como el transporte hace parte integral de la actividad de aprovechamiento, se hace 
necesaria su optimización y mejoramiento de la eficiencia, mediante la selección de los 
mecanismos más idóneos para su ejecución, considerando la topografía del Distrito de 
Medellín, tipo y tamaño de vías, tipos y características de los materiales reciclables a 
transportar, además de las disponibilidades tecnológicas en movilidad sostenible. 
 
Actividad 2: Apoyar la tecnificación para el mejoramiento y adecuación de las ECAS 
 
Desde las funciones inherentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, se brindará asesoría técnica para fomentar el mejoramiento y adecuación 
de las ECAS. Esta actividad estará enfocada en asesorías específicas en temas como la 
compatibilidad de uso del suelo, estructuración del diagrama de procesos y asesoría 
técnica para el diseño de las áreas de trabajo con que debe contar una ECA. 
 
Actividad 3: Reglamentar el esquema de aprovechamiento de residuos sólidos del Distrito 
 
Mediante la ejecución de esta actividad se abordarán aspectos técnicos, tarifarios y 
legales, para la estructuración y reglamentación del esquema de aprovechamiento de 
residuos sólidos del Distrito de Medellín, en el cual se definirán aspectos asociados a la 
presentación de residuos para su aprovechamiento, la adopción de la metodología 
tarifaria aplicada a residuos orgánicos, la capacitación de la comunidad para la 
concientización en gestión integral de residuos sólidos, la implementación del concepto 
de integralidad (incluyendo recolección, transporte y clasificación de residuos), el registro 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el reporte de información al 
SUI y todos aquellos temas relacionados con la construcción del esquema de 
aprovechamiento de la ciudad. 
 
Se contará con espacios de participación para los prestadores del servicio público de aseo 
en las actividades de aprovechamiento y/o tratamiento, a través de los cuales se puedan 
presentar los avances en el desarrollo del esquema de aprovechamiento y se puedan 
generar mesas de diálogo para la retroalimentación de aspectos que puedan enriquecer 
la construcción del esquema. 
 
Actividad 4: Socializar el esquema de aprovechamiento de residuos sólidos del Distrito 
con las partes interesadas 
 
El Distrito de Medellín utilizará sus medios de difusión, tales como sitio web y redes 
sociales, para la socialización del esquema de aprovechamiento de residuos sólidos. Dicha 
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actividad de divulgación también se podrá llevar a cabo en las reuniones donde se 
trabajen temas de gestión de residuos y a las cuales asistan personas de la comunidad y/o 
actores interesados. 

 Producto 4. Actividades transversales para el aprovechamiento y 
tratamiento de residuos sólidos implementadas 

 
Actividad 1: Generar insumos técnicos con el fin de actualizar el POT en lo relacionado 
con la localización de infraestructura para el aprovechamiento y tratamiento de residuos 
sólidos 
 
En esta actividad se busca la construcción de un documento técnico que contenga 
información para la toma de decisiones de los funcionarios que son responsables de 
modificar el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), para armonizar las disposiciones de 
este con las necesidades de espacios para el aprovechamiento y tratamiento de residuos 
sólidos. 
 
Se busca impulsar propuestas de inclusión de espacios para el aprovechamiento de 
residuos reciclables en futuras actualizaciones del POT, hacia la concepción de hábitat 
sostenible e integral, que promueva nuevos modelos de ocupación y contribuya con la 
generación de políticas públicas en materia ambiental que se materialicen con los 
instrumentos de gestión del POT, buscando que los próximos planes de desarrollo 
municipal incorporen estos lineamientos en materia de GIRS. 
 
Actividad 2: Revisar y ajustar los criterios normativos establecidos en el POT y sus normas 
complementarias para la incorporación de la infraestructura de aprovechamiento y/o 
tratamiento 
 
Lo que busca esta actividad es la revisión y ajuste de los criterios técnicos formulados en 
la actividad anterior, para su incorporación en el POT del Distrito, facilitando la 
localización de infraestructura para el aprovechamiento y tratamiento de residuos 
sólidos.  
 
Actividad 3: Definir la metodología para la estimación de las tasas de aprovechamiento 
de residuos sólidos 
 
Se requiere la estandarización de un método que permita estimar las tasas de 
aprovechamiento de residuos reciclables y orgánicos. 
 
Esta tarea tiene complejidades técnicas, pues una parte de la gestión de residuos se da 
en el contexto de los servicios públicos, pero otra parte se brinda por la gestión de 
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empresas privadas, compraventas de material reciclable o la participación comunitaria 
bajo esquemas de autogestión. 
 
Todo lo anterior requiere un diseño metodológico que permita estimar las tasas de 
aprovechamiento de residuos reciclables y orgánicos dentro y fuera del contexto de los 
servicios públicos domiciliarios. La generación de indicadores de aprovechamiento hará 
posible la realización de seguimiento y control respecto del cumplimiento de las metas de 
ciudad que se establecen en los diferentes planes de gestión, como el PGIRS o el Plan de 
Desarrollo. 
 
Actividad 4: Estudiar la factibilidad sobre aprovechamiento y/o tratamiento de residuos 
sólidos 
 
La Resolución 0754 de 2014 establece para los estudios de factibilidad sobre 
aprovechamiento de residuos lo siguiente. Para la determinación de la viabilidad de los 
proyectos y su sostenibilidad en el tiempo, los estudios de factibilidad deben considerar 
aspectos sociales, económicos, técnicos, ambientales, operativos, financieros y 
comerciales. De acuerdo con la cantidad y composición de los residuos sólidos, se podrán 
considerar alternativas de reciclaje, compostaje, aprovechamiento energético, entre 
otras. 
 
Los estudios deberán considerar como mínimo los siguientes factores, según lo 
establecido en el artículo 92 del Decreto 2981 de 2013: 
 

¶ Relación de un análisis de mercado en el cual se evalúe como mínimo la oferta, 

demanda, los precios históricos de compra y venta de materiales; identificación 

de los actores de la cadena de comercialización y transformación de material 

reciclable. El análisis de mercado se podrá realizar de acuerdo con el Anexo I de la 

Resolución 0754 de 2014. 

 

¶ Realización de la cuantificación y caracterización de los residuos para determinar 

el potencial de aprovechamiento. 

 

¶ Realización del pre-dimensionamiento de la infraestructura y equipos necesarios, 

en lo posible considerando por lo menos dos (2) alternativas tecnológicas y 

administrativas apropiadas a las condiciones socioeconómicas del Distrito. 

 

¶ Comparación de alternativas a través de indicadores como beneficio/costo, 

empleos generados, costo de operación y mantenimiento, ingresos, entre otros. 
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¶ Evaluación de la viabilidad financiera y comercial de la alternativa seleccionada, 

para lo cual deberá considerar los costos de inversión, operación, administración 

y mantenimiento. Así mismo, deberá incluir ingresos por concepto de 

comercialización de materiales y de tarifas. El análisis deberá ser desarrollado para 

un periodo mínimo de 10 años, incorporando indicadores financieros como B/C, 

VPN y TIR. La viabilidad del proyecto se considera positiva en condiciones de 

indiferencia de estos indicadores. 

 

¶ Se deberá considerar la articulación del proyecto con la presentación de residuos 

separados en la fuente, recolección y transporte selectivo, sensibilización y 

capacitación en separación en la fuente. 

 

¶ Se analizarán estrategias relacionadas con el aprovechamiento de residuos 

orgánicos provenientes de plazas de mercado. 

 

¶ Se analizará los usos de suelo definidos en las normas de ordenamiento territorial 

respecto del sitio donde se instalarán infraestructuras de aprovechamiento. 

 

¶ Estructurar las estrategias para vinculación de recicladores de oficio cuando sea 

del caso. 

 
En el caso en que los estudios de factibilidad demuestren la viabilidad de los proyectos de 
aprovechamiento, el PGIRS deberá incorporar una estrategia técnica, operativa y 
administrativa que garantice la gestión diferencial de residuos aprovechables y no 
aprovechables. La estrategia debe incorporar como mínimo un programa de separación 
en la fuente articulado con la implementación de rutas selectivas y la alternativa de 
aprovechamiento considerada viable. 
 
Así mismo, deberá establecer las áreas para la localización de estaciones de clasificación 
y aprovechamiento y plantas de aprovechamiento, de conformidad con las normas 
urbanísticas locales y los resultados de los estudios de factibilidad. 
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 Producto 5. Comité I+D+i fortalecido 

 
Actividad 1: Formular el plan de acción para el fortalecimiento de la investigación, 
desarrollo e innovación de los proyectos de la GIRS 
 
Para el cumplimiento de esta actividad, se propone la estructuración de un plan de trabajo 
para el fortalecimiento de la investigación, desarrollo e innovación de los proyectos de la 
GIRS, lo cual será ejecutado por medio de los siguientes ejes estratégicos: 
 

¶ Fase de diagnóstico para la determinación de las necesidades en materia de 

fortalecimiento asociado a la innovación e investigación en materia de gestión de 

residuos. 

 

¶ Estructuración de un plan de acción para la atención de las necesidades 

identificadas en la fase de diagnóstico. 

 
Es importante que dentro del plan de acción se incluya un capítulo específico asociado a 
la asesoría sobre búsqueda de fuentes de financiación nacional e internacional para la 
formulación e implementación de proyectos ambientales asociados a la GIRS. 
 
Dicho plan de acción debe contener las estrategias concretas mediante las cuales se 
propone el fortalecimiento de la investigación, el desarrollo y la innovación aplicados a la 
gestión integral de residuos sólidos. 
 
Actividad 2: Implementar el plan de acción para el fortalecimiento de la investigación, 
desarrollo e innovación de los proyectos de la GIRS 
 
Esta actividad consiste en la implementación de las estrategias planteadas durante la fase 
de formulación del plan de acción. Se busca entonces, la puesta en marcha de aquellas 
iniciativas que pueden jalonar la gestión de residuos desde los procesos de investigación 
y desarrollo aplicado, para el acompañamiento en la ejecución e implementación del plan 
de acción definido anteriormente. 
  



 
 
 

  313 
   

 
 

  INDICADORES 

Debido a que cada etapa del proyecto requiere medirse, como lo establecen las 
metodologías de formulación de proyectos, a continuación, se muestran los indicadores 
requeridos en cada una de las etapas para medir su ejecución en el tiempo, su tipo y 
metas finales e intermedias, las cuales deben alcanzarse para dar cumplimiento a los 
objetivos de acuerdo con la vigencia de la actualización, al año 2027. 

 
Tabla 84. Descripción de indicadores del programa de Aprovechamiento 

Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

F06.01 
Cumplimiento de 
las metas de 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
del PGIRS 
Regional y 
Distrital 

Porcentaje de 
residuos orgánicos 
aprovechados y/o 
tratados en el Distrito 
de Medellín 

(Ton residuos orgánicos 
aprovechados y/o tratados / 
ton residuos generados) 
*100 

X   
      

24% 19% 22% 24% 

F
in

a
lid

a
d

  

¿
P

a
ra

q
u

é
? 

F06.02 
Cumplimiento de 
las metas de 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
del PGIRS 
Regional y 
Distrital 

Porcentaje de 
residuos reciclables 
aprovechados en el 
Distrito de Medellín 

(Ton residuos reciclables 
aprovechados / ton residuos 
generados) *100 

X         25% 23% 24% 25% 

P
ro

p
ó

s
ito

 ¿
P

o
r 

q
u

é
? 

P06 
Aumentar el 
aprovechamiento 
y tratamiento de 
residuos sólidos 
en el distrito de 
Medellín 

Porcentaje de 
actividades para el 
aumento del 
aprovechamiento y 
tratamiento de 
residuos sólidos 
 
(Se refiere a las 
actividades de todo el 
proyecto) 

(# actividades 
implementadas/# 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 
de todo el proyecto) 

X         100% 100% 100% 100% 
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Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

P06.01 
Alternativas de 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
de residuos 
orgánicos 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 
componente 
específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número de 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 
contempladas en este 
componente específico) 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P06.01.01 
Implementar un 
piloto de gestión 
de residuos 
sólidos orgánicos 
en el marco de la 
prestación del 
servicio público 
de aseo 

Porcentaje del piloto 
de gestión de 
residuos sólidos 
orgánicos 
implementado 

Porcentaje de 
implementación del piloto 

X         100% 20% 50% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.01.02 
Apoyar y 
fomentar 
iniciativas 
empresariales 
enfocadas en el 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
de residuos 
sólidos orgánicos 

Porcentaje de 
iniciativas 
empresariales 
fomentadas y 
apoyadas 

(Número de iniciativas 
apoyadas/Número de 
apoyos requeridos)*100 

X         100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.01.03 
Apoyar iniciativas 
comunitarias 
enfocadas en 
gestión de 
residuos 
orgánicos 

Porcentaje de 
iniciativas 
comunitarias 
apoyadas 

(Número de iniciativas 
apoyadas/Número de 
apoyos requeridos)*100 

X         100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 2 

P06.02 
Alternativas para 
el 
aprovechamiento 
y transformación 
de residuos 
sólidos 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 
componente 
específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número de 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 
contempladas en este 
componente específico) 

X   

      

100% 100% 100% 100% 
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Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

reciclables 
implementadas 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.02.01 
Promover y 
acompañar 
iniciativas 
empresariales 
enfocadas en el 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
de residuos 
sólidos 
reciclables 

Porcentaje de 
acompañamientos 
realizados 

(Número de 
acompañamientos 
realizados/Número de 
acompañamientos 
requeridos)*100 

X         100% 100%     

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.02.02 
Asesorar y 
acompañar la 
puesta en marcha 
de iniciativas en 
el 
aprovechamiento 
y transformación 
de residuos 
sólidos 
reciclables 

Porcentaje de 
asesorías realizadas 

(Número de asesorías 
realizadas/Número de 
asesorías requeridas)*100 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 3 

P06.03 
Actividad de 
aprovechamiento 
en el marco de la 
prestación del 
servicio público 
de aseo 
fortalecida 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 
componente 
específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número de 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 
contempladas en este 
componente específico) 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P06.03.01 
Estudiar la 
modernización 
del sistema de 
recolección y 
transporte de 
residuos 
reciclables 

Estudio de 
modernización del 
sistema de 
recolección y 
transporte de 
residuos reciclables 
realizado 

Número de estudios de 
modernización realizados 

X   

      

1 

  

1 
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Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 

¿
C

ó
m

o
? 

P06.03.02 
Apoyar la 
tecnificación para 
el mejoramiento 
y adecuación de 
las ECAS 

Porcentaje de apoyo 
a la tecnificación para 
el mejoramiento y 
adecuación de las 
ECAS 

(Número de apoyos 
realizados/Número de 
apoyos requeridos)*100 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.03.03 
Reglamentar el 
esquema de 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos del 
Distrito 

Esquema de 
aprovechamiento 
reglamentado 

Número de esquemas 
reglamentados 

X   

      

1 1 

    

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P06.03.04 
Socializar el 
esquema de 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos del 
Distrito con las 
partes 
interesadas 

Esquema de 
aprovechamiento 
socializado 

Número de esquemas de 
aprovechamiento 
socializados 

X   

      

1 

  

1 

  

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 4 

P06.04 
Actividades 
transversales 
para el 
aprovechamiento 
y tratamiento de 
residuos sólidos 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 
componente 
específico) 

(Número de actividades 
implementadas/Número de 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 
contempladas en este 
componente específico) 

X   

      

100% 100% 100% 100% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s
 ¿

C
ó

m
o

? 

P06.04.01 
Generar insumos 
técnicos con el fin 
de actualizar el 
POT en lo 
relacionado con 
la localización de 
infraestructura 
para el 
aprovechamiento 

Documento de 
insumos técnicos 
realizado 

Número de informes sobre 
insumos técnicos para 
actualizar POT realizados 

X   

      

1 1 
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Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

y tratamiento de 
residuos sólidos 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.04.02 
Revisar y ajustar 
los criterios 
normativos 
establecidos en el 
POT y sus normas 
complementarias 
para la 
incorporación de 
la infraestructura 
de 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 

Plan de 
Ordenamiento 
Territorial 
actualizado 
incorporando 
infraestructura de 
aprovechamiento y/o 
tratamiento 

Número de planes de 
ordenamiento territorial del 
Distrito actualizados. 

X   

      

100%   50% 50% 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? P06.04.03 
Definir la 
metodología para 
la estimación de 
las tasas de 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos 

Metodología para la 
estimación de las 
tasas de 
aprovechamiento 
definida 

Número de estudios 
metodológicos realizados 

X   

      

1 1 

    

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.04.04 
Estudiar la 
factibilidad sobre 
aprovechamiento 
y/o tratamiento 
de residuos 
sólidos 

Estudio de 
factibilidad sobre 
aprovechamiento y/o 
tratamiento de 
residuos realizado 

Número de estudios de 
factibilidad realizados 

X   

      

1 1 

    

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 5 

P06.05 
Comité I+D+i  
fortalecido 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 

(Número de actividades 
implementadas/Número de 
actividades 
formuladas)*100 
 
(Se refiere a las actividades 

X   

      

100% 100% 100%   
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Nivel Indicadores Fórmula 

Tipo de indicador 

M
e

ta
 f

in
a

l 

Metas intermedias 

C
a

n
tid

a
d 

C
a

lid
a

d
  

T
ie

m
p

o 

L
u

g
a

r 

G
ru

p
o

 S
o

c
ia

l 

2
0
2
5 

2
0
2
6 

2
0
2
7 

componente 
específico) 

contempladas en este 
componente específico) 

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.05.01 
Formular el plan 
de acción para el 
fortalecimiento 
de la 
investigación, 
desarrollo e 
innovación de los 
proyectos de la 
GIRS 

Plan de acción y 
financiación 
formulado 

Número de planes 
formulados 

X         1 1     

A
c
tiv

id
a

d
e

s 
¿

C
ó

m
o

? 

P06.05.02 
Implementar el 
plan de acción 
para el 
fortalecimiento 
de la 
investigación, 
desarrollo e 
innovación de los 
proyectos de la 
GIRS 

Plan de acción y 
financiación 
implementado 

Número de planes 
implementados 

X   

      

1 

  

1 1 

Fuente: Equipo PGIRS 2024 
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 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación son la herramienta que utilizará el ejecutor del proyecto como 
guía para la consecución de la información relacionada con el cumplimiento de los 
indicadores. Este tendrá un responsable y una frecuencia para su monitoreo, como se 
evidencia en la siguiente tabla. 
 

Tabla 85. Medios de verificación del programa de Aprovechamiento 

Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

F
in

a
lid

a
d Cumplimiento de las 

metas de 
aprovechamiento y/o 
tratamiento del PGIRS 
Regional y Distrital 

Porcentaje de residuos 
orgánicos aprovechados 
y/o tratados en el 
Distrito de Medellín 

Estimaciones y 
cálculos sobre 
porcentajes de 
aprovechamiento y/o 
tratamiento de 
orgánicos. 
 
Información 
reportada en el SUI 
para tratamiento de 
residuos orgánicos. 
 
Información 
suministrada por 
privados (orgánicos) 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 

 
Secretaría de Medio 
Ambiente 
 
Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial 

F
in

a
lid

a
d

  Cumplimiento de las 
metas de 
aprovechamiento y/o 
tratamiento del PGIRS 
Regional y Distrital 

Porcentaje de residuos 
reciclables 
aprovechados en el 
Distrito de Medellín 

Información del SUI y 
datos 
proporcionados por 
prestadores de la 
actividad de 
aprovechamiento 
(aprovechamiento 
reciclables) 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 

Secretaría de Medio 
Ambiente 
 
Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial 

P
ro

p
ó

si
to

  Aumentar el 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos en el distrito de 
Medellín 

Porcentaje de 
actividades para el 
aumento del 
aprovechamiento y 
tratamiento de residuos 
sólidos 
 
 
(Se refiere a las 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
programa 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 

Secretaría de Medio 
Ambiente 
 
Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial 
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Nivel Indicador 
Fuente de 

información 
Método de 
recolección 

Frecuencia Responsable 

actividades de todo el 
proyecto) 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 1 

Alternativas de 
aprovechamiento y/o 
tratamiento de residuos 
orgánicos 
implementadas 

Porcentaje de 
actividades 
implementadas 
 
(Se refiere a las 
actividades de este 
componente específico) 

Evidencias de las 
actividades 
ejecutadas del 
componente 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas y 
trabajo de campo 

Anual 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 
 
Secretaría de Medio 
Ambiente 
 
Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
tiv

id
a

d
e

s Implementar un piloto 
de gestión de residuos 
sólidos orgánicos en el 
marco de la prestación 
del servicio público de 
aseo 

Porcentaje del piloto de 
gestión de residuos 
sólidos orgánicos 
implementado 

Informe que 
contenga resultados 
de la implementación 
del piloto de gestión 
de residuos orgánicos 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Gestión y Control 
Territorial 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s  

Apoyar y fomentar 
iniciativas 
empresariales 
enfocadas en el 
aprovechamiento y/o 
tratamiento de residuos 
sólidos orgánicos 

Porcentaje de iniciativas 
empresariales 
fomentadas y apoyadas 

Informe anual donde 
se presenten 
resultados sobre 
iniciativas 
empresariales 
apoyadas en el tema 
de aprovechamiento 
y/o tratamiento 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

A
c
tiv

id
a

d
e

s  

Apoyar iniciativas 
comunitarias enfocadas 
en gestión de residuos 
orgánicos 

Porcentaje de iniciativas 
comunitarias apoyadas 

Informe anual donde 
se presenten 
resultados sobre 
iniciativas 
comunitarias 
apoyadas 

Revisión 
documental de las 
evidencias 
presentadas y 
trabajo de campo 
 
Fuentes primarias 
y secundarias de 
información 

Anual 
Secretaría de Medio 
Ambiente 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































